
EL A R T E  M A S DIFICIL, 
Y  A L  M ISM O TIEMPO  
M AS UTIL, ES EL DE  

SABER ED U CA R .
Percichetti.

H O Y :

Santos Juan de Mata y 
Juvencio.

M A Ñ A N A :

Santa Apolonia y San 
Alejandro.

E X T R A N J E R O .—  Se han 
embarcado d© regreso a. Chile don 
Carlo« M oría L ynch, señora Ma
ría Vicuña de M oría y  la señora 
cañ u ela  H erboso de V icuña. 
. . “—A, bordo del vapor “ Alm eda” 
“ e la Blue Star Line, han llegado 
»yer a Buenos Aires, de regreso de 
"«ro p a , la señora Isabel Irarráza- 
Tm k  *  iJerelra y  su hija, la señorita 
rn r>ere,ra Irarrázaval, que se
rán huespedes allí por algunos días 

e la fam ilia Pereira lraola .
En el m ism o vapor han llegado 

“ yer don F rancisco Huneeus fiaría, 
^«nora M ana Teresa Salas de Hu- 
( f i J ? A ¥ 3as» due seguir,'In viaje a

en la próxim a com binación.
El diez de abril sd em barca- 

Roulogne en viajo a  Chi.o 
señoras G abriela Errázuríz do

pontos y SU hija Gabriela, Luisa

E rrázunz v . de Montes y
faihlha ^ rrazur*z de Chadwlok y

Ma t r ™ o s 1o  c o n c e r t a d o -
tr!n-,°y ,clUedará concertado el 10a" 

‘moni0 de la señorita Carmela 
lán Tara B arros con el señor Nieo- 
t 8 izquierdo A rara . Hará la vlsl- 

(U r estll°  la señora Elvira Arayu
izquierdo.,

BAU TIZOS.—  Ha sido bautiza
do Ambrosio García Huidobro, h i
jo  de don Alberto García Huldo- 
bro Guzmán y  de la  señora Amelia 
Errázuríz de García Huidobro

— H a sido bautizado Juan Pablo 
Guzmán Ureta, h ijo de don Eduar
do Guzmán Echeverría y  de la se

n iora  Blanca Greta de Guzmán.
Fueron padrinos don Pedro Erra 

zurlz Tagle y  doña Josefina E che
verría de G uzm ln .

Puso el óleo e! R vdo. Padre Ma
nuel Ureta Echazarreta de la  Com 
pañía de Jesús.

— Ha sido bautizada en la Parro
quia del Salvador, Blanca Victoria, 
h ija  de don Victorino Garrido 
Matte y  de la señora Blanca Me
ló  de Garrido.

Fueron sus padrinos don .luiio 
Garrido Falcón y  la  soñora Blan
ca Iñiguez de M eló.'

E X  L A  LEGACION B E L  URU
G U AY .—  H oy el E xcm o. Minis- 
(ro dol Uruguay don Eugenio Mar
tínez Thedy, ofrecerá una com ida 
en honor de los distinguidos pe
riodistas uruguayos que se encuen
tran en esta capital.

Han sido Invitados & esta m ani
festación, los principales redacto
res de los diarios de la  capital.

VIAJERO S.—  Se han dirigido 
a Buenos Aires en automóvil, des
pués de una breve estada entre 
nosotros, los jóvenes argentinos se
ñores: A lfredo y  Luis María M ar
tínez Balite y  Alberto P jr tu w .

__X  Nancagua se ha dirigido la
señora Raquel Lyon de Orrego y 
familia punto la señora Ma
ría Phillips do Izquierdo y  sus hi
jos María y Roberto.
__A. Viña del Mar han partido don
Luis Vorgara Zañartu y  señora.

__A Plchllem u se dirigirán: clon
Santos Pérez, señora y  familia, don 
Fernando Pérez, señora y  familia, 
la señora Isabel Pérez de Fernán
dez y familia, don Luis Larraín 
Ucearos y  señora y  la  señorita 
Beatriz Pérez Peña.

— Se ha dirigido a Plchllem u -ai

teniente aviador don Humberto 
Díaz de la. Plaza y  señora María 
Quinlán de Díaz de la Plaza.

— A  Parral se h a  dirigido el se
ñor Onofre R ivera acom pañado de 
su liijita  Raquel.

— A  Viña del M ar han partido 
don Pedro Ignacio Reyes, señora 
Delia Izquierdo de Reyes e hijos.

— De Concepción ha llagado la 
Sta. Inés G . Huidobro S.

— Han partido al sur a  su fundo 
Monte Verde el señor Hermes Silva 
M ..-y  señora Olga Castillo de Silva 
acom pañado de la señorita Luz 
Goyoaga Palacios.

— Han regresado de Plchllem u el 
señor C . Vicente Goyoaga Palacios 
y  señora María Vives de Goyoa
ga e hijos.

— H oy se dirigirá él. Concepción 
el señor Guillermo Infante Infan-

— De Zapallar regresaron don An 
tonlo Carrasco Blanco y  señora Ma
ría Cristina Aldunate de Carrasco, 

—A M ulchén se dirige en la pró
xim a sem ana la señora Teruaa 
Puelm a de Carrasco.

—Se han dirigido a Viña del Mar 
don Juan de Dios Vial y  Vial y  su 
hija Adriano, don Carlos Hurtado 
Errázuríz y  señora Sara Izquierdo 
de H urtado «  h ija  Sara, don R a
món Locaros Matte, la  señorita 
Elisa Errázuríz Vergara. don Jor
ge Eyzagulrre Herzl y  señora Em i
lia Montes de Eyzagulrre, don Jor- 
go Eyzaguirre Montes y  señora 
don Octavio Urzúa Puelm a y  seño
ra .

-H a  partido a  su fundo Las Mer 
codos la fam ilia P oblóte M uñoz.

— Ayer partieron a Viña del Mar 
el señor M iguel Zañartu y  señora

María Cruza* de Zañartu acom pa
ñados de sus hijas Eliana y  X im e- * 
na.

— De Viña dol Mar, han llegado.
L a  señora M aría Luisa Egui- 

guren de Bulnes e h ijas; don P as
tor H am el; don Ram iro Pinto 
Boonen, el almirante don Salustio 
Valdés, don Fernando Fresno y 
señora Sara Hubner de Fresno v 
don W ashington Bascuñán, «Ion 
José Luis Lecaros e hijas, don D a
rlo Ovalle Castillo, señora e h i
jos. el D r. Flaminlo Rayo y  la 
señora Raquel Izquierdo da Ala
mos.

— Se ha dirigido a Talca la se
ñora Juila López de W lttm ann y 
su h ljlto .

— A El Monta, a  pasar la tem po- 
rada de verano, se han dirigido don 
Carlos Díaz González, señora Am a
lia de la  Plaza de Díaz y sus h i
jos  Graciela, Am alla v  Eduardo.

— A Valparal'-» se ha dirigido 
el señor Pablo M erly y  la señora 
Mercedes Varas de Merly, y  la se
ñorita Clorinda Gros de Guerrero.

— En Cartagena las fam ilias 
W alker D orm án y  Larenas Quija
da.

—Ha regresado de Ancud el se
ñor Arm ando Mannl acom pañado 
de su señora esposa T o le  Brussa.dc- 

de M anni.
— A Valdivia se han dirigido a  

pasar la  tem porada de verano el 
señor M . Enrique Góm ez y  espo
sa señora H ortensia González do 
Góm ez.

— Se han dirigido a  V iña  del 
Mar los señores: Joaquín Irarrá
zaval L ..  Enrique Salas E . ,  Julio 
Contreras H .,  A le jo  L ira  I . ,  e Ig- 

i nació L ira  L .

S IS  «KliSS
FA L LE C IM IE N T O .—  n a  muer

to en Chillán, a  la edad de 78 años i 
el señor Anastasio Sepúlveda R l- 
nuel-me, vinculado a  una respeta
ble y  conocida fam ilia de esa loca
lidad.

han -fijado su residencia en Santa 
Rosa núm . 111S.

— D on Cam ilo M ontt y  fam ilia 
fijarán su residencia en  calle de 
H uérfanos 21S6.

La señora L ydla  M erino de

m

A E U R O P A .—  El senador *! 
Alfredo Piwonka y familia se 
rigirán en el mes próximo al 
trarijero.

UD. NO SE ARREPENTIRA DE HACER SU PROPA
GANDA RADIOTELEFONICA POR “LA NACION” . ES  
LA ESTACION QUE TODO EL M U N D O  ESCUCHA.

=sa

i O'rz&i y  familia, ha fija do  su hilé-«
I-va residencia  en Castro 714.'

BO.V CAR LO S c o r e  m o h á n
En la m adrugada de S-yer d e jo  

de existir en esta capital «3 Joven 
señor Carlos C oke M orán, después 
de una larga y  penosa en ferm edad.!

E l desaparecim iento de! señ or 
C ok« viene & en latar distinguido* 
hogares de esta capital y  de Con* 
cepción  y  constituye una pérd ida  
irreparable para  el vasto círcu lo  
de sus relaciones, en e l seno de la s  
cuales supo captarse generales 
sim patías y  a fe cto s .

D e raras virtudes, la b orioso  y  
v  siem pre atento a  su h ogar, el 

. Joven Coke tuvo oportunidad de 
dem ostrar sus excep ciona les apti
tudes com o  funcionario  de la  A d u a 
na de Valparaíso y  en la  a tención  
de cargos de responsabilidad en Ta
rtas casas de com ercio .

Sus funerales se efectuarán h oy  
a  las 16, en  e l Cem enterio C atóli
co .

CAM BIO D E RESID EN CIAS —
Don Luis R isopatrón y  fam ilia han 
fijado su  residencia  en la calle L i
vingstone de la  Avenida Vicuña 
Mackenna.

— En la m ism a calle fijarán su 
residencia don Fernando Orrego, 
señora F ilom ena Salas da Orrego y  
fam ilia.

— Don Pedro M andlola Gormaz, 
señora Raquel Castillo de MandioLa 
y  familia, han fija do  su residencia 
en Avenida General del Canto nú
mero 35 (P rov id en cia .)

— El señor J .  G m o. L iebsch- E . 
y  señora A urora  D . de L iebsch ,

. .. .........................................  — |

M I S Sl u i r
íimTMihiiMiiimii im iiiM nin iiiiiiii'

• í -
Señorita Violeta 
Gómez Briceño

Estudio Sauré
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Q a ttK C h a r e /  Q a îh tC h a r e /  Q a îh d C h a

• H O Y -
A L A S  12.45

Finaliza nuestra

Semana de los VERANEANTES!
Son sólo 4 horas las que quedan! 

No deje Ud. de aprovecharlas!

O a lh d C h a m
b a r b e c h a r e /  Q a ih tC h a v e/  O a lh cC h Œ

n

L A  B O T I C A

BRAND
S E  T R A S L A D O  A

DESTILATORIOS
Se pide propuestas privadas para la enajenación de los des

tilatorios de la_ firm a G RAU  HNOS. en liquidación, ubicados en 
M olina y  en Parral. Las propuestas se abrirán el 20 del actual, 
a  las 15 horas ante el Notario respectivo.—Febrero 3 de 1930.

EDUARDO MOREL S.,
Liquidador.

Ct.—G.

Dirección de A p rov isio 
namiento

DEL ESTADO

Se Vende
e n

Concepción
antigua, acreditada y b:cn si
tuada zapatería con muy bue
na clientela, por no poderla 
atender su propio dueño.

Ventas y  utilidades compro
badas.

Dirigirse a

Casilla  208 ó San D ie g o  
1 5 6  —  SA N TIA G O

ct. o

Solicitan*« Propuestas Públicas para llenar 300 cilindros con cloro 
líquido, para clorar agua potable, según especificaciones técnicas.

Las Propuestas se abrtfán en la Dirección de Apro
visionamiento del Estado, Amunátegui 66, el 5 de marzo 
a las 15 horas.

EL DIRECTOR GENERAL.
C t -

L A  M E J G R  G A R A N T IA

de bu trabajo en composturas de 
planchas está en que las hace

JU L IO  T O L E D O
MECANICO DENTAL 

Su nueva dirección es
E S T A D O  N .o  15

Composturas en 2 horas.
Ct.—G.

Calle CENTRAL
ISJ.o 24

E N T R A N D O  P O R  M O N J I T A S .^  ^

Elidí Fshiucil
k S A I Z  d e  c a r e o s

( S T O M A L i X )

Lo receten los médicos de las cinco partes del mundo 
porque quita el dolor da estómago, las acedías, la dispep
sia, los vómitos, las diarreas en niños y adultos que. o  
veces, alternan con estreñimiento, la dllatadóD y úlcera 
del estómago, «lando uülf.lmo *u u»o pona toda» tes molestia* dst

ESTÓMAGO •
INTESTINOS

(A base de Cltrato de Bismuto - Extracto de Quina)

ALCANTARILLADOS
Por Decreto Supremo N.o 83, ol Ministerio ti* u, 

ha declarado obligatoria la construcción do ios » r » i  , Reatar n 
do alcantarillado para los Inmuebles quo so imur-Zi0108 ^orniciit 1&1

a) Inmuebles del Sector comprendido ent“ o
callo AmunAtegul, callo Mapocho y Avenida Cum m fílda Cenu!f,6n: 
do los inimioblea comprendidos en disposiciones ¿nS>5 8, Dori,a.rl°.

b) Inmuebles del Bcctor comprendido cn tr i^ A ^  ?-ros; P0̂ u1cId 
Avenida Cummlng calle Yungay y calle Libertad- »  4,1 c «bten ,

c) Inmuebles del Sector comprendido entro aV /  . n ¿lo,
calle Libertad, calle ErrAzurlz y Avenida M a t u c a W ^  C°btcn1H 1

El plazo para la ejecución y aprobación de r l '  natl<V
día 15 de Julio próximo. Q 08 cst<w obra.

El estudio y aprobación de los proyoctos com« . "*• «I
lauda y aprobación de correspordlentea nhi-ni tanúílón ,n 
cargo de la Dirección General do Alcantarillado v £an}tarloa 
la provincia de Santiago, oficina que atenderá t ^ !!av,mcntecpu* * 
nado con Ta materia en AVENIDA DELIOIASn.o n  23̂ t°*Síc ̂

Santiago, Febrero de 1930. o

__________ ____________ ___________ ____ EI D ¡rector.

Dirección de Pavimentación Rurai
PROPUESTAS PUBLICAS

Solicítanse propuestas públicas para la pavimentación de 
¿5,000 metros cuadrados de aceras en asfalto común de brea, en 
la Comuna de Yungay.

Bases y  antecedentes en Delicias 1123, tercer piso, de 10 a 
12 y de 15 a 17 horas.

OL—O-

E M P R E S A  D E  A G U A  P O T A R t i?
S A N T I A G O  L t  DE

AVISO
6«  previene al público quo HOY SABADO 8 DEL p 

faltará el agua en la AVENIDA INDEPENDENCIA, DEL 
CHO AL NORTE, do las 20 a 6 horas. ' ****<>.

Esta falta de agua afectará a la« dalles adyacente«
------------ ------------------------------------------------ ------------  EL

P R O P U E S T A S ^ !
LA CAJA DE RTIROS Y DE PREVISION SOCIAt 
0CARRILR5 DEL ESTADO, solicita propuesta« ^  PE.-,w> Ouui-iot» propuestas mihlino re

edificación de una casa en el sitio N.o 1G. manzana r  . pari la
í-IAn ñdH/>l#s fia « c fn  rlllrloií ra lla  D loam . ___ Üí 1« ' I

gm 
te,

de Propiedades. -^cato Técni% I
Antecedentes pueden consúltame y retirarse m u  

la, do 14 a 18 horas. ? ric»na clt*.<¡j
----------------------------------------------------------------—^ ^  PIrectt»

**'# **-*** luí ana c  .i. , -  i j
clón Delicias, do esta ciudad, calle Placllbr esquina Th ° laf>obla.

Las propuestas e© recibirán y abrirán -el 15 flel 1
10*30 horas, en la  Oficina y  ante el Jefe del DeDar+J.^ fStat8, k ha 
de ProDledades. 8nt°  Técnirv,

^ A C ^ I ^ I - ^ O ^ A L V A N ^ A D O  
P a r a  t e c h o " E M U ”  S b a L i z a S o . .  

f jo T A t c o t n u L T C  p r e c i o s  a n i c i  e e  o e c i a m  s u  c o n n i *

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

Departamento Técnico
de ia Habitación

LEY N.o 308

Postergación DE Apertura 
de Propuestas

Se posterga hasta el lunes 17 del presente, a las 15 hora» 1. 
ipertura de las propuesta« pedida« para la ejecución do laTpn? 
blaclones Obreras de Talca, destinadas a las Cooperativa* ••Pnp* 
SEDENTE IBAftEZ” , "NACIONAL”  y "FERROVIARIOS” au« noí 
avisos anteriores debían abrirse e l limes 10 del corriente «*1* 
enlama hora.

En la fecha Indicada, las propuestas se abrlrán*eoníormB a 
las bases y antecedentes ya conocidos.

EL JEFE.

u c.—0 Feb.

GUIA PROFESIONAL
A B O G A D O S
ROBERTO CRUZ

Bausa« criminale®. Huérfanos 1328.
AURELIO CRUZAT 

ALFREDO OYARZUN 
RAFAEL MOZO

Bantlago. Estudio: Huérfanos 1112. 
Teléfono 87208. Casilla 1833.— Valpa
raíso: Estudio. Prafc 173. Teléfono
4900. Casilla 1298.__________________

ALBERTO FINLAY 
Bandera 323. —  Teléfono 84524.

ALEJANDRO GEEEK CROSS 
Asuntos elvilea y comerclalzs. Con
sulta«: 4 a -6. Huérfanos 1112. Altos 
Banco Nacional. Teléfono 87208.

OSCAR GAJARDO V.
Juicios civiles y criminales. Huérfa
nos 1223 Teléfono 88040.

FIDEL MUNOZ RODRIGUEZ 
SALVADOR HESS R. 

JORGE BOLTS DE OVANDO 
Edificio Banco Anglo, tercer 

piso. Oficinas 14 y 15. Teléfono 
85304 ____ _________

VICENTE MOLINOS GAETE 
especialmente asuntos comerciales y 
levlslón de titulo«. Atleude de 11 a 
12 y de 17 a 18 horas. Bandera 320. 
Teléfono 81783. ________

LEOPOLDO ORTEGA 
San Martin 460 Toléíono 89303. Ca
lilla 1073. De 4 a 7._________•______

.ANTONIO PLANET C.
RAUL OBRECHET 

"Especialmente cuestiones com er- 
Ralee 'Estudios: Edificio Ban«> An
d o . 4jo piso. of. 9. Casilla 3018. Te- 
Üíono 84907.
HUBERTO SALGADO GALLARDO 

Criminalista. causas civiles, nulida
des de matrimonios. Juicios emplea- 
■oa particulares. Teatinos 809. Telé
fono auto 83625
i T Ñ a U O T A G L E  RODRIGUEZ 
I Bolaa Comercio, of. 115. Teléfo- 
I no 83e08. Asuntos comerciales y 
I mioeroB.________ _______________

M E D IC O S
" Dr. CARLOS D. AGUIRRE _  
Vías urinarias. sífilis 14 a 17. Car
men 191. _________

Dr ALBERTO ARATA LAMPE 
Puente 583. Teléfono auto 62800 De 
3 a  4 ,_______________ _________________

Dr. ALLENDE NAVARRO
de la Universidad de Lausanne Zu 
rlch  v Chile 15 años Europa Enfer
medades. nerviosas v mentales. Mo- 
neda 1044 T ei 80581_______________

Dr- ITALO ALESSANDRINI 
■tearesó de Europa. Cirugía y gine
cología De 1 a 3 y en rendez-vous 
Merced 322 Auto  83655._____________

Dr. F E L IX  DB A MBS TI
Cirugía. Enfermedades señoras. 

Farfs 813. Auto. 83742, 3 112-4. Re- 
«Tesó. _____

Dr. AMENABAR OSSA 
O culista graduado en Londres 7 

Chile. Teléfono 86002. Delicias 38, 
% úsente • .

Dr. ALCAJNO
, nariz, garganta. Especla- 
• j?fe  Hosp Salvador De 21 «  

eléfoDQ 88107 Dieciocho 314.

Dr. ALONSO VIAL 
Cirugía. Auto 83440. Cerro 8 . De 
2 o 3.

Dr ANGEL DIMITSTEIN 
Rayas X y ultra-violeta. Corazón 
Hígado, pulmón y estómago De
licia« 805. ”  *'Teléfono 83848. De 1-4.

Dr. FELIX BULNES 
Especialmente pulmón. Rayo» X . 
Componi 1378. Teléfono 85296. 2-4

Dr. MANUEL J. BARRENECHEA 
Oculista

y especialista en oídos, nariz y gar
ganta. Regresó: Huérfanos 801.

Dr. BORQUEZ SILVA 
Estudio« en Europa. Medicina Inter
na. pulmón, corazón, estomago e In
testinos. Rayos X. Arturo Prat 80. 
Teléfono 19, Matadero. Estará au
sente en febrero.

Dr. EDUARDO BUNSTEK 
Exclusividad cirugía, ginecología. 
Ahumada 35. Teléfono 83476 De 2-4.

Dr. BANDERAS BIANCHI 
Urinarias. Medicina general. Claras 
205. Teléfono 84771. —  Ausente Eu
ropa.

Dr. RAB I. BULNES S.
Santa Lucia 350. Urinarias. Ayu

dante cllnica. Tei. 88309. De 5 a  7.

Dr. BARANAO GAZMURI 
Del Hospital del Salvador 

Cirugía. Enfermedades sefioras. Ro
sa« 1627. Do 3 o 5 Teléfono 89651.

Dr. J.RAOA CASTIl LO 
regresó do Europa. Payos X. Ultra
violeta. Medicina general y niños. 9 
a 10 y 1.30 a 4.30. Merced 136. —Te
léfono 87303.

Dr. BARROS BAE? V 
Epilepsia, via« respi~atoriaa. Compa
ñía 1080.

Dr. CASTAÄON
Pulmón, 3-5. Clara« 457. Teléf. 83642

D r. L E O N ID A S  C O R O N A  T
Estudios en Europa

Laboratorio Clínico. Delicia« 868. 
frente a Estado.

Dr. LUIS CORVALAN ROCCO 
Medicina general. Sífilis. Urinarias 
1—3.3» Lira 084

l a b o r a t o r i o
CLINICO

D r. H é c to r  C oron a  T .
DELICIAS 038, «ntr# Serrano y  

Prat, ca«i esquina Serrano
Exámenes, químicos bacterioló

gicos, orina, expectoración. San- 
cre Juco gástrico, etc, Auto-va- 
cun ti. Teléfono 83695. ^

Dr. EDUARDO CRUZ-COKE 
Medicina interna. Compañía 1555.

Dr. CASASBELLAS 
Regresó Europa. Rayos, Corazón, Pul
mones. Estómago. Intestinos. Santo 
Domingo 1716. Teléfono 87690. 2-4.

Dr. FERNANDO CRUZ P- 
Londres 43 _____

Dr. LEON CHECHILNTTZKY K- 
Consulta« 2-5. Ecbaurren 30. Teléfo- 
no 88236.____________________________ __

Dr. C. CARRASCO HURTADO 
Enfermedades do niños. Agustina* 

2321. Auto 86540. F— 20

Dr. A. DODD9 
Antofagasta

Dr. CARLOS DOREN N. 
Olrugla. Ginecología. Consultorio: 
Delicias 205. 3 a 5. Toléíono 3863. 
Domicilio: Domingo Caña« 1493. Te
léfono 45. Nuñoa. 11 Feb.

Dr. DRECKMANN
Medicina y enfermedades nerviosas. 
Electroterapia. Diatermia. Rayos X . 
Luz ultravioleta. Puente 508. Consul
tas 6 a 7.30 Teléfono 84629. Domici
lio: 7442.

Dr. E8P1LDOUA LUQUI 
Oculista

Consulta: 3— 6 . Delicia« 416.
Dr. ESPUTA

Rayos X . Estudios Europa. Teléfo
no S4326. Catedral 2380.

Dr. EGGERS
Enfermedades niños. Castro 31. Te
léfono 85312. 8-4 1|2.

Dr. N. FLORES WILLIAMS 
Vergara 80 De 2 a 3. Teléfono 89840

Dr. FONTECILLA
Regresó. Afeccione« pulmonar«« f  
nerviosas Rayos X . Delicias 1626.

Dr. LUIS FUBNZALIDA BRAVO 
Prof, de Medicina Xnlantll. Consultas 
de 2.30 a 5. Merced 560. Teléfono 
87721.

D r. R ob erto  G leisner V .
Se trasladó a San Isidro 87-A. 

Teléfono 85271. Do 5-6 P . M.
Dr. JUAN GANDULFO 

Cirugía y ortopedia. De 4 a 6 . Lon
dres 63. Teléfono 88574.

Dr. JOHOW
Estudios en Europa. Cirugía, Ortope
die 3-4. Catedral 3049. Teléfono 404. 
Estación

IN S T IT U T O  K O C H
Serrano 298.—Teléfono 84830 

Enfermedades broncopulmonares, 
Pneumotórax -  Oxlgenoterapia 

RAYOS X
LUZ ULTRA-VIOLETA -  DIA

TERMIA
Laboratorio Clínico.— Inyecciones.

Dr. ERNESTO RAPLAN 
Medicina general. 2-4. Independen
cia 1210. Teléfono 63168.

_  cor^ n ,IJ«iäm *so. Bayo,
X . Merced 560. Do I .30 a 4. Tclé- 
Europa3' San M,gueI* ^ ^ esó  „ de

Dr. BENJAMIN KAPLAN 
Nariz, garganta y oídos. Huérfano» 
1460. De 3 a 8 .

Dr. LOIS
Vías urinarias. Catedral 1467.

Dr. LAVAL
Medicina Interna. Cochrane 309. De 
2 a 4.

Dr. ARMANDO LEON 
Cirugía, ginecología Consultas: 1 a 
3. Compañía 1909. Teléfono 83846.

Dr. TEODORO LEIBLE 
Enfermedades nerviosas. Medicina 
interna. Electricidad médica. Olivos 
794

Dr. MORALES BELTRAMI 
Enfermedades niños. 1 a 3. San Ig- 
nado 109. Teléfono 87836

Dr. WALTER MALSCH 
Oídos, nariz, garganta. 8- 6. Deli

cias 978.

Dr. SALOMON MARGULIS R. 
Medicina interna. Especialmente pul
món. República 42. Tcl. 89496. De

D r. P antoja
Medicina Interna. Corazón, Pul-

Kayt» X.Pe 2-4. DellclBa 1164. Tel. 80433.

« S F t M D A j í i  P 8ESORA. CHIU- 
—Consulta« : 3-0, Brasil 47.

10-F.
FRESIA ROSAS DE BEIIM 

Médico-cirujano 
genoras. nlfioB. 3-6 Moneda 941.

r . „ ,  -Dr- RATO RIQUELME
señoras. Jefe 

Cirugía Mujeres Hospital 
Salvador Lune, mlírcelea j  T lm S  
de \ -  «  Iuec«  y sábados,
02854. ' Moneda 18»5. Teléfono

Dr. T. STEXIT
r„T ííUladoJ A.,cmanla. Chile. Cirugía, medicina general. Doml-
fsnn " n8ul,nB 3*6- Huérfanos 1 1800. Teléfono 89406.

Dr. ABRAHAM SCHWEITZER 
_ Oculista
Londres 63. Consultas de 2-3.

VTAH, Dr- CARLOS REAMAN Médico cirujano. 14 a 16.30 horas

Dr. GANTES
Enfermedades do nlñoB. Rosas 2006 
Do 3 a 6 . Teléfono 80884.__________

Dr. GRUNBFRG
Oídos, nariz, garganta. 4 a 6 S?n. 
*.o Domingo Ut'RO Teléfono C8485.

Dr. MORALES VILLABLANCA i 
Piel, sífilis, venéreas. Rayos u l-l  

tra-vloleta Claras 340. Auto 84008 
4 112 a 6 112.

D r. S T O L T IN G
OCULISTA Compañía^ 1C8I Consultas: 3-0 .

Dr JULIO .MOORI^^^nENZAUuT 
Cirugía.—Señora.—Parto». M. Rodrí

guez 353. Teléfono 88075. De 2 a 4.

DR. OI ANELLI 
Estudios Europa

Piel, stilila, vías urinarias. Consul
ta«: 3-7. 21 Mayo 562.

Dr. GIRON
Cirugía—ginecología. Ejército 182.

Dr. OSCAR GUZMÀN 
Estudios Europa. Piel, elfllos, vcnéreaB. 
Moneda 1435.

• T ra ta m ien to  de tum ores
! ROENTGENTERAPIA—  RADIUM 

(C U RIETERA IIA)
, Dr. LEONARDO GUZM4N 
► Amunétegui 449— De 3 a 6 ^ ^

Dr ANIBAL GREZ 
Garganta oídos nariz 2—4 M lfacl 
de la Barra 412 esquina Merced. Te- 
léfon ' 84519, ausente hasta el 18 de 
f ebrero. ____________

( Dr. GORGEWSKY I
Estómago Intestinos Hígado. 1 

Puimóm Rayo« X 2-5 Bra«U 30. \
T T g O S Z M M  CHACON 

Piel sífilis, venéreas. San Antonio 
128. 18' r

.ir. INFANTE FERNANDEZ 
Niños y adultos Delicias 253. Telé- 
fono auto 85047. De 2 a 8._______

Dr. EDUARDO DE RAMON 
Profesor enfermedades señoras. 2 a 4. 
Londres 35. Teléfono 83623.

i Dr. WALDO 1TURRA MOREIRA 
Medicina, nerviosas, m enta l«. Luz 
ultra-violeta, Puente 508. Teléfono 
84629.

G. NAVARRO DONOSO 
Médico cirujano. Recoleta 638. Con

sulta« do 3-6. 1155

Dr. NECOCHEA
Rancagua 0396. Teléfono 81691.

DOCTOR OLIVARES 
Medicina Interna Corazón. Ravos 

X . 2-3. Bandera 714. 7

D r. O rrego  Puelm a
Pulmón. Rayos X Regresó Euro

pa. Agustinas 1383 3 112 a 5 1|2
Dr. PRATR

Jefe Clínica. Piel, sífilis, venéreas 
tratamientos modernos. Examen de 
erosiones al ultra-microscopio. —Sto 
Domingo 840, 4 l|4-0 1|2.

Dra. M. PEREZ MATUS 
Atiende clientela Dra. E. Pérez 

IO-12 Delicias 465
PIEL, SIFILIS, VENEREAS. — TOLI- 

CLIMCO POPULAR 
Independencia

Doctores: Prof. Prunes Yáflez Guz- 
m án. Independencia 1014 (frente 
Hospital 8an Vicente) 9 a 12 u i- 
tramlcroscopla. Rayos X., Luz Ultra
violeta.

Dr. HUMBERTO PACHECO PIZ\RRO 
Medicina Interna. Ejército 621 Te

léfono 805G0 De 1 a 3 P. M.

P- SYLVESTER
I ctínico c l l .nlCtt Universitaria. Piel, 
nifiini‘/.yenDrea''5- Dlatermia, Galvanización. Rayos ultra-violetas. __
Laboratorio. 5-8 u hora acordada. 
Rosas .190,), Teléfono auto 89622.

D E N T I S T A S
Dr. ALCOCER

Regresó de Europa. Cirugía, pla
cas, puentes, corona« Delicias 858. 

EBITESTO ANOUZTA
Piorrea y Radiografía Dental 35d. 
Arlstia, piso 7.o.

ENRIQUE ABEL W.
Rlqnelme 562. Teléf, Auto 02447. Ca
silla 3693.

Dr. VICTORINO ALONSO 
Se trasladó. Monjltas 596. Teléfono 
86864.

Dr. OSCAR BEZANILLA 
Trabajos finos. Honorarios m ode

rados. Rosas 1210. Teléfono 86465.

PENSIONADO SEÑORA REYES
Atendido cirujanos espécJaÍMu, 

Partos. Esmeralda 036.

"  PENSIONADO PRIVADO
Consultas gratuitas. Preolos módl- 
eos . García Reyes 22.

ANA G. DE VICBNCIO
Estudios completos. Inyecciono», ra
rísima 248. 1IJ.Í

FLOR M. VILLA8ECA
Recibo pensionistas. Partos desó' 
80. Lira 172. Teléíor.0 8M10 «uto

MATRONA, SAN VTZQ0 930
Recibo pensionista«. Atiendo Ujeí- 
dos. Consultas gratis.

CARLOS CORTES DONOSO
Amunátegul 216.

DENIS LAY. SERGIO DENIS R. 
San Antonio 446. Tel. 83750

.  ,  ALBERTO GONZALEZ 
Estudios Filadelfia. Extracción«» di 

fictles, indoloras. Enrique Concha N. 
20, al costado Teatro Carrera.

_  ,  . A. LENG
-Profesor de clínica. Piorrea. Consulta
todos los días, 4 a 6. —  21 de Mayo 
578. 4-M

„ Dr. MURUA
Investigación focal. Rayos X . La

boratorio: Puente 508. Teléfono 04629

WENCESLAO MUÑOZ 
San Diego 374, Telèfono 62390,

Dr. ALFREDO MUNOZ LOBOS 
r  a. c.,ru-laD«' dentista Conipaflta 1852. Teléfono 85770.

®r- EDUARDO TALLMAN 
BteRiJS“  í , " ’. " 11- V I «  urlnirlM .
S ótoT 'd í  Í T ó 81 i5 ” 6- Te,é,ono

Dr. HECTOR PACHECO PIZAKBO 
n . . . DentistaL.itracclones sin dolor, puentes y pía

pÄ ar 0I°- « w

RADIOGRAFIAS 
Dentista, Ureta Clenfueros 

Merced 639. Teléfono 80769.

IDA THIERRY 
ir 4 Oculista

o11 ‘Merced 560.—consulta 2 a 4.

Dr. CARLOS I RBUTIA II.
s a s . ‘ ¿ r B s g  s . 3 *

^  „  . 3>r* ^ m a g d i r
i » ? * " " i8* Agustina» ÖC0. Consul- U s- do 2 a 5. Tolófono SC710.
DOCTOR VELASCO RANFUENTES

D Â h ï ' l i s 4 ‘  6 T' lél0n° 85125'

Dr. VICUÑA HERBOSO 
Moni . Regl êsó de Alemania Medicina Interna Ravos x  rn  

S?n?iB R10ón Aparato digestivo* 
( 3 - 4  T,OALun?,s- m,érc o « «  viernes.

lèdono

Dr. AUGU6IO  PENSA 
Compañía 1869. 4 -  6 .

Dr. PIERRET
Oídos, nariz, garganta. Do 1.30 • 

3 .30 . Monjltas 651.

54H.
tE l,P E  'VEINSTEIN

o « « 4 n i  pul
s ’ " lnM' AgU.IlllüS

JULIO TOLEDO 
Mecánico Dentó! 

todoa? 5JOS rAp,d08- Trasladóse:

V E T E R I N A R I O S
Prn.Dr- SCHMIDT HER3L\N 

n a r í?  Med‘ clna Veterl-
S r ^  410' 10“ Químicos. Blo- 

1 CU"Blc,‘ - Vacunas, Instru- 
7nnntSfiM  loos. _  Monjlta«780. Teléfono 83640. Santiago. J

10-F.

m a t r o n a s

REBECA BR IONES
riMiialf«* Se ,reclben pensionistas. Cirujano especialista. Rosas 2019.

24 Ab.
I ¿ Ä ED! S DA R RIG RA ND I 
ltimo^*rtÓ-it« tfraD,e« ° ' A v e n d o  ûi- i Partos. Curaclo-

fanosP2743 d°  Partlcullir Uuér-

m a t r o n a  b r a z o
______ Mujlca 20.

r a r iS Î ^ ô ? /880^ ' ^ 1” “ 010»- Bono- ranos módicos. Av. Paz 9.

J 0LIA MORENO
curaciones.Prat 727 Teléfono 62318. Arturo

Ï^QDIERDO

IN G E N IE R O S

RODOLFO REICHEBT 
Ingeniero AgrlnienMr 

Trabajos garantizados, meníuru,!« 
dos, minas, hljuelaclone», cuula 
andariveles. Referencias pal* 18 M« 
Clara« 415. Teléfono 80000.

V A R IO S
CLINICA DE VENEREAS Y CIBICÎ  
Alameda 2595. dootor Upoldc, de 9 » 

12 y 3 a 8 P. M. ;
Tratamiento ràpido y moderno «  

sífilis y gonorrea, con sns compWJ" , 
clones «i> ambos sesos. 
toda clase de exámenes cítrica.-»*' 
pl^allzaclón. Facilidades u|U- 
ralentos. Teléfono 80732. Dcfldu M 
2595.

|POLICIiNfCO LEBIEL
1 Calle Manuel Montt 2359, rotre 

Avenida España y RepubHa.» 
uua cuadra dr Alaroed«' , 

TELEFONO 80788 
■ ENFERNfEDADES DE 
'do JO a 13 M. . . .  /pni.
• MEDICINA GENERAL- 
món. coraaón, etc

OIDOS, NARIS Y GARGA.
.de 1 1|2 a 3 112 P- M. j 
, ENFERMEDADES DE LOS ■ 
d© 4 a 6 1 !2 P. M. tí

' LABORATORIO % •
teangre. orina.
‘ croscopla. etc. Todo

GINECOLOGIA. J . W  
DADI33 DE SEÑORAS- Do
P 'v Ía 8 u r in a r ia s  t 
►REAS, ambos » «• •  *?. p. M. 
►de 7 a 8 y de 0.30i » 11 f j  ( I) 

CIRUGIA MENOR. de 1

1 SEO. DENTAL, é« 3 1 51 ^
Precios módico»■ Aten?160 _•

domicilio. invecciones. t¡*Curaciones e itt poe**
el dfa. lia «»  las ' i  "  <¿t

____________________

CUN,C1 ä dbba» » ^ w t f

319, fnu’
lie Manuel J«v*'tgerábll<«,Avda- Españai J »J  ̂goo^

' curaciones de “ S o n * . }  ¡c
de 2 a 5 pesos » ! g  , i  j  
2. Rayos ultra vio tpdo «I
.aplicación. Ab»e te che<
i hasta. 133 11
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«  do feb rero  de  1030

DESAHUCIO A  L O S  E M P L E A -  
Í Í S  D E  L A  A D M I N I S m C ' O H

CI V IL  O E L  E S T A D O

, g  e| presidente de la  Repú* 

aura » ca ta  de Prom ulgar la  ley
1 establece un régim en espe- 

de desahucio para lo s  em- 
i ador públicos. Según lo legls- 

V e ¡os em pleados de planta o 
'c o n t r a t a  de la  A dm inistración
* „  que dejen de pertenecer a 
Sta 'por cualquier causa nue no
*  separación o  com isión  d e  dell-

posterioridad al 16 de di- 
" L b r e  de 1929— "tendrán  dero
g o  a que se les pague un desahu
mó equivalente a  un m es de suele 
“  por cada abo d e  servicios y 
(racc.lón m ayor do seis m eses". A 
„pg lón  seguido, se hace  exten- 
Avo este derecho a  Iob em pleados 
® hayan de jado  de prestar sor- 
•jclos en el período com prendido 
entre el 1-0 de enero de 1925 y  e] 
j6 de diciem bre de 19 29.
'  ei financiam iento de esta lev 
tc ha contem plado en form a  de un 
empréstito in terno por la  sum a 
fl0o se estime necesaria ; sin em 
bargo. el servicio anual del em- 
©réstlto no podrá exceder de l 5 b 

or ciento del p rodu cto  del des-

LEYES FISICAS

“ Todos los cuerpos caen 
en el vacío con igual veloci
dad. . . .  pero los políticos se 
golpean más fuerte.

d < A < A C u 3 ¿ > & ¿ .

Públicos 7  Periodistas, institución 
que bien podría dividirse dejan 
do al grem io de periodistas con 
su Caja propia, am oldada a las 
necesidades reales de sus m iem 
bros, distintas, por cierto, a las de 
los em pleados públicos.

¿nenio del uno por cien to  del
fUeldo de los  em pleados públicos 
giie ae viene efectuand o desde la 
primera loy sobre desahucios, o 
jea, la ley N .o 43 63. “ Este em 
préstito— dice* e l a rtícu lo  transi
torio de la  ley— se destinará ei 
C g 0 de los desahucios atrasado» 

|E|gi resultare un excedente aere
a ra  los fon d os provenientes del 
Ero 50 o|o del descuento re ferido , 
W destinado al pago de los desahu
cios producidos desde el 16 de 
diciembre de 1929~én  adelante’ *.

| '. Adem ás de lo  re lativo  al desa
güelo, la  le y  recientem ente pro
mulgada establece tam bién r,egiaB 
joíerentee a  la devolución  de Im
posiciones por la  C aja  N acional 
do Empleados P ú blicos y  P erio 
distas, a j o s  Im ponentes “ que ha
yan dejado o de jen  de ser lo  por 
Cualquiera causa” . P rim itivam en
te, como se record ará , la  redacción 
dada al artícu lo 2 .o  de ,1a ley 
comprendía só lo  a los  em pleados 
públicos propiam ente tales, cun lo 
cual se había d e ja do  en in justa 
fítuaclón a los dem ás im ponentes 
de la Caja N acional, com o pe
riodistas, em pleados de la  Caja, 
de la Beneficencia , etc., que tie
nen dentro de la  Institución m u
tual los m ism os’'“derechos y  ob li
gaciones que los  em pleados civ i
les de la A dm in istración  del E s
tado.

i; : Este diario llam ó oportuna
mente la  atención la c i a  la  Injus
ticia que resu ltaría  de la  aproba
ción de ese a rtícu lo  en la  form a 
en que aparecía  propuesto, y 
logró con  e llo  que su redacción 
fuera enm endada de m odo que el 
derecho a la  dev o lu ción  de im p o
siciones abarcará tam bién a los 
periodistas, em pleados do la  Be
neficencia, etc., en sum a, a  todos 
los imponentes. Textualm ente, el 
irtículo re ferido  ha quedado en 
5a siguiente fo rm a : “ L os im p o
nentes de la  C a ja  N acional de 
¡Empleados P úblicos y  P eriodistas 
que hayan de ja do  o  dejen de ser
lo por cualquiera causa, tendrán 
derecho a la devolución  sin Inte
reses del 90 o|o do los descuentos 
que se les hayan hech o desde la 
¡fundación de la  C aja , en co n fo r
midad a la* letra  A  del artícu lo 
ff-o del decreto-ley  N .o 777, de 
P3 de diciem bre de 1 92 5 ” . 
t, Observamos tam bién— antes de 

0ÍBCut.lrse la  le y  en el Senado— 
ftue, por lo  m enos en lo  tocante 
£ los periodistas, este sistem a de 
Revolución ae im posicion es no se 
Ajusta a la equidad . No se ve ra- 
fcén para que la  devolución  de los 
fondos de ah orro  resu lte  despro
p i a  de intereses, reba jada  al 
90 ojo y todavía com putada  sólo 
tomando en cuen ta  el 5 ojo de 
fas im posiciones m ensuales, y  no 
las que se efectúan  en  el prim er 
sueldo, en cada aum ento de éste, 
!F las subvenciones de las E m pre
sas. En ©i H . Senado se form uló 
Indicación para rem ed iar esta v er
dadera anorm alidad y  lo s  m lem - 
f>ro8 de esta A lta  C orporación  re
conocieron unánim em ente la  ju s 
ticia de nuestras observacion es, 
ítesgraciadamento, cualqu iera  re
forma de la  ley, en ese m om ento, 
habría acarreado su no aproba- 
íión en este períod o  parlam enta
do. De allí que no se diora cabida 
11 la m odificación  respectiva. “ Es- 
^  os una ley de necesidad inm e
diata-— expuso un honorable sena
dor y  cualquiera  m odificación  
SUQ se in troduzca, por ju sta  que 
0ea> sign ificará UDa postergación  
®Q su despacho y ap licación , por 
0 Afinos de un año, si se consi- 
era que e l receso será  de seis 

toeses y  otros seis ocuparán la 
••-©lición del nuevo Congreso en 
f*® tareas propias de su constitu- 
® D* Bien sabem os que las leyes 

discuten con  rapidez y 6e las 
edifica, si es necesario , con  igual 

ap dez. p o r  m i parte deseo esa 
^ ^ez en el presente caso, re- 

^ d á n d o m e  votar las m odifica  
° ? 68 Que cea necesario hacerle 

adelante” .
6e^n C0D8ecuencla, en el próxim o 

0t*° ‘>ar âm entarlo deberá en- 
rarse esta reform a , conjunta*

io n 1*? C° n otras que m ,ran a Ia 
ja * tucíón y  funcionam iento de 

a3n Nacional de Em pleados
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LA CLASIFICACION D E LOS CO
NOCIMIENTOS

Probablem ente nunca hubo tan
ta necesidad com o ahora, dada 
nuestra intensa especlallzaclón cien 
tífica  y técnica, de revisar y  cla
sificar los conocim ientos teóricos y 
prácticos. Desde los tiempos de 
Platón han aparecido diferentes 
sistemas de clasificación. En los 
siglos recientes la tendencia ge
neral, constante aunque Imper
ceptible. se ha dirigido hacia la 
dlversificaclón más bien que ha
cia  la concentración.

En un libro que acaba de publi
carse en Norte-Am érica ( “ La o r
ganización de los conocim ientos y 
e l sistema de las ciencias” . por 
Henry Evelyn Blies, con prólogo de 
John D ew ey), el autor trata de 
organizar, clasificar y  metodizar 
todos los cam pos del conocim iento. 
Para M r. Bllss la organización do 
los conocim ientos “ no sólo compren 
de los procesos mentales, el des
arrollo de los conceptos y la sín
tesis conceptualista del conocim ien
to, sino también la correlación in
telectual y  la sistematización do 
los conocim ientos válidos, desde 
la sencilla síntesis social de las ex
periencias comunes y de la educa
ción elemental, hasta los sistemas 
conceptualistas, ya más complejos, 
de la ciencia y la filosofía ".

B3 libro está dividido en cuatro 
secciones principales. En Ja pri
m era establece la necesidad de una 
reorganización com pleta de los co
nocimientos, adaptable a las nece
sidades modernas de las escuelas, 
universidades y  bibliotecas.

En ]a segunda parte discute la 
síntesis y  la correlación en la na
turaleza.

En la tercera parte define el al
cance y  el sistema de la ciencia. 
En la última parte hace un examon 
de los sistemas de conocimientos, 
desde Platón y  Aristóteles hasta 
nuestros días. Llega a la conclu
sión de qu© “ los valores ediTCacto- 
nales e  intelectuales deben ser úti-

C e I o r i c o
V O Y  A  P A ST A R , B A U T IS T A .

Celorlco es una aldea al norte de 
Portugal, que tiene importancia 

grande en las novelas quelrozianas 
por el papel humorísticamente re
novador que desempeñaba respecto 
a uno de los tipos más acabados que 
salieran de esa pluma inmortal.

Cuando Ega, el personaje de Os 
Malas, se cansaba de Lisboa, se iba 
a Celorlco. a olvidarse en la natura
leza. “Estoy cansado de esta ciudad 
de mármol y  de basura", decía a su 
viejo amigo Carlos Mala. "He caído 
en una pocilga y necesito un baño 
por dentro” . Era un cansancio enor
me del monóculo, del gabán de pie
les, del pedantismo literario, de las 
paradojas, de las audacias galantes, 
de los entrebastidores del teatro. La 
garconnlere que instalaran con tan
ta fe, les producía náuseas; los li
bros, las elegancias, los cenáculos de 
arte, la Baixa, la Havaneza, el San 
Carlos, el Chiado. ¡Qué asco! "He 
caldo en una pocilga y necesito un 
baño por dentro*. . . Así pensaba 
Ega. Una mañana le dijo al criado 
de M ala: “ Voy a pastar, Bautista” , 
y se fue llevando unos libros y unos 
cepillos envueltos en un periódico 
Porque en Celorlco no se necesita 
mas: es el refugio, el reposo, el olvi
do lento bajo los árboles. No preci
samos otra cosa que cigarrillos y re
cuerdos.

i Cuántas personas hay ahora en 
sus respectivos Celoricos! El verano 
es la hora de los refugios campes
tres, la hora de la desintoxlcaclón

estomacal y espiritual. ¡Fuera preo
cupaciones. fuera rutinas 1 

Y o  también he venido a  m i Celo- 
rico, a mi refugio del campo, qué es 
un nido de recuerdos de otras vaca
ciones, una vieja casa de cam po de 
la familia, que podría llamarse El 
Sosiego. Amanecí aquí sin saber có 
mo. con cuatro libros y  unas cam i
sas y estoy mirando los viejos árbo
les generosos que han seguido en el 
hüsmo punto donde están, hace más 
de cincuenta años, mientras nos
otros andábamos de correrías en las 
grandes capitales que son todas co 
mo Versalles, de La glolre et de1 la 
boue, o  com o Lisboa, de mármol y 
de basura. Aquí estamos, despojados 
de lo convencional, ebrios de abs
tracto y de absoluto. Celorlco es la 
aldea que nos reform a o renace. *No 
quiero ver a nadie, no quiero saber 
nada de allá. ¿No vengo a darm e'un 
baño por dentro? Me agrada salir 
de paseo, solo, sin sombrero, enra
yando la vuelta a la vida natural, e 
inclinándome una que otra vez en 
el fresco arroyuelo para beber el 
agua en el vaso natural, en la mano, 
com o Diógenes. El primer día ha si
do un ensueño: hemos fatigado pre
cisamente aquella parte del organis
mo que estaba sin estrenar hacía 
mucho tiempo, y en cam bio dejamos 
en reposo la parte gastada hasta la 
exasperación. Subimos & un cerrlto 
y miramos al cielo, un cielo diferen
te del de allá, más puro, más cerca
no. más franco. Buen olor m ontaraz; 
cada paso hace saltar langostas co - I

lor polvo; mariposas alegres levan
tan el vuelo; un rebaño de borri- 
qulllos evangélicos cruza a lo lejos. 
El viento produce en las hojas un 
ruido m uy suave, m onótono y fam i
liar, que nos trae recuerdos im pre
cisos de cosas que nunca ocurrieron, 
es decir, recuerdos de sueños. Esta
mos en el pueblo del olvido donde 
las personas que pasan no están 
aplastadas por pre-ldeas, donde na 
die sabe de nosotros sino lo que dice 
la apariencia.

De repente un tren eléctrico se 
anuncia com o^hlflón . Es la serpien
te que sallo de la ciudad, es la ser
piente de M apocho que llega "com o 
aguja que cosiera m ontes”, es la co 
sa de Santiago, y los pueblerinos se 
abalanzan a la  estación.

L A  CO N FEREN C IA N A V A L .— C A T E G O R IA S  D E  L O S B A R  
COS.—  D E SA C U E R D O  E N T R E  L A S  P O T E N C IA S .— AUN 
EN LOS PR ELIM INARES.—  L O  Q U E  SE V IS L U M B R A -  

— A C O R A Z A D O S  Y  SU B M A R IN O S.—  R E S E R V A  D E  
IT A L IA .—  L A  PO L IT IC A  IN T E R N A .—  T A R D IE U .  

C O M O  M A C D O N A L D .—  M IL Q U IN IE N TO S M I
LLONES D E DISM INUCION D E IM P U E STO S.—

L A  FIG U R A  DE B R IAN D . —  A L E M A N IA  
A P R U E BA EL P L A N  Y O U N G .— L A  Z O N A  

LIBRE DE TRIESTE— EL L O C A R N O  DE  
LOS B A L K A N E S.— H AB IL M A N IO  
BRA D IP L O M A T IC A . —  M IG U EL  

BIAN C H I

Y o también, —  carne flaca. —  co 
rro a com prar los diarios, sí. señores, 
los tres diarios de la capital de ce 
mento y  de barro, y  me escondo a 
leerlos para saber todo, todo lo  que 
ocurre allá.

En la noche, envuelto en el cándi
do hilo  de las sábanas campestres, 
siento una cosa confortable, suave, 
alentadora, de m uy adentro.

Hay que pastar. Hay que pastar. 
"Asaltóm e de repente, amigo, un 
grande horror de la ciudad y una 
nostalgia infinita de naturaleza. El 
resto de animalidad que queda en 
mi ser civilizado y  rechilizado, nece
sita con  urgencia revolcarse por el 
césped. .

E.

El Intendente de la provincia, don Arturo Acevedo. nos 
habla de su programa de trabaje

Combatirá la inmoralidad, reprimirá el alcoholismo y procurara sitios 
de esparcimiento y  descanso para el pueblo.—  El señor Acevedo 

está dedicado por entero a los servicios administrativos de 
la pro vmcia

Trae proyectas de vital im
portancia preocupan, especial
mente, la atención del Inten
dente de la Provincia, señor 
Arturo Acevedo. El primero se 
refiere a combatir la Inmora
lidad: el segundo, a rerorimh 
«1 alcoholismo; y ol tercero, a 
procurar al pueblo sities de 
esparcimiento y de descanso. 
Los tres pueden refundirse en 
una cola Idea que mira a las 
buenas costumbre* y a la sa
lubridad pública.

En el curso ríe su disertación 
■■xamina los diversos sistemas a 
1a luz del m oderno pensamiento 
■'ientífico y  especulativo. Los so
mete a un análisis im nlacable v 
os encuentra, a casi todos, total 

o parcialmente inadecuados para las 
necesidades m odernas, fúñala, los 
defectos de los sistemas teológicos 
de Alberto Magno y  de Tom ás de 
Aquino. por cuanto éstos subordi
naron todos los ñuños del conocí* 
miento a  ]a tooloeía.

Rechaza la trinidad d-» la divi
sión concepcionalista de Bacon. 
basada en la memoria. Ja imagina
ción y  Ja razón, ñor estimarla ar
bitrariamente subjetiva e  ideológica, 
Por la mism a razón censura a los 
sistematizadores italianos del sígl 
XTX. Las clasificaciones de 7\'ant. 
Hegel y  otroB las juzga “ demasiado 
m etafísicas". L a  clasificación bi- 
b lióflla  de Leibnltz la rechaza co
mo “ antl filosófica  y  anti científi
ca” . Encuentra los sistemas ‘ 'abs
tracto-concretos" de Comte y  Je 
Kpencer, con sus arbitrarias "dis
tinciones” . demasiado artificiales y 
artificiosas.

A . Ampere, el hom bre de ciencia, 
lo considera "el primero que cons- 
Irryó una clasificación slstemáti 
ca. v detallada, en loable confor
midad con Ja estructura concep
tualista de la  ciencia naturalista”

Finalmente, el autor extrae 10 
m ejor de cada sistema, lo correla
ciona con la clasificación de los 
conocim ientos más eficientes y  na
turales. según su modo de ver. y nos 
hace volver a la trinidad de los 
estoicos: "una Lógica que guíe a 
la razón, una Física que explique 
el universo: y  una Etica qu© rija la 
vida moral” .

I,OS M INISTROS P E I  IN 
TERIO R Y  DE R ELA

CIONES
SE DIRIGIERON AYER A CHI

LLAN
Por el expreso de Ib mañana 

de ayer se dirigieron a las Ter
mas do Chillan los Ministros del 
Interior y Relaciones Exteriores 
señores Enrique Bermúdez y Ma
nuel Barros Castafión.

También se dirigió a dicha lo
calidad en compañía do los Se
cretarlos de E6tado nombrados, el 
Sub-secretario de Relaciones Ex
teriores don Nicolás Novoa \ al- 
üés.

Los señores Bermúdez y Barros 
Castañón regresarán a la capital 
el martes próximo.

EL SUB-SECRETARIO DEL 
INTERIOR

r e g r e s o  a  la c a p it a l

En la mañana de ayer regresó a 
la capital, después de una corta per
manencia en Valdivia el Subsecreta
rio del Ministerio del Interior, don 
Armando Labra Carvajal,

E! señor Labra reasumió ayer mis
mo sus funciones.

EL TURISM O Y  EL COMER
CIO DE CHILE

ESTUDIARA Mr. ALLAN S.
LOUNBERG

En el vapor "Santa Rita” ha llega
do a Valparaíso procedentes do Es
tados Unidos, dos distinguidos via
jeros norteamericanos. Mr. Alian S. 
Lounberg. vrie-president© de la Com
pañía do Vapores Grace Llne, y el 
■-•oivmel Tupper, quien viene a visi
tar Chile para dictar en seguida en 
Estados Unidos, bajo contrato en la 
Casa Grace, una serle de conferen
cias en las grandes ciudades nortea
mericanas acerca de los atracciones 
chilenas para el turismo y acerca 
de nuestro desarrollo comercial.

Hemos tenido oportunidad de con
versar algunos Instantes con el In
tendente de Santiago, señor Arturo 
Acevedo, cuya actividad e 'Interés 
por todo lo que se refiere a  la pro
vincia do su mando, hah sido ya re
velados y reconocidos.

—La circunstancia de haber sido 
nombrado para este cargo—nos di
jo— sin que yo lo solicitara y aun 
sin consulta previa, me coloca en 
una situación favorable respecto a 
mL responsabilidad funcionarla el 
me afectara un fracaso; pero, por 
otra parte. Importa una alta satis
facción que me estimula a dedicar 
mis mejores esfuerzos oara corres
ponder al honor que me ha dispen
sado S. E. el Presidente de la. ~ 
pública.

En general los diversos servicios 
de la provincia marchan en perfec
to orden y con admirable correc- 
clón y con muy poco esfuerzo ha- 

| brá do corregirse uno que otro de
talle.
COSTUMBRE Y SALUBRIDAD PU

BLICAS
—Es eensible reconocer—nos dijo 

el señor Intendente—que la situa
ción en lo que se refiere a las cos
tumbres y a la salubridad públicas, 
es francamente desfavorable. Así lo 
demuestran las Informaciones auto
rizadas que he recogido. Se Impone 
la reglamentación de la vida licen
ciosa. plaga social que oou la si
tuación legal vigente cb de Imposi
ble fiscalización, y que agrava cada 
día sus consecuencias dolorosos.

La situación legal del momento, 
es tal, que sólo puede Intervenir la 
autoridad cuando se trata de abu
sos o  violación de la Lev de Alcoho
les en las casa de mal vivir.

El señor Intendente uua agregó 
que en breve elevará a la conside
ración del Supremo GoDlerno un 
proyecto de ley, completo y perfec
tamente documentado,' encaminado 
a corregir esta grave situación: y
está seguro que 'loa antecedentes 
oficiales acumulados sobre los es
tragos que se ocasionan, habrán de 
ser suficientes para alcanzar el des
cacho de esa ley con la rapidez que 
se requiere.
EL ALCOHOLISMO ES UNA VER

GÜENZA NACIONAL
El segundo punto que ocupa ¡a 

atención del señor Intendente de 
la Provincia, es el que se refiere al 
alcohol.

— El alcoholismo— nos dijo— ha 
recrudecido en forma que constituye 
nnn. vergüenza nacional. Ello 6e debe, 
a mi Juicio, al error cometido al mo
dificarse la ley que ha otorgado li
berales franquicias para el expendio 
y consumo ae alcoholes mediante el 
otorgamiento de las patentes adicio

nales que permiten este comercio 
sin tasa ni medida.

El número de patentes adiciona
les que se otorgan en la comuna de 
Santiago, alcanza a casi 300, según 
informaciones oficiales que me ha 
suministrado el señor Alcalde. Esta 
cifra habla por si sola en cuanto per
mite apreciar el ancho campo que'se 
ofrece al alcoholismo.

Personalmente ha podido apreciar 
el 6cfior Intendente cómo aumenta 
el número de ebrios. Ha visto en las 
calles y paseos a los muchos indivi
duos que ostentan su estado anor
mal. Ha comprobado en dias festivos 
cómo los automóviles y camiones que 
transitan por los caminos de acceso 
a la capital, regresan cargados de 
ebrios, y cómo en los paseos públi
cos se observa la abundancia de a l
cohol y el consumo Inmoderado. To
do esto— nos agregó— es causa prin
cipal de los accidentes y de las des
gracias que a diario se producen. 
RESTRICCION DEL ALCOHOLISMO

La acción del señor Intendente se 
ha dirigido, como primera medida, a 
solicitar del Supremo Gobierno que, 
en el decreto respectivo, se reduzca 
apreciablemente el número de paten
tes adicionales para restringir, por 
este medio, el expendio de bebidas 
alcohólicas.

También ha- gestionado que se ale
jen las cantinas y tabernas de las es
cuelas, porque su presencia ofrece 
perniciosos ejemplos a la niñez-

A este respecto, nos manifestó que 
una de las primeras presentaciones 
que recibió, al hacerse cargo de 6u 
puesto. fué de directores de escuelas 
y maestros, que personalmente le so
licitaron la represión del mal.

Estas medidas no 6Ólo se refieren 
a la Comuna de Santiago, sino tam
bién a las demás que componen la 
provincia, pues su firme propósito 
es combatir el alcoholismo por todos 
los medios a su alcance y hacer p o 
sible y expedita la fiscalización de los 
negocios de licores. El mantenimien
to de la situación actual requeriría 
un personal dos veses mayor del 
que existe para poder vigilar siquie
ra medianamente.
SANTIAGO ESTARA RODEADO DE 

BOSQUES
— Hay otro problema, que es el ter

cero de que les he hablado, nos ex-

AVISE USTED
EN  1 A  ESTACION R A 

DIOTELEFONICA DE

“LA NACION”
HAY MAS DE 100,000 AUDI
TORES QUE LA ESCUCHAN 

DIARIAMENTE.

¡ presó el señor Acevedo, que requiere 
inmediata solución, y es el que se 
refiere a la ausencia de sitios de re
creo o de solas en los alrededores de 
la capital. Ello se pqne de manifies
to si se le compara con otras gran
des ciudades.

Se Impone la necesidad de rodear 
la capital de grandes bosques y par
ques, que al mismo tiempo de servir 
para la purificación del aire, sean lu 
gares apropiados donde el pueblo va
ya en busca de descanso y de espar
cimiento sano y provechoso.

La Idea es que. la ciudad esté cir
cundada de bosques, en toda su ex
tensión. de manera que quede to 
talmente cerrada por campos de re
creo, parques y Jardines.

Y a este respecto, es del caso ano
tar que el área de plantaciones en 
relación con el número de habitantes 
de Santiago, es tan reducida, que ra
ya en lo absurdo.

Debo agregarles que en este pro
yecto he podido contar con la coope
ración muy Inteligente y decidida 
del doctor Alejandro del Rio; y, lo 
que es más importante, con la más 
amplia aceptación de S. E., el Presi
dente de la República.
UN CONJUNTO DE ALTO INTERES

Todo este conjunto que forman los 
tres proyectos enunciados, que a cor
to plazo se convertirán en realidad, 
se encamina a la defensa de la raza 
y de las futuras generaciones, porque 
debemos reconocer — nos dijo el se
ñor Acevedo— que la situación en que 
viven nuestros niños es de deplora
ble inferioridad con respecto a otros 
países.

Las costumbres licenciosas, el al
coholismo de sus padres y la falta 
de campos donde vivifiquen sus pul
mones. con circuito tandas propicias 
para que Tr-cndn la tuberculosis e 
hinquen sus garras otras enferme
dades, no menos grcve3, que degene
ran su constitución.

En otros países la acción de las 
autoridades se dirige, por sobre todas 
las cosas, a defender a los niños. En 
el Perú, por ejemplo, cerca de Lima, 
está el puerlcultorio Pérez Aranibar, 
extenso parque de mas de 30 hectá
reas, lleno de Jardines, piscinas y edi
ficios adecuados, una verdadera ciu
dad para los niños, donde éstos pasan 
temporadas enteras acompañados de 
sus maestros.

Todo ello es costeado por el Esta
do, quien, a su vez. ha dictado leyes 
de impuestos complementarlos sobre 
los alcoholes, su producción y expen
dio. porque allá subsiste también el 
principio de que el alcohol que hiere 
la raza debe costear la defensa de 
ésta. /
DEDICADO A LA ADMINISTRACION

Con motivo de la proximidad de 
las elecciones, quisimos obtener algu
na Información del señor Intendente, 
a propósito de los preparativos: pero, 
a nuestra pregunta, nos respondió:

—Yo no tengo otra preocupación 
que la de dedicarme por entero a los 
servicios administrativos de la pro
vincia y, mi firme resolución, 
abstenerme en absoluto de todo ‘ lo 
que diga relación, directa o indirec
ta, con materias de carácter político. 
Debo ser una garantía r-»va las dis
tintas corrientes de opinión y debo 
satisfacer ampliamente los anhelos 
del Supremo Gobierno y de 8 . E. 
el Presidente de la  República, de que 
las autoridades sean apolíticas.

NUESTRO SUPLEMENTO ILUSTRADO DE MAÑANA 
Y LA SEMANA PORTEÑA

Aún no salen Jos con ferencian 
tes de Londres del terreno de los 
prelim inares: la aceptación
principio del m étodo francés ha  
provocado una serle de distingos 
tales, que poco  a poco se va es
fum ando e l triunfo diplom ático 
del señor Tardieu.

Loo expertos trabajan a  puer
tas cerradas para, encontrar Ij. 
fórm ula de Jas categorías; hasta 
hoy» no hay acuerdo para estable
cer el porcentaje de las transfe
rencias de tonelaje: F rancia y  Ja
pón planean Jo mismo respecto a 
los cruceros y  destructores; Gran 
Bretaña y  Estados Unidos mani
fiestan criterio distinto; Italia per
m anece encastillada, y  no sale de la 
reserva que se im puso a! sostener 
esto: hay que resolver los princi- 

I p íos políticos, y  antes que determ i
nar si la  reducción  se hace por el 
tonelaje global o por e l de cate- 

! gorías. es más im portante acordar 
las necesidades de cada país y  los 
niveles m áxim os de su ton ela je .

T am poco  se h a  lograd o  fijar 
las categorías en que pueden en
casillarse los buques de una flota  
de g u erra .

E l Japón estim a cin co  categorías; 
Acorazados, porta-aviones, cru 
ceros coa  cañones de doscientos 
m ilím etros y  de m ás de ciento cin 
cuenta; cruceros rápidos con  ca 
ñones de m enos de ciento cincuenta 
m ilím etros y  subm arinos.

F rancia clasifica  así: buques
que excedan de diez m il tone
ladas o que estén arm ados con 
cañones de rnús de doscientos m i
lím etros de calibre, naves insu
m ergibles y  ligeras con cañones 
que excedan de ciento cincuenta | 
m m ., naves insum ergibles y  li
geras 3bn cañones que no excedan 
de ciento cincuenta m m -, sub 
marinos, porta-aviones, colocad o- 
res de minas, buques-escuela y  em 
barcaciones pequeñas.

Inglaterra hace esta división: 
Acorazados, porta-aviones, cruce
ros con cañones de doscientos y 
de ciento cincuenta y  de m enos m i
límetros, destructores y  submarinos. 

Una vez que se llegue a  un acuer
do en la determ inación de las ca 
tegorías, se discutirá la  fórm ula 
de las transferencias, soDre la cual 
se ha vislum brado ya el sentir de 
los delegados.

Así, los norteam ericanos en
cuentran demasiado vaga la propo
sición francesa; ellos estiman que 
lo* acorazados y  los porta -av io 
nes, cuya construcción fuó lim i
tada en Ja Conferencia  de "Was
hington d© 1922 deben ser exclu i
dos del derecho de transferencia, 
cuyo porcentaje hay que precisar.

R especto a  los subm arinos, cuya 
abolición propician  Inglaterra  .v 
Estados Unidos, s-a arribará a un 
tratado que lim ite su uso contra 
los barcos m ercantes.

Esta Idea de hum anizar la g u e
rra submarina, fué  proh ijada  en 
las Conferencias de "Washington en 
1922. por Gran G retaña, Japón y  
Estados Unidos, pero F rancia  *o 
negó a  ratificarla, p o r  lo cual 
cayó en  el vacío .

A hora  os precisam ente Francia 
quien la  patrocina, para defender 
la  existencia de los subm arinos, 
am enazada por otras potencia*. 
tEstados Unidos no resistiría, a con 
¿ar desde 1931,1a paridad con In
glaterra; h oy  pose© 18 acoraza
dos y  su rival veinte: según el 
tratado de W ashington, en 1942 
am bos países deben tener quince 
cada u n o . »

Gran Bretaña acepta Ja pari
dad y  el Japón considerará 'ei 
punto de su proporción  nava) cuan 
do pasen las agitaciones electo
rales. para que el acuerdo no s ’ a 
pretexto de allvaracas políticas.

Tal es en síntesis la situación 
de las Conferencias de Londres: 
ellas serán largas y  laboriosas, 
porque los asuntos del programa 
son com plejos y  de trascendencia, 
política .

L as cinco naciones reunidas en 
Londres. deben necesariamente 
arribar n una solución buena por 
lo  m enos en las apariencias: d© lo 
contrario la lucha por los arm a
m entos s© desatará «r. form a lo 
ca y  provocará la ruina de E uro
pa.

Afortunadam ente se encuentran 
allí reunidos los cerebros m ejores 
de esos cinco países: comprenden 
sus responsabilidades históricas y 
lograrán encontrar, si no la fórmuia 
definitiva, aquella que prepare loa 
espíritus para buscar otras con fe 
rencias. otras reuniones, hasta lle
gar al resultado apetecido p o r  t o 
do» los pueblos clvtlizados.

De ahí que es  un poco in fan
til proclam ar desde ahora el triun
fo  de tal o cual nación; aclam ar .

gestionad 
aeiítc i£ j

E l buen éxito d¿ 
internacionales y  c-specJ&lmeiJt 
o fertas de dism inuir los im p u e s 
tos y contribuciones en  cerca  de 2 
m il m illones de fla n co s ; la  p ro 
m esa de invertir m il m illon es en 
el fom en to  de la  econ om ía  n a c io 
nal y  de procurar el abaratam iento 
de la vida, borraron  la  im presión  
desagradable que p rod u jo  a  los 
agricu ltores la ley de asistencia  
social, proh ijada  por el M in istro 
L oucheur.

E stabilización del fran co . r e 
ducción  de los’ impuesto?:, rehaja¿: 
en  las tarifas de transporte, p r o 
tección a  la agricultura y  a  la  v i
nicultura, tales son los punto-a 
sim páticos del program a d© G o
bierno del señor Tardieu, y  ellos 
le han defendido, com o  un am plio  
escudo, de los golpes de lanza que 
enem igos form idables. e l señ or 
H erriot, por ejem plo, ban aeeotado 
al M inisterio.

En La H aya y  en L ondres el 
señor Tardieu ha llevado la  pa la 
bra do Francia, com o Jefe del G o 
bierno parlam entario: h a  lo r ia d o  
¿on  ello una situación prepond e
rante. tanto qu*- la  fig u ra  ác 
Briand ha pacS¿3 a  E&gundb tér
m ino.

Esto ha  m olestado a loa am igos 
de Briand. y  para crear d ificu lta - * 
des a  Tardieu, se ha  dicho qu«v es
taba en desacuerdo con  el M inis
tro de R elaciones E xteriores.

Esto era un ardid do la  políti
ca : Briand tiene m uy gloric*os
triunfos en su carrera  pública ; ha 
m anejado hábilm ente, y  en v a 
rias ocasiones. los n egocios _ de 
F rancia  y  do E uropa : su nom bro 
posee una aureola  m undial, y, por 
lo  tanto, la  envidia, u otra  pa/ii<5n ¿ 
pequeña, i© es d escon oc id a .

T odo lo  que se haga  p o r  la  pau .í 
del m undo, por e l o lvido de la  5 
guerra, es consecuencia  de la  obra  
in iciada por B riand .

Gran portada en colores alusiva a las festivida
des de la SEMANA PORTERA Y VIS AMARINA, _del 
9 al 16 de febrero. Dibujo de FANTASIO.

E L  C U E N T O  N A C IO N A L :

“ Caza m ayor”
por BALDOMERO LILLO. Dibujo de HUELEN.

P A R A  L O S  N IÑ O S  C H IL E N O S :
Un cuento de la obra ‘ Tradiciones y cuentos 

populares recogidos en Carahue” , por RAMON LA- 
VAL:

“ L as tres toron jas del m undo”

C H IL E  A N E C D O T IC O :

“ Una palm era d io som bra al naci
m iento de L a  Serena”

por FABIAN CONDE. Dibujo d„ HÜELEN.

D E S D E  L IM A :”

“ E l M useo B olivariano”
por nuestro redactor-corresponsal MANUEL E. HUB- 
NER.

H O J E A N D O  L IB R O S  Y  R E V I S 
T A S :

Esta Sección, a cargo de nuestro redactor "A ” , 
trae Informaciones y comentarios sobre:

El último número do ''Letras” : "Los frescos de 
Diego Rivera” , por Ernestlne Evans; Salvador de

Madariaga
lán: Puig Ferrete?; Quevedo resucitado en  ̂Francia;

Pan-Europa; Un gran novelista eata- 
"  " " sucltado

Mistral. ( Ilustra clo-Cataluña rendirá homenaje 
nes de FANTASIO).

A C T U A L I D A D Ü J t E R A R IA  :
F. L. MINNIGERODE. en flU articulo

"L a  pieza que Shaw  nunca escribirá”
no3 habla de una trama Ideada por George Bernaru 
Shaw, que tiene por centro al Soldado Desconocido.

P O L IT IC A  I N T E R N A C I O N A L :

“ E stados U n id os n o  necesita partici
par en la C orte M u n dia l"

por el Senador VANDEEBERG, el mismo que. h\ ce 
pocos días propuso en el Senado de Washington

aue e© concediese autonomía política a las Islas Fl- 
plnas.

com o vencedor a tal o cual delega
do.

En Londres no habrá ni vence
dor ni vencido, ya que todos y  
cada uno d© los representantes de 
Estado© Unidos. Japón. Francia. 
Italia y Gran Bretaña, deberán ne
cesariamente. en .obsequio del buen 
éxito de la Conferencia, ceder a l
go de sus anhelos o  pretensiones. 
Así. con las concesiones de cada 
cual, se fabricará  la arm onía del 
conjunto; no satiefafá  esto a los 
espíritus exaltado© de cada pala 
pero en ello se encuentra la solu
ción del porvenir.

Com o dato Ilustrativo lie aquí 
las clfi-as del tonelaje naval que 
cada nación tenía ol prim ero de 
enero d© 1930:

Gran Bretaña, un m illón 450 mil 
toneladas; Estados Unidos, un m i
llón 422 m il; Japón, 916 m il; Fran
cia, 6S0 m il; Italia, 386 m il.

Estas son las aumas globales cu 
ya. reducción saldrá de las' C onfe
rencias, de L ondres.

De los  Estados que form an  l*. 
R epública  del Im perio  alem án, 
trees aprob a ron  el P lan  Y ou n g: 
solam ente uno. Turingia. y  
provincias prusianas, votaron  en  
contra, y  otro, ile ck le m b u rg o . ee 
abstu vo .

Con esto, con  fa. liqu id ación  de 
toda* las reclam aciones y  el a rre
g lo  de ,1a deuda am ericana. A le 
mania entra a  un nuevo período de 
su v ida  n a cion a l.

A caso  la  h istoria  no reg istra ,un  
caso parecid o : diez años después 
de dictada  la  paz p o r  los  vence
dores, lia  logrado el vencido c o 
nocer el m onto de lo que debe p e 
gar por su derrota .

A probado el P lan Y ou n g  poy e l 
G obierno y  P arlam ento alem anes, 
será, ratificado, en seguida. po_ 
Franela, Bélgica. Italia, Inglaterra 
y  Estados Unidos, y  entrará a  
funcionar el Banco de R e p a ra c io 
nes en Baallea.

Y  aún queda a lgo: Irs deudor 
de los Balkanes; en P arís se estu
dia la fórm ula  de este otro  L o 
carno.

SI los países acreedores no ayu
dan eficazm ente a H ungría, u. 
Bulgaria y  a  Austria, a éstos s a  
Ies 6erá posible pagar sus deudaá^ 
d© guerra.

Con habilidad ha  proced id o  Ita 
lia al ceder a  A ustria  una fa ja  
de tierra en el puerto de T ries
te: será algo así com o lo  que ha 
hecho Qhtle en Arica, con  respec
to a T acna.

La capital de Austria. Yiena. 
es una de la¿s grandes ciudades in 
dustriales de E uropa ; después de 
la guerra quedó sin acceso a! m ar - 
y ahogada por lae naciones que la 
rod ean .

Cuando las luchas reciales, tan. 
violentas, en qu© los ita lianos t r -  
clam aban a Trieste, e l Austria  «se 
negó a  todo arreglo, porqu e esc 
puerto era su única puerta  de sa 
lida al A driático .

El señor Mussollr.!. al conceder
la zona libre en Trieste, Indicó la 
solución que. de Her acord ad a  en 
1914, acaso habría hech o  cam biar 
el resultado de la  guerra.

Con esta Inteligente m aniobra 
diplom ática. Italia  se recon cilia  un 
poco  con los austríacos del T iro l y  
fortalece, a  su lado, en una fu tu 
ra alianza, a  un soc io  en su do 
m inio del Adriático, contra las 
pretensiones del reino eslavo-ser- 
v io-croata, o  sea Surealavia. h e 
redero del conglom erado austro- 
húngaro. en  sus am biciones b a l
kánicas y  en sus rivalidades cor. 
ol pueblo italiano.

Este rasgo de líussolint es uno 
do ^ os  tantos m ovim ientos envol
ventes de la  estrategia diplom ó.- .

Y  C U R IO S ID A -IN  V E N C IO N E S  
D E S :

“ A u to g iro s : aviones ascensores”
I

Interesante artículo sobre el aparate del español 
JUAN DE LA CIERVA.

“ D e  B uenos A ires a N ueva Y o rk  en 
b icic leta”

N U E S T R O  F O L L E T I N  C O M IC O : 

“ M u tt lleva a Jeff a navegar”
por BUD FISHER.

N o sólo e l señor M acDonald 
lucha con la política  interna 
y  procura, m ientras labora por 
la paz del m undo, defender su 
situación política  seriam ente a m e 
nazada .

E l Presidente del C onsejo de M i
nistros de Francia, señor Tardieu, 
ha debido abandonar las C on feren - 
cias de Londree, para  librar su ru 
da batal.a  en  la Cám ara F ra n cesa .

La discución del presupuesto 
que. por innovación fell* del señor 
Tardieu, se hace  durante los  m e
ses do febrero y  m arzo, pues el 
año fisca l com ienza  en  abril, ha 
sido un red ucto  de ataques v  de 
defensa para  e l G obiern o .

tica del D ure . En los pequeños 
países de la  E uropa  Centra 
Francia e Italia libran una rud 
bata lla . .

E l Partido F ascista  ha perdido - - 
uno do sus je fe s : el señor M usso- 
lin!, un leal am igo  y  valioso c o 
laborador: eso s ign ifica  la  muere 
de Miguel BianchI, M inistro d . 
Trabajo? P ú b licos .

Con el a rd or  de un siciliano 
BianchI—  “ M iguelino" le llam a
ban sus íntim os—  ge in ició  en  1. 
política  proclam ando la  doctrin  
socia lista ; m ás tarde, desengaña
do de los  fa lsos m irajes y  buscan
do el progreso de Italia, reneg 
del socialism o, ee a soció  a  M usso- 
llnl y  "lib ró , com o  su lugartenler. 
te, las sangrienta« bata llas de! 
Partido F ascista .

De los “ quadrum virum ”  qu e d - 
rigieron la  m archa  del fascism o 
«obre R om a, sin du da a lguna 
Miguel B ianchI era  el que m ejor 
com p rend ía  e l pen sam iento del 
n u ce  y  fué  su v o ce ro  y  su h om b re  
do con fia n za .

E n  el G ob iern o  con tin u ó au la 
bor pa trió tica  e  in teligente; joven  
>' cu lto , era  uno de loe llam ador 
a re co ge r  la  heren cia  del B u ce  
que lo  am aba  co m o  a ! com p añero  
con  ©1 cua l se han  v iv id o  la* h — 
rns dt-1 p e lig ro  y  ©e h a  d isfrutado 
do los  esp lendores del tr iu n fo .

F O X

A. J. C. F.
Es p re ferib le  ca llar a  decir  la, 

erdad con  m ale velen  c ía .”
•W ge Herbei*!



DON LORENZO MONTT Y  M O N TI —
V I D A  S O C I A L LA NACION.—  Sábado 8 de febrero de 1930. V I D A  S O C I A L

V ictim a  de un ataque a l co ra - 
zon, ha  d e ja d o  de ex istir don  L o" 
renzo M ontt y M onU , cu y o  s o l? n o m  
bre basta para  ev o ca r  una de las 
persona lidades m ás prom in en tes d-, 
nuestro m undo p o lítico  v  Hnr in, , 
a ctu a ción  un mo* " £ L S !

P arlam en tarlo  de fuste Minio* 
de E stado, e l a có o r  L o r 'i a o  M onU  
y  M ontt d e jó  a  au paao p o r  e i n „ n 
Kreso la  h on d a  h uella  d i  un ta le n l 
to  pr iv ileg iado  y  una n iiin m  !  
perlor. dando m uestras de p r o fu n l 
dos  con oc im ien tos  en cart-V n-.o*nrln en que ,o toárTaotunr

, .m<!nte' la  ' t o r a  del seBor
d °  -!• . tUY0 d. st Q.cados rehoyo«

Boinas Vascas
f f iK R ? 6? »r .^ f,oln garantida)BLANCAS, LACRES, BEIGE, AZL- 

LES, Etc.

Precio de rédame: $ 8.90
Unica casa especialista en esto 

artículo en todo el país St0
' * nU s Por mayor. Entrega In

mediata de cualquier cantil; •
RAUL E. GARCIA

MirRCEP 820 —  CASILLA 879

Vs.— Q

BABETTE TIENE UN SOBRINO
— Por Dios. Simona, ¿qué es lo  míe 

< ■ *"«  dn aire tan*dw com -

TZSíh^Babet^ ’  ̂63 al5 ° espantoso, 
•sar?errlble "  ¿Ĉ ué es lo quo va a pa-

Explícate, suplica Babette. tom an
do tiernamente do los brazos a su 
hermana desconsolada.

— Babette, mt pequeño Santiaeo 
£3 verdaderamente un niño terrible. 
SI tu supieras lo que ha Inventado! 
¡Y  el doctor que todavía no llega'

“ 08 lo  'l11«  ha hecho?Ms ha tom ado m i lápiz de Rou
ge para los labios, y se lo ha co
m id o ...

— ¿Y  era de Bourjols?
— Si.

. — Ob, entonces no temas. Su elo- 
t ? ileria no será cartigada, mi que- 
rlda Sim ona. Los lápices para los la
bios de Bourjols, están exentos de to
cia sustancia nociva; son coloreados 
vegetalmente y perfectamente sin peligro . 1

Por lo  demás, todos sus productos 
son perfectos. Ved los "Fards Pas
téis", tan deliciosos; el exquisito pol- 
voJ 'M on  Parfum "; el adorable “ Moh 
Parfum" de suave aroma. S’monu. si 
mi sobrino se ha comido vuestro lá
piz. no prueba más que es un co
medor Insoportable.

— ¿Y  esto qué prueba, entonces?
— Que tiene muy buen gusto.

Vs. Jt

a n b lé n . D otado de un don de ge| - 
vu.r!í ri' 0rdlnarl0' «1« un "aavolr 
do un cs l)onkeneo, supo rodearse 

va? to circu lo  de relacione?.
ca lifica d o l0H?nf r® 8US Qml« 08 ^ ucl
tanto nd ^.tIlUl°* quo a  'uerza  <»•'
tCnsUi»rt°d KarSe ha Perdldo «'« ln- 
t X . í *  °® r° quo ahorA alcanza U vhHa. com o  es aquel de 

a-mlgo do sus a m ig os" .

, u J 0dn est0 cú m u l°  de bellas con 
diciones. de destacadas cualidades 
, sensible, hondam ente sensi- 
,„le su desaparecim iento, que enlu
ta a  distinguidas fam ilias de nues
tra  capital y  del vecino  pu erto.

V E R A N E A N T E S  EN  M A IP U . —
'« r a n e a n  en  este pueblo y  sus al- 
rededores los «lgulentes fam ilias:

. » e . LarSraIn* BCSÍl C€rda‘ ] 'l- 
S l 11? ?  T a« le - W a lk er R lesco. 
Tnnno L iona , L ar rain Cuevas. 
Joanon  In fante, VaMfia Varas. Ríes 
r °  L l o na, Cañas M unlta, V aldés 
r j  H errora - b a rro s  H crrc-

ay, r r\ Ef?aiU Barahona. Cuen-altda H uldobro: H errera Olea, 
“  V ergara , M unlta R od rl- 
guez C ontroras V illalobos. Martí- 
nez P érez Canto. E lguata Valenzue-
có iin  'Or« no V idcln - Olea Guerrero, -.onao Carm ona. ix l lo t  Collao. Cuc 
ta s  M artínez, S il .a  Gueraen, Julio 
r^in ZI? i BI«c»uert R u b lo  Echeve- 
rrla  R ub io. V era  V lllarroel. Court 
°rttz . Castillo Rallados, P arodl L e-' 
m aitre Mon antean Va-lenzuela. 
Lxusman Gam boa, Adriazola  Pas- 
, ghs- G utiérrez V erga ra ., etc.

L A  M O D A  A L  D I A

Dr.C.Va'encia Üourbis
CIRUJANO-DENTISTA ;

Extracciones difíciles Indoloras," 
por procedimientos Dr. Correa,' 
profesor de la Facultad de Bue-; 
nos Airo3. Dentaduras, corones* y« 
Puentes. Delicias 865, teléfono. 
89718.

At end er á dur ante las 
vacaciones.

Vs-Q-F-1444

M U E B LE S
DE TODOS ESTILOS 

A PRECIOS BAJISIMOS 
VENDE

“La Universal”
Damos facilidndos en el pago, 

Entrega inmediata.

C A T E D R A L  1131
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y

A . /

M ATRIM ON IA
Liaz de ia ] 
de Participar 
nlo con la

dos del mes en 
la novia.

EL V E R A N E O  EN C A R TA G E 
N A .—  tía encuentra en todo su 
apogeo la tem porada veraniega en 
el vecino balneario do Cartagena.

Entro las num erosas fam ilias do 
Santiago quo han llegado reciente
mente a pasar la tem porada, hem os 
anotado a las siguientes:

Ministro de C olom bia y  familia, 
M ona R ulz Tagle, Concha A lduna- 
te, Valonzuela Larra!n, del R io 
Huneeus, Guzmán Bezanilla, F er
nández Castillo, Gallardo Nieto, L e- 
zaeta Castillo, T oro Barros, Bo
rne rvl lie Cam paña, Santa Cruz F er
nández, Fernández W alker, Toro 
Bascuñán. DInz R lesco, Fernández 
Mira, F rías Collao, Ossa García, 
Alfonso Penjeam , P into Aldunatc, 
Muñoz Acuña, Corda Coatabal, Sil
va Bernales, A lllende D onoso, B a
rros H urtado, E spinóla Díaz, V er- 
gara Ortúzar, Larraln Rozas, In 
fante Locaros, Irarrázaval García 
Huldobro, R odríguez Liona, del 
R ío Castillo, Benavente Larrazá- 
bal, Concha Aklunate ,Goyc.olea AI- 
'’ érreca, Barros Torres, B arros V i 
llegas, P.odrfguez Torres. Ossa Coo, 
Montos Velasco, V lllalón L uco, Aguí 
rre Agulrre, L cte llé r ’ Pardo, Jn- 
Infanto Valdás, Servoln Fernández, 
Ovallo Castillo, Guzmán aPÍacios 
y  m uchas otras.

0“ r.„

KN PEUMOS ZT~.,- p au

, T 'Se encuentra 
L °  la aenor'ta. j,

— D capuís ó ,  ^
ataque al corazfl« ber aufri-
n»uy restab lec ió  h *  S í  b 
«na M erino. d°n Hern> K

Fábrica de Serpentinas
y  A rtícu lo s  de Carnaval “ P A R I S E T T E ”  (M . R .)  

G orbea  2780 —  P A U L  G O F F I  —  Casilla 1377
BOTtETES PARA MAEOITES, BANQUETES Y BAILES. CONFET

TIS. PETALOS DE ROSAS. GUIRNALDAS.
— —— -  _______ ____________ ___________________ _Vs .^O_. 
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35  r*S IT .LA  B3a
DE “ LA NA C IO N”

C . M . A .  O .0  ONDA son m .

8  P R O G R A M A  D E  H O Y  S A B A D O  8

o  OOKCTEBTO OFRECIDO POR LA
o  C A S A  H A N S  F R E Y
y  ESTADO N.o 196

D I S C O S

d e t a l l e s  d e  c o n f o r t  y  b u e n  GUSTO

Lo que hace que el hogar sea 
más na;radable que cualquier otra 
mansión, m ás suntuosa, es Ql he
cho do los pequeños detalles, esos 
pequeños chiches o  adornos que 
uno m ism o com pra  o  prepara y 
quo producen la satisfacción que

siempre nos proporciona lo  que 
directa o indirectam ente 'es obra 
do uno mismo.

El dibujanto lio creado, en este 
grabado, unos cuantos adornos 
elegantes para el hogar, que le da
rán un aspecto de con fort y  buen 
gusto, indndbule. Y  son osos de

talles cldc los que después, en las 
Wsltas, han de adm irar y com entar 
favorablem ente para el propieta
rio, los am igos que frecuentan la 
casa, a la vez que estim ularán en 
fi dueño o  dueña de casa el sen
timiento justificable del orgullo.

N A C IM IE N T O .—  Ha nacido un 
h ljito  del señor Carlos Couslño 

Oyaneder y  de la señora María 
Luisa Padilla de Couslño.

T E  —  En el Estadio del Llano 
don J . G uillerm o Guerra festejó 
con un flve o 'clolt tea, ayer al se
ñor don Enrlqqe G ajardo Vlllarroel 
v señora Agnes D . de Gajardo. 
con m otivo de au próxim a partida 
' Europa, en donde el señor Ga

jardo Vlllarroel va a representar a 
nuestro país en L a Haya y en Ber
na.

Asistieron, además de los feste
jados, don Antonio Asenjo, señora 
Ana CJ. de Asenjo. señorita Olga 
Asenjo, don J . Guillerm o Guerra, 
el doctor don A lfonso Asenjo, don 
Enriqqe Gómez y  don Leopoldo 
Castro H uldobro.

M U S I C A

BRUNSWICK

1. 40770 La Hora Azul. Fox-Trot.
2. 40571 Ausencia, Vals.
3. 40745 Cielo de Honolulo, Fox-

Blue.
1. 40712 Sandía calada, Tango.

NACIONAL ODEON
MAX GLUCKSMJ NN

1. 4580 Misa de once. Tango.
2 . 193278 Estoy loco por la boci

na de los automóviles.
3. 10954 Que baile o,legre.
4. 4600 Los caleseros, Shlmmy.

P r o g r a m a  C a s a  d e l  V a l te
IMPORTADORA DE ARTICULO* DE RADIO

23 —  S A N  D IE G O  —  23

DE 10 A 10.30 HORAS. CONCIERTO OFRECIDO POR LA

“ V I Ñ A  L I N D E R  o ¥ 7 ,  ~
(Qazltña-Brann)

(El vino francés de Chile)
AGENTES EN VALPARAISO, NORTE Y EXTRANJERO.—Wa^aer. 
Chadwick y Ola. AOENTES EN CONCEPCION Y SUR, Weir Scott y 
Cí».— Agente en Santiago, Federico Blerwith, Huérfanos 1059, Telé 
fono 88809. Sub-agente en &jntlago (vino suelto).— Rañl Gszltún, 

------ 9 1ÍU8. r  --------

PROSPERO BISQUERTT EN BARCE
LONA

Por Informaciones que directamen
te nos han llegado do España, sabe
mos que el compositor chileno Prós
pero Blsquertt ha recibido, al pisar 
tierra española, las atenciones más 
cariñosas de parte de los músicos pe
ninsulares, quienes han movido todas 
las Influencias que el caso requiere 
para Incluir entre los estrenos de la 
temporada lírica auspiciada por la 
Municipalidad barcelonesa, la ópera 
‘ Sayeda" de nuostro compatriota.

La obra de Próspero Blsquertt. que 
tanto éxito obtuvo el año pasado, al 
ser estrenada por la Compañía Lírica 
Italiana que actuó en nufcstro Teatro

Municipal, por su rica musicalidad y 
espontánea Inspiración, deberá im- 
Donerse en los escenarios del Viejo 
Mundo como supo triunfar en tierra 
chilena. , . . , . . .

Esperamos con Interés la noticia 
cablegrafíes de su éxito.

Gran Hotel 
B A L N E A R IO
APOQUINDO
DOMINGO 9 DE FEBRERO

Almuerzo Especial

Cubierto $ 8 .-
Pida Ud. los incomparables

VINOS

“Casa Blanca”
Hay góndolas cada 30 minu

tos desde la Plaza de 
Armas.

_____ __________________ T.t —  X .

E L  D IN N E R  D ANSANT D E L  
T R A P IC H E .—  Una concurrencia  
numerosa y  selecta se da cita, los 
días sábados y dom ingos en el ve 
cino balneario de P eñaflor y m uj 
especialmente en el "T rapiche 
que se ha convertido en el "rendez 
vous” . obligado por sus naturales 
atractivos, espléndido servicio y  
esmerada atención.

A l estilo de los balnearios de 
moda, su adm inistración ofrece las 
noches del sábado y dom ingo ele
gantes dinner dansants que se ven 
prestigiados con la asistencia de 
distinguidas fam ilias de la capital 
y  veraneantes en los alrededores, 
dándole a la reunión el am biento 
de anim ación y  entusiasm o de los 
marcados acontecim ientos sociales. 
A continuación del dinner se o fre 
ce un brillante cotillón  que se pro
longa hasta las prim eras horas de 
la m adrugada y  en el cual se re 
parte a los asistentes globos, rega
los y objetos artísticos, que dan 
a la fiesta especiales contornos.

S E R V IC IO  A
A N E A N T E S

D O M I C I L I O  D E  LOS Fu „ 
D E L  E S T A D O  ' CC,

Cuando regresen a Santiago, remitan sus eomn», 
domicilio. Para obtener este servicio, basta sollcit-nr?aJea 
ñones en el momento de hacer el embarque, <* °
m el boleco. El Expreso VlUalonga, conce 
los entregará el mismo día de su llegada.

‘ ’i t m tn tm tm m it t t tm ir z i t im m x m u i in tnx

■ a fin de
LasU .«n la«
*  ■note servid

Digestión normal. Aumento de pepo. Sueño trann.,n 
nen por medio da la alimentación D ryco. En venta ¿n » a® «btl*. 
ticas. 0 l°Qfi8 las ^

M o rriso n  Co
S A N T I A G O . —  C A S IL L A  212

A S A
L a  C asa Jazz invita  a usted  a Viña del Mar 

ca lle  A lv a re z  792

Residencia María Antonleta, a fin  de presentar las mol 
novedades de la estación recién traídas por su propietaria la

E L E N A  P H I L L I P S  D E  FABRES
pudiendo usted asi verltlcrir sus precios íuoru de tod» Mmmtimdi 
desde el viernes 7 de lebrero de 1930. '•vmpranai,

Compañía 1926
----------- T E L E F O N O  85996 -----------

s s »  r e t ío , Teléfono 83313

D E  21.30 A  23.30 H O R A S
AUDICION OFRECIDA POR LA

“ C A S A  C O L U M B I A ”  
E sta d o  esquina P laza  de A rm as

P R O G R A M A  C A S A  C O S M O S
CATEDRAL 1047.

Distribuidores exclusivos de los receptores 
TELEFUN'KEN Y FADA

1

P R O G R A M A  D O D G E  B R O T H E R S
Ofrecido por la casa BESA y Cía. Btda. Importadora do loa auto 

móviles DODGE BROTHERS y  camiones GRAHAM BROTHERS 
HOY DODGE BROTHERS

FTGUP-iN DE CARTON, Fox Charleston, Orquesta del maestro 
Lacalle.

2. RENGIFO: Vals de amor, señorita Violeta Grez.
J. LAS PELOTAS DE CAREY, Potpourri, Orquesta del maestro La- 

calle .
4. BCHUBERT: Marcha militar, Orquesta. _______________________

D E  21 1|2 A  23 1|2 H O R A S

Concierto «La Nación»
1. CAVALLERIA LIGERA. Parte l  a, disco Columbia N.o 5-C.
2. MAZURCA DE CHOriN, solo de piano por el señor Lula Alvarez.
3. CAVALLERIA LIGERA, Parte 2.a 4 _
l. DRLA: Mmuctco, cantado por la señorita Violeta Grez.
5. LA BOHEME. Puccinl: Rosetta Pampanlnl-Dlno Borgloll.
5. LUIGI S. GLARDA: solo de vloloncello.
I. HORA OFICIAL.
J. LA BOHEME. Parte 2.a, da^o Columbia N.o 18045.
). TCHAIKOWSKI: Andante Cantablle, Orquesta.
3. LA CONDESA MARITZA, Shlmmy, Orquesta del maestro La-

calle.
1. TOSXI: Pensó, cantado por la señorita Violeta Grez.
2. CURRITO DE LA CRUZ, Paso doble.
I. MOZART: Mlnuetto, por la Orquesta.

_ i .  LOHENGRIN, Wagner, cantado por Francisco Merle.
^  15. CARRO DE SOL. cantado por la señorita Violeta Grez.

16. AFRICANA, disco Columbia N .o  2010. 
x  17. STORNI: Machlcba brasileña. Orquesta.
q  18. CUBAN BLUES, Orquesta París.
q  19. CERCA DE MI, canción mexicana, cantada por la señorita Vlo-
U leta Grez.
8 20. NUNCA SUPE LO QUE UN RAYO DE LUNA PODIA HACER, Eos- Q

T rot. Q
U 21. NOTICIAS DE ULTIMA HORA, ü
U 22. MON PETIT TOM AMOUR D’ELEPHANTE, Maurlce Chcvaller, X

disco Columbia N .o  2030. Q

8^  BIT ESTA RADIO ESTACION SE EMPLEA UNA MAGNIFICA PIA - O 
ÑOLA PIANO. DE INTERPRETACION, MARCA DUO-ART, CASA O 

DOGGENWEH.ER. ARTURO P R A T  N.o 1G6. IMPORTADORES O
COCCCCOOOXOOOOCXXX)OCOCOCOOC<XX:OOOCCCOCOCCCCCOCOC<

ANA KARENINA
r o x  r o t o u  v b í  e n  s a ít t ia o o , h o y  b »  e l

D ie c io c h o
P L A T E A  $ 2 .20 .

Ingenieros -  Contratistas
PARA ENTREGA INMEDIATA:

Mezcladoras de Concreti
MODELOS: 3 '/2, 7, 10 Y 14 PIES. 

Ingeniero I m p o r t a d o r :

A N B E I G U A R E U O  GALLI
TELEFONO 88100 —  TEATIN0S 74

N A C IO N A L
---------  INDEPENDENCIA 801 ----------

Compañía de Revistas Mexicanas.— Conjunto slniilai al de 
Lupe Jtlvas Cacho.

VEP.MOUTH A LAS 6.30 —  PLATEA: $ 2.20

“ A S I  D A  G U S T O ”

“ M O S A IC O S  A M E R IC A ”
NOCHE. A T.AS 9 30 — PLATEA: S 3.30

Estreno de la revista típica mexicana

«Si es Tuyo... 
¿Por qué Lloras?»

Además, ei éxito más formidable de estos Instantes en 
Santiago. La linda revista' con desnudos

“ B A T A C L A N E R I A S ”
con el agregado de dos nuevos cuadros de desnudos, titulados 
“ PEREZA" v ’•PRIMAVERA".
¡ASISTA USTED AL ESPECTACULO MAS ALEGRE Y SIM

PATICO QUE ACTUA EN SANTIAGO!

Viaje de Turismo a Miami
En el esplendido vapor “ ESSEQUIBO” , de 14,000 toneladas. 

P A R TID A  DE SANTIAGO E L  19 DE FEBR E R O
S f f i S * 1®  ^  c ó n m X ; ^  lT a,V ', ' , ó n ‘ S c V , ”  NOvÍ a  f f V E

OPORTUNIDAD UOT0^ E ° E  V IO T A R A D E M A S . O TE O S PUNTOS
R p fir a „ ,  P® e s t a d o s  u n i d o s .

VE s u  PASAJE CON AN TICIPACIO N
p i d a  m a y o r e s  d e t a l l e s  a

e m p r e s a  d e  t u r i s m o  e x p r i n t e r
SANTIAGO

a l a m e d a  e s q . e s t a d o
VALPAR AISO

AV. BR A SIL  ESQ. TUDETO
O A

A N D E S  f i l m
SANTIAGO: Teatlms 42. _  V A L P A R A ISO : Y unglJ  S67.
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"  tsrI.tlA C L I.O S  DE

V ID E L A , B A E Z A  V 
C O M P A Ñ IA  L T D A .

Teatro de la

C O M E D I A

Oran Com para de Sainete:
argentinos

T ito  D u ckse
VERMOÜTH; 6.15 

NOCHE: 0.30
Los éxitos cómicos que lie 

Uan el teatro

“ E L  C O N V E N T I 
L L O  D E  L A  P A 

L O M A ”
ao VACAREZZA: y

“ M A M A  E S T A  
C A B R E R A ”

¿o FEDERICO MERTENS.

P latea : $ 5.50

MARTES
1 1

En el teatro

S A N T I A G O
debut de la Compañía

R IV E R A  D E  R O S A S
en el

P O L I T E A M A

Trò-Lò-Ló
y en el

V I C T O R I A

de Valparaíso la Compañía de 
^Kevis tas

S A R M I E N T O

c c c c c o c o c c o o o c o o o c o c c c c c  
8  T . R E P U B L IC A

¡ Condenado 
a casarle

g  por DOP.OTHY REVIER; y

o  “ C uidado Jovencita”
O  por DOROTHY MACKAIL v 
5  JACK MULLHAL. y
Q (Sólo para mayores)
O PLATEA,: J 2.20

IMPERIAL
8  HOY —  TARDE Y NOCHE

8  “ L A  F O R T U N A

o  D E L  A U D A Z ”
o
o  Por RICHARD DIX; y

o  * hija del m ar”
D O D Q 0 00 3 00 03 0 D D 3 00 0 00 3 Q 3 C

T eatro
IN D E P E N D E N C IA
t( Independencia 373
“ E l infierno de las 

v írgenes”
—  Y —

“ Sangre india”
En sus funciones de hov 

mte teatro “ El Inllarno dS la!, v,r°

- - r . a

E S M E R A L D A
N I Ñ O S :
S 1.10

PROGRAMACION

Actualidades “ La Nación”
Editadas por ANDES FILM 

1N.0 164 SANTIAGO:
T¿  Victoria-Setiembre. 

N.o 163 SANTIAGO:

N.o 162 SAT¿ n ? 2 S 1á enCla 

N.o 161 v I l pS a Í Ü T ' -  
NO 160
... , cn T. O1‘mpo.N.o 159 LIMACHE:
. _ T. Esmeralda.
N.o 158 VALPARAISO:

T. Iris.
N.o 156 M AIPU: 
nt ,  T - ^ P e r io .N.o 154 MELIPILLA:

T. Esmeralda.
N.o 153 RENGO:
„  T. Municipal.
N.o 152 CURICO:

T. Victoria.
N.o 151 CONCEPCION:

T. Central.

Cada espectador reci
birá un voto ,

el cual podrá ser depositado 
en la urna úe laa puertas con 
el nombra del votante.

Entre ios sufragantes por el 
bufo une resulte vencedor, se 
regalará un premio único de

5  C ó n d o r e s  o ro

E l resultado se dará a 
con ocer en el intervalo

Asi, el espectador no sola
mente disfrutará del más lin
do programa de Jolgorio por 
un par de chanchas, sino que 
odoniás puedo salir con una 
roluclon*e moneda de oro en 
su bo’ sillo para pasar un buen 
Domingo.

E L  T E A T R O  C A M P E O N  D E  C H IL E .—  E M P R E S A : C L A R O  Y  P E R E Z

H O V  ™ o° c h ™  P L A T E A  $  2 . 2 0

CAM PEO N ATO  COMICO
C O N  10 C O N D O R E S  O R O  D E  P R E M IO , E N T R E

CKAPLIN y R U S T IR  R ES TA N
E L  C I R C O

E l prim ero se presen
tará con  su  últim a 
creación  de lo s  A rtis 

tas U n id os

B U S T E R  K E A T O N  S E  P R E S E N T A R A  C O N  SU  C O M E D IA
M A Y E R

G IG A N T E  M E T R O  - G O L D W Y N -

EL DEL OJO DE VIDRIO
NUNCA XN EL MUNDO SE HARIA PRESENTADO UN PRO ORA. Id A DE LA ATRACCION BUTA DE ESTE CAMPEONATO. APROVECHE U S T E » 
ESTA OPORTUNIDAD PARA OLVIDAR PENAS Y  ENSANCHAR LOS P ULMONES CON CERCA DE TRES HORAS DE CONTINUAS CARCAJADAS

M A Ñ A N A :  V E R M O Ü T H  Y  N O C H E

A n a  K a r e n i n a  Me Siento Padre
P O R  G R E T A  G A R B O P O R  R E G I N A L D  D E N N Y

M IE R C O L E S : D E B U T  D E  L A  C IA . M E X I C A N A  D E  R E V I S T A S

CARRERA C IA  D E  R E V IS T A S  

S A R M IE N T O
ULTIMAS ruKCIOlTES DEL ALEGRE BALACEAR

GUIA DEL ESPECTADOR^
T E A T

CARRERA.— Compañía Argentina
o  s

NACIONAL. Compañía du Revlstat Mexicanas Amérlca— Vermouth Asi 
y M° s» lc° , A« é^  '  a :be: Bataelanerlas, con nuevosTuadms de desnudos y estreno do SI es tu y o ...  ¿por qué lloras?

m « ? íNT1AGu ° 'T COw pnñÍa d0 ° P eretas y Zarzuelas Retes-Jarques.—Ver- mouth y noche: La Princesa de las Czardas. 4

C I N E S

5 C a r T : E‘ PÍCa°  dC '° 3 PadreS- P° r Em“
ATENAS.— Vormouth y noche: Cuidado con las rubias, por Dorotv Be- 

,vler, y Encantadora de corazones.
AVENIDA. Vcrmoutli y noche: Nada más que un marido, por Wllllam 

Haynes, y El despertar de una madre, por Jne Colller.
AVENIDA M ATT A .— Vermouth y noche: Me siento padre, por Reglnald 

Denny, v Con el corazón desgarrado, por Alma Rubens.
BRASIL.— Vermouth y noche: La última orden, por Emll Jannlngs y 

IA mujer enigma, por Lia Torá.
CAPITOL.— Vermouth y noche: Lobos de mar, por Charles Morton, y 

¡B misterio del cabaret, por Mllton Sllls.
CERRO SANTA LUCIA. —Noche: Oh. Doctor.

' COLISEO.—Vermouth y  noche: La danza roja, por Dolores del Río, y La
Saujer indiscreta, por Jenny Jugo.

■ COLON.—Vermouth y noche: El precio de la gloria, por Dolores del Rio, 
? La mujer indiscreta, por Jeny Jugo.
1 COUSIÑO.— Vermouth y noche: El carnaval de Venecla, por María Ja-
toblnl.

DELICIAS.— Vermouth y noche: El terror del rancho, por Bob Custer; 
E  Capitán Kldd (2.a), y El Jefe de estación, por El Turnio.
| DIECIOCHO.— Vermouth y noche: Ana Karenlna.
I DIEZ DE JULIO.— Vermtuth y noche: Una mujer de gancho, por Mady 
Phrtetlans, y La mujer enigma, por Lya Torá.

ESMERALDA.— Vermouth y noche:E1 Circo, por Chaplln, y El ojo de vi- 
arlo, por Buster K eaton .

IDEAL CINEMA.— Vermouth y noche: Chicago a media noche; Fatali
dad y Estela do diamantes (3.a)

IMPERIAL.— Vormouth y noche: La fortuna del audaz, por Richard Dlx,
9 La hija del mar, por Gllda Gray.

IMPERIO.— Vermouth y noche: El monstruo de acoro, y El Jeío do es
telan, por El Turnio.

INDEPENDENCIA.— Vermouth y noche: El Infierno de las vírgenes, y 
Eangrc india, por Tim  Mo. Coy.

LATORRE.— Vermouth y noche ¡Ojos invisibles, por Lioncl Barrymorc, y 
¡rarleaadps por Rojas Gallardo.

MINERVA.— Vermouth y noche: El país de los ensueños, por Richard 
w thelm es, y La estela de diamantes (5.a)

MUNDIAL.— Vermouth y noche: El precio de la gloria, por Dolores del 
°* y •̂  mujer indiscreta, por Jonny Jugo.

RUÑO A .— Vermouth y noche: El mantón rojo, por Llly Damlta, y La 
«tela de diamantes, e Hijo y el bandolero, por B. Nelson.

O^UGGíNS.—  El Circo, por Chaplln, y Fausto, por Emll Jannlngs. 
^OLITEAMA.— Vermouth y noche: Curro el dichoso, por Kcn Maynard,

Lunes
DESPEDIDA 

DE LA

Com pañía
Y

B eneficio
BE LAS

Segundas

Tiples

HOY - N oche, a las 9.45 
P latea : S 8

SIGUE EL ESITO DE 
LA ORIGINAL RETIS- 

TA DE PUGA

EDICION, CORREGIDA Y  AUMENTADA AL GUSTO DEL CON- 
S Y y2t A I:R CON LAS SABROSAS IMITACIONES DE ALEJANDRO PLORES, AZUCENA MAIZ A NI Y JARDEL JERCOLIS.

ADEMAS SE DARA: —

m i i - F E i i ü
-RECOPILACION DE LOS MEJORES CUADROS DE TODAS LAS REVIS

TAS YA ESTRENADAS.

V erm outh , a las 7. P latea : $ 4. “ C alcom anías” . 

P róx im a  sem ana: Cía. de R evistas M exicana.

Lea Ud. los Avisos Clasificados de 
“La Nación”

y La marcha nupcial, por Erlc von Strohc’m.
PROVIDENCIA— Vermouth y noche: El m ilenio de las Tlraenea ñor 

Wcrncr Krauss. B
RECOLETA.—Vermouth y noche: Lobos de mar, por Charles Morton v 

Me siento padre, per Reglnald Denny. * 3
REPUBLICA— Vermouth y noche: Condonada a oaaarse, ñor Dorothy 

Revler. J
ROGELIO UGARTE.— Vermouth y noche: El Capitán K!dd (3.a) v Los 

amantes modernos.
SETIEMBRE. Rotativas a las 3 y 4 P. M. Me amas? Vermouth y noche: 

El despertar de una madre, y Matrimonio por contrato.
VICTORIA. Vermouth y noche: El código del cadete, por Jcanette Loff 

y John Mac Brown.

R O G E L IO  U G A R T E  ¡
Plaza Bogotá

“ El capitán K id d ”

- T ~
“ L os  am antes m odern os”  i

Hoy presenta el Rogelio Ugarte la 
tercera función de la serial “El ca- I 
pitan Kldd". por Edt¿le Polo, y la 
divertida comedla social ‘ ‘Les aman
tes modernos'*.

MISS CHILE
»era festejada hoy en vermouth

TEATRO SANTIAGO
Asistirá la señorita Violeta Gómez 

Brlceño y todas laa bellezas que par
ticiparon en el reciente concurso. 
Programa escogido.

Vermouth. noche:
LA PRINCESA DE LAS CZARDAS 
Grandioso éxito de esta Compañía. 

Lunes, despedida y beneficio de Ro- 
gel RetC3 y Vicente Jarques. Es tro - 
no: "Los sueños del PacPe Canuto".

INSPECCION DE CASAS DE PRESTAMOS.— SANTIAGO.

R E M A T E  DE P R E N D A S  DE P L A Z O  V E N G iD O
HOY SABADO 8 DE FEBRERO DE 1930 
AGENCIAS DIRECCION NUMEROS

■O’ H I G G I N S
EL SUPER-CINE SANTIAGUINO

S A N  P A B L O  E S Q . C U M M IN G —  E m presa : C L A R O  Y  P E R E Z

H O Y - V erm ou th  y  noche 
P L A T E A : $ 2.20

D O B L E  P R O G R A M A  R E A L M E N T E  F O R M ID A B L E
2HAS ESTUPENDA COMICA Y EL MAS VALIOSO DRAMA

C h a p l i n  en el C i r c o  
Emil Jannings en FAUSTO
NO EAX TEATRO EN CHILE QUE PUEDA PRESENTAR ESPECTACULOS DE ESTA 

J I4AGNITUD

A  T A N  B A J O S  P R E C IO S

HORAS

9 h. La Gran Vía San Bernardo 
0 . Montepío Universal San Bernardo

18007 a 20064 
15937 a 17694 y p. 
32507 a 33762 
37715 a 38636 y D. LUNES 10 DE FEBRERO DE 1930 7 PLa Santa Juana — - -----Delicias 3061 1443'
63934 a 64271 y p.

S. Pablo 2112 28190 a 28818
23629 a 29330

Castro 507 37428 a 4131G y p.
S. Diego 804 25392 a 26152

87992 a 89404
Hay: Ropa de cama, catres, colchones, sommlers, colchas, cadenas,tirrndwlnrp^ onlllne n».

La San Pedro
14.30 La San Francisco
15.30 La Africana

relojes, prendedores, anillos, etc 
LAS PRENDAS ESTARAN 

REMATE.
PAGO AL CONTADO.

A LA VISTA DOS HORAS ANTES DEL

EL INSPECTOR.
R m . - X .

50CIÉDAD EJ. T A T T t R f A L L

F E R I A .
E L  M A T A D E R O

H O Y  S A B A D O  8
Se rematarán:
50 NOVILLOS DE TEÑO.
28 VACAS DE CURACAUTIN. 
20 NOVILLOS DE MOLINA.
20 VACAS DE LOS CANALES.
21 NOVILLOS DE TALCA.
23 VACÁS DE RANCAGUA.

V E N T A
- D E -

2 2  H E M B R A S
HOLSTEIN FRIESIAN

IMPORTADAS DE ESTADOS 
UNIDOS, Y  UN TORO

Seleccionadas en los criaderos m á s acreditados de 
Estados U nidos

Las m adres de estas v aq u illas producen de m il 
a mil doscientas libras de m anteq uilla  en un año, y  
de diez a  doce m il litros de leche.

Algunas prem iadas en Exposiciones de E stad os  
Unidos. T odas preciosas por su form a y  color.

Cubiertas por toros de grandes an teceden tes le 
cheros, y  algun as por un toro h ijo  de la  v a c a  de re 
cord m undial.

E l que adquiera este plantel podrá decir que tie 
ne “ LO M EJOR QUE H A Y  E N  C H IL E ”

Facilidades de Pago
* D IR IG IR S E :

OFICINA AGRARIA
IVÍOR.A.PM DE 4 4 0

O FICIN AS N .o s 4 8  Y  49 , T E R C E R  P ISO .
TE L E F O N O  80174

Rm.-8-Feb.
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■  T  %  #  LA CHILF.AN CINEMA CORPORATION INICIA C O Ñ O R G Ílt.Ijilfi'
w i w o r s a - n ü T  a ñ o  d e  o r oE SP E C IA L Y  NOCHE

ESP. A PTO  P A E A  MENORES CON L A  P R IM E R A  PRODUCCION A J U R IA  1930

t

CODIGO
CADETE

CREACION DE LOS JU V E N IL E S

S Ä , J E A N E T T E  L O F F  y John M ack Browi
Magnifica producción ,u e  en form a brillante nos da a conocer la vida de valor, heroísm o y  am or de los cadetes de 1, ^  

Academia Naval de Annapolls. , . , d nrender la  ilusión  en todas las cabccitas soñadoras y  llevará a  Itw
u crdí d c T a T e ja n a  y g a l l í d á T v c n t íd .  ¿Qué mujer no ha soñado con  los botones dorados y  la  gallarda figura de J n ^ S t g  ¿

/

9 la Armada? ,  . ,  . . .
9 Una historia vibrante de juventud, valor,
S sla v métodos de enseñanza con que se forjan  los
B m en lío que entreteje con singular maestría ePisodI^  *mder’ A ^ n í nolis’ 
¡a ñ o  y el gran baile en el salón de honor de la Academ.a de Annapolls.

I P  |g¡| HOY ESPECIAL 6.15 Y  NOCHE 9.30 —  j2 MARAVILLAS PASIONALES GIGANTES

C o l i s e o  Dolores do! Rio
-  ,t  MARAVILLAS PASIONALES GIGANTES. REGALADAS A PRECIOS BAJOS 2! -  NO APRO BAD AS P A R A  MENORES

A D E M A S, E L  SUCESO 
PA SIO N A L A  GRAN  

LUJO

En el gran drama 
de la Rusia zarista, 

torbellino de amor, 
besos, intrigas, caricias 

y  lágrim as.. - L A  DANZA ROJA
L A  M UJER IN D IS C R E T A  i i ï î j

MUNDIAL 
f COLON

HOY ESP. 6.15 y NOCHE 9.30

PLAZA
ALMAGRO

PLAZA

ECUADOR

La pareja 

de famosos

Sucesos 

pasionales 
grandiosos. 

No aptos 
para menores.

Además

Dolores del Rio y Victor Me. Laglen En la saper- • 
producción 
de fama 
mondial.

favoritos ¡EL GRANDIOSO DRAM A DEL AM OR Y  DE LA GUERRA QUE HACE L LO RA R DE EM OCIO N  Y  R E IR  A  CARCAJADAS!

E L  P R E C I O  D E  L A  G L O R I A  (“
L A  M U J E R  I N D I S C R E T A

12 GRANDES ACTOS) |

por Jenny Jugo
M iss Chile será  fe s te ja d a  e sta  tarde en el Teatro  

S a n tia go
VERM OUTH Y  NOCHE: "L A  PRINCESA DE LAS CZARDAS"

)OOOOOOODDDOO

Esta tarde se efectuará en el Tea
tro Santiago una vermouth social lla
mada a congregar un público selecto 
y  numerosísimo, pues estará dedicada 
a festejar y desoedlr a la señorita Vio
leta Gómez Brlceño, elegida en recien
te concurso para representar a Chile 
en el torneo do bellezas de Mlaml. 
A esta vermouüh concurrirá Mlss Chi
le acompañada de las demás hermo
sas señoritas chilenas que participa
ron en el dicho concurso, las que ocu
parán varios nalcoD de preferencia.

La Compañía de Operetas Retes-

opereta
Princesa de las Czardas” , reprlsada re
cientemente y que sirve para el lu 
cimiento extraordinario de todas las
firlmeras figuras de la Cía. del San- 
lago.
— La función  nocturna sa hará con 

el mismo programa, tomando en 
cuenta el éxito logrado por este con
junto en la interpretación y presen
tación de "La Princesa de las Czar
das'

Anuncia p a ra  hoy la  Com pañía Sarm iento en el Carrera  
un t u tt i  fr u tt i  con núm eros de éxito v  varios  

estrenos y  sorpresas
Próxima a terminar su temporada 

la Compañía Argentina de Revistos 
■ ha resuelto ofrecer al pú

blico  lo  m ejor de su repertorio, para 
. .. LO-reopuader en debida forma al 
favor que se le ha dispensado, pri
meramente en el Teatro Esmeralda, y 
ahora, en el Carrera. Con este objeto, 
el director de la Compañía ha con
feccionado una selección que con el 
nombre de "T utti F r u t t ir e g is t r a  
los mejores números de las revistas 
nacionales estrenadas hasta la fecha.

más algunas sorpresas y números 
nuevos.

Además de "Tutti Frutti” se dará 
en primera parto y en vermouth sen
cilla. la humorística revista de Alva
ro Puga Flsher, Intitulada "Calcoma
nías” , a la cual su autor, para darle 
aún mayor amenidad, le ha agregado 
dos cuadros que serán del gusto de 
los habltués del Carrera, y en los cua
les tendrán nuevas oportunidades de 
lucimiento todas lat) primeras partes 
de la Compañía.

En e! N acional se estren a la  re v ista  “ Si es tuyo , 
qué llo ra s?”

¿por
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N E W  Y O R K  F IL M  E X C H A N G E  P R E S E N T A  D O S  E S T R E N O S :
EL DELICADO Y  SENTIMENTAL ROMANCE DE AMOR Y TERNURA

E l  M o n s t r u o  d e  A c e r o(IMPERIO
u n y  piatea:n y i $ 3.30

g  APTA PARA TODO ESPECTADOR. | EL TURNIO | «Jefe d e  E s t a c i ó n
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El recital del poeta José Santos Chocano L a  s a r m ie n to  a v a i p a - El lunes es el beneficio de la s  segundas tiples bailarinas

Y EL SIN RIVAL BUFO

ESPECTACULARES ESCENAS DE CHOQUES DE TRENES. 

. EN LA DISLOCANTE COMICA

UN ESPECTACULO Ut ¡,

M I S A
b

— Y —

A T R A C C IO N ,

— POR -

$ 3.30

El próximo martas 11, en el Tea- i 
tro Venus de San Bernardo, el poeta | 
cantor del alma americana, don José 
Santos Chocano, dará un único recl- I 
tal dondo declamará composiciones 
Inéditas del libro Oro de Indias, pró
ximo a publican______________ _______

Enorme entusiasmo ha despertado 
este recital en el vecino pueblo, ya 
que les será dado conocer y apreciar 
al vate del alma americana, antes de 
su próximo viaje a Estados Unidos, 
que será muy pronto.

raiso
La Empresa Vldela, Baeza, llevará 

en la próxima semana a la Compañía 
de Revistas Sarmiento para ofrecer 
una serle de funciones en su Teatro 
Victoria del vecino puerto.

Para hoy se anuncia nuevamente la 
revista "Bataclanerlas", con el agre
gado de dos nuevos cuadros de des
nudos aue so titulan "Pereza” y “ Pri
mavera” .

Además, se estrena en la nocturna 
la obra titplca mexicana "Si es tu

v o . . .  ;p or  qué lloras?", en la que hay 
motivas de lucimiento para todas las 
primeras partes de la comedla.

En la vermouth Irá "Asi da gus
to” , seguida de “ Mosaicos América” .

Con m otivo de la  próxima partida de M ISS CHILE A M IA M I, 
ofrecemos una valiosa y reciente nota de la  elección de 

M ISS AM ERICA en Atlan tic City.
EN LAS ■

“ M a m a  e stá  cab rera”  y  “ E l Conventillo de la  P alom a”  
siguen en el cartel del Comedia

La divertida comedla de Federico 
Mertens, en la cual tiene un papel 
cóm ico de tanto lucim iento María 

Ester Duckse, servirá en las funcio
nes de hoy para acompañar al In

cansable "Conventillo de la Paloma".

aue atrae cada día mayor cantidad 
e público a sus representaciones y 
que promete llegar a las cincuenta 

representaciones consecutivas que se 
cumplen el martes próximo a teatro 
lleno.

E l m a rte s  se benefician E rnesto Tanco y C arlota Flores 
en el N acional

Se celebra el martes el beneficio de 
is dos cóm icos de la compañía: Er- 
esto Tanco, director del conjunto, y 
anota Flores, la graciosa tiple. Loa 
a ja s  de esta pareja han gustado tan- 
d, que han sido los números prefe-

rentemente aplaudidos, no solo en el 
Nacional,-sino también en los diver
sos teatros donde han trabajado, pres
tando su concurso a otros beneficios.

Para esta función se está elabo
rando un  Interesante programa.

n e fic io  d e  R etes  y  de 
Jarques

an las dos funciones del lunes 
timo se dará término en el San- 
o  a la temporada de opereta m o
na de la Cía. Retes-Jarques, dedi
cóse la velada en hqnor y benell- 
de este binom io artístico.
»tes V Jarques han elegido para 
unción de honor del lunes—des- 
da de la com pañía— el estieno en 
emporada de la obra * Los sueños 
Padre Canuto". , .
demás de esta reprise. Ira una zar- 
a en un acto v números de con-

R iv era -D e  R osa s  debuta el 
m artes en el S an tiago
La excelente Compañía de Come

dlas Rivera-De Rosa3, está termlnan- 
I do su brillante actuación en Valpa- 
1 ralso y Viña deF Mar, para venir a 

hacer en el Teatro Santiago una bre
ve temporada de despedida a precios 
absolutamente módicos.

Enrique De Rosa3 no ha querido 
marcharse de este país sin dar unas 
oportunidades a los aficionados de 
modestos recursos para gustar de su 
brillante espectáculo que ha gustado 
a los Dúbllcos de Europa y América.

ACTUALIDADES “LA NACION” N.° 164
QUE EXHIBEN HOY EN VERMOUTH Y  NOCHE LOS TEATROS

VICTORIA - SETIEMBRE
S U M A R I O :

1 —Se celebra la colocación de los tijerales del edificio de la Cala de 
pleados Públicos y Periodistas, con un banquete a los obreros J ae Em-

2. — SUIZA.—El inmenso aeroplano alemán "D O -X ” . que carga 169 nasaierrw
miela su primer vuelo en Alterheln i"L a  Nación” del 7 de febrero trae una 'aín  ' 
pila inform ación sobre este transatlántico aéreo». na am"

3. —El incendio del garage en Santo Domingo.
4. — EE. UU.—Seagrave. el fam oso Comandante inglés, bate todos los rororrfe

: utomovilísticos de velocidad en Dayton-Florída. 10s records
5.— Fiesta acuática celebrada en Peñaflor.
li .-O o n  m otivo de la  próxima partida de MISS CHILE a Mlaml ofrece 

moa una valiosa y reciente nota de la  elección de MISS AMERICA en Atlantic
7.—Una hermosa quinta de los alrededores de Santiago

8.—U LTIM A HORA. —  Inauguración del servicio aéreo ai sur — Partidi ¿«i 
junken;. —^^Desgedida del capitán Fuentes, desaparecido en el accidente a su re-

ACTUALIDADES “LA NACION”
N.o 163

TEATRO PROVIDENCIA N.o 162
TEATRO SAN MIGUEL

ESTAS ACTUALIDADES LAS EDITAN LOS

TALLERES ANDES FILM
T E A T IN 0 S  42

Para la noche del lunes, despedida 
de Santiago de la Compañía de Re
vistas Sarmiento, se ha fijado la  fu n 
ción en honor de las segundas tiples 
bailarinas, las simpáticas chicas que 
han contribuido eficazmente al éxato 
que ha obtenido este buen con junto 
revistérll.

En esta oportunidad ee hará un 
programa a base de todos los éxitos

de la Sarmiento, y a la vez se Ruto 
varios cuadros en que las MguDat 
tiples harán papeles de primeras. A«- 
más se llevará a efecto un enríof- 
diñarlo acto de concierto y varlwt- 
des a cargo de los artistas de teda 
las compañías que actúan en la cap. 
tal, más algunos otros buenos eu 
mentos de trabajo Individual d 
cuentan con muchas simpatías.

E l T r o -L o -L ó  vuelve a l  Politeama
La Empresa Vldela, Baeza y Cía. 

ha decidido traer a la simpática Com-
Ítañía de Revistas Tro-Ló-Ló, a efec- 

uar una serle de funciones populares 
a Santiago, antes de eu partida al

S E T I E M B R E
—  H O Y —

Rotativas a las 3 y  4 P . M .—  
Platea: $ 1 .

" M e  am as”
Vermouth y  noche

“ E l despertar d e  una 
m ad re”
—  Y  —

“ M atrim on io  p or  
con tra to ”

(Para mayores)

POLITEAM A
i í ? í ™ Jara<n I>ortal Eawards EMPRESA: DANTE BETTEO
Hoy Vermouth y Noche Hoy
« S S S f ' S ” “  dob,c- KEN

CURRO EL DICHOSO
l y la  super producción Para-

LA MARCHA NUPCIAL
Por Eric Von Strohelm

PLATEA $ 2.20
m a r t e s , d e b u t  d e  l a  g r a n  
COMPAÑIA BRASILEÑA DE 

REVISTAS

TRO-LO-LO
Regla presentación escénica.

^^j*vv*vrv*vvv*v*ii

Brasil. Por lo  Unto, desdi d J  
tes próximo este conjuáw acr _̂ 
en e f  Teatro Politeamí a precios la
pidares.
ípOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOffl^

T . A vda . MATTA
Colosal Programa Doble cor 

(precios de Verano,

P L A T E A : $ L5°
El fa lta  <!• f « 4'- BE(:'

NALD DENNY, en

M e  s i e n t o  

p a d r e
—  Y — .

El profundo drama «
filia l,

“ C O N  E L  CORA
Z O N  d e s g a r r a  

D O ”
por la recordada lutria 
RUBENS.

B R A S IL
-  H O Y  ^

VERMOUTH T " 0U; 

Colosal p r o f » m* ^

LA IILTII
por EMIL J_ANRCf09-

8  “ L A  
R ENIGM A
q  por LIA TORA- 
g  (Para mayoreS*- 

OOOOODD
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F R A N C IA

. r & f f i f r g j J S  » í  ■ > » V -
U. 9 .« . ‘ ( j B m  d .  D iputado.. 
•1»" “í J í lo u  rcüM ort .  ésta el lu-
nes P « ° -  —  Él Premier Andró 

P-VÍ . n su llegada do Londres so 
T*rd ¿¡ ’inmediatamente a la Cira». 
d,r1?10 niDUtados on donde el deba- 
r* í °  ifl* interpelaciones relacióna
te ycCn el seguro social fueron 1nl-
dadflfl' | que ol debate, que os 

9« /,„r«lexa  únlcamen'o política. 
<M ^"íccesarlo nuo la sesión duro 
,,arÍ »  altas horas do la noche.—
¡ o V . )

•Una pista 9“ e lnrá ■“ * en el 
^iíterioso desaparecimiento del 

general Kontepoff?
_ aRlS 7. —  E1 famoso ennto do de los húsares negros rusos 

cantado anoohe en la oscuridad 
1“  una caplll» oculta en el Barrio 
? «no por 4.000 ruaos blancos del 
Ífírclto del peneral Koutepoft. úea- 
«■«►cidO misteriosamente de cala 

i hrce unos trece días. Les ru-

I N F O R M A C I O N F ® !
CORRESPONSALES f  ^  1  U  ^  b_________ __________ _  1 DE THE

C A B L E G R A F I C A S  D E L
UNITED PRES3 ASSOCIATIONS,

E X T E R I O R
ALL AMERICA

^íiltal hrce unosjuraron encontrar a su general,
riFntre balito? la policía ha dirigido 
. „ f  investigaciones hacía las pnnta- 

v bosques de la reglón de Mont 
Iréis hacia los cueles se siguió la 
plíta’ ft una misteriosa llmouslne
ĵsL* recordará que el desapareci

miento del» general Koutepoft na 
«»usado gran sensación en esta ca- 
Sltal que por ello mismo les rela
jones franco-sóvJétlcas se han pues- 

I¡ to tensas-— (U. P .)

P E R U
«PROBACION DE VARIOS TRATA
DOS POR LA CAMARA DE DIPU- 
ÜU TADOS

LIMA. 7. —  La Cámara de Dipu
tados aprobó un tratado rndlotele- 
aráílco brasileño-peruano, que se 
¿oncluyó el año pasado.

Aprobó, también, la Convención 
General do Conciliación y Arbítra
le sancionada por la Convención In
ternacional Americana celebrada on 
Washington, en enero de 1920.

En seguida aprobó el Tratado Ge
neral Inter-Americano de Concllla-
Cil>imbfén íuó aprobado el tratado 
con Gran Bretaña, que amplia las 
facilidades de que gozan los vende
dores británicos. —  (U. P .

G R AN  B R E T A Ñ A
EL FAMOSO ESCRITOR RUDYAR 

k ip l in g  VIENE A LAS INDIAS 
ORIENTALES

, AVONMOUTH, 7. —  El famoso es- 
, crítor Rudyard Klpllng y su esposa 

ge embarcaron en viaje a los Indias 
i Occidentales, a bordo del "Coronido’ .

Su viaje obedece a razones de salud.
’ _ (U . P .)

Un atentado contra el Vice-Presidente del Brasil en el
Estado de Minas Geraes

CUANTO EL VICE-PRES,DENTE, SEÑOR FERNANDO MELLO VIANNA, RECORRIA UNA CALLE DE LA POBLACION DE MONTES CLAROS, LE FUERON D1S 
AKAOOS ALGUNOS BALAZOS. —  TRES D E ELLOS LO HIRIERON EN EL CUELLO.— EL 0  LOS ASALTANTES LO ATACARON POR LA ES- 

I ALDA.— LAS HERIDAS NO SON DE GRAVEDAD.— PERECIERON EN EL TUMULTO QUE SE FORMÓ, CINCO PERSONAS Y 
CATORCE QUEDARON HERIDAS. —  LAS NOTICIAS CONFUSAS NO PERMITEN AUN ACLARAR LOS HECHOS.

W w 2 n ? Erííh 7 7 RO' 7 ’ ~  Según un --------------------------------------------- ---------  ----------------------------- -------------------------- — —
J S » “ d S E s !S?.’ el Vicepresidente de H R w ú.

XVJZS:^ nti> c,a™> n a .m ____  pobla
nas Geraes.

El señor Mello Vlanna so hala mil 
d'.arrollrndo u „„  o.mítft“  il ito r a
p°í ¡ S W , *  S A  S " !  « í a !r s , í i í ,^ a ? f t  t e  
s s ^ r s á w á s K J s  
Í S « « 0” Mel“° v'‘™ V

Cinco muertos y 16 heridos
PIO DE JANEIRO. 7. — Las co- 

munlcacloncs respecto al etentado 
contra e. señor Mello Vlanna agre- 
rtdósQUe llul50 varlos muertos y hc-

So tiene entendido que perecieron 
lnco personas y que 10 quedaron 

heridas. Entre estas últimas hay va
rias que recibieron heridas que, se- 

les causarán la muerte.
El tiroteo so produjo cuando un 

grupo de liberales atacó un mitin 
que celebraban los conservadores con 
motivo do lr> campaña por la Gober
nación del Estado.— (U. P .)
Meló Vianna fué atacado por 

la espalda
, . 5I,I O „I?E El señorMello Vlanna envió un, mensaje ni 
Presidente Washington Lulz, en el 
cual lo comunica que fué atacado 
Dor la espalda cuando, rodeado de 
una gran multitud, se dirigía a la 
casa de uno de los políticos locales, 
en donde esperaba permanecer por 
algún tiempo.— (U. P.).'

El Vice-presidente y su comiti
va abandonaron ¡mediatamente 

Montes Claros
RIO DE JANEIRO, 7.—  El señor 

Mello Vlanna recibió tres heridas 
en el cuello. El sombrero del se
ñor Carvalho Brltto. ex-directar del 
Banco del Brasil, fué atravesado por 
uno proyectil.

Los partidarios del Yice-Preslden- 
te contestaron el fuego y ahuyen
taron a los asaltantes.

Conferencia de un profesor argentino en 
La Paz, acerca del Chaco Boreal

LA PAZ 7.—El profesor argentino 
M. Antokoletz, se refirió en una con
ferencia que dló ayer, al asunto del 
Chaco Boreal. La tituló "La ruta del 
Atlántico” , porque además de ser un 
asunto que se refería a la soberanía 
territorial, envolvía para Bollvia un 
Importante problema vital: el de la 
recuperación de su salida propia al 
Atlántico por los ríos Paraguay y Pll- 
comayo.

Después se refirió al "utl possldetls 
de 1810” . Declaró que éste le daba a 

.Solivia plenos derechos de propiedad, 
porque ' ‘todo el Chaco Boreal le per
teneció a Bollvia com o patrimonio 
heredado de España” .

Dijo también que Bollvia, Jurídica
mente, tenia derecho a todo el Cha
co. Sin embargo, animada de deseos 
de paz, había negociado con el Pa
raguay varios tratados y establecido 
lineas divisorias transacclonales “ en 
las qu ha cedido al Paraguay zonas 
del Chaco enteramente bolivianas”.

Luego desvirtuó los alcances del 
laudo Hayes, porque "efectivamente— 
dijo—es un Justo título de posesión 
para el Paraguay con respecto a Ar
gentina; pero no constituye ningún

titulo de dominio para con Bollvia” .
Después de diversas consideracio

nes y de estudio del problema, dijo 
que debería resolverse por medio de 
negociaciones directas entre Paraguay 
y Bollvia.

Recalcó que en el caso que fuesen 
al arbitraje, se deberla marcar, de co
mún acuerdo, la zona en litigio, y 
se deberla encomendar a una Comi
sión Mixta de Investigación, y con
sultarse el antecedente de las pose
siones reciprocas de ambas repúbli
cas.

Al preguntarse a si mismo cuál se
rla el árbitro, dijo que no era con
veniente entregar la solución de este 
asunto a Estados Unidos, a causa del 
fallo Hayes, porque también el sis
tema Jurídico norteamericano se fun
da en la posesión material y no en el 
derecho a la posesión, y que quizá 
ese país tampoco entenderla el me
canismo Jurídico hlspano-amerlcano.

Sin embargo, se Inclinó a decir que 
el árbitro deberla ser la Corte Per
manente de Justicia Internacional de 
La Haya, puesto que este e6 el tri
bunal más lmparclal y científico del 

mundo.— (U. P.)

E S P A Ñ A
Declaraciones del jefe del Ga

binete
MADRID, 7.—El nuevo Jefe del Go

bierno, general don Dámaso Beren- 
guer, Conde de Xatlen, declaró ante 
un micrófono durante la filmación 
de una película parlante, en excelen
te Inglés, que la paz y la prosperi
dad reinan en España.

"Con la confianza del Rey y de 
mis compatriotas— dijo— espero man
tener el bienestar de m i país durante 
todo t-i tiempo que permanezca a la 
cabeza del Gobierno. Yo me propon- 
po gobernar".—  (U. P.)_______________

Regresó a su patria el Encar
gado de Negocios chileno
MADRID. 7. —  El Encargado da 

Negocios da Chile, señor Morgan, 
so dirigió a Barcelona. Allí se em
barcará de regreso a su país.

Con motivo de su viaje, el señor 
Morgan fué agasajado con una co
mida quo lo ofrecieron el Embaja
dor do Alemania, el director de la 
Exposición de Sevilla señor Cruz 
Conde y el Segundo Introductor de 
Embajadores.— (U. P -)
HUELGA DE PINTORES, ESTUCADO

RES Y ALBAÑILES EN BILBAO 
BILBAO 7. — Todos los pintores 

ciuo se hallan ocupados en obras de la 
ciudad, se han declarado en huelga.

La comitiva del señor Mello Vlan
na r,alió de Montes Claios Inmedia
tamente.— (U. P.),
Cómo ocurrieron los hechos
RIO DE JANEIRO, 7..— El señor 

Mello Vino» y su comitiva asistían 
a un Congreso Algodonero que se 
celebra en Montes Claros. Este Con
greso forma parte do lfl política de 
conferencias eoonómlpos dirigidas 
por los conservadores que apoyan 
al Vlce-l’resldonte en pu candidatu
ra a la Presidencia de] Estado de 
Minas Geraes.

Loa liberales que apoyan al señor 
Getullo Vargas para la Presldonola 
de la República, oponen p.l señor 
Mello Vlanna en el Ésiado citado.

El Vlce-Presldente y su comitiva 
fueron ovacionados a su llegada a la 
estación. Pasaban a través de la 
parto céntrica do la ciudad cuando 
dispararon contra ellos por la es
palda, desde el balcón de la casa do 
un hermano del diputado nacio
nal por el partido liberal, señor Ho
norio Alves.

balas mataron a cinco perso
nas e hirieron a 16, Incluso n la 
hermana del periodista Ary do OJ1- 
vlera, la cual recibió berldus mor
tales.

E] señor Mello Vlaqqa íuó aten
dido Inmediatamente.

Se declara que su estado no es de 
gravedad.— (U, P.).
Medidas para asegurar el orden

RIO DE JANEIRO, 7. — Entre las 
personas que murieron en el en
cuentro de Montes Claros figura 
el señor Rafael da Rocha, ex-Secre- 
tarlo del Presidenta del Estado do 
Minas Geraes.

Entre los heridos figura una mu
jer, el conocido Industrial y sport
man Moacyr de Labolla y el gerento 
de la sucursal del Banco del Brasil 
en Bello Horizonte. Antenor Frelta

Los heridos más graves fueron lle-

vados a Bello Horizonte en el mis
mo tren especial quo llevó al señor 
Mello Vlanna.

El Presidente de la República, se
ñor Washington Lulz. ha Iniciado 
conferencias con el Ministro do Jus
ticia y con los demás miembros del 
Oablnete con el objeto do tomar me-

Humanitario acuer= 
do del Presidente 
de Alemania y  sus  

M inistros
Berlín, 7 . — El Presidente 

Hindenburg, los miembros 
del Gabinete y el presiden
te del Reichstag, herr Loe- 
be, decidieron cancelar las 
recepciones y actos socia
les similares durante 1930 
y destinar las sumas que se 
ahorren a los fondos de 
bienestar, tales como de 
alimentación de los niñós 
y de ayuda a los desocu
pados.— (L. P.)

didas Inmediatas doetlnodas a ase
gurar ol orden.—  ÍU. P.)

Confujíjn de noticia*
RIO DE JANEIRO, 7.—El Presi

dente de la República, aefior Was
hington Lulz, lo ha podido por tpló- 
graio al señor Antonio Carlos, Pre
sidente del Estado do Minas Geraes 
que le Informe sobre ol Incidente de 
Montes Claros, y quo le diga que 
medidas se propone tomar para aso- 
gurar ol mantenimiento del orden en 
el Estado.

Según todos loe Indicios que so 
tienen, cualquier nuevo desarrollo 
en la investigación que so practica 
sobre el incidente, depende do la res
puesta que uo al Primer Mandatario 
el seño? Antonio Cario«.

El Mullo tro de Justicia, señor Vlan
na do Castello, en una declaración 
que hizo a la prensa, explicó los su
puestos comunicados oficiales acer
ca de la ley marcial, los cuales dijo 
que carecían’ do fundam-.jto.

El señor Vlanna do Casc-ilo añadió 
textualmente:

"El Gobierno Federal lia telegra
fiado al señor Antonio Carlos ¿.ara 
solicitarle una información sobrt los 
Incidentes, puesto que él es el único, 
como Presidenta del Estado, que tie
ne autoridad para informar.

"Cualquiera otra medida tomada 
por el Gobierno Federal significarla 
Una Intervención” .

Según el Ministro de Justicia, on 
vista de la confusión de detalles da
dos a conocer en el transcurso del 
día de hoy acerca de loa disparos 
que se hicieron, es Imposible prede
cir nada hasta que todas estas in
formaciones hayan sido aclaradas ofi
cialmente .

Informó, sin embargo, que el se
ñor Washington Lulz ae proponía 
permanecer en esta capitel y no re

gresar n Petrópolls, hasta que la si
tuación haya sido despejada.

El corresponsal del día . o  “ A Nolte” 
en la ciudad de Corintio, que está 
cercana a Montes Claros, ha Infor
mado que los disparos se hicieron 
después de la recepción verificada 
a la llegada del señor Mello Vlana 
a la estación ferroviaria.

Se organizó un desfile para acom
pañar Vlce-Presldente hasta la re
sidencia de la cual Iba a ser hués
ped. Y cuando el desfile pasaba 
frente ál hogar de Joao Alves, se hi
cieron disparos desde la ca3a de es
to último. Los tiros los habría dis
parado un grupo de personas que, se
gún se dice, eran miembros de la 
Alianza Liberal.

El corresponsal en Bello Horizonte 
del “ Diario da Nolte", que apoya a 
la Alianza Liberal, informa que los 
disparos fueron provocados por Ioa 
quo formaban parte del desfile.

Aquí . 
, ha :

DOS IMPORTANTES CONTRIBUCIONES AL MANTENIMIENTO 
DE LA PAZ EN EUROPA

Los tratados austro=italiano y búlgaro-sures lavo.—  ¿Contrarrestará Italia la influencia 
francesa en la Pequeña Entente?— La amistad de Austria y Hungría hacia su vecino 
del sud.

ros ha habido o no detenciones.
En la lista de muertos figura da 

Rocha y cuatro personas más, inclu
so Una mujer.

El diario “ O Globo”  Informa que 
los muertos son Moacyr Dolabella y 
Fortella. De fuente oficial se sabe 
que los heridos son 14.— (U. P.)

Estado de sitio en Minas Geraes
RIO DE JANEIRO, 7. (Flash) .—Se 

anuncia oficialmente que el Presi
dente de la República, señor Wa
shington Lulz, declaró la ley marcial 
en el Estado de Minas Geraes. — 
(U. P .)

RIO DE JANEIRO. 7 .— A pctBar 
de que la prensa anunció definiti
vamente como un hecho la implan
tación de la Ley Marcial en Minas 
Geraes. hasta ahora no se ha hecho 
un anuncio oficial al respecto des
de *1 Palacio Presidencial.— (U . I\ )

RIO DE JANEIRO, 7 .— En los 
sangrientos incidentes de hoy. los 
disparos comenzaron cuando el se
ñor Me'lo Vlanna y su comitiva pa
saban frente a la casa del señor 
Joao Alves. hermano del diputado 
Honorio Alves. jefe liberal do Mon- i 
tes Claros.— (U . P .)

Murió un poeta francés, cin
co veces coronado por la 

Academia Francesa
PARIS 7 __A consecuencias do

Lis herida» que recib ió  en un a c- 
rMenfe autom ovilístico re<;*£ 1 
falleció hoy el poeta  A U ^ it e  
Dorcha'n. de 73 » J o *  d «

M. Dorchnln fué coronado cm - 
co veces por la Academ ia Fro 
cesa .— (U . P . )  ______

I T A L I A
¿Visitará Mussolini al Papa?
CIUDAD DED VATICANO, 7 .—  

El l ’apa recibió en aiullencm «I b » ;  
cretario General del partJ^° 
clsta. sg n or  Turnti, con quien con 
versó durante modla hora.

Esta es la primera visita  «MI» «  
Secretarlo del partido ha.00 al y a 
pa denle que el fascism o asum ió 
e] poder público.

En los circuios del Vaticano se 
afirma que la visita sign ifica  nn 
homenaje oficial del partido 'a l P on-

Personas bien inform adas dicen 
que la visita del slgnor Turatl «s  
precursora de la visita del Prem ier 
Mussolini.— ( l T. P . )  ,

CIUDAD DEL VATICANO. 7.— El 
Sumo Pontífice concedió al algnor 
Turattl la medalla do oro del Ju 
bileo.

Después el secretarlo del partido 
íaclata visitó a monseñor Gasparrl, 
con quien conversó por espacio de
quince minutos.—  (U. P.)
Visita del Canciller aiutriaco al 

Papa
ROMA, 7. —  El Canciller do Aus

tria, Hcrr Johann Schoeber, acom 
pañado por el Ministro de su pala 
r.nte la Santa 83dc, fué recibido asta, 
mañana en una audiencia privada 
por el Papa.—  (U. P .)

R U S IA
DI5CX.trCIGIT DE LA IG LESIA O S- 

7C D 02A  INDEPENDIENTE 
CKEAITIANA

IvIEV, 7 .—  Ifll Congreso de la 
Iglesia Ortodoxa Independiente , 
Ul:ra nía, acordó voluntariamente 
disolver toda la Iglesia. |

Para informar de tal resolución 
publicó un comunicado en el cual 
reconoce que la Iglesia desde su
formación, en 1920, so dedicó prin
cipalmente a desarrollar un m ovi
miento nacionalista en Ukranla en 
contra del Gobierno Soviético, más 
bien que a  la religión. ,

Por esta causa, considera quo 
la existencia da la Iglesia no está 
justificada .

Esta Iglesia era un derivado me
nor de la Iglesia Ortodoxa ruso- 
griega y  había sido form ada por ele
mentos nacional ls*as de Ule radia
desnuda de la revolución.—  (U. P.)

(Correspondencia cablegráfica de Fra nce  seo flea,  exclusiva para ‘ L A  N A C I O N ” )
ROMA, Los dos pasos de gran importancia 

para el mantenimiento de la paz en los Balcanes 
y en la Europa Central, dados ayer, han motivado 
aquí los más favorables comentarios. Estos dos 
pasos son los siguientes:

1.0 Italia y Austria firmaron un tratado de 
conciliación y amistad y de regulación Judicial; y

2.0 Los representantes de Bulgaria y Suresla- 
vla firmaron en Sofía un Protocolo por el cual 
se establece la paz en la frontera.

A pesar de que poco se sabe sobre las cláusulas 
del tratado italo-austriaco, se tiene entendido que 
contiene quince estipulaciones, además de un 
preámbulo.

Se reconoce en el Tratado la existencia de in
tereses comunes para ambos países, en guerra 
hace 12 años.

Tal reconocimiento significa que las relacio

nes italo-austrlacas se hallan ahora sobre una ba
se enteramente nueva Algunos observadores creen 
que el Tratado significa que los dos países presen
tan un frente unido con respecto a ciertas activi
dades económicas y políticas de la Pequeña En
tente.

En la suposición de que esto sea efectivo, los 
observadores prevén que la esfera de acción de los 
italianos entre las naciones vencidas será con 
traria a la influencia francesa en la Pequeña En
tente.

Hungría, lo mismo aue Austria, ha puesto en 
evidencia su amistad por Italia. Además, hay 
muchos que creen que Bulgaria hará lo mismo.

Se predice asi el establecimiento de una En
tente en la cual Italia contrarrestará la influencia 
francesa en la Pequeña Entente. — FRANCES
CO REA.

FUME

TERM AS DE 
PANIMAVIDA

LINARES
SU S  A G U A S  se recom iendan solas desde 

cien añ os a esta parte. P or  esta causa distinguidos 
m édicos las aconsejan  para enferm edades del es
tóm ag o , intestinos, h ígado, riñones, vías urina
rias, etc.

S U S  B A Ñ O S  de barro radioactivos, curan 
toda clase de reum as y  son una verdadera espe
cialidad en las distintas enferm edades del bello 
sexo.

L as com od id ades y  con fo rt  de su hotel son 
de prim era clase, p or n o decir ún icas; todas las 
p iezas están dotadas de lavatorios de desagüe 
con  agua perm anente, caliente y  fría.

D epartam en tos especiales^ para fam ilias y  
para n ov ios , con  gabinete de baño y  toilette anexo.

C O C IN A  inm ejorable, servicios irreprocha-
bles.

T enn is , botica, peluquería, cantina, billares, 
te légra fo  com ercia l, teléfono, biblioteca, sala de 
lectura, escritorio  y  radio.

L a  gran P IS C IN A  de natación, p or la ter- 
m alidad de sus aguas y  su belleza, constituye el 
encanto de todos.

Interesante para los T U R IS T A S ; H a y  diez 
grandes b ox es  para autos, con  m aestranza anexa.

P ara m ayores datos dirigirse a la O F IC IN A  
de P A N IM A V I D A , G A L E R IA  A L E S S A N D R I 
N .o  28, T E L E F O N O  87549, o  d irectam ente a 
P anim ávida al adm inistrador V irg ilio  L azzari F. 
P or  T e lég ra fo  C om ercia l: L azzari— Panim ávida.

Piden como condición oara volver al 
trabajo, un aumento cíe una peseta 
en su salarlo diario.

Los estucadores han iniciado una 
huelga de simpatía hacia este movi
miento y los albañiles han acordado 
plegarse también mañana a la huel- 
¡gL.

Este movimiento afecta a un total 
de 4,000 obreros.

La Unión de Mineros, que represen
ta a 6,000 obreros, acordó pedir que 
se declare una huelga general en la 
Drovincla de Vizcaya. —-U. P. 
FELICITACIONES AL GENERAL BE- 

RENGUEK
MADRID, 7. — Se han recibido 

millares de felicitaciones dirigidos al 
general Berenguor con motivo de la 

amnistía que 6e acaba de conceder. 
— (U. P .)
LLEGARON A MADRID LOS MILI
TARES QUE SE ACOGIERON A LA 
RECIENTE AMNISTIA DECUETAIIA 

POR EL REY
MADRID, 7. —  Acogiéndose a lo 

amnistía dictada ayer por el RCy. 
han regresado a esta capital el co
ronel de artillería Joaquín Paz, coT 
mandante de la guarnición de Ciu
dad Real; tres comandantes, ocho 
capitanes y doce tenientes de la mis
ma arma.

Todos los militares citados esta
ban prisioneros en Pamplona, con 
motivo de los sucesos revoluciona
rlos de Ciudad Real.

Los andenes de la estación esta
ban llenos de oficiales de artillería 
vestidos de uniforme y de paisano, 
de un Inmenso públco y de miem
bros ao las familias de los viajeros. 
Entre las personas que estaban en la 
estación se encontraba el señor Ale
jandro Lerroux y militares de diver
sas armas.— (U. P .)

A L E M A N IA
MANIFESTACION COMU2TISTA 

AMUI-MESICANA EN EAMEUEGO
HAMBURGO, 7 .—  Un grupo de 

manifestante« comunistas rompió, 
con piedras y  botellas los vidrios 
del Consulado mexicano, después de 
haber tratado en vano de penetrar 
al edificio.— (U. P.)

“Un siglo de amistad”  angla-
chilena

LONDRES, 7. — En la "Chilean 
Revlew". revista chilena que se 
oublica en esta capital, aparece, 
2n el último número, un artícu
lo de Slr Wllllam Waterlow. Lord 
Mayor de Londres, titulado “ Un 
siglo de amistad” .

Slr Wllllam. en su articulo, di
ce lo siguiente:

“La alta reputación de Chile 
en cuestione? financieras Jamás 
ha recibido una sombra sobre 
ella, En consecuencia, el crédito 
monetario británico Jamás lo ha 
faltado n ese país cuando lo ha 
necesitado.

“ Los chilenos son parecidos a 
los ingleses, porque ellos son 
amantes del mar y de la libertad, 
y los verdaderos ideales democrá
ticos. Son rectos. Independientes 
y lealeB en la amistad.

"Siempre me Interesaré gran
demente— agrega—por el glorioso 
país de los estudiantes chilenos 
que residen en nuestros colegios,

' al conocer la vida de Ambrosio 
¡ O’Hlgglns que se educó en Ingla

terra hasta los 23 años de edad". 
— (U. P .)

M E X IC O
Arrestos en relación con el aten

tado contra Ortiz Rubio
MEXICO, 7. —  El corresponsal de 

“ Prensa” en San Luis de Potosí co
munica que han sido arrestados Ar- 
nulío y Pilar Flores, hermanos del 

I hombre que atentó contra el Presi
dente Ortiz Rublo.

El corresponsal agrega que ade
más fueron arrestadas otras cinco 
personas de las cuales se sospecha 
que tengan relación con el atenta
d o .— (U. P .)
EL ALCALDE Y UN EX-ALCALDE 
DE ALTAKHEA FUERON ASESI.

NADOS EN UN BAILE
ALTAMIRA (Estado de Tamau- 

lípas). 7 .— El Alcalde Ciro Ro
dríguez y el ex-Alcalde Martín Mar
tínez. de esta ciudad, fueron asesi
nados durante un baile con que se 
celebraba la asunción al mando pre
sidencial dol señor Puscual Ortiz 
Rublo.

Los asesinos huyeron.—  ((J. P.)

ALTAMIRA, 7.— El aefior Martin 
Martínez recibió tres balazo?. Murió 
Inmediatamente.

El Alcalde Rodríguez murió en el 
hospital olnco horas méa tarde.

El desorden tuvo lu;;ar a las 22 
horas, en el local del cinematógra
fo. durante la elección de la Reina 
dei Carnaval, y no durante un bai
le. com o se habla ---------
(ü. P.).

^ L a  C u b a n a
1  y  g u a r d e  la s  c a je t i l la s  v a c ía sy  g u a r d e  la s  1 

q u e  v a le n  ( “ l '^ l y s )  c a d a  una.

nfreiénfelüs *n Qlmacms, 
\¡ Cigairtrias o en U 

.CiaihilenadeJabacm
r°b 0 ‘ > rl * > j
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anunciado. —

AMPLIANDO LA INTERESANTE INFORMACION DE 
“ LA NACION” SOBRE EL

Aeroplano Gigante DO-X
LAS ACTUALIDADES “LA NACION” 

N.» 164
EDITADAS POR LA ANDES FILM

SE EXHIBEN HOY
EN LOS TEATROS

VICTORIA y SETIEMBRE
UNA COMPLETA INFORMACION DEL VUELO CON

169 PASAJEROS
SOBRE EL LAGO CON8TANZA.

N O T IC IA S
D E P O R T IV A S

EL PRIMER PARTIDO DE FOOT- 
BALL NOCTURNO QUE 8E JUEGA 

EN EL PERU
LIMA. 7. —  Un team combinado 

del Clrcolo Sportivo Italiano y del 
Estanco del Tabaco derrotó al equi
po argentino de Tucumán en el pri
mer match Internacional de íootball 
que se Juega de noche en esta ciu
dad.

El partido se realizó en el Esta
dio del Club Italiano, el cual esta
ba alumbrado con enormes lámparas 
de arco.— (U. P .)
Un chileno derrotado por K. 0. 
al primer round en Nueva York

NUEVA YORK. 7 .—  El pugilista 
peso gallo de Nueva York, Davey 
Kuttner puso K. O. en el primer 
round a Charlle Mora, de Chile.

Eñ naatch, fijado a cuatro vueltas,

última combinación 
viaje a Santiago. 
*’ ‘ a las

se realizó en el New York Collseum 
—  (ü . P .)

Las próximas peleas de Vicec- 
tini en Buenos Aires

BUENOS AIRES, 7 .— La esposa
leí ] ........  *•" -  • —

partí
transandina __ _ _ _ _ _
capital a la cual llegará hoy
23.

Vlcentlnl ha Iniciado su entrena
miento, pues el 22 dc-1 presente Re
medirá con el español Santón Mur 
y el l . o  de marzo con Luis Ra* o. 
español también.— (U . P .)
Próximamente se disputará e' 

campeonato argentino de 
peto liviano

BUENOS AIRE§, 7 .— Ha 7«ap.| 
tado gran Interés el match entr- 
Mocoroa y SuArez, el cual s. 
disputará el campeonato argentino 
de pe^o liviano. — (U . P. )

Viajes de Turisme
-  A LOS -

PARQUE NACIONAL.
VALDIVIA -  CORRAL.

PUERTO MONTT -  PUERTO VARAS,
LAGO LLANQUIHUE,

LAGO TODOS LOS SANTOS.
LAGO NAHUELHUAPI.

VIAJE A BUENOS AIRES, VIA LAGOS DEL m
PID A FOLLETOS E INFO RM ES, A

E X P R IN T E R
AFILIAD O  A  L A  CIA. T R A N S PO R T E S  UN IDO S.

ESTADO 7, 
SANTIAGO.

AV. BRASIL y  PUBETO 
VALPARAISO
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E X T E R I O R
. ALL AMERICA CABLES,

noover designo ia comisiuu
que estudiara tas couuicioues 

ue naiu
WASHINGTeji'*, 7. — El Presidenta 

Hoover na anunciado el noinora- 
m lem o ae una com isión íorm ao» 
p o i cin co  personas, quienes se encar
gar «m ae investigar ias condiciones 
do la R epúo.ica  qo Haití.

Eñta com isión sera presidida poi 
Mr, W. C. jeoroes, ex-gojeniu.aor ge
neral de las Filipinas. na com pleta
rán  ei ex-nmOcijador en Kom a .ai'. 
Henry P. Fiecc*.¡cr; Mr. Elle Vc>ua. 
de  rtnoap Islano; Mr. James Keme>, 
de Nueva oe*.séy, y Air. W nilam  
A lien Vvnlce, lam oso dlrecwor de un 
diario  ae Kansas.—  UJ. P.)

WASr¿iNGToW, 7.— Mr. Hoover La 
anunciado que el estuulo de las co n 
diciones de la  enseñanza en Haití 
sera realizado, en general, bajo la 
dirección del doctor negro R. E. M o
tón , Presidente del Tus -egee in stitu 
le , de Tuscegee, Estado ae AlaDama. 
—  tU. P.)

WASHINGTON, 7.— El Presidente
La in form ado tam bién que la com i
sión  nqmbrada por él saldría en d i- | 
rección  a Halti poco  después del 20 
del presente.

D ijo  que estaba celebrando con fe
rencias con  los m iem bros del Sena
do con  el propósito de designar dos 
m iem bros más.—  (U. P.)
Wiiliam Howard Taft ha mejo

rado mucho
WASHINGTON 7.— El boletín  m ódl- 

co  de esta noebe dice que el estado de 
la  salud de Mr. W llllam  Howard Taít, 
ex-Presidente de la  Corte Suprema 
do Justicia, b a  m ejorado m ucho.

• Por prim era vez, lo s  facultativos 
han  m anifestado la esperanza de p o 
der salvar al Ilustre enfermo.— (U. P.)

Estadísticas del Departamento 
de Comercio referentes a los 

años 1928 y 1929
WASHINGTON 7.— Según Informa 

el Departamento de Comercio, las ex
portaciones de Estados Unidos a Amé
rica del Sud. sum aron en 1929, 
639-.343.715 dólares, o  sea, aumentaron 
en  58.529,394 dólares, comparadas con 
las del año anterior.

T,be im portaciones norteamericanas 
desde Sud América fueron en 1£29 de 
UU valor de 630.761,208 déla: /  es de
cir. aum entaron en 50.332,614 dóla
res con  respecto a 1928.

-Las exportaciones de Estados Uni
dos al Perú, en 1928. sumaron 23 m i
llones 409,461 dólares; y  en 1929, 
26,176,808 dólares.

Las Importaciones desde ese país 
Iueron  en 1928, de 20.756,895 dola
res; y  en el año pasado, de 30.167,447 
dolares. . , _  , ,

Las exportaciones de la Union a 
Chile, en 1928, sumaron 40.350.608 
dólares; y en 1929, 55.776,114 dóla-
^ L a s  Importaciones norteamericanas 
de Chile sumaron, en 1928, 75.159,582; 
y  en 1929, 102.024,606 dólares.— (U. P.)

S e  c o n s i d e r a  q u e  u n a  p r o p o s i c i ó n  h e c h a  a n t e a y e r  p e r  

S t i m s o n  e s  l a  q u e  m á s  a v a n z a  h a c i a  l a  t e r m i n a c i ó n

d e  l a  c o m p e t e n c i a  n a v a l  , n L i

EN ELLA PROPONE LA INMEDIATA PARIDAD ENTR L ORAN BRETAÑA V ESTADOS ¡UNIDOS EN TODA_C LASE EL CUAL DA A
tXPEk.OS SESIONÓ AVER DURANTE HORA Y M EDIA.- LA DELEGACION BRITANICA PRESEN ^  A T E N ID A S EN

CONOCER LA POLITICA DEL 1MP2R 10 CON RESPECTO A LA
ESTE MEMORANDUM.- CATEGORIAS EN QUE SE DIVIDEN LOS ARMAMtn iu s  , co

A * i7 -—  ^  corla- Perol definitiva declaración del Secreta- I 
rio ae Estado norteamericano, Mr. 1 
stim son, acerca de su país, con res
pecto* a la Inmediata paridad naval 
con Gran Bretaña en todas las cla
ses do buques de guerra, fué co
municada a los delegados de las demas potencias.

En ella se expone un plan me
diante el cual la Unión y  Gran Bre
taña obtendrían la paridad de 1931 
mediante un ajuste do la pequeña 
diferencia en el tonelaje do loa cru
ceros y la reducción del número de 
acorazados do primera linea a  15 
para cada pa ís .—  (U. P.)

LONDRES, 7 .—  En todos los 
círculos se considera que la decla
ración de Mr. Stimson, es la pro
posición más clara que se ha he
cho hasta ahora para terminar con 
la competencia naval.

A las 12.30 horas, el Secretario 
de Estado de Estados Unidos ce
lebró una conferencia con el Pre
m ier Mac Donald, en Downlng 
Street.

Después de esta entrevista, Mr. 
Mac-Donald se dirigió a Chequers y 
M r. Stimson a Stanmore, localida
des en las cuales pasarán el fin de 
sem ana.—  (U. P.)

WASHINGTON, 7.—El Presidente 
del Comité Naval del Senado, Mr. 
Hale, ba declarado que el ofreci
miento del Secretarlo de Estado Mr. 
Henry Stimson, en Londres, “ no con
sulta manifiestamente las necesida
des navales de Estados Unidos” .

Añadió que cualquier acuerdo de 
esta especie "seria hecho pedazos to 
talmente en el Senado” .— (U. P.)

LONDRES, 7 .—  El Comité de Pe
ritos so reunió durante hora y  me
dia en el Palacio de St. James. En 
■'Sta sesión se trabajó en . la redac
ción del proyecto de tonelaje por 
categorías.

Se informa que se hicieron “ pro
gresos satisfactorios” .

La reunión se reanudará maña
na en la mañana.

El Gabinete sesionó en Downlng 
Street, a las 10.30. Se tiene en
tendido que discutió la cuestión da 
la Conferencia N aval.—  (U. P.)

LONDRES 7.—La delegación britá
nica ha expedido un memorándum 
en el cual da a conocer en líneas ge
nerales la política naval del Imperio.

La parte principal del memorán
dum se refiere a la proposición de 
llegar dentro de los 18 meses si

guientes. a la ratificación del Tra
tado de la Conferencia de las cinco 

otenc.as, ai limite *de 14 acorazados 
lijado por el Tratado de Washington.

Se insinúa que el Tratado a que 
se llegue en la actual conferencia, 
rija hasta 1936, y se estipula que se 
celebre una nueva conferencia en 
1935.

El memorándum presupone que las 
necesidades británicas sobre tonela
je de cruceros son de 339,000 tonela
das, divididas en 50 barcos.

Propon« en seguida, la abolición 
de los submarinos, y en caso de ser 
esto Imposible, presionar en favor de 
la limitación mas baja posible y re
vivir el tratado Root, sobre esta cla
se de barcos.

Se oponen los británicos a la trans

lerenda del toelaje do los buques ca
pitales, porta-aviones y submarinos; 
pero son partidarios de la transíe- 
íerencla del tonelaje de los buques ca 
200 m|m. a barcos con cañones de 
150 mm. a base do un porcentaje 
que se arreglaría después.

El memorándum propone la reduc
ción del tonelaje total de los porta
aviones de 135,000 toneladas que 
fija para cada país el tratado de 
Washington, a 100,000 toneladas. El 
tonelaje máximo de estas naves es 
fijado en 25,000 toneladas, y su edad 
es prolongada a 26 años.

Dice luego que el Gobierno britá
nico desea ver un acuerdo según el 
cual en último término, desaparece
rían los acorazados.

Propone más adelante, que no ha-

ya reemplazos antes de 1935, y  que 
je  efectúen entretanto negociaciones 
sobre toda la cuestión de lop buques 
capitales.

Gran Bretaña es partidaria de la 
reducción del tonelaje Individual de 
dicha clase de naves, a 25,OJO tone
ladas con cañones de 380 mm. y do 
la prolongación de su  edad a 26 años 
en vez de 20.Agrega que el programa de destro
yers británicos consulta 200,000 tone
ladas, límite que podrá ser reducido 
siempre que los programas de sub
marinos de las demás potencias sean 
rebajados.Propone que los destróyers leaders 
sean limitados a 1,850 toneladas y 
los destróyers corriente, a 1,500, con

MAÑANA SE VERIFICARAN LA S ELECCIONES DE PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA EN COLOMBIA

Se han hecho preparativos a fin de evitar posibles choques entre los partidarios de los 
respectivos candidatos. —  Los resultados de las votaciones no serán conocidos, 
probablemente, hasta mediados de la semana próxima, y  los definitivos, tal vez, a ti-probablemente, 
nes de mes.— Comentarios de la prensa.

BOGOTA, 7. —  Los médicos que 
asisten al candidato presidencial li
beral, señor Enrique Olaya Herre
ra, le han recomendado a éste ab
soluto reposo y  abstención de todo 
trabajo intelectual.— (U. P .)

BOGOTA, 7 .— El director de poli
cía anuncia qu« el Domingo se de
comisarán todas las armas que so 
encuentren y  se requisarán las que 
se hallen en poder de los votantes 
a tes de concurrir a h s  urnas.

Esta medida será tomada para 
evitar choques.— U. P .)

BOGOTA, 7. —  El Mercado de Va
lores continúa activo. Se ha regis
trado una marcada tendencia al al
za, sobre todo entre las acciones 
henearlos, debido a las perspectivas 
de unas elecciones pacificas. — 
(U. P.

BOGOTA 7. —  En un convenio ce
lebrado entre las directivas electora
les que sostienen a los diversos candi
datos a Alcalde de esta capital, se

acordó suspender jleíln ltivam ente^las^Por su parte,

A'nnhíácíón ~~Dice que la votador 
de S  S pos favorecerá segúrame«-

El Senado se reunirá la próxima semana

Con el objeto de considerar la separación del Director de los 
Servicios Eléctricos.—  Citación del Gobierno a dicha 

Corporación
De las Termas de Chlllán se nos I no había resuelto ayer citar al Se- 

lnform ó, oficialmente, que el Gobler- l nado para el Jueves o viernes de la

Se reunió la comisión p e  estudia 
el intercímbio de mercaderías por 

ferrocarriles de trocha diferente
Tomó importantes acuerdos

Anteayer 6e reunió la com isión 
designada por decreto supremo N.o 
157, de 14 de enero del año en cur
so, para el estudio del intercambio 
de equipo en ferrocarriles de distin
ta  trocha.

Presidió el Ingeniero don Ruperto 
Echeverría, director del Departamen
to  de Ferrocarriles del M inutero  de 
Fom ento, actuando de secretarlo el 
ingeniero l.o  de* mismo Departamen 
to, don Félix Garcala Vergara. Asia, 
tléron los Ingenieros señores Rubén 
Veloso, Ingeniero de tracción i?  la 
Empresa ae los FerrocarrTles del Es
tado; Fidel Cab-era, Jefe de la Maes
tranza d«l ••rroc.irril transandino por 
Juncal, y  Ernesto Carreño, Ingeniero 
del mare.lai rodante da la D.rec
ción  oe Obras Públicas

El señor Echeverría expresó que el 
ob jeto de esta com isión era estudiar 
la aplicación de las disposiciones 
pales com o el cam bio de boggles y el 
de contalners en los casos de ferro
carriles de trochas diferentes. En es
pecial .el señor Echeverría indicó la 
im portancia que la solución de este 
problema tendría para movilizar sin 
trasbordo las mercaderías entre el 
puerto de Valparaíso y Mendoza o las

próxima semana con el objeto de 
considerar la medida acordada por 
el Ministro del Interior, don Enrique 
Bermúdez, de separar de su cargo al 
Director de los Servicios Eléctricos, 
6eñor Francisco Lobos

manifestaciones públicas y las Confe
rencias hoy, mañana y el Domingo, e 
fin de evitar choques entre los dife
rentes grupos políticos. — U. P.

BOGOTA. 7 .—El Arzobispo de Bo
gotá. Monseñor Perdomo, quien re- 
<-ornendó en un prtnoipl.j la mndi- 
datora del señor Vásquez Cobo, y 
que lurzó posteriormente una oír ru
lar en la cual pedía que se rodea
ra al señor Guillermo Valencia co
mo única manera de "conjurar el 
peligro liberal”, vuelve a recomen
dar otra vez al señor Vásquez Co
bo, pues sostiene que es quién “ tiene 
más probabilidades do vencer” .

A este respecto, ha enviado una 
circular a todos los párrocos de la 
Arquldiócesls.

Por su parte, los Arzobispos de 
Mcdcllln, Monseñor Caycedo, y de 
Popayán, Monseñor Crespo, siguen 
favoreciendo al señor Valencia.

Las Logias Masónicas publican un 
comunicado en el cual dicen que no 
han intervenido, ni piensan interve
nir, en el debate electoral.— (U . P .)

BOGOTA, 7. —  El resultado de las 
elecciones presidenciales del domin
go no se conocerá sino más o  me
nos a mediados de la semana en
trante. Se esperan tener los resul
tados definitivos oficiales en los días 
del presente mes.

Los pronósticos que se hacen con 
respecto al resultado de las vota
ciones sou contradictorios, pues la 
prensa de cada tendencia pronosti
ca el triunfo seguro de su  respec
tivo candidato.

El diario vasqulzta “ Nuevo Tiem
po* reconoce que el señor Enrique 
Olaya Herrera cuenta con la mayo
ría de votos de todas las ciudades. 
Agrega que el voto verdaderamente 
fuerte se encuentra en las aldeas y 
los campos. Ice cuales favorecerán al 
señor Véaquez Cobo.

cu el diario valencista
ip*. rv»hate’ reconoce, asimismo, Que 

1 ? nS ÍS rií • de v o t o  le obtendrá_«1

te al señor Valencia.
Los órganos partidarios del olayis- 

mo, principalmente “ El Tiempo” , se 
muestran confiados en la victoria 
del Ministro ante la Casa Blanca, y 
califican el movimiento dd concentra
ción patriótica nacional com o el ma
yor y más espontáneo que se haya 
visto en época alguna de la histo
ria política del país.

Agrega que la mayoría que ob 
tendrá el señor Olaya Herrera es pal
pable y que sólo por medio del frau
de podrá desconocérsela.

Se anuncia que en todo el país 
reina tranquilidad y que los partida
rios de los diferentes candidatos se 
están preparando para el últim o y 
desesperado esfuerzo que harán el 
domingo en las urnas.— CU. P .)

cañones de un calibre máximo de 125 
m m .Propone también que los buques 
auxiliares no entren estrictamente 
dentro de las, fuerzas de las flotas. 
Entre esta clase de barcos, figuran 
recogedores de minas y los buques 
de servicio peqtieño, los cuales que
darían especificados y los Gobiernos 
publicarían anualmente la lista do 
ellos en construcción.

El memorándum dice que el acuer
do sobre reducción por categorías es 
necesario para eliminar la com pe
tencia en las construcciones y man
tener el equilibrio.

“ Estos dos puntes son esenciales 
si se quiere obtener la seguridad” 
expresa textualmente.

Agrega el memorándum que e. 
acuerdo no sólo deberá ser sobre el 
tonelaje global, sino también sobre 
el tamaño de los buques Individua
les en cada categoría.

'ra  esto propone cinco catego-

Buques capitales:
Buques porta-aviones;
Cruceros;
Destróyers: y
Submarinos.— (U.. P .)
LONDRES 7. —  El memorándum 

británico reitera en otro párrafo que 
los acuerdos deben hacerse por perio
dos al final de los cuales podrían ser 
revisados. Durante estos períodos los 
Gobiernos se dedicarían a reforzar los 
cimientos de la  paz.

Por esta causa, propone una nue
va conferencia para 1935 “ para revi
sar la  situación en conexión con  las 
relaciones del m undo” .

Propone que se mantengan los ca
ñones de 200 mm. en los cruceros de 
10,000 toneladas, y que se lim iten los 
barcos menores a 6,000 o 7,000 tonela
das, con sólo una proporción fi ja  de 
esta última clase para ser construi
da hasta ese límite.

La vida de los cruceros es amplia
da a 20 años.

Propone nuevas limitaciones en el 
tonelaje y calibre de los cañones de 
los buques porta-aviones e Insinúa 
que estos buques sean dé 10,000 to 
neladas y que otros buques deban ser 
Incluidos en el tonelaje total de esta 
categoría si 6on usados com o porta
aviones. —  U. P.)

A V I A C I O N
El nuevo v¡ajc aé 

ñenri de la Vaulx a K"de
p a r ís . ,

continentes. 1 prlvaúo p0rpr°yecti 
El conde partirá fin ^ Cüatro sablanca y ae Tolsc.

Dakar, Natal, Ri0 te dlrioi P3- 
nos Alies, SantliiTr,11 j ’J^aeim^rí1 4 
Bogotá, Panamá!' Mlanu C^ e  ' 5 Uf*

d 0« -

A R G E N T IN A ^Nueva baja de la ,
J la, m°neda 

ciona Dh’
BUENOS a ir e s , 7 ___

'  CK° teoro so cotizó ,na a razón do tib —  «ata , 
lares nortcammctnM* " S  a" 
se_cotIzo a 268.18. 1 » « o »A0*

Esto slgnlriea de 26 pesos 
clembre. pom iUa ¿ I1Ja¿* j

linns „ T " ¿ B a l e o  ' > “ »« .  eit( cano <m la LegacicJ“ ^ 0 
Londres s  de 100.000 lKK«Ha S  

el mismo lugar - raa
ÍtaIo-BeÍ¿ar h7n « '» £ £
cuoclon una nueva >  2?
moneda. C o n a t o  °
nr. p n) 35-355'109' ¿ 8 8

llega

Comentarios de la 
naerense acerca del 
contra el Presidente d^M,

P«nsa W
atentado

éxito
BUENOS AIRES, 7.— '-La Prcnr,» 

publica hoy un editorial relativa 
atentado contra el Presidenta ,1, 
México, en el cual Indica quc 
país está pasando por un periodo 
de prueba en que los actos de « 0. 
lencia serán empleados sin res«rv»

Sin embargo, no cree que el ata
que contra el 6eñor Rublo renrt. 
sente algún sentimiento do la 001. nlón del pais.

“La Nación” se preocupa en S11 
editorial de esto mismo asunto, W. 
ce que es algo extraño un ataqué 
contra u n  hom'—e cuyo programa es 
de lo más l i b '^  v. radical, excB. 
tuando al del S --let.—(U. P.), ^

A U S T R A L U
IMPORTANTE EMBARQLE DE OX0

MELBOURNE, 7. — La Junta Bán. 
caria del Estado decidió embarcar ln-
mediatamente para Londrés 7 mi. 
lloncs de libras esterlinas en oro 
Este dinero está destinado & formar 
las reservas que culminan las obligaciones de ultramar.

Con esta remesa, el total de em
barques de oro a Inglaterra, hechos 
a partir de julio ultimo, nscl.v*£ t 
17 millones de libras esterimís.— (U. P .)

Los restos del ingeniero don Vicente Costa faeroT 
sepultados ayer

A  los funerales concurrieron funcionarios de la  Empresa de los Pe 
rrocarriles y  numerosos am igos del extinto

A las 6.30 de la tarde de ayer se 
i efectuaron los funerales del Ingenie
ro don Vicente Costa Lujan.

I En el largo cortejo form ó un cre
cido número de vehículos, que con -

Los funera!es de don Lorenzo Monti

provincias argentinas de Cuyo.
Se estudiaron los planos del mate

rial rodante, y en general so recono
ció la posibilidad de aplicar estos 
sistemas, para lo  cual era necesario 
un estudio detallado de los planos 
del equipo, estimando, al efecto, que 
el wagón más conveniente para la 
Implantación, era el del tipo de reja 
nacional de 20 toneladas de capaci
dad.

Se acordó estudiar el tráfico de 
carga del ferrocarril transandino, cla
sificando ésta, por mercaderías, su 
procedencia y las leyes de variación 
del transporte durante el año.

Se resolvió distribuir entre los 
miembros de la comisión, los planos 
del equipo para su estudio, y pedir 
a la Dirección General de los Ferro
carriles del Estado, el envío a la 
Maestranza de Los Andes, de una de 
las reíos del tipo indicado. 8© definió 
ademas, el plan de trabajo de cada 
uno de los miembros.

Respecto al sistema de moviliza
ción por contalners, el cual es muy 
aplicado en  el extranjero, se reco
noció la conveniencia de su aplica
ción y se fi jó  el plan de estudio que 
realizará la com'slón.

A las 9.30 de la mañana de hoy 
se realizarán los funerales de don 
Lorenzo Montt, los cuales, por dis
posición del extinto, serán privados.

El fallecimiento del señor Montt 
ha causado hondo pesar, sentimien
to que 6e exteriorizó ayer plenamen
te con la numerosa afluencia de 
pérsonas a la residencia del 6eñor 
Montt, que pasaron con el fin de 
expresar sus condolencias a la fami
lia.

Se verificarán hoy privadamente

MOTORES
M o to r e s  a ben cin a  m arca  “ L I S T E R ” .

P lan tas gen era d ora s  de luz e léctrica  “ L ister ’ ’ 
para casas de ca m p o  y  haciendas.

M o to r e s  para  b o tes  m arca  “ E V I N R U D E ” .

M o to re s  a p arafin a  m arca  ‘ ‘F A I R B A N K S -M O R - 
S E ” .

M o r r i s o n  &  C o .
In gen ieros.

A h u m a d a  65-77 —  S A N T I A G O  —  C asilla  212

Don Lorenzo Montt dedicó gran 
parte de su vida al ejercicio de su 
profesión de abogado y al servicio 
del país. Fué diputado durante varios 
períodos y. en una oportunidad. Mlnl6 
tro de Justicia e Instrucción Pú
blica.

Su actividad le permitió además 
desempeñar varios cargos. Fué dele
gado por muebo tiempo de la Socie
dad de Fomento Fabril ante la Co-

mlslón de Gobierno encargada de la 
revisión de las tarifas de cabotaje 
de la Marina Mercante Nacional. 
También fué vlce-presldente de la 
Sociedad Anónima Industrial y  des
empeñó en la Universidad varias 
cátedras de derecho.

Los restos del señor Montt serán 
sepultados en el Cementerio Gene
ral y el cortejo saldrá de su casa 
habitación, Avenida Vicuña Macken- 
na N.o 85.

Causas de fallecimiento y la morbilidad en los 
hospitales del país

La Dirección General de Estadística las comunicará a la Dirección 
de Sanidad y a los médico-jefes provinciales. —  Su importancia 

para conocer las enfermedades infecto - contagiosas
•r.lxSn r.pnnrnl rlf W*LaH(nHra I *>>•«> Inc ------------— •* ’La Dirección General de Estadística 

ha resuelto comunicar a la Dirección 
General de Sanidad y a los médlco-
Jefes provinciales, tan pronto los re' 
elba, los datos aue se refieren a las 
causas de los fallecimientos habidos

pro
lata  -

en todo el país y al movimiento « 
se registra en los hospitales de la I 
pública.

Como se sabe, esos datos son 
porclonados a la Dirección de 
dística por los oficiales del Registro 
Civil y los Jefes de los servicios hos
pitalarios.

Entre las preguntas que ee hacen 
en los formularlos respectivos, se en
cuentra una referente a la enferme
dad que motivó el fallecimiento del 
Individuo o de que fué tratado en el

bre los denuncios que en adelante ha
rá la Dirección General de Estadísti
ca, sobre casos de enfermedades in-

l2 Ŝ r^ í,f.eí medades'  esta Jefatura da- 
?u “ re^íba.rnPOrtanCla a 108 denunclosfecto-contagiosas,

Convencido de que esta inteligente
medida ha de rendir muv buenos fru- I raérfíco de Mnionx«’ ne ínvladf> al 
.o ,  par, . v?,t  desarrollo d ,  J Z -  I

Como va se ha recibido uno oue co- 
10 ne enviado*^ medico de Mulclién. nnm nm>

ducían a los numerosos amigos y 
ex-colegas del extinto, quienes, m i
nutos antes de la hora indicada se 
habían reunido en la casa m ortuo
ria ubicada en Recoleta 141.

Los funerales alcanzaron propor
ciones de una gran m anifestación de 
duelo, en la  qüe participaron, ade
más, altos funcionarlos de la Em

presa de los Ferrocarriles, de cuyos 
servicios el señor Costa se habí* re- 

tirado recientemente, después de 
haber trabajado en ello por espacio 
de m uchos años.

Los restos clel señor Costa íueron 
sepultados en el Cementerio Gene
ral

adopten las medidas profilácticas ne
cesarias, debiendo en todo caso dar 
cuenta al suscrito. —  Dr. MARCOS 
liRiTO. N.. Jefe Prov. Bfo-Bío.”

T R IB U N A L E S  D E  J U S T IC IA
CORTE DE APELACIONES

Movimiento del dia 7 
1930

de febrero de

Sala de turno, Relator señor Vargas 
Audiencia del día 7 de febrero de 

1930.
1. Contra M. Miranda M., Fallada.
2. Rapto de María M. Gálvez.
3. Muerte de L. Núñez. Fallada.
4. Contra J. Cñávez. Acuerdo.
No vistas las demás.
Agregadas: Contra J. Rosales. Fa

llada.
Contra F . Sanhueza.
Falladas en cuenta: J . Arce con 

Mateluna. com unidad Minera. A . 
Bucclonl con M. Cartagena. Soc. 
Hipódromo Chile con  A. Quelrolo. 
V. González con  Larlos y Cía. E. 
Montero con A. Pardo. J. Oelckers 
con C. Meler, C. Aravena con J. R ubio. 
LLexardo con  R. Rotta. R . Vergara 
con J. Bade. M. Fernández con M. 
Truyol. J. Horbst con  Costandil. F. 
Soto con Muloslavlch. L. Manríquez 
con Cía. Chilena de Electricidad. J. 
Fernández con  Errázurlz Slmpson. 
B. Ravest con M. Guerra. M. Ríos

con  R. Huneeus. A. Abalos con L. 
Guzm án. M. Dunoguler Quiebra. 
Gmo. Ordlnaz con E. Riera. Suc. 
A. Valdés con Junta de Camino?. 
D. Martínez con C. Tobar. B. Con- 
treras con S. S. Solarl. Z. Vargas, 
M. Hnos. con M. González. H, Mil- 
11er cou  C. Niewy. A. Rojas con M. 
Herrera. F. Meza con Mac-Clure. P 
Serres con Cía. Chilena de Electrici
dad . L. Tejos con C. López. M. Alai- 
quiaga cou J. Díaz. F. Tapia con P. 
Salech. J. Fuenzallda con R. R. Lo- 
b o . Edo. Morales con R. Náveau.- 
Luco con  Ferrocarriles.

Alegaron: En la 1, don Roblnson 
Alvarez con don Roberto Cruz.

En la 2, don Alfonso Frelle mo
cando.

El fam oso tapón automático corto, 
circuito que no ss quema.
AEG.— Bandera esq. Santo Dosuaf»Cab.—G.

hospital.
Estos trabajos tienen erar 

dad para conocer las enfermedades
utlli-

lníecto-epldémlcas que se producen 
en el país y pueden aprovecharse pa
ra combatir estas enfermedades.

Sobre la importancia de esta medi
da, la Dirección General de Estadísti
ca ba recibido numerosas comunica
ciones. entre las cuales copiamos las 
siguientes:

“ Acuso recibo de su atenta nota 
N.o J03, de fecha 9 del presente, por 
la cual expresa que comunicará en 
Jo sucesivo a esta Dirección General, 
con toda oportunidad, los casos de 
muerte que 6e inscriban en los Re-
f lstros Civiles del país y los de morbl- 
Idad ocurridos en los hospitales de 

la República, como asimismo lo» pon
drá en conocimiento de los médicos 
provinciales correspondientes.

No se escapa al criterio de esta Di
rección General, la gran importancia 
de esta medida v se hace un deber en 
manifestar a usted, su n* 
to por la buena cooperación que ella 
significa para conocer opo.uun~nmue 
estos casos y poder tomar las medidas 
correspondientes. —  CARLOS ILLA- 
NES. Director General de Sanidad”.

“ Tengo el agrado de acusar recibo 
de su muy atento oficio N.o 122, so-

/ a ) #  f u f r T e  ‘■ ’ " ’ ’f

R e c o r d ó
r /L A  NUEVA;ORAN MARCA NACIONAL* 
,** **■'- TABACO /IEMPRE IGUAL

( g m l í n e n
PREFERIDO EN TODO 

EL MUNDO POR EL  
AUTOMOVILISTA 

EXPERIMENTADO
REPRESENTANTE PARA CHILE:

W. GUTTMANN Y CIA.



LA NACION.— Sábado 8 de febrero de 1930.

INFORMACIONES
(D E  N U E S T R O S  C O R R E S P O N S A L E S  R E C IB ID A S  P O R  T E L E G R A F O . C O R R E O  Y  T E L E F O N O ) .

P R O V IN C IA S
H a  s i d o  f r u c t í f e r a  y  d e  p r o g r e s o  l a  l a b o r  d e  l a  J u n t a  d e  v e c i n o s

. tosE DE MAIPO. 7.—Con la 
SAn ni eervlclo público de la 

cntreg» “ trlca> la pavimentación de 
planea v Ja terminación de los 
jás vare ' a pl8Clna Municipal, la 
trat»  de Vecinos, ha puesto tér- 
3. ,T « su programa de trabajos con- 
» »  . *  »  par» el «ño 1929. fCcc|ona catflS 0>jraB figura también

- DfL extensa reglón con Santiago. 
” ^ c u y o s  trabajos la Dirección Ue- 
y fi°. obras Públicas ha Invertido 

«urna superior a setecientos mil 
incluyendo la construcción de 

alcantarillas. Indudable- 
con el mejoramiento

. ™íór«mtónt0 ■ l«* .«” » ” 0 .11“  un»el . pxtensa ;
i trabt 
bras 1

“'■urna superior a setecientos mil 
■ ■puentes y

nota %cl* caminera, el turismo ha al
anzado un amplio desarrolló, y lia 
«anido a dar un eran impulso a los 

pniás pueblos existentes en esta zo- 
í! Ha llamado Justamente la atea- 
«on que aún cuando el presupuesto 

municipal no consultaba en eus par. 
urlHB los fondos necesarios para cons
truir, nuevas obras, la Junta de Ve
cinos logró también la pavimentación 

un costado do la plaza y el her- 
BTOseamiento de los Jardines de este 
nnaeo publico.

La labor realizada marca un pro
greso definitivo, tanto para este pue
blo como asimismo para tod03 aque
llos do esta reglón, cuya Importan
cia minera o Industrial es sobrada
mente conocida cu el pala, tanto 
más, al se toma en cuenta que la 
Municipalidad ha prestado debida 
atención a torios los servicios exis
tentes, como también a la creación 
de- escuelas nocturnas para obreros 
en los pueblos vecinos.

£n. cuanto a higiene y salubridad,

Servicio ele alumbrado público, pavimontación de aceras y  piscina municipal.—  Creación de escuelas nocturnas. —  
Brigadas'^ sanitarias.—  Servicios de higiene y  salubridad.—  Trabajos para el futuro
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J ?  u»  servicio módico pa-
ra atender a los enfermos de escasos 
S g ™ * * »  Lua1«  han co n t a d o !u £  

n, medicinas necesarias para atender sus necesidades.

LA VOZ DE LAS PROVINCIAS 
{Atención los nsnreros!
(De “ El Progreso”  de Coquimbo)

La Intendencm de la  Provincia ha recibido de S. E. el Presidente 
de la República, un telegrama en el cual el Primer Mandatario de la 
Nación en términos breves, pero enérgicos, manifiesta el f t a e  pro
posito de termtoar una vea por todas, con todos aquellos sistemas In

morales de explotación usurarla de que son victimas las personas de 
escasos recursos. 1 “ “

-SI no fueran ya  muchas las pruebas que el Presidente de la Repú
blica ha dado de su entraftahle amor hacia las clases menesterosas 
el documento aludido seria por si solo el m ejor testimonio de sus de- 
mQoráticos sentimientos de amparo y de justicia hacia los humildes

D ice S. E. en  una parte de su telegrama: “ la venta de cosechas' 
en verde a precios usurarios o en permuta de bebidas alcohólicas y la 

concesión de pequeños créditos sobre la garantía de los animales del 
deudor, que son marcados por el acreedor para incautárselos después 
con. cualquier pretexto, son las form as más comunes e irritantes en que 
se practica la  explotación a que hago referencia” .

En efecto, n o  es un m isterio para nadie el hecho de que se hace 
caudal en el párrafo citado. A diario encontramos víctimas de esta 
clase de contratos leoninos, en que, por una parte, actúa la necesidad 
el hambre, la  miseria, y  por otra parte, la inmoralidad más cruda 
y lá inhumanidad más perversa.

Inútiles han sido, dada la falta de moral de algunos desalmados, 
todas las medidas encaminadas a extirpar este funesto m al; pero, en 
su afán de depurar la  vida ciudadana y de hacer justicia social, el Pre
sidente de la República no ceja  y, con esa entereza de carácter que le 
es peculiar y  ese tesón propio de un cruzado, manifiesta que pondrá 
mano de hierro para terminar, una vez por todas, con estos hechos 
contra la moral y  contra la  honestidad publica.

Sólo cabe esperar que todas las autoridades y  el público mismo, 
cooperando a  la  acción del Presidente de la República, pongan de su 
parte todo lo  posible para hacer bella realidad este hermoso sentir 
del Primer M andatario de la Nación.

EL SECRETARIO AUDAZ.

Entrevistado' el Palmer Alcalde don 
Alfredo Rengiro ¿obre ei progreso 
alcanzado por la comuna a su cargo, 

manifestó que era pi comienzo de 
las aspiraciones de la Junta que él

I presidía, la cual esta com puesta por 
don Lula Castillo y don  M áxim o a s - 
torga, activos e Incansables coopera
dores de esta corporación.

El nuevo presupuesto que alcanza 
a una suma superior a $ 208,000, p e r
mitirá ampliar estas obras de ade
lanto local, construyendo para -•ios- 
diferentes servicios m unicipales, p a - 

, bellones especiales, salas de curaclo- 
I nes. morgue y oficinas en  I* casa 
; municipal. En cuanto a la atención 

prestada a la Instrucción publica, 
i ha sido constante preocupación tío 
| la Alcaldía. mantener en buenas 

condiciones cocinas escolares en los 
planteles educacionales. Asim ism o a» 
ha dotado a las brigadas sanitarias 
existentes de botiquines de urgencia 
para el servicio de las mismas secue
las. Para hacer más efectiva la obra, 
de hlglenlzaclón la M unicipalidad 
mantiene una oficina para la Inspec
ción de Sanidad, en la cual fu n cion a  
además un servicio de profilaxia y 
educación sanitaria. En el presenta 
año se procederá a la construcción 
de las acequias de servicios dom ici
liarlos de la población, y se extenderá 
la red de alumbrado a aquellos pu n 
tos en que se haga sentir su nece
sidad .

En consecuencia la Junta de Ve
cinos está dispuesta a desarrollar el 
máxlmun de labor, para alcanzar «I 

| engrandecimiento de estos puebles»
| tanto más Importante que cuanto 

ella refleja los altos fines que ins
piran al Supremo Gobierno paai esta 
región, llamada a tener gran desen
volvimiento en sus industrias m ine
ras e Industriales.— (Bar&hona). -  -

C H I L L A N

Es nuestro huésped el Marqués de berna
Almuerzo y banquete en su honor

1) Cocina escolar de la Escuela N.o 2 41 .— 2 ) Alcalde de la Comuna, señor Alfredo Ren- 
S*f°*— 3 ) Cadetes de la Brigada Sanitaria de la Escuela N .o 3 41 .— 4 ) Una Brigada Sani

taria Femenina

j CHILLAN, 7 .— Desde hoy a medio* 
1 día es nuestro huésped el Embaja

dor de España. Marqués de Berna.
A su bajada del convoy fué salu

dado por el Intendente de la pro
vincia, señor Emilio Günther; por 
el v icecónsul de España en Chillón, 
señor José Madrid; y por los más 
destacados elementos de la colonia.

A las 12,30 el vlce-cónsul le ofre
ció un almuerzo en su casa-habita
ción. al cual concurrieron las auto , 
rldades locales, los principales inlem-

RESTOS DEL ANFIBIO EN QUE MURIO EL TENIENTE VI
DAL FUERON ENCONTRADOS EN LA ISLA “ ELENA"

Son entregados a! Comandante de la Base Aérea de La Chamiza
PUERTO MONTT, 7, —  A bordo del vapor 

“ Santa Elená ” fueron traídos a esta ciudad los 
restos del avión  vlckers “ Vedette” , encontradas en 
la isla Elena situada en las inmediaciones del si
tio en el cuaJ ocurrió el desgraciado accidente que

costó la vida al piloto don Aníbal Vidal y al m e
cánico don Alfredo Román.

Estos restos del anfibio fueron entregados por 
el capitán del “ Santa Elena" al comandante de 
la base aérea de La Chamiza, capitán don Modes
to Vergara. —  (Casas).

M A U L E

i broa de la colonia españeia y perio*
! distas.

Esta noche se le ofrece un gran 
banquete en los comedores del Cén-' 
tro Español, al cual concurrirán con
nacionales de toda la provincia. -•

Acompañan al Ilustre representan
te de España el Canciller de la Le- 
sul general acreditado en Valparai- 
gaclón don Lorenzo Serra y  el cón - 
so. don Mariano Fábrega S o t e l o . , 
Troncoso.

HAN DISMINUIDO LOS CALORES
CHILLAN. 7 .—Con la entrada de 

febrero han mermado bastante Í03 
calores.

Se atribuye la disminución de la 
canícula a la falta de roces en el 
sur o  a las abundantes lluvias que 
han habido en Cautín, Valdivia y 
Llanqulhue. —Troncoso.

CONCURSO PARA PROVEER UNA 
PLAZA DE MEDICO EN EL 

HOSPITAL
CHILLAN, 7 .— La administración 

del Hospital, abrió un concurso para 
proveer una plaza de m édico que va
có en ese establecimiento de bene
ficencia .

En el concurso ocupó el primer 
lugar el doctor don Juan Gallo, c i
rujano del Regimiento Chillán. — 
Troncoso.

Las madres obreras hospitalizadas no disponen de 
medios para amamantar a sus hijos

Por esta causa, miles de pequeñuelos mueren, faltos de a limentos, en todo el país y otro porcentaje no inferior 
arrastrará, en el futuro, la miseria fisiológica, por una alimentación inadecuada. —  Esta descendencia

envuelve un grave problema social

U N A  IN IC IA T IV A  DE L A  S E C R E T A R IA  DE B IE N E S T A R  DE L IN A R E S  QUE T IE N D E  A  S A L V A R
L A  HIAZA

El Secretarlo del Bienestar, señor 
Julio Kloques, en conocimiento de
r ves casos ocurridos en el Hospital 

esta ciudad, en que madres enfer
mas y hospitalizadas, no pudieron 
amamantar a sus pequeños, hijos, los 
cuales faltos de alimentos, perecie
ron. ha solicitado d*» Intendente do 
la provincia, señor Isidoro Huneeus, 
la cooperación necesaria para solucio
nar el grave problema, que encierran 
estos hechos, y ealvar asi a nuestra 
rnza.

L'ás medidas propuestas por el se
ñor. Kloques, tienen un carácter ge
neral y ellas abarcan la solución to 
tal del problema en el país.

Hemos tenido oportunidad do ha
blar con algunas autoridades médicas, 
quienes corroboran lo expuesto por el 
Secretarlo del Bienestar, y. todavía, 
han. agregado que son miles de vidas 
h}s que se pierden ai ano en todo el 
país, por esta causa, y miles las que, 
por falta de una alimentación ade
cuada, arrastran la carga de una mise
ria fisiológica.

¿Y cómo se salvarla esta gravísima 
situación? Con muy poca cosa, como 
lo dice el señor Julio Kloques: con 
úna pequeña sallta anexa en los hos
pitales, y cuatro o  cinco cunas. Esto, 
Por cierto, que no es nada y no sig
nifica ningún gasto para la Benefl- 
cen, v, en cambio, en ello va envuelta 
la salvación de miles de niños menes- 
teórosos.

Damos a continuación la nota en 
que el Secretario del Bienestar de- 
hunda los casos a la Intendencia y 
pronond las medidas del caso:

• "Señor Intendente:
En una reciente entrevista con el 

señor Sub-Dlrector del Hospital de es
ta ciudad, doctor don Eduardo Acu
ña. y posteriormente, con el doctor 
úon Manuel Rebolledo, médico asesor 
del Seguro Obrero, el infrascrito tu
vo ocasión de conocer en todos 6us 
pormenores la grave situación que se 
Presenta para ciertas madres obreras 
hospitalizadas, y no sólo para las 
afectas a la ley 4054, sino para todas 
aquellas de escasos recursos, especial
mente las que viven en el campo.

Acontece con frecuencia el caso d*» 
madres desvalidas que, al ser hospl- 
trizadas, tienen forzosamente quo 
dejar en absoluto abandono, en su 
hogar, o en poder de vecinos, a hlJo3 
de pocos meses a quienes ellas no pue
den amamantar tobldo a la carencia 
en los hospitales de una sección o de
partamento especial, provisto de cu
nas anexas a las camas de las enfermas.

Queda entendido que se trata de 
‘ 'quellos casos en que la naturaleza 
r®1 mal que aqueja a la enferma no 
imposibilita a ésta para amamantar 

su hijo.
^oglstranse no pocas situaciones 

do madres que después de una larga 
pi. i anenola hospitalaria, durante la 
i-,«« estaban aptas para alimentar al 
uino, han regresado al hogar, encon- 
H^húo a aquél agonizante, —  y en 
piras ocasllnca muertos. — a causa de 
Pmves transtornos intestinales, dobl- 
‘ 0 a los alimentos Inadecuados con 
, “ e, 103 parientes o vecinos encargados 
íí? .** criatura, sustituyeron la lecho 
ííl .rna* '— El señor Intendente de la l,róylncln de Maulé.”

r en los casos en que sobreviven 
p&as criaturas, fisiológicamente en 
1« «i por los males que derivan do 
Ia a.límentación inapropiada, cabo 
n2w5i.x0rar la Penosa carga que ella 
constituirá después para el hogar, 
P»ra la sociedad y para el Estado.

A este respecto, y por solicitación 
expresa del infrascrito, el Dr. don 
Manuel Rebolledo, médico Asesor del 
Seguro Obrero, me refiere los siguien
tes casos, cuya autenticidad le cons
ta por haber Intervenido en ellos.

En muchas ocasiones —  exprese 
el Dr, Rebolledo— , he ordenado la 
hospitalización de madres enfermas, 
las cuales 6e han resistido tenazmen
te, por no habérsele permitido Ingre
sar con su hijlto al establecimiento, 
resignándose, abnegadamente, a po
ner, asi. en serlo peligro su vida, 
antes de dejar morir de hambre al
pequefiuelo.

En otros casos muy extremos, se 
ha aceptado, como una excepción
3ue cada tres' horas lleven a la ma- 

re el niño, a fin de amamantarlo. 
Todo esto, con las molestias consi
guientes para ios encargados de traer 
y llevar varias veces al día a la cria
tura, desdo el hogar, generalmente 
ubicado a larga distancia del Hos

pital. Y se entiende que dentro de^

la ciudad: ya que íiira  quienes vi
ven en el campo, pilcha concesión 
resulta Impracticable i

Hechos como estos - — agrega— , no 
son aislados, sino m u j' frecuentes.

Otro tanto, ha expq eaado también 
al infrascrito, el Dr. Acuña, facul
tativo que está vivairpnte Interesado 
en prestar toda su rooperaclón en 
todo cuanto se hagu por remediar 
esta ediílclencla.

Como se ve, no puejlc ser mas pe
nosa la situación cji las madres 
obreras y, en general^ de cuantas 
han tenido que soporta«' trances ana-
10Uh’ deber do funclom rlo de Bien
estar Social y un se 1 tlmlento de 
humanidad, y muy esr-Ucialmente de 
patriotismo, ya que está comprome
tido en esto el porvenir de nuestra 
raza, Impulsa al ln íi« scrlto a ser 
vocero de la situación 'de abandono 
que pesa sobre los pequeños hijos del 
pueblo, cuyas madreB \|ien al dolor 
material que las asila e q un estable-

Salurta atte, a US.—  (Firmado). — 
•inllo KIoqnes Campos, Secretarlo de 
Bienestar Social de Maulé” . —  (Co
rresponsal) .

cimiento de Hentílcenot» la desespe- tranca democracia del Excelentlalmo 
ración Indescriptible de quien so ve SSÍ}°F fóaiusz. 
obligada, por la deficiencia de nues
tros hospitales, a dejar que sus hi- 
Jlt08 padezcan de hambre en un rin
cón de la ciudad o del campo, a 
cargo de parientes o vecinos, pobres 
también como ella, y que también 
deben dejar solo al niño, al aban
donar durante el día la humilde vi
vienda para buscar en el trabajo 
diario los medios Indispensables de 
subsistencia.

Una pequeña sección, departamen
to o sallta especial con cuatro o 
cinco camas de maternidad con cu
na. anexa, dispuesta por humanidad 
y patriotismo en cada uno de los 
hospitales del país, señalaría una 
obra de defensa de la raza y de mi
sericordia para la maternidad obre
ra. Y quedoila esta obra encuadra
da dentro los principios de amplia 
protección al pueblo que actualmen
te Informan el programa y todos los 
nobles anhelos de humanidad y

HOTEL BALNEARIO PEÑAFLOR
TRAPICHE

H O Y SABADO. DIA DE MODA

PR IM ER  D IN N E R  D A N SA N T D E LA TEM PO R AD A
ORQUESTA TIPICA

G R A N  T E R R A Z A  DE BAILE S

MAÑANA DOMINGO
GRAN FIESTA DE BENEFICENCIA EN LA PERGOLA 

TRAPICHE
AQUI ENCONTRARA TODOS LOS TIPOS 

DE LOS EXQUISITOS

VINOS “ CASA BLANCA”

Si no es Schermano esM^ma

I Q  U  I Q  U  E
8P óistintivo- 
úe caúóaó

EL CRUCERO BRITANICO “ D ESPATCH " ZARPO HOV CON RUM
BO AL SUll

En la recepción oficial, el Vice-Almiranle Mr. R iller, bebió por el Presidente de Chile
TOTTIOUE 7 —A las 16 de hoy rldades. sociedad de Iqulqtjre y colo- lyuiw ur.. . _ _ ------^  nlft británica residente.

El alcalde, a nombre de la ciudad, 
les ofreció una copa de «jhampagne 
en ios salones de la Municipalidad.

continuó viaje con rumbo al sur 
crucero británico “ Despatch", a cu
yo bordo viaja el vice almirante de 
la Armada botánica Mr. Fuller.

Los Jefes v oficialidad de la nave 
fueron muy festejados por las auto-

dad y el comando de la nave co: 
diales saludos.

El vlce-almlrante Mr. Fuller. a 
finalizar su discurso, bebió por la 
grandeza de Chile y por S. E. e! 
Presidente de la República General

cambiándose entre la citcila autori- Ibáftez.—Bustaiíiante.

T  E  M  U

EL EXCITO. SEÑOR MINISTRO DE A LEMANIA EN CHILE LLE-
'  0 0  HOV

En la estación fué recibido pór las au toridadeñ y miembros de la colonia
TEMUCO, 7 .— A las 16 de hoy lle

gó a esta ciudad el Excmo. señor 
Ministro de Alemania en Chile, acom
pañado del secretarlo de la Legar>n

En la estación fné esperado por el 
cónsul do Alemania en. Temuco. se
ñor Han.? Bonnert; el Intendente, se
ñor René Reve?: el alcalde de 1» co
muna, señor Eduardo Solano: el Pre
fecto de carabineros v destarndos 
miembros de la colectividad alema
na .

Después de los saludos y presen-

P  O  L  P  A  I C O
TRANQUE DE IIUECHUN

POLPAICO. 7.— En la estación de 
Polpalco se nota gran actividad con

taclones de rigor, el señor Ministro 
y acompañantes so dirigieron; al Ho
tel Central, en donde se 1<J3 tenía 
preparado su hospedaje.

A las 17. el distinguido viaVero vi
sitó sucesivamente oj Intcndinte da 
la provlncln, alcalde de la comuna y 
Prefecto de Carabineros, vlalfcl’.s que 
fueron retrlbúídas momentos más 
tarde.

A las 21 será festejado con tena co 
mida Intima en el local deí Club 
Alemán, y mañr.na recorrerá les es-

motlvo de los grandes trabajos quo 
ejecutan en dirección al tranque 
Huechún. el cual está llamado a 

dar nueva vida a una extensa zona 
estéril, situada en Chncabuco, Pol-

B A T U C O ’
ENFERMO

BATUCO. 7 .—Se encuentra frave- 
mente enfermo el antiguo vecl.uo di 
Batuco y uno de los fundadores d- 
la población nueva, don Juan. Mi
guel Barrera.— Porras.
palco y otras reglones vecinales^ — 
Porras.

tableclmlentos mantenidos por sus , 
compatriotas, entre los cuales están | 
el Colegio Alemán, la Misión Capu
china de Padre Las Casas, etc.

Visitará, además, el lugar denomi
nado Truí-Trüí. con el objeto de co
nocer algunos ejemplares de rucas 
araucanas).

Mañana se le ofreceré un banque
te con asistencia de las autorlda- 
des e Invitados chilenos y alemanes \ 
residentes, y será finalmente teste- 
Jado con un té intimo en la residen- | 
cía del cónsul alemán.— Arellano.

T I L T I L
NUEVO JEFE I)E LA TENENCIA
TILTIL 7 — Por orden del coman

do general de carabineros, ee ha he
cho cargó de la tenencia de Tiltil 
el teniente don Ernesto Sepúlveda, 
reemplazando al teniente don Vicen
te Arévalo, que pasó a desempeñar 
otro puesto en unas de las comisa
rias de Santiago.— Porras.

‘N ad ie  p uede prevenir las ind igestion es e  in feccion es a que están
expuestos los niños por comer golosinas y frutas no maduras. Por eso es 
de la mayor importancia disponer de un desinfectante que siendo de alta 
eficacia sea al propio tiempo tan inocuo que pueda ser administrado sin 

1 recelo alguno aun a los niños más delicados. —  El desinfectante interno 
que reúne estos requisitos, que influye favorablemente sobre el curso de 
los catarros intestinales y que desinfecta de una manera incomparable 
riñones, vejiga y vías biliares es la Urotropina. —  Para prevenirse contra 
sur -s de dudosas cualidades fijese en el envase original y pida siempre!

Tabletas Schering de

yROTROPlNÄ
Tubo, de 20 y  fríseos de 50 tableta,

»02 37 2 0t
BASE M. R .—Hidrotetracln» Dlmetllomca.
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V A L P A R A I S O  

I  G R A C E  L I N E

‘Santa Maria”
ñaral, Antoíagosta? Tocopilla* fcn ilau .10l2 fí con e!lCal:LS en Cha- 
Salaverry, Canal do Panam i. ’ Habana i  N ucvi Y c S “ “ 10' C l ' la:'

SER'  ICI°  MENSUv IV  e c u a d o r '  V r m  PERU' M ’EVA YORK. ' Í.\ fcCUADOR Y COLOMBIA
Pasajeros de primera y CLASE INTERMEDIA

“ Santa INEZ”
S E

W.R. GRACE (Sl Co.
I PLAZA SOTOMAYOR 5 —  VALPARAISO

GRACE Y CIA. (CHILE), S. A.

) H U E R F A N O S  1 1 8 9  —  Santiago —  T E L E F . 6 3 1 4 2

Già. Sud Americana de Vaporas 
“ T E Ñ O ” SABADO 8 DE FEBRERO, 

A LAS 12.30 P. M.

Con escalas en Chañara!, Antoíagasta, Iqulque, Arica, Moliendo, 
--■O' Callao. Salaverry, Payta y Cristóbal.

LLEGAD \ A CRISTOBAL, EL 19 DE FEBRERO 
Conexión para La Habana.— Salida el 23 de febrero.
Conexión para Nueva Orléans.— Salida el 22 de febrero. 
Conexión para San Francisco.—  Salida el 21 de febrero.

LLEGADA A NUEVA YORK: 25 DE FEBRERO 
Conexión para Europa.— Salidas para Cherburgo, Southampton, 

Londres, Plymouth. Le Havre. Bremen, Nápoles y Génova, los días 
27 de febrero y l.o  do marzo.

PASAJES A EUROPA
En com binación con la Cunard Llne, White Star Line. Nord Ger

mán Lloyd Llne, Hambureo American Llne, United American Llne. 
Itinerarios y tarifas consúltense en las oficinas de La Compañía.

SERVICIO SEMANAL A GUAYAQUIL

I 99“Im perial’ JUEVES 13 DE FEBRERO

Con escalas en : Coquimbo, Huasco. Caldera, Chañaral, Taltal, An- 
íoíagasta, Tocopilla, Iqulque. Arica y puertos peruanos.

Los vapores de esta línea tocan en San Antonio dos días antes 
de su salida de Valparaíso para el norte.

VALPARAISO \ PENCO. LOTA. TOME V TALCAHUANO ' 
Salidas de Valparaíso: los miércoles y Jueves 
Salidas del Talcahuano para Valparaíso: todas los lunes.

V.^SSEL. PC VAL & Co.—  HUERFANOS, ESQUINA MORANDE
Agentes en Santiago:

Compañía Transportes Unidos. — Estado esquino Alameda 
Wagner. Chadwlck y Cía. — Huérfanos 1153 

Expreso A lllalonga. — Moneda 943 
SUB-AGENTES EN SANTIAGO 

Wagner, C'ltadwick y Cía.— Casilla 101.— San Antonio
Valp— n¡o {

La Habana 
Europa:

'Orduña. 
Oronesa. , 
Orbita . 
O rm a . .

22 de Feb. 
I .o de M ar. 
15 de Alar. 
29 de Alar.

A La Habana y  
Nueva York:

I E ssequ ibb .. .  l9 d e F e b .
I Ebro............ I9 d e M a r.
':~cequiin>.. . 16 de Ab.

I E b r o .......... 14 de Alayo
»Además, escalas en Kingston (Jamaica) v Las Azores.

ESCALAS: ANTOFAG ASTA. (QUIQUE. ARICA. MOLLENDO, CA
LLAO, BALBOA V CRISTOBAL.

Los vapores "O " tocan también en MEJILLONES.
Los vapores "E " tocan también en CHAÑARAL, GATICO Y TO- 

COPILLA.

The Pacific Steam  Navigation Co.
SANTIAGO, Agustinas 1062. Casilla 53G. Teléfono 80233

VALPARAISO. Blanco 689. Crsllla 21 -V. Teléfono 3191 
SUB-AGENTES:

COMPAÑIA TRANSPORTES UNIDOS; ESTADO ESQ. ALAMEDA. 
EXPRESO VILLALONGA, MONEDA 943. Vap-NjO

Pasajeros y Correspondencia
A R I C A -S A N T I A G O  Y  P U E R T O  A Y S E N

AVIONES FAIRCHILD Y JUNKERS 3 MOTORES

ESCAij/io. xw u iyuü, CALAMA, ANTOFautaSTA, COPLAPO. VA
LLEN AR. O VALLE, SANTIAGO, TEMUCO. PUERTO MONTT. <
Sen Icio de correspondencia, sólo de Santiago al Norte y a Puerto Ayscn§ 

LINEA AEREA NACIONAL.

Agente Comercial: Armando Cortínez ?
-------  : A H U M A D A  21.—  T E L E F . 85657 : -------

S.A.C. Braun & Blanchard
SERVICIO SEMANAL A ARICA

“ MAGALLANES", saldrá el 11 de febrero, con escalas en Coquim
bo. Huasco, Caldera, Chañaral, Taltal, Antofagasta, Tocopilla e Iqul
que.

SERVICIO A  MAGALLANES Y PUERTO NATALES
“ MAGALLANES", saldrá de Valparaíso el 20 de FEBRERO, y de < 

Puerto M ontt el 26 de febrero, con escalas en San. Antonio, Tomé, »! 
Talcahuano, Coronel, Corral, Puerto Montt, Castro, Chonchl, Maga
llanes y Puerto Natales.

G1BBS & Co. —  CATEDRAL 1163

Menéndez Bethey
SERVICIO DE VAPORES ENTRE VALPARAISO V MAGALLANES

V A P O R E S  P A R A  M A G A L L A N E S

A G E N C IA  G E N E R A L : E S M E R A L D A  109
(CORRESPONSALIA DE INFORMACIONES. ALISOS Y SUSCRlClONES) 

TELEFONO ALTO 3721 ------ :------- CASILLA 109 V.

M U N IC IP A L ID A D  D E  V A L P A R A I S O

Ejecución de Obras de 
mejoramiento

GRUPO DE OBRAS CUYAS PROPUESTAS SE ABRIRAN EL
MARTES 35 DE FEBRERO, A LAS ORCE DE LA MARAÑA
a ) Pavimentación definitiva con concreto armado, de las calles 

transversales que unen la A\ enlda Brasil con calle Blanco, en el 
sector comprendido entre las calles Rodríguez y Bellavísta.

G rupo de obras cuyas propuestas se abrirán 
el m artes 29 de abril a las on ce  de la m añana.

a) Construcción y  terminación del Estadio de Playa Ancha.
b ) Pavimentación de la Avenida do circunvalación de la elipse 

de Playa Ancha y otras Avenidas del Parque, con concreto o con ma
cadam bituminoso.

Las bases y especificaciones para las obras en referencia de
berán consultarse, en la Dirección de Obras Municipales, ubicada 
en Avenida Pedro Montt NT.o 91. esquina de Carrera.

La apertura de las propuestas, en cada fecha Indicada, tendrá 
lugar en la Sala de la Alcaldía.

EL ALCALDE.
Ct— 9— Feb

M U N IC IP A L ID A D  D E  V A L P A R A IS O

GentralTermo-Eléctrica
Se piden propuestas públicas:
1 .— Para la Instalación de u:.a central termo-eléctrica, para 

atender al alumbrado de diversas calles do la ciudad de \ alparaíso. 
Deberá emplearse como combustible, carbón nacional.

2 —  Para la instalación de alumbrado-tipo-seris en Avenida 
Errázurlz, Avenida Pedro Montt, Plaza de la Victoria, calles Cóndell 
y Esmeralda hasta llegar a] Crucero Reyes.

3. Para la instalación de tubos do hormigón, cajas y  postes 
de >ncreto. para las vías enumeradas.

Las bases y  especificaciones podrán ser consultadas en la Di- . 
rección de Obras Municipales, Avenida Pedro Montt 91, esquina 
Carrera.

L as propuestas se abrirán en la Sala de D es
pacho de la  A lcaldía , el jueves 20 de febrero, a las 
on ce  de la m añana.

BL ALCALDE.
Cte

H. Junta pro-Balneario de Viña 
del Mar

PROPUESTAS PUBLICAS
PARA L A  EDIFICACION DEL CASINO

Se solicitan propuestas públicas para la edificación del Ca

sino definitivo de Viña del Mar.
Bases y  antecedantes en la Oficina Técnica de la  H. Junta 

(edificio de la I. Municipalidad).
Las propuestas se abrirán en la Saía de la Alcaldía M unici

pal, el jueves 20 del presente a las 11 horas.
Viña del Mar, febrero 3 de 1930.

EL SECRETARIO.

Cts.-Valp.-feb. 10.

Ejecución de obras de mejoramiento

Municipalidad de Valparaíso
Se piden propuestas »públicas para los trabajos de pavimenta

ción definitiva, de concrqjto armado, de las calles transversales que 
unen la Avenida Brasil con  calle Blanco, en el sector comprendido 
entre las calles de Rodrífcpiez y Bellavísta, de acuerdo con las Ba
ses y Especificaciones que» los Interesados deberán consultar' en la 
Dirección de Obras Municipales, ubicada en Avenida fcedro Montt 
N .o 97, esquina de Carreja.

Las propuestas se abrirán en la Sala de Despacho de la Alcal
día, el martes 25 de febrero, a las 11 de la mañana.

E L  A L C A L D E
_____________________ C t .-

t f c
A E U R O P A  E N  12 DIAS

PROXIMAS SALIDAS Dtl BUENOS AIRES, CON LOS 
GRANDES EXPRESOS DE LUJO.

" G I U L I O  C E S A R E "  
“ 0 U I L I 0 ”
" G I U L I O  C E S A R E "  
‘ D U I L I O ”

20 Ftbrsr« 
12 Marzo 
3 Abril 

24 Abril

m *kVlGMIftNC f  jjENB¡Ul.t | tAUAMA
SANTIAGO: Agustinas 11042.—  VALPARAISO: Blanco 1136.

SALIDAS: De Valparaíso De Pto. Montt 
pora Magallanes

“A lfo n s o ” 13 de Marzo
13 do Febrero. 
20 de Marzo

Agentes generales: VORWERK y Cía., Valparaíso, Prat 173 
Agentes en Puerto M ontt: OELKEKS, VOGT y Cía.

Agente en Santiago: ALBERTO GOLDENBERG
TELEFONO 81745 —  NUEVA YORK 17, 4.0 PISO

Va p -

P U E R T A S  P L E G A 
D IZ A S  D E  H IE R R O *

Ejecuta Marcos Pimstein. 
Compañía 2015,— Casilla 3344.
Se atienden pedidos de prov in e  

cía, Ct.— O-J

C e b o l a s
Vendo chacra Peñaflor, cercana 1 
Talagante, por cuartos, por sur-1 
eos, por miles y por carros. 

Tratar, .en chacra o
CrEÑFDEGOS 246

CL— F-8— 1623

Carpinteros
Nci-CBÍtanse buenos carpinte

r o  rara obras y  concreto ar
mado .

C IA . C E R V E C E 
R IA S  U N ID A S

FABRICA EBÑER

Trabajadores
Necesítense Dueños' trabaja

dores para construcciones.

C IA . C E R V E C E 
R IA S  U N ID A S

$  4 5 . 0 0 0
En El Monto. Quinta resi

dencia, 18 habitaciones, de
pendencias, árboles frutales, 

7ua potable, gas acetileno 
ñor cañerías. 3,000 metros 

iperflcie. Se vende amobla-

J O R G E  C R IS T I  
S A L A M A N C A

CATEDRAL 1109.
___________________ Ct. 9 Feb.

LA SINCERIDAD DE N U E S T R O S  ANUN
CIOS HACIS QUE UNA G R A N  M U L T IT U D  
APROVECHE DIARIAMENTE L A S ENOR
MES VENTAJAS DE NUESTRAS OFERTAS

Cacerolas
DE ALUMINIO di buena calidad, 

artículo importa* lo, diámetro 30 
cms„ cada u n a ...............................$

Servicios para Té
DE FINA LOZA, decorada, con M

guardo s de metal niqueladas. I m a T f l  I  
El Juego de 5 p ie z a s .................... ....  I O U

Jeeps i¡e Lavatorio Juegos de 5 Cacerolas1
DE H IERR O  tiNLOZADO, colores 

grl$ y  m arrón. Precio del Juego $

JardineradeGrisíal
CON BASE EJE METAL niquelado, 

gran variedad de dibujos, a  . . .  $

Platos

Juegos para Frutas
AL JUGO, de fin ísim a porcelana, 

decorada en caprichosos dibujos. 
El Juego de 13 piezas . . .  . . .  $

DE SEMI-PORCELANA SngfeM, 
decorados con guarda d© color, 
hondos o extendidos, cada un® $
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ün avión anfibio marca 
, nker, pUoteado por el ca-

Fuentes y  en cl cua!
C  como pasajeros cl co 
S d a n t e  dou Artaro^M e-
"•'„"o Benítez, e l Intendente 
j  Magallanes d o n  M anuel 
rhaparro Rum inot, y  varios 
„»cón icos , se fu e  a pique 

A su a  V e rd e  a 25  
lillas  d e  M agallanes.

Hasta el m om en to  d e  cs- 
j ó lo  hem os p o d id o  

tener' ' a con firm ación  d e  
je  han sa lvad o , gracias 

, 1  oportuno auxilio del va - 
or “ Austral” , cl Intenden- 

fc Chaparro, el C om an dan- 
le Merino Benítez, un m e- 
jónico d e  rad io  y  un ca b o . 
fj0 habían ap a recid o  hasta 
anoche c l capitán Fuentes y  
un m ecánico.
LAS PRIMERAS NOTICIAS  

A  los d iez y  m ed ia  d e  la

El Capitán Puentes y un mecánico desaparecidos.— El Intendente de Maga llanes don Manuel Chaparro, el Co 
mandante Merino y dos mecánicos, que viajaban como pasajeros, fueron salvados por el vapor “Austral” .—

El anfibio era piloteado por el capitán Fuentes, quien se vió obligado a acuatizar entre Bahía Carrera
y Wirao

El mar alejó de la cesta al avión que quedó a la deriva después de lanzar el S. 0. S<
llegado de Antofa-habia 

gasta.

Después de algunos esfuer

zos logramos establecer la 

veracidad de la noticia.

noche de ayer recibimos, de 
nuestro corresponsal en A n 
tofagasta, un telegrama, en 
que se nos anunciaba que 
en esa ciudad se rumoreaba 
que un avión Junker, pilo
teado por el capitán Fuen
tes, <jon el Comandante M e' 
riño Benítez de pasajero, 
había acuatizado obligada
mente a treinta millas de 
Punta Arenas.
CONFIRMAMOS LA NO- 

TICIA
T,an p ron to  c o m o  recibi

mos el telegram a anterior, 
nos) pusim os en  cam paña 
JWU’áj establecer el a lcance y  
la Veracidad d e l rum or que

KAUILHj K A M A  a  l a  
OFICINA DE L A  MONE

D A
Oesde luego, pudimos 

confirmar que a la oficina 
de radio de la Moneda ha
bía llegado un aviso, en el 
que se decía que el Junker, 
piloteado por el capitán 
Fuentes y que llevaba como 
pasajeros al Comandante 
Merino Benítez, al Inten
dente Chaparro, a un me
cánico de radio,dos mecáni
cos auxiliares y un mecáni
co alemán, había salido de 
Magallanes en dirección al 
Sur. Después de algún tiem 
po de vuelo, el piloto se vió

WJfhtChare/ QalhíCham

s B Í i l W l f f l aKm B |1
O  V * L » H r l A  I

i n i S s s Pi B 9 i
Clnsano, botella

JAR ABES
Surtidos ‘ 'Noel", embotellados espe-/t* Q  A P  ' 

clalmcnto para Catli & Chaves, (  ;

Mercadería fresca de prim era calida 
P E S O  E X A C T O

■ ■ I
'alhtChare/ QalhíChari

Mecánico Electricista
COMPUTENTE EN

R e f r i g e r a d o r e s
n e c e s it a  p a r a  p r o n t o  f ir m a  c o m e r c ia l  im p o r t a n t e

^Herías a Casilla 13355. Indicando experiencia y pretcnsiones.

obhgado a acuatizar a 2 5  
millas al Sur.
EL JUNKER EN PELIGRO

En el radiograma envia
do por el Junker y que fué 
interceptado por las esta
ciones de Magallanes, se da
ba la ubicación de la má’ 
quina, en vista de lo cual se 
ordenó la inmediata salida 
de un remolcador para que 
fuera en su auxilio. Este ra
dio fué recibido a las 21 .10 .

EL S. O . S.

De las informaciones que 
hemos podido recoger, se 
desprende que el Junker, 
alejado de la costa tuvo que 
descender en un sitio que 
no era propicio. Tan pronto 
como los tripulantes se die
ron cuenta de su verdadera 
situación, el Comandante 
Merino habría ordenado in-

Capitán don Alfredo Fuentes 
Martínez

que lo transmitió al Norte. 
De ahí que el primer rumor 
que nos obligó a ponemos 
en campaña haya procedido 
de Antofagasta.

que hemos podido conocer 
en la madrugada de hoy ha
blan de que el Junker, una 
vez que sus tripulantes die
ron a conocer cl sitio de su 
ubicación, fué arrastrado a 
la deriva por las corrientes 
marinas. Esta circunstancia 
ha hecho, sin duda, más di
fícil la tarea del salvataje 
por parte de los vapores y 
remolcadores que se envia
ron en auxilio.

EN A G U A  VE R D E
Uno de los mensajes reci

bidos anoche y que daba la 
ubicación del avión, fué 
transmitido a Santiago por 
la Estación de Llanquihue, 
y dice:

“ 2 1 .1 0 , de Punta Are
nas. — - Intercepto radio. 
Avión Junker pide auxilio. 
Se encuentra frente Agua 
Verde, entre Bahía Carrera

te encuentran a merced de 
las olas:

“ Vapor “ Austral”  va en 
auxilio”

¿S A L V A D O S ?
Nadie podna imaginar 

con precisión la terrible es’ 
cena de que han sido acto-

¿Q u é  torm enta? Se '«"-be 
que las condiciones  ̂m eteo
rológicas de esa región son  
de una variabilidad inquie
tante para los aviadores, co 
mo ha quedado dem ostrado  
con los vuelos del piloto  
alemán Pluschow, que el 
año pasado exploró en M a  
gallan es.

¿H a  sido una neblina?  
¿U n viento que les impidió 
luchar con éxito al regreso, 
hasta agotar el combusti
ble?

A  M ERCED D EL M A R

Estas y otras conjeturas 
nos hemos hecho y se ha
cían anoche las personas que 
por una u otra razón esta
ban en el secreto de esta no- __ 
ticia. Desde luego, significa ' 
una desgracia para nuestra 
aviación, no sólo por la pér-

El trimotor Junker de Ja

mediatamente *¡ue se lanza
ra el S. O . Sy 

El despacho fué intercep
tado por la Estación de Ma
gallanes, la que a su vez lo 
lanzó al espacio. La onda 
fué entonces captada por la 
estación de Llanquihue, la

viación militar en que efectuó 
el Comandante Merino

MOMENTOS DE AN G U S
T IA

Los siete tripulantes del 
Junker han debido vivir ho
ras de angustia en espera de 
los auxilios solicitados por 
el lacónico y  trágico S. O . S. 

Algunos de los mensajes

el vuelo hasta Magallanes

y Wirao. El mar los aleja de 
la coa'a.”

SE D EP AC H A N  AU XILIO S  
A  las 2 1 .1 5  se recibió el 

siguiente radio, en el cual se 
comunica que ha partido un 
vapor en auxilio de los que

Intendente de Magallanes don Manuel Chaparro Ruminot

V A L P A R A I S O

HOY SE INICIAN LAS FESTIVIDADES DE1 
LA SEMANA PORTEÑA

Coa todo brillo se dará comienzo 
1 hoy a Jas festividades do la Semana 
Portófla y Vlfl&marlna.

Durante estos eiete ellas, Valparaí
so v Viña del Mar darán a conooér bus 
adelantos y sus progresos. La Indus

tria y el comercio han acudido, pre
surosos, al llamado qu$ les hiciera 
cl Comité organizador, y han concu

rrido con bus productos a dar un ma- 
vor brillo y una mayor significación 
e estos festejos.

LA EXPOSICION INDUSTRIAL
La exposición de Industrias, comer

cio, flores y frutas, seré Inaugurado 
hoy a las 11 de la mafiana, en el lo 
cal del Liceo de Hombres, ubicado en 
calle Colón N.o 482. y a ella han sido ' 
especialmente Invitados los Becretfv-

DEFUNCION 
Ha dejado de exis- 

, tir mi querida hija

Julia O rtiz 
Núñez

Sus reatos serán conducidos 
al Cementerio General hoy, a 
las 4 P. M. El cortejo saldrá 
de su casa-habitación. Bella
vista N .o  105,

SU MADRE.
____________ 3360—P f. X .

Leche
$E CONTRATA LA PHOntCC ION 

DE LECHE PE LA ,
HACIENDA LOS LEONES.
Tratar con

HERNAN ZEfiERS B..
en la administración.

Lt-8-F-1406

ríos do Estado, cl Intendente do la 
Provincia, señor David Iíermosllls; 
los Alcaldes do Valparaíso y Viña del 
Mar. señores Lautaro Rosas y Manuel 
Ossa, destacadas personalidades de la 
banca, comercio, Industria, y distin
guidas familias de nuestra iveledad.

También 6C ha Invitado a los repre
sentantes diplomáticos y consulares 
extranjeros acreditados en ChUe.

La exposición quedará abierta a 
público desde, las 3 de la tarde, v uilae 
rlamente. mientras duren los 'feste
jos. funcionará de 10 a 12. de 3 a 8 y 
de 9 a 13 de la noche.

Habrá todos los díns, bandas que 
amenizarán los-reuniones., y se han 
Instalado en el local alto-paríantes.

Por la noche, una extraordinaria 
Iluminación añadirá mayor brillo a 
este torneo.

LA FERIA DE ATRACCIONES
A las 2 de la tarde 6e Inaugurará 

la Feria de Atracciones, que queda 
ubicada a lo largo do la Avenida Ar
gentina, que ha sido convertida en 
Tin Luna Park.

De, noche, la Feria de Atracciones 
lucirá una espléndida Iluminación 

TORNEO MILITAR EN VINA
A las 2.30 de la tarde de hoy se 

Iniciará el gran torneo m ilitar que

1 Se Necesita j
2  VENDEDOR via jero*. com :- —
^  slón zona sur. conocedor ramo “  
s: Drogas y  Perfumería. ~

E Oferl», * ~

= Casilla 85-D.

Ct.— g.Fb. =

junta de Beneficencia
i  c  D  ice ían Dernarao

Llámase a concurso para proveer los cargos que a continuación - 
se Indican, en el EX-POLICL1NICO DEL SEOURO OBRERO de San 
Bernardo.

M éd ico  ayudante 2.o, con  renta de $  500.00 
m ensuales.

M atron a con  renta de $ 400 m ensuales.
Dentista, con  renta de $ 200 m ensuales.
C alcu lador de subsidios, con  renta de $  200 

m ensuales.
*c. proporción»,, en la secretaria municipal.El concurso se cerrará ©l sábado 15 del actuü, a las 13 horas.

_ —_______________ ___________________________ _ _  2136— C t. 9 Fob-

s© llevará a efecto en el Valparaíso 
Sportlng Club, y en cl que partici
parán las fuerzas del Ejército, do la 
Marina v Carabineros, presentando 
lucidos ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, pruóbas atléticas y otros núm e
ros que serán bastante Interesantes.

El personal de suboficiales del Re
gimiento Malpo hará una presenta
ción de gimnasia, esgrima do com ba
te y pruebas atléticas.

So completará este programa con 
algunos números que presentará la

íacéros, Tren' de Limache y  Carabi
neros. , .

El. torneo atlético constará de las 
siguientes pruebas: doscientos, ocho
cientos y tres mil metros planos, sal
to largo, lanzamiento de la bala y 
•ina carrera de

Los mayores l ____
nlón lo  constituirá, seguramente, el 
steeplechase sobre 3,000 metros, en 
que participarán civiles, militares en 
traje de jockey y el festival de avia
ción, en* que tomarán . 
aviones tie la Armada y una escua

que participarán civiles, militares en 
traje de jockey y el festival do avia
ción, en* que tomarán parte hidro
aviones fie la Armada y una escua
drilla de aeroplanos, venida especial
mente desde la capital.

c a m p e o n a t o : d e  p o l o
A la misma libra se realizará en la 

cancha de polo, el campeonato anual 
por la copa Semana Porteña y Viña 
marina, en cl que tomarán parte los 
mejores campeones nacionales.

BAILES EN EL PARQUE TTALH
De 0 a 13 de la noolie habrá bailes 

en el Parque Italia, amenizados por 
bandas y orquestas. El Parque lucirá 
en esta ócaslon una espléndida Ilumi
nación. Habrá, además, fuegos arti
ficiales, Kioscos oon ventas de refres
cos. etc., etc.

A la misma hora, en la playa de 
M lram af se desarrollara una fiesta

res el Comandante Merino, 
que hace poco escribió una 
página brillante en la avia
ción nacional con su raid de 
Aysen a Magallanes; el In
tendente Chaparro, un inte
ligente funcionario de la ad
ministración civil; el capi

tán Fuentes, un experto avia 
dor que a su sangre fría y  
a su pericia, une una valen
tía a toda prueba, y esos 
servidores fieles que en su 
calidad de mecánicos deben 
ser los acompañantes obli
gados de los pilotos.

¿ M A L  T IE M P O ?
Se tiene entendido que el 

Junker salió de Magallanes 
con buen tiempo, tal vez con 
el objeto de hacer alguna 
exploración que permitiera 
recoger antecedentes para 
los estudios que se practi
can a fin de instalar bases 
aéreas en esa región.

Sin embargo, el acciden
te ocurrido y cuyas propor
ciones no se conocen del 
todo, abre paso a la ¡dea de 
que el avión haya tenido que 
luchar con alguna tormenta 
que lo obligó a acuatizar 
en Agua Verde.

SEDA INTERDENTAL
“ A N TI-PIO R R EIC ”

Unica antiséptica y bactericida, 
preferida por Dentistas v Particu
lares. porque au uso evita picadu
ras y piorreas. Venta: mejores bo
ticas. Por mayor: CASILLA 1763. 
Tel 87662. Ct.—2 Marzo

dida del avión, sino por las 
angustiosas horas que ten  
vivido su9 tripulantes, quie
nes han debido poner a 
prueba su moral y su espíri
tu de lucha contra I<?6 ele
mentos enfurecidos, y  acaso 
la pérdida de uno de los pi
lotos militares más presti
giosos.

EL C APITAN  FUENTES, 
D ESAPAR ECID O

El último radio recibido 
anoche en esta capital, ha
bla sólo de que el vapor 
“ Austral”  logró salvar al 
Comandante Merino Bení
tez, al Intendente Chapa’ 
rro, al mecánico de la radio 
y a un cabo. ¿ Y  el capitán 
Fuentes?

El radiograma enviado de 
Llanquihue lo da como des
aparecido, y  en imperativo 
laconismo sólo dice: “ Llan
quihue, 2 3 , 5 5 .—  Vapor  
“ Austral”  comunica haber 
salvado al Intendente, Co
mandante Merino Benítez, 
mecánico radio y  un cabo. 
No han apareado capitán 
Fuentes y un mecánico. 

Avión a pique.-'

Igual, que «erá amenizada por la ban- 
da.clrl Regimiento Coraceros.

ÍN MEMORIAM
Hoy. eegundo aniversario del 

fallecimiento de nuestro que
rido e Inolvidable esposo y pa- 
paclto, que descanse en paz,

A braham  Quintana 
R obles

!nv}to a todos los que fueron 
sus-amigos a una solemne m i
sa que ee dirá por el eterno 
teSjanso de su alma, a las 0 

A. M. en la Iglesia-de Sewell. 
posa Moilna v. de Quintana 
i e hijas.

2197;—-Df. X .

DEFUNCION
Ha fallecido nuestra 

querida madre doña
C elia D ía z  v .  

de F lores
Sus restos serán conducidos 

hoy. a las 4. al Cementerio Ge
neral. El cortejo partirá desde 
su casa-habitación, calle Por
venir 654

Zulema. Flores Díaz 
y hermanas.

____________________ 2353—Df. X,

8 «  i m u i t a i
V e n d ed ores  A ctiv os

oara artículos de fácil venta.
Se paga buena comisión. 
Dirigirse por escrito a E. K,

H u é rfa n o s  1059
OFICINA e.

Lt.— X .

CCCOOCCCOCCOCCCCCOCOCOCCOOCOOOCOOOCOCOCOCXICC1
HOY SE EXHIBEN

ACTU ALIDAD ES “ L A  NACION”
EDITADAS POR ANDES FILM 

N.o 161 TEATRO SETIEMBRE.

N.o 160 TEATRO OLIMPO (Viñ.i,

N.o 13» TEATRO ESMERALDA (Umachc).
N.o 158 TEATRO IRIS.

©

KO L Y N O S  em bel.
le c c  y  blanquea U 

dentadura. Un ce n t í
m etro en el cep illoduro 
seco  d isuelve la pelí
cula, desaloja m edi
ante un lavado cabal, 
los restos de a lim entos 
en estado de ferm enta
ción y d estru y e  lo s  
m ic r o b io s  d a ñ in o s  
que causan la caries.

P ru ebe K o ly n o s  y  
verá c o m o  su denta
dura lu ce  m ás blanca 
y  briU an tequ e nunca.

C R E M A  D E N T A L

KOLYNOSl

í  tas forte se fue a oioue el JÉer en uue exoloraba el
cómantele Merino Benítez

Director de los Servicios Aéreos, Comandante don 
Arturo Merino Benítez
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LA  NACION.— Sábado 8 de febrero de 1930.

c o n t r a t o  e l é c t r i c o
«1_ contrato é lé « r l ’co  r e ' S i “ “ t ? Ue Hrorocatlo

P r  totua,<*-
s r  u ^ tr ms cr  cóu i'tí
-n .c  el „o tar ,o  flc H . c é e M ? p ^  V ' c  ™ »  

CONCESION

COMPAMA C H IL L A  ^ ¿ M C T K .C I D A U  L .M ,-

En Santiago do Chile a * 
novecientos (veln) treinta í  ®ncro dc mil
abogado, notarlo Público y ’dC n¿ ® ^ edro N- c ™z. 
Que be expresarán. com nareH píft ^ 11 y testlgos 
Lobos, chileno, casado in^pnwír«0“ .' dou FrRncisco 
Delicias mil cuatrocien tos*??,!^? ' dc eate d°mlctllG, 
lldad de Director S n e ía l  riP ^ ^ ’ en 8U <*- 
y en representación tlel S u p r á m í ín h l3 Eléctricos 
«c comprobará, por una G£blcrn° - según
chileno, cacado, corone" d?  EléVc?,0"  ,Elleí f r ParadR 
te dom icilio edificio dei iJ?,rCilt? ' . tamblen de es- 
Plaza de Armas esquina de *va???ÍP ° ' de Sañtlago. 
au calidad de JUcaJd? de * > “ »»<>• «
Hlnojosa Peña y Llllo chilen?, Ím^?ó ,y don Jull°  
lldad de tesorero cíe la en BU ca"
f s s r a Í K t f . —
a ?  ,nr r , í s ~ ?  m h s k v s s

t?müiA?‘ éCtrlCO de Santiago a San Bernardo, según 
J56 com Probara: mayores de edad, a quie

nes conozco y expusieron: que en este acto venUm 
rwL rf duclí  a escritura pública, para que surta to 
fas m<K m ? íC? OSí de tal el conLrato acordado entre las mismas partes, en los siguientes términos:

CAPITULO PRELIMINAR

,Vno- Las disposiciones de este contrato rigen las obligaciones, derechos y relaciones entre 
las Compañías Chilena de Electricidad Limitada, de 
Tracción y Vías y Alumbrado de Santiago, de Elec
tricidad dc Valparaíso y del Ferrocarril de Santiago 
a  San Bernardo, por una parte, y el Gobierno, el 
Fisco y los Municipalidades por otra. Rigen, además, 
los servicios prestados a los particulares por las 
Com pañías.

Articulo dos. Desde la vigencia de la ley que 
apruebe este contrato las majerlas en él tratadas 
se regirvn exclusivamente por sus disposiciones, 
salvo lo que en él mismo se dispone respecto a la 
aplicación de leyes, decretos, ordenanzas y regla
mentos.

Articulo tres. Todos los pagos a que se refiere 
este contrato se harán en "pesos", entendiéndose 
por tal la unidad monetaria con ciento ochenta y 
tres mil cincuenta y siete millonésimos de gramo dc 
oro fino creada por decreto-ley número seiscientos 
seis de catorce de octubre de mil novecientos vein
ticinco. Por centavo se entiende la centésima parte 
de un peso.

Articulo cuatro. Llámese Gobierno el poder pú
blico en su rama ejecutiva.

Articulo cinco. Llámase Fisco la persona jurí
dica encargada de administrar los intereses patri
moniales del Estado

Articuló seis. Llámase Municipalidades las cor
poraciones qué tienen a su cargo la administración 
de los Intereses locales, sea que reciban dicho nom 
bre, el de Junta de Vecinos u otro.

Articulo siete. Llámase ciudad de Santiago, pa
ra los efectos de este contrato, el área comprendida 
dentro de las lineas rojas del plano que se protoco
liza com o anexo. Llámase comuna de Santiago, 
para los mismos efectos, el territorio comprendido 
dentro de las lineas azules del mismo plano.

Artículo ocho. Llámase Dirección General de 
Servicios Eléctricos la entidad establecida con este 
nombre por la ley doscientos cincuenta y dos dc 
trece de febrero de mil novecientos veinticinco o 
disposiciones 'legales que la hayan modificado, o 
cualquiera otra repartición u oficina que la reem
place .

Articulo nueve. Llámase particulares todas las 
personas naturales o jurídicas no comprendidas en 
las definiciones anteriores y aquellas reparticiones 
del Gobierno o del Fisco o  de las Municipalidades 
con quienes las Compañías contraten separada o 
independientemente, tales com o los ferrocarriles del 
Estado, los puertos y demás análogos o  similares.

Artículo diez. Llámase Compañía Chilena dc 
Electricidad Limitada, la entidad, cuyos estatutos 
aprueba y declara lcgalmente Instalada el decreto 
supremo número mil novecientos cincuenta y seis, 
fecha catorce de setiembre de m i l . novecientos 
veintiuno.

Articulo once. Llámase Compañía de Tracción 
y Alumbrado cíe Santiago la entidad cuyos estatutos 
aprueba y declara legalmente Instalada el decreto 
supremo número novecientos ochenta y  do3. fecha 
veintiséis de junio de mil novecientos veintiséis.

Articulo doce. Llámase Compañía de Electrici
dad de Valparaíso la entidad cuyos estatutos aprue
ba y declara legalmente instalada el decreto supre
m o número q y in  lentos catorce, fecha once de abril 
de mil novecientos veintitrés.

Artículo trece. Llámase Compañía del Ferro
carril Eléctrico de Santiago a San Bernardo la en
tidad cuyos estatutos originales aprueba y declara 
legalménte Instalada el decreto sunremo número 
tres mil cuatf ocien tos ochenta y cu* tro de dos de 
setiembre de mil novecientos cinco.

Artículo catorce. Siempre que en este contrato 
se usa la palabra Compañías se entenderá que se 
hace referencia a las cuatro entidades definidas en 
los articulas diez a trece y que los derechos que se 
les confieren o las obligaciones que se les Imponen 
son comunes a los cuatro sin que por eso se esta
blezca la solidaridad, de manera kue tales derechos 
serán ejercidos y  tales obligaciones serán cum pli
das por aquella o aquellas de dichas Compañías In
teresadas o afectadas en cada caso.

Artículo quince. Slemnre que en este contrato 
se use la palabra Compañía sin determinar a cuó' 
de los contratantes se hace referencia, se entend 'rá 
que se trata de aquella que tiene Interés en el 
asunto en cuestión.

Articulo dieciséis. También deberán entenderse 
que cuantas veces en este contrato se menciona o 
so hace referencia a las Compañías o a alguna o 
algunas de ellas, quedan comprendidas en esa men
ción o referencia, todos los personas naturales o 
Jurídicas, succsoras, cesionarios o de otro modo 
causahabientes de tales Compañía o Compañías 
respecto a derechos y obligaciones emanadas de este 
contrato.

Articulo diecisiete. Siempre que en este contrato 
se menciona Tribunal Arbitral, o 6e hace referencia 
a él. 6e entenderá que se trata del Tribunal corres
pondiente constituido y organizado de acuerdo con 
los artículos ciento ochenta y tres a ciento noventa 
y cin co .

Articulo dieciocho. Siempre que en este contrato 
so m enciona al Alcalde, a la Dirección de Pavimen
tación o a cualquier otro funcionario público o  re
partición. se entenderá que quedan Incluidos en la 
mención los funcionarlos o reparticiones que por un 
cam bio de legislación ejerzan en lo futuro las res
pectivas funciones dc aquéllos.

CAPITULO PRIMERO
Dc las relaciones dc las Compañías con el Gobierno

PARRAFO PRIMERO 
De las concesiones

SUBPARRAFO PRIMERO

De las concesiones de mercedes de aguas
Artículo diecinueve. Se dejan sin efecto las si

guientes concesiones de mercedes de agua otorgadas 
o  transferidas a la Compañía Chilena de Electrici
dad Limitada, estén o  no en estado de ser decla
radas caducadas conform e a la ley:

Primera. Mreced de nueve metros cúbicos por 
segundo en el río C o lo r 'do entre la actu -l plan+a 
de Maitenes y un punto ubicado en el río Co’ orarto 
a siete kilómetros aguas arriba de su confluencia 
en el Malpo;

Segunda. Merced de veinte y treinta y cinco 
metros cúbicos por segundo en el río Milno. entre 
un oun ‘ o ubicado en e’ rio Mripo, mil met-os agu_s 
abato del Túnel del T inoco y el punto de con
fluencia de los ríos M °ipo y Colorado:

Tercera. M 'rced de veintiocho metros cúbico- 
por segundo en el río Malpo entre un punto ubi
cado en ol río Malpo dos mil quinientos metros 
aguas abalo de la Quebrada de Morales y un pun
to  ubicado en el mismo río Malpo quinientos me
tros aguas abajo de la desembocadura del río Plu- 
quenclllos.

Se dejan asimismo sin efecto las siguientes pe
ticiones presentadas por la Compañía Chilena de 
Electricidad. Limitada:

Primera. Petición de merced de velnto metros 
cúbicos por segundo en el río Malpo. entre un punco 
ubicado en e! río Malpo. un kilómetro aguas arriba 
de la desembocadura del Estero del Diablo y un 
punto ubicado en el mismo río. dos mil quinientos 
metros aguas abajo de la desembocadura del río 
Teslllo: y

Segunda. Petición de merced de diez metros 
cúbicos por segundo en el río Volcán entre la Que
brada dc Molares y un punto ubicado en el río Vol-

A  lo que se comprometen las entidades contratantes en los 207 artículos de que consta el documento

ü e "  ’ Y es ll 1 ok 11 °  m C tr °  S aguaa axrlba de la Quebrada
Articulo veinte. Se ratifican u otorgan con el 

carácter de definitivas, y por el término dé noventa 
años a contar del primero qc enero de mil nove
cientos treinta, y con los limites y gastos y en la 
forma que determina el presente contrato, cuales
quiera que hayan sido los de las concesiones orí- i 
glnales. las siguientes concesiones de mercedes de 
aguas dc la Compañía Chilena de Electricidad Li
mitada, quedando aprobadas las transferencias de 
esas concesiones mediante las cuales las ha adqui
rido la Compañía y estén o no en estado de ser 
oeclaradas caducadas, todo sin perjuicio de derechos 
de terceros previa y legalmente adquiridos:

Primera. Una merced de catorce metros cúbicos 
por segundo en el rio Colorado en la forma en que 
actualmente la aprovecha la planta dc Los Maitenes, 
esto es, entre el punto denominado “ El Alfalfal" y 
la actual Casa dc Máquinas de Maitenes;

Segunda. Una merced de dieciocho metros cú 
bicos por segundo en el rio Malpo y de siete y me
dio metros cúbicos por seguudo en el río Volcán, 
pudlendo hacerse las respectivas captaciones en el 
rio Malpo. hasta quinientos metros aguas abajo de 
la desembocadura del rio Pluquenclllos; y eu el rio 
Volcán, hasta dos kilómetros aguas arriba de la 
Quebrada del Yeslllo.

La restitución total o parcial podrá hacerse en 
las Inmediaciones de la confluencia de los ríos Malpo 
y Volcán o  dentro de los limites de la concesión 
a que se refiere el número siguiente:

Tercera. Una merced de veinticinco y medio 
metros cúbicos por segundo en el río Malpo entre la 
restitución de la Planta de Queltchues, en actual 
construcción y un punto ubicado en el río Malpo. 
mil metros aguas abajo del portal hacia San Al
fonso del Túnel del Tinoco, en el actual ferrocarril 
militar del Volcán.

Cuarta. Uña merced de cincuenta metros cúbi
cos por segundo en el río Malpo entre un punto 
ubicado a dos kilómetros aproximadamente, aguas 
arriba de la confluencia de los ríos Malpo y Colorado 
y un punto ubicado en el río Malpo frente a la 
Quebrada eje Bocnchlca, siete kilómetros aproxima
damente aguas abajo de la confluencia referida.

Quinta. Una merced dc trece metros cúbicos 
por segundo cu el río Colorado entre un punto 
ubicado en la confluencia do los ríos Colorado y 
Olivares y el punto denominado El Alfalfal, o sea. 
el sitio actual dc la bocatoma de la Planta de Mal- 
tenes.

Articulo veintiuno. Se otorgan a la Compañía 
Chilena de Electricidad Limitada, con el carácter 
de definitivas y por el término de noventa años, a 
contar del palmero de enero de mil novecientos 
treinta, las s.gulente3 concesiones de mercedes de 
aguas:

Primera. Una merced de ocho metros cúbicos 
por segundo en el río Juncal y do seis metros cú 
bicos por secundo en el río Blanco, pudlendo ha
cerse las respectivas captaciones en el río Juncal, 
aproximadamente frente al kilómetro cuarenta y 
cinco del Ferrocarril Transandino, y en el río Blan
co. próximo a la confluencia con el río Leones, ubi
cándose las respectivas bocatomas, según las exigen
cias de la técnica.

La restitución total o parcial, podrá hacerse 
en las inmediaciones de la confluencia de los ríos 
Juncal y Blanco o  aguas abajo, eutre dicha con
fluencia y la bocatoma del canal de regadlo de Cha 
cabuco y Polnaico. que quedará ubicada frente al 
kilómetro treinta del Ferrocarril Transandino

s egunda. Una merced dc seis y medio metros 
cúbicos por segundo en el río Yeso, afluente del 
no Malpo. con captación hasta tres kilómetros 
aguas arriba de su desembocadura en el río Malpo.
. „  , restitución Podrá hacerse en cualquier pun
to del rio Yeso o dentro dc los limites de la merced 
numero tres del artículo veinte, con la cual podrá 
? ^ ? L echaASe cn conJunt° . en cuyo caso ambas se consideraran como una sola concesión.

Es entendido que esta merced del rio Yeso en 
?®SO_-d!L*?r aProvechnad será usada en forma que
no perturbe los proyectos de riego que pueda tener 
río Yeso"10 Gybícrno’ con relación a las aguas del

Todas las mercedes dc que trata este arteulo 
y el anterior, podrán usarse solas o en combinación 
entre si o  con otras, caso en el cual las que se usa
ren combinadas se considerarán, para Jos efectos 
de esta ley, como una sola concesión.

Articulo veintidós.— La Compañía podrá cons
truir, mantener y explotar los estanques regulado
res y obras complementar’ as correspondientes con 
planos sometidos a la aprobación del Gobierno, el 
que podrá objetarlos dentro de un plazo de sesenta 
días, de acuerdo con las disposiciones legales y re
glamentarlas vigentes o que so dicten en el futuro 
sobre la materia, sin perjuicio de los derechos de 
terceros, previa y legalmente adquiridos.

Igualmente, no se permitirá que otros puedan 
constru r estanques reguladores y obras que puedan 
perjudicar los derechos que el presente contrato da 
a la Compañía cuando ésta quiera ejercerlos.

Articulo veintitrés —La Compama Chilena dc 
Electricidad Limitada, tendrá derecho de aprove
char cn todo o  en parte y en el orden que ella 
misma escoja, las mercedes indicadas cn los artícu
los veinte y veintiuno, pero respecto a aquellas de 
tales mercedes cn que a la fecha dc este contrato 
no tuviere obrns ae aprovechamiento, deberá ini
ciar y term’nar obras tendientes a esc fin, dentro 
dc los plazos que a continuación se fijan, a saber:

a) Iniciara esos trabajos en la concesión que 
entonces determine, antes del l.o dc ener ode mi. 
novecientos treinta y siete, y terminara las obras 
indispensables para el funcionamiento antes ücJ l. 
de enero dc mil no veden eos cuarenta.

b) En cada una de las otras concesiones y siem
pre en el orden quo la misma Compañía en cada 
caso vaya estableciendo entre ellas para preparar su 
aprovechamiento, Iniciara dichos trabajos a mas 
tardar cinco años después de terminadas las obras 
en la concesión anterior, y terminará las obras In
dispensables a más tardar cinco años después de 
Iniciadas.

Articulo veinticuatro.—El aprovechamiento den
tro de los plazos establecidos en el articulo veinti
trés. de por lo menos una tercera parte de alguna 
de las concesiones referidas, será considerado como 
aprovechamiento del todo, para los efectos del mis
mo articulo, pero la Compañía tendrá la facultad 
de aprovechar el resto de la concesión parcialmente 
aprovechada en cualquiera época, dentro del tér
mino de la concesión.

Articulo veinticinco.—SI la Compañía Chilena 
de Electricidad Limitada, no terminare los obras de 
aprovechamiento de ninguna de las mercedes indi
cadas en los artículos veinte y veintiuno, antes 
del l.o  de enero de mil novecientos cuarenta, per
derá el derecho de aprovechar una de dichas mer
cedes .

Perderá, asimismo, el derecho dc aprovechar 
una merced por cada período de diez años, a con
tar del l.o  de enero de mil novecientos cuarenta., 
en caso que no terminare antes de su expiración las 
obras correspondientes Indispensables para una mer
ced más, de acuerdo con el articulo veintitrés.

Quedan a salvo los casos fortuitos o de fuerza 
mayor.

La Compañía podrá, sin embargo, anticipar la 
ejecución de las obras correspondientes a un perio
do. y si lo hiciere valdrán como ejecutadas dentro 
dc ese periodo.

Artículo veintiséis.— Vencidos los plazos des
pués dc los cuales puedo declararse, en conformidad 
al articulo anterior, la caducidad dc una o más dc 
las mercedes otorgadas por los artículos veinte y 
veintiuno, el Gobierno podrá disponer de ella o ellas, 
previa declaración de la Compañía, acerca de cuái 
o cuáles son las mercedes que abandona y cuál o 
cuales las que conserva, declaración que deberá ha
cer dentro de los treinta días siguientes al reque
rimiento que le hará el Goblernu.

En defecto de esta declaración, el Gobierno es
cogerá dc entre las mercedes no aprovechadas, la 
o las qu<? corresponda declarar caducadas.

Artículo veintisiete.— Además, el Gobierno podrá 
prorrogar los plazos a que se refieren los artículos 
veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis.

Articulo veintiocho.—Resuelto por la Compañíc 
el aprovechamiento de cualquiera dc las mercedes 
concedidas por los artículos veinte y veintiuno, la 
Compañía presentará al Gobio no el proyecto en la 
forma que exijan los reglamentos, de aplicación ge
neral respectivos para las concesiones definitivas.

La iniciación, desarrollo, terminación y recep
ción de las obras, so hará conforme a las disposicio
nes del presente contrato, y en su defecto, por 1 
de la Lry de Serví los Eléctricos y sus reglamentos 
de anllcacón general.

Los plazos para resolver por el Gobierno o la 
Dirección General de Servicios Eléctricos, solio! tu - 
de treinta cn  los demás, el este contrato o  las lere- 
.l-n trs y modificaciones que se quieran Introducir 
durante la construc'lon de las obras o para recl- 
des de aprobación de planos y memorias, o dc va- 
birlas, serán de sesenta días cn  el pr’mer caso, y 
v reglamentos entonces vigentes no los fijaran me
nores .

Artículo veintinueve.—Aprobaddos los planps o 
transcurridos los piazos para aprobarlos, podrá la 
Compañía Iniciar la construcción de las obras y 
hacer efectiva, sin otro tramite, la ocupación de te
rrenos, y el ejercicio de las servidumbres que fue
ren necesarias, eonslgnanao eu la Tesorería Comu
nal correspondiente a la ubicación del inmueble y 
a la orden del respectivo Juez letrado, una suma 
que represente el doble del valor del ferrenoaíee- 
tado. el cual se calculará dividiendo proporcional- 
mente a la superficie afectada e l . valor que tenga 
el predio, conforme a’ Rol do Avalúos vigente para 
el pago dc las contribuciones.

Dicha consignación tendrá por objeto respon
der, ya sea cn todo c  en parte, a los terceros afecta
dos del valor que cn definitiva deba pagarse, por 
acuerdo entre las partes, o ejecutoriada’ que sea la 
sentencia que recaiga en el respectivo Juicio para

fijar la indemnización, seguido conforme a la ley 
general 6obre la materia.

Artículo treinta.— Iniciada la construcción dc 
las obras, la Dirección General de Servicios Eléctri
cos nombrará sus representantes, a lo («cuales se 
darán todas las facilidades del caso para que rea
licen la Inspección.

La Compañía pagará durante la construcción 
de las obras para gastos de Inspección técnica, una 
suma igual al uno por mil del total del presupues
to de las obras, sin que esa suma pueda ser Infe
rior a diez mil pesos, ni superior a treinta mil pe
sos por año.

Estos pagos se liarán por trimestres anticipados 
a la Dirección General do Servicios Eléctricos.

La ejecución de los trabajos sin sujeción a los 
planos aprobados o en forma que signifique peli
gros o  daños para las personas y propiedades, dará 
derecho a la' Dirección General de S on idos Eléctri
cos para adoptar las medidas conducentes a evi
tarlo, en relación con la parte correspondiente dc 
los trabajos.

Articulo treinta y uno.— Lo dispuesto cn los 
artículos veintiocho a treinta, no es obstáculo para 
que la Compañía practique, desde que lo estime ne
cesario, los aforos, estudios, mediciones y estaca- 
mientos pertinentes en terrenos particulares, in
cluso el cstableclm’ento de campamentos proviso
rios y el derecho de acceso a ellos para hacer los 
trabajos Indicados, mediante el pago dc las Indem
nizaciones y gastos que fije la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y cn la forma que ésta Indi
que en cada caso. , _

Articulo treinta y dos.— No afectarán a la Com
pañía las lndemnlzac’ones que establece el articulo 
cincuenta y nueve de la actual Ley de Servicios 
Eléctricos, ni las que la sustituyen.

SUB-PARRAFO SEGUNDO
De las concesiones para el establecimiento de cen

trales productoras de energía eléctrica
Articulo treinta y tres.— Se ratifican u otorgan 

a las Compañías las concesiones para el manteni
miento y explotación dc las plantas hidráulicas y 
técnicas de que son dueñas en la forma en quo es
tán actualmente construidas y sus Incrementos fu 
turos .

Se otorgan, asimismo, a la Compañía Chilena de 
Electricidad Limitada, las concesiones ncceasrlns 
para la construcción, mantenimiento y explotación 
de las plantas generadoras adecuadas a la utiliza
ción de todas las mercedes de agua a que se refie
ren los artículos veinte y veintiuno dc este con-
trat Todas las concesiones a que este artículo se re
fiere, durarán por los plazos que so fijan en los 
artículos veinte y cuarenta y ocho; y comprenden 
las concesiones necesarias para extender mantener 
y explotar planta sauxlllares de sobrecarga.

Las obras relativas a la construcción dc nuevas 
plantas deberán principiarse y terminarse dentro 
del plazo general de las concesiones, sin perjuicio 
de los plazos que se fijan cn los artículos veinti
trés. veinticuatro, veinticinco y veintiséis, y les se
rá aplicable lo dispuesto cn los artículos veintiocho 
a treinta y dos de este contrato.

Articulo treinta y cuatro.—Para distribución 
de corriente alterna, la frecuencia normal deberá 
ser do cincuenta ciclos por segundo, con tolerancia 
de tres por ciento en más o  cn menos.

SUB-PARRAFO TERCERO
Dc las concesiones para líneas «1c transmisión y dc 

distribución dc energía eléctrica

to fueren del c i ó .  Incluso en lo relativo a plazos 
y términos de duración.

SÜB-PARJIAFO SEXTO

«fecuvo danto, ¿o  n „  termino no superior a un
recluirse

el pago ■ , -d flrticulo, los peritos to-
« J 1 ? t l S ' .

£  1? — orí',“ -'
y S - ' í f a t u ^ r n f  com pm nd^ ^ o c l o  
más una ^ m a  q^inancíarrüentos legales e lntere- 
dlo. orSa‘d ?í£'idos' durante las construcciones y des- 
“ 0g§, Py0S ? 'fn “  ul? S o r  alguno por las conceslo-

bienes Incorporales a que se refiere este ar- 
i » n?n?unrán de acuerdo con su costo original 

í'„CUí l  mom?nUto la adanlslclón por las Compa-

fiíaSArtículo cuarenta y s ie te .-S I  el G oblerno.de- 
cldlere hacer uso de

S '

oposición a  que se refiere

Artículo treinta y cinco— Se ratifican u otor
gan. cn los términos del presente contrato, a favor 
de las compañías, las concesiones para mantener y 
explotar las líneas de transmisión y de distribución 
que tienen actualmente construidas sin que estas 
concesiones cqnstltuyan privilegio.

Articulo treinta y seis.— Se ratifican u otorgan, 
rías para que partiendo do cualquiera de las plan- 
aslmismo, a las coxfipañias, las concesiones necesa- 
tas generadoras de que en cualquier t'empo Bean 
dueñas o se sirvan, o de cualquiera línea dc trans
misión o distribución construidas o por construir, 
lleven la energía eléctrica a cualquiera sub-estaclón, 
consumidor o grupo de consumidores presentes o 
posibles, susceptibles de ser unidos y servidos con 
dichas plantas o  lineas de transmisión, o distri
bución, pudlendo construir, mantener y explotar con 
cualquiera de esos fines las lineas de transmisión 
y distribución respectivas; pero respetando en la 
construcción y ubicación dc esas líneas que aún uo 
estén construidas, las disposiciones del presente 
contrato y las ordenanzas muñiclpales vigentes al 
Iniciarse la construcción y relativas al ornato, com o
didad y seguridad dc las ciudades que atraviesen.

El alcalde podrá oponerse a la ubicación y for
ma de ejecución dc las obras cuando pudieren mo
dificarse sin grave Inconveniente, de manera que 
consulten mejor el ornato, seguridad y convenlen- 
c.’a pública.

Artículo treinta y  siete.—Las lincas de transmi
sión podrán considerarse también como líneas dc 
distribución, sin que esto Implique la obligación 
para la Compañía dc servir a los Intereses en ener
gía que existan cn el trayecto dc dichas lineas.

Artículo treinta y ocho.— Las Compañías no po
drán vender energía en alta tensión, en las zonas 
en que otros concesionarios vendan -fin baja tensión 
sin la aprobación del Gobierno o  el consentimien
to del primer concesionario, debiendo, en este úl
timo caso, dar aviso a la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos dentro de tercero día.

Artículo tre'nta y nueve.— Dentro de las con
cesiones de que habla este párrafo, se entienden 
concedidos, por el presente contrato, los permiso: 
suficientes para la ocupación de los bienes nació-, 
nales de uso público, fiscales y municipales nece
sarios o convenientes para las respectivas construc
ciones, explotación y servicios.

Pero los edificios quedarán asimilados a los de 
particulares.

Se consideraran bienes fiscales para estos efec
tos, no sólo aquellos cuya administración Inmediata 
tiene el Fisco, s'no también los que están entrega
dos a reparticiones especiales, como los Ferrocarri
les del Estado, Zonas de Puertos, Empresas de Agua 
Potable y demás que forman parte del patrimonio 
del Estado o  estén llamados a prestar un servicio 
público.

Lo dispuesto en el presente articulo no exime 
a la Compañía de la obligación do sujetarse a las 
disposiciones de este mismo contrato que reglamen
tan la construcción, mantenimiento y uso de las 
obras que requieran la ocupación de los bienes que 
aquí se especifican.

Articulo cuarenta.—Todas las concesiones de 
líneas de transmisión y de distribución a que se 
refiere este contrato, comprenden el derecho do 
construir, mantener y explotar las sub-estaclones 
respectivas y durarán por los plazos que fijan los 
artículos veinte y cuarenta y ocho de este contrato.

Serán aplicables a tales conces’ ones y líneas, 
en lo pertinente, las disposiciones de los artículos 
veintiocho a treinta y uno de este contrato y del 
articulo veinticinco del Reglamento de Explotación 
de Servicios Eléctricos.

Será, asimismo, aplicable en las ciudades el 
artículo veintiocho del mismo Reglamento.

SUB-PARRAFO CUARTO

Dc las concesiones para lincas telefónicas
Artículo cuarenta y uno.—Se concede a las 

Compañías el permiso necesario para tender y ex
plotar lineas telefónicas, aereas y subterráneas, con 
o sin hilos para uso de las Compañías, usando tic 
las mismas estructuras construidas para las lineas 
de transmisión y d'strlbuclón de energía eléctrica 
u otras especiales.

Esta concesión durará por el tiempo que duren 
las concesiones dc plantas generadoras y liucas de 
transmisión y distribución correspondientes.

En la construcción y ubicación de las lineas 
que aún no estén construidas, las Compañías res
petarán las disposiciones de las ordenanzas munl- 
c'pales vigentes al Iniciarse la construcción y rela
tivas al ornato, comodidad y seguridad de las ciu
dades que atraviesen.

Artículo cuarenta y dos.— Las Compañías po
drán dar en orrehdamiento a cualquiera persona 
natural o  Jurídica una o más estructuras u obras 
nara el establec'm'ento dc lineas telefónicas, pre- 
" 'a  aprobación del Gobierno en cada caso particu
lar.

SUB-PARRAFO QUINTO 
De las concesiones varias

Arti"ulo cuarenta y tres.— Se ratifican los per
misos obtenidos y existentes a la lecha de este con
trato pnra el estableclm'ento de lineas telefónicas 
destinadas al uso de las Compañías y para el cruce 
con obras de cualquiera naturaleza por terrenos na
cionales de uso público, fiscales y municipales, in
cluyendo las fajas de los Ferrocarriles del Estado.

Estos permisos se entienden otorgados por los 
plazos con- edld08 para la explotación de las otras 
concesiones contempladas en este contrato, y se 

ejercitarán en la forma que produzca los menores 
Inconvenientes posibles.

Articulo cuarenta y cuatro.— Se otorgan, asi
mismo, a las Compañías, las nuevas concesiones que 
puedan necesitar pera tender lineas aéreas y duelos 
v cables subterráneos o cruzar lineas bajo v sobre 
las fajas actualmente ocupadas o qup ocupen los 
Ferrocarriles del Eátado. todo dc acuerdo con los 
reglamentos vigentes al iniciarse las construccio
nes .

Articulo cuarenta y cinco.— Serán nolicablen n 
las concesiones a que &e refiere el articulo anterior 
todas las disposiciones do los artículos veinte cuv ' 
renta y ocho y veintiocho a treinta y uno en cuan

.  c l ic o  « f i »  antes del día en que ex-
P“ V S „ l S n^ ? S ”  «>> o.--S l el Gobierno no
h , c , e " £ l a . r M a y ^ . - e n f e ^bleclda eu e artlculo c «  se térmlu0fi del 
prorrogadas todas el Gobierno haga uso
dP^derecho tfe Comprar, derecho que tendrá desde 
de. a°n ciiaJouler tiempo futuro, dando aviso
oríclal de su Intención a j £  Compañías con  cinco
°a“ A?t"oS?“ euB¿ t S Ia' y n u ev e .-L as  obras construí- Arucuio tueue * oulen sus derechos repre-
daS,.P° L  ™ Sn fu  e S  a lo servidumbre de sonor- 
f  ' u . o i j S í i  de terceros, salvo temporalmente 
™ d f  im freenoircalltteado por el Gobierno.

A?ticulo “ ncuenta.—Salvo lo dispuesto en este

s W o b r  s ™ ^ ^ " g r r ni-c °« s s iS E
fnrertldíS cn’ estas obras, no devengan una utilidad

S X ° 1 ^realméiite Invertido el 
'O “ “  , t l l  Jos libros de la Compaüla.

QUC Por^eMiecbo0 de'lev’antltr* definitivamente en vir
tud d f este articulo, las obras dc una concesión dc- 
terminada se entenderá que caduca esa misma con- 
S i l  on l f p “ tc atectada por el levantamiento dc

01,raArticulo cincuenta y u n o.—Para el electo del 
articu lo  anterior? se cmíslderará como "una conce- 
S í f *  sé"; como una unidad dc la cual puedan le
vantárselas obras^ ^  mercedcs 0 concesiones lndt-

vwuaimente ^ d f í S '  extensiones de linean a que 
se refiere el articulo treinta y seis, considerándose 
sólo^la extensión comunicada al Gobierno cn  cada
CaS°3 ycada  un? de las nuevas mercedes que las Com
pa ñ ía  o  Quien aus derechos represente puedan ao-
11CltArtículo cincuenta y dos.—Las Compañías po
drán presentar conjuntamente los detalles, caracte
rísticas y antecedentes relativos a mas de una o par- 
te d e^ ,n á  concesión: por ejemplo, de una concesión 
de merced de nguas, de planta generadora. de li
neas de transmisión y de lineas de distribución.

Aún en este caso, cada merced o  concesión se 
considerará como una para los efectos del articulo 
cincuenta y. en consecuencia, podran, por ejemplo, 
levantarse las obras correspondientes a una linea sin 
levantarse por eso las obras de la planta, o  viceversa.

Articulo cincuenta y tres.—Las Compañías po
drán solicitar cualquiera otra concesión hidráulica, 
de plantas generadoras, de lineas de transmisión, li
neas de distribución o lineas telefónicas que nece
siten. fuera dc las Indicadas en el presente con
trato, con arreglo a las leyes y reglamentos vigen
tes al presentarse la respectiva solicitud.

El ejercicio de las nuevas concesiones se regi
rá por el presente contrato y terminará en la m is
ma fecha en que expiran las concesiones otorga
das por el presente contrato.

Articulo cincuenta y cuatro.— Las líneas de dis
tribución deberán ser canalizadas subterráneamen
te, dentro del territorio urbano de la concesión, en 
las calles que se pavimenten con calzada definitiva, 
cn las zonas o trozos que fije periódicamente la Di
rección General dc Servicios Eléctricos, oyendo al 
concesionario, pero en todo caso con tal que el va
lor de los servicios que la Compañía hubiese pres
tado con esa linea en el año anterior n o  bajare del 
cincuenta por ciento del costo de la nueva linea 
y su canalización,

Podra, asimismo, ordenar la Dirección General 
de Servicios Eléctricos, que se canalicen esas lineas 
auu fuera de esos casos, si la línea aérea ofreciere 
peligros y no pudieren evitarse éstos por otros me
dios sin grave incomodidad.

Artículo cincuenta y cin co .— SI las Compañías 
adquirieren plantas, sub-estaclones. lineas de trans
misión o distribución, concesiones o  cualesquiera 
otros bienes corporales o incorporales para la pro
ducción, transmisión, distribución o suministro de 
electricidad por medio de sistemas Interconectados 
con los que ellas poseyeren, tales bienes se conside
rarán Incluidos en las disposiciones de este contra
to desde el momento de la adquisición, si se trata 
de sistemas ya interconectados o  desde que se ve
rificare la Interconexión en caso contrario.

Desde entonces el ejercicio de las concesiones 
adquiridas y los servicios que c o »  ellos se prestan se 
regirán por el presente contrato y por las leyes que 
sean aplicables, de acuerdo con éste en la misma 
fecha en que expiren las concesiones otorgadas en 
los artículos veinte y veintiuno, cualesquiera que fue
ren las condiciones y plazos de las concesiones ori
ginales.

Pero si las Compañías enajenaren cualquiera d< 
las concesiones adquiridas en
independientemente de todas las que se les otor-
?an por el presente contrato, tales concesiones ena- 
enadas Independientemente volverán al estado que 

tendrían si no hubieran sido adquiridas por las Com
pañías.

SI se tratare de sistemas Interconectados o la 
compañía adqulrente se obligare a interconectarlos 
dentro de un plezo razonable que el Gobierno le 
fijará y que se contará desde la fecha en que ob-' 
tenga las servidumbres y demás derechos necesa- 
r os Para hacerlo, el Gobierno otorgará la aproba- 
clón de la transferencia que en estos casos exigen 

y tauto el establecimiento de las servidumbres y derechos como la construcción do 
la ínterc°nexlón, se sujetarán a las disposiciones de este contrato.

e4tME?nnrtú.í?S?¿¡? de. adbuislclones Que no reúnancondiciones mientras no se haga la interco- 
i/ vpÍ  rin8i fá n aP\Í?,ablesJ sin excePClón alguna, las pión8 ri? ía República, tanto respecto a la aproba-
quSra otra ^ to l? . 5 C°m° r“ PSPto a cual‘

Articulo cincuenta y seis.—Los Comnañías no 
ÍoÍolmÍv exp,orlar energía eléctrica producida cn ins-
S ito  ?,Sra C„0l¡a? “ f  .acuerdo coi. el i r S n t o  ¿SS-ato fuera del territorio nacional, sin previa auto- 
rízaclon del Gobierno, en cada caso p a r t lS a r1 
dránAabr'l?1?oC ? ? Uierita slete-—Las compañías po- 
don1, rio i i  v? Vlm-ln, OS dc calzada, aceras y vere- «o las vías publicas para la ejecución de los 
de^lt¿ c o S S m « 1 aprovechamiento dc cualquiern 
a la e x n S S  /  que se refiere este contrato o

iales que. de común acuerd- -• 
respectiva y las Compañías, 
o y mientras no

tkló« a «¿ñ to^ u irén ta 8:/u n o  

la ejecución Ce o b r ¿  „ C r in  -  Plan° “

Secunda: Suministro« e s p e c ia  

Sub-párrafo Seguno,
Del suministro a las oficinas v r«„

propiamente d lcl2?rt,«,«»ei
Articulo sesenta y uno —r nB 

energía eléctrico para alumbrado .fUml01«U 
otros, hechos n los ropurtlclonés '.i,utr2a ri ?  o 
rén al precio de las tnrlras corrSníi'**1' ?  S°'fA  particulares con una rebaja

Articulo sesenta y dos.—Las r w  *  
mensualmentc a cada Ministerio „
ral por todos los consumos cn klloSS, * ^ < * $ 1* 
sumas que se les adeuden por íñ« *tlo‘ horíl&t». 
cales y dc beneficencia correspondl/m ^ciol^b  
talles convenientes para su acertad i con 
deducción dc los casos en que lm huintellSenw* <í 
d ien to , que se agregarán, u X  « í í ? ,  « « S & S  ta del mes que sigue. ve¿ resueltos 7 ®tí¡-¡

El Goblrno hará el1 pago efecti,. < &
de las facturas (rpcihidag^ ¿"A , dc la'*dad de las facturas (reclfc 

ticulo precedente, dentro 
a contar de su presentación .

Expirados dichos treinta'dias ln*  ̂ ^
tas devengaran el Interés corrlentp deu,1a5 

Toda cuenta que no sea de ------------ -  ------------------ • e ,farcele3,casas dc orates y hospicios, insoluta *,?3, ^Dis, 
seis meses, entendiéndose por 
rrespondlente a cada repartición darsC)íeata 1» 4i 
Compañías para suspender el servirá derecbo ,®5’ 
clón afectada, previa notificación h£v,en Ia *** 
pectivo con un mes de anticipación ^  al

Sub-párrafo Tercero 
Dc los suministros especules

Artículo sesenta y tres.—Las Com« 
celebrar con una o más repartición^ 
nlclpales o de beneficencia capaces d? IlícaleLv:! 
contratos especiales que las Partes i„?°ntraUr ¿  
nientes, tales com o el contrato de 
Ferrocarriles del Estado. suministro

Dichos suministros se regirán nnr , ■
en las cláusulas de los respectivos contrate?^:

CAPITULO SEGUNDO
Relaciones (le las Compañías con i-, „i

Santiago la clu1a«
PARRAFO PRIMERO 

Definición
Artículo sesenta y cuatro.—La«

............................ 1
Compañías con  la  ciudad de : 
servicio de tranvías y sus relaciones en« T e t i 
na de Santiago al alumbrado público C53¡5-

Articulo sesenta y cin co__ Se
Ciudad y por Comuna de Santiago tW 75a &•*. Gn.nit.nln la« ornan Dara -

«n « a  i L í f f i  ^ ^ 2 5 «
con la lecha de presentación ^ „  ml»m° acto

& c M a T  ¡ £ £ " 8  Ü r  ° da' “  P -obltacton al tonecto de 'a'7  oAos r 2 K nf f p^ / « 3 / m é X . ,ao c°”

— „«■ en"“?,
tUaII<í r t &  1e “ te contrato'.
f íS ,<‘V.lv?.da? íT ™ O T Í t o iS 5 £ :~ ? !S “ > *  cuestió
nate ca in to fo ?«  t o t a r á ^ d ? ? ^ 10“ 8 ÓM trata 
blema y cotÍ S , ™ 11 ' d ‘ re el a ”
rritorio municipal en abe «V 8 , V. qde se» «1 te- oueu les obras resDectévnc obleadas o se ubl- 
PUesto en el artteul? trémta PfJulclo de lo dis
respecto al cSmuSaiento é“. 5, “ '5 de « t e  contrato 
dPalrs y a las f a c S f f i  &  ! ? f c ^ e" anaaa

T). ,„cRr AFP SEGUNDO ■
De Lí?fvs,I,.n,n,stros al Flsen 

u í '? „arr,af<? PrImero 
Articulo sesenta laTc*as,fleácló"

*' f e 1-  s s a s r á  r  * £ &

tos dc este Capítulo, las ¿reas corres^ ! 05 'Is
las respectivas definiciones del articulo i
contrato. eic & v.;;

Artículo sesenta y seis.— Cualquiera 
que ocurra entre alguna o algunas de W « ? *  
nias por una parte y una o más Mum.MnMíi?** 
otros Poderes Locales por otra parte será 
al arbitraje establecido en los artículos 
ta y tres a ciento noventa y tres dc «rte « $ ¡8 *

PARRAFO SEGUNDO

Del servicio dc alumbrado público cn la eiudail"i 
Saniago

Sub-párrafo Primero
Del servicio de alumbrado público dentro hm . 

territorio municipal dc Santiago
Articulo sesenta y siete.—Se declara ohpV- 

las Instalaciones existentes destinadas al aiimiíSS5 
público dentro de la comuna de Santiago 7 W *?3 
mentos destinados a ese mismo objeto serán 
ahora propiedad plena de la Compañía Chllen»?? 
Electricidad Limitada, pues la Municipalidad 
pasa todos los derechos que sobra tales instaw' 
nes y elementos le corresponden. ^

Artículo sesenta y ocho .—La Municipalidad 
Santiago declara que la Compañía Chilena de Pv 
tricldad, (de) Limitada, hizo de conformidad « ' 
las disposiciones del contrato de catorce de 
de m il novecientos veinticinco, la instalación' 
alumbrado público de que en él se trata ’ ''Sr 

Como en virtud dc lo dispuesto en’el articúb 
sesenta y slete de e3te contrato, la Municipalldai 
ya no pagará el costo de dicha Instalación ícíq»  
será de propiedad exclusiva de la Compañía Chi
lena de Electricidad Limitada, ésta ha devuelto a !i 
Municipalidad de Santiago la parte de preció me 
le había sido pagado y  le ha pagado el precio d»!« 
Instalaciones, elementos y materiales de la aultri 
Instolaclón que pertenecían a dicha Municipalidad» 
fueron usados en la  nueva instalación o retlrsdr, 
por la  Compañía, quedando, por lo tanto, tales in:- 
talaciones, elementos y materiales cíe propiedtd ó 
la misma Com pañía.

No queda, pues, reclamo pendiente aleuno ('• 
tre las partes relacionado con las instalación« é 
alumbrado p ú b lico .

Artículo sesenta y nueve.—La MuniclpalItW <: 
Santiago contrata con la Compañía Chigua de Er- 
trlcldád Limitada, todo el alumbrado público tí>,;! 
com una de Santiago hasta el primero de enera é 
m il novecientos cincuenta y seis.

Dicho alumbrado lo lisrd la Comnafiis dictó: 
todo ese tiempo, todos los días del año. desde ja
día hora después de la puesta del sol hasta nwf. 
hora antes de su salida, con las instalaciones «hn 
existentes y las que en lo futuro se hagan, enú- ; 
tud de este contrato.

Para este efecto, se considerarán como horue 
salida, y  puesta del^sol para toda la semana, !u -  
dom ingo con oue dicha semana cnvnleza. j

Se entiende por alumbrado público1 el de a 
avenidas, calles, paraues. pl-zas, paseos y otTMi.- 
«rares semejantes; pero no el de las oficinas ni f-- 
fíe los. 'Tí

Articulo sesenta.— Juez dc Policía.LwLW 
funcionarlo nue en lo futuro lo sustituya, ser» era* 
■''»tente en ún 'm  ins+onoia ñora «mocer °° 
pmií!fc»s míe se formulen por etrnoelVw. 
destrucción de las inctnlnolon^s de alumbrado1!»- 
rvMeo. si°ndo cornuptente nara fU«*r el ÓS.J
daños causados y ordenar su pago a la Comp̂ i 
sin perjuicio de las demás sanciones que a dicho Jai- 
gado corresponda aplicar.

La resolución del Juez de Policía Local Qia í- 
Je el m onto de los daños causados y ordene 
go a  la Compañía, tendrá mérito ejecutivo y ieo 
rá de suficiente titulo para perseguir el pago Hi
los Tribunales Ordinarios que correspondan. , 

Artículo setenta y uno.—La Compañía Qt» 
obligada:

Primero: A hacer las reparaciones de las lmu* 
laclones que tenga en la comuna de Santiago 
el alumbrado público de la misma y a ren0” í,;̂  
lámparas o  ampolletas que destine a ese sm. 
cuando su poder luminoso se redúzca a menos 7 
ochenta por ciento dc su poder normal y co® j 
fueren destruida so deterioradas por cualQUK?̂  
tlvo . . . .  1

La Municipalidad podrá medir y conüWf “ 
Intensidad luminosa dc dichas ampolletas par* 
cer efectiva esta obligación. . lKf.

Segundo. A pintar los postes de las 
nes cuando la Municipalidad lo ordene, P«0 
con menos de dos anos dc Intervalo. ^ •, 

Tercero. A facilitar el uso de los PMles, 
Instalaciones para avisos del tránsito, pcn> o 
do que no perjudiquen su destino princlP“ ,?-*. 
vio acuerdo con la Compañía sobre los dlscm«' 
caclón y demá6 características de los a v j • .

Articulo setenta y dos. A contar dci p , 
del mes dc calendarlo siguiente a la íecna 1a 
gencia dc la ley que apruebe este c00.“ ^ ; ’ S 1 \ 
niclpalldad de la conn;na de Santiago je

mínimo del alumbrado pn^ ¡p 
de Santiago, con la in j»  6B y »

Compañía por el alumbrado publico 
na los siguientes precios: por cada Kiiova■ -rj. 
consumido en el año hasta completar n u n . 
Dones de kilovatio-horas, treinta y e^ . ,  «so P 
Por cada kilovatio-hora consumido en ® 
exceso d.e nueve millones hasta completar 
Dones de kilovatio-horas, treinta y cinco • c 
Por cada kílovatlo-liora consumido en jo
coso de doce millones hasta completar ^  
Dones de kilovatio-horas, treinta y cU®fn«0 
Por cada kilovatio-hora consumido en ei 
ceso de catorce mlüones hasta completa 
Dones de kilovatio-horas, treinta y 
Por cada kilovatio-hora consumido e « ge? 
exceso de veinte millones de kllovatlo-n«1«  
ta centavos.

El consumo ___
ra la comuna de oanuiugo. . - gg w
ra existente y con Jas que en el luí millo-'; 
en virtud de este contrato, será de ^ p i í  (; 
de kilovatio-horas y la Compañía P°c‘‘ .(,nsUino & 
brar com o mínimum el valor de ese 
que no se alcanzare en el año,

Artículo setenta y tres. Sin embnrg°'floS * »  
mente y sólo para los primeros dos ar(lcU»P  
vigencia de la tarifa establecida cn ei . ^  
antecede ,el mínimum dc consumo 
alumbrado público de la comuna de ^  „  pn 
de nueve millones do kilovatio-horas, 
laclón ahora existente, es decir, sin y 1» JjS., 
sumo do las que se hagan en lo fu u : eíe &■ 
pañia, durante esos dos años, aP»> ,.,l0yailÓ  ̂j 
mum en vez de doce millones de . 51
fijado en el artículo anterior. (

Para el efecto dc aprovechar ¡(J3
Municipalidad podrá rebajar duran«;  ̂ja * 
dos años el número de horas de ser» „
eldad de las lámparas. ,i„ranto l03./“"

Expirados dichos dos anos, üut» ©eW-.S 
estarán vigentes las disposiciones 
lo. haya o no hecho uso de ellas la (nimPDL̂ I ' 
numero de horas ele consumo y e‘ rP(cllios 
serán los que se fijan en los «rt c (W
nueve y setenta y dos. para lo inten*M,,i ' 
hara los cambios necesarios en (a
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de acuerdo con loa instrucciones que rcci-
J^do ' cuatro. A fin de asegurar
b >J,tl,c^ f adBedel servicio de Alumbrado público y 
1* re^f*iino pago a la Compañía, se procederá en 
íu oportuna ' *'e£tablecen los artículos siguientes:
1» íorrP¿nio setenta y cinco. La Compañía pre- 

Artículo “ mente a, ¿¿calAc de la Comuna de 
«entar»_m^ ia factura por el alumbrado público.
santiago* de loa quince días siguientes

01*7.ión de esta factura el Alcalde no formu- 
prc^H^rvaciones, se tendrá por aceptada, deblen- 
lare 0 „®Iinrse íntegramente su valor dentro de los 
do canH?«s siguientes a la aceptación do la íactu-

-'ntft rfol ri*rlnnin o  reclam o« mía Vm.treinta da BOiUción del reclamo o reclamos que hu
lera  'de consumo fuere objetada por el

Si la ¿  no llegare a acuerdo con la Compañía 
Alcald" laz;0 de quince días señalado, salvo que 
dentro o® convinieren en prorrogar ese plazo, dicha 
jas nRr\T«vjerá ser enviada Inmediatamente en con
jetura a laB observaciones del coso al Tribunal 
Bulta w i» . reaolver& en definitiva dentro del 
Ar*»*fS¿ treinta días.
PIflZ a, „  embargo, si las observaciones no afeeta- 

„  ronlunto a toda la factura sino a una parte 
ren u- o  su monto, deberán ser Inmediatamente 
d» e indas la parte o el m onto no observados sin canee*“ 0 reBOiucIón sobre la parte observada. 
esP^L.cu lo setenta y eels. Expirado un plazo de 

. t* días contados desde la fecha en que la fac- 1x6,0 n are aprobada por el Alcalde o por el Tri
ture i Arbitral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
buna* anterlor. las cuentas insolutas devengarán 
nrt ai a razón de siete por ciento anual. i 
ln t Toda cuenta insoluta durante más de tres me- 

rfesdo su presentación o desde la resolución 
TVlbunal en su caso, dará derecho a la Com- 

d a«« para suspender el servicio, previa notlflea- 
5ÍÍA hecha con un mefj de anticipación.
6,011 Articulo setenta y siete. Para los fines del pa-

de las facturas mensuales correspondientes al 
tim brado público, la Municipalidad afecta, apll- 

▼ destina preferentemente l̂ n contribución de 
raíces, determinada por la Ley cuatro mil 

X n to  setenta y  cuatro, o cualquiera otra contri- 
viirlón que la reemplace.
D Con este objeto el Tesorero Comunal Fiscal de 
««ntlago retendrá de las sumas que perciba por es- 

impuesto y que correspondan a la Municipali
dad 1* cantid.ad necesaria para responder al pago 
dsl consumo anual, que se calculará tomando en 
/.lienta el mínimum establecido, el consumo del 
aflo anteflor y las extensiones y aumentos realiza
das o previstos •

Par% este objeto .el Alcalde, una vez aprobado 
_• presupuesto Municipal, comunicará al Tesorero 
romunal Fiscal de Santiago, y a la Compañía, el 
riMito en que calcula el consumo, monto que la 
Compañía podrá objetar .

Articulo setenta y ocho. El Tesorero Comunal 
Plecal no podrá pagar las sumos a que alude el 
irtícujo anterior, sino en cheques girados a nom
bre de la Municipalidad de 8antingo v de la Com
pañía Chilena de Electricidad Limitada, conjunta-
mCn¡a ‘ valor de estos cheques será contabilizado 
por la Municipalidad de Santiago, en la misma fecha 
como Ingreso de Impuesto de bienes raíces y como 
egreso Imputado a gastos de alumbrado público, sin 
perjuicio de que dichos cheaues sean entregados In
mediatamente a la Comnaflía con la cancelación 
respectiva del Tesorero Municipal.

Lo dispuesto en este artículo no obsta para que 
ls Municipalidad pueda en cualquier tiempo efec
tuar directamente los pagos de las sumas que adeu
dare a la Compañía, y en ese caso, canceladas las 
cuenta« presentadas, el Tesorero Comunal Fiscal de
volverá a la Municipalidad la cantidad que sobre 
de la» que hubiere retenido.

Articulo setenta y nueve. La Compañía queda 
obligada, salvo caso fortuito o  de fuerza mayor, a 
hacer por su cuenta las extensiones de las Instala
ciones del alumbrado público dentro del territorio 
de la comuna de Santiago, que le pida la Municipa
lidad de esa comuna, siempre que la Municipalidad 
le garantice para cada una de dichas extensiones 
como mínimum anual para el consumo de los cua
tro primeros años, el veinticinco por ciento del cos
to de la Instalación, según el nresuouesto que pre
viamente presentará la Compañía, el cual podrá ser 
objetado por la Municipalidad si fuere excesivo, pe
ro sólo para el efecto de calcular el veinticinco por 
ciento de que aquí se trata.

Artículo ochenta. La Compañía queda autori
taria desde luego para llevar a cabo todas los aper
turas de pavlmentps y construcción de obras ne
cesarias al alumbrado público de la comuna de 
Santiago, en toda clase de terrenos nacionales de 
uso público y municipal, sometiéndose a lo dis
puesto en los artículos ciento veintidós a ciento 
cuarenta y  uno de este contrato.

Artículo ochenta y uno. Salvo que la I .  Mu
nicipalidad y  la Compañía hubieren eptonc.es con
venido en otra cosa, el día primero de Enero de 
mil novecientos cincuenta v seis, la Compañía es
tará obligada a vender a la Ilustre Municipalidad 
por su Justo precio la totalidad, pero no una par
te de los postes, lámparas, cables y demás bienes 
eme en esa fecha tuviere destinados exclusivamen
te para el alumbrado público de la comuna de San
tiago, entendiéndose para este caso como lusto pre
cio el valor intrínseco y no el industrial de tales 
bienes.

El pago lo  hará la Municipalidad al contado 
y en oro efectivo simultáneamente con la firme 
del documento de venta.

SI la Municipalidad y la Compañía no pudieren 
ponerse de acuerdo sobre el precio .ese nreclo se
rá fijado por peritos nombrados todos desde ou<> 
se solicite el avalúo, asi: dos serán nombrado* 
uno por -cada parte y un tercero nara dirimir la* 
discordias será nombrado por el Tribunal Arbitral 
de que tratan los artículos ciento ochenta y tro* 
y siguientes.

Las vacantes serán llenadas por la parte que 
hubiere hecho el nombramiento, si se tratare de 
uno de los dos primeros peritos: por el Tribunal 
Arbitral si se tratare del tercero.

El honorario del tercer perito será filado por 
el Tribunal Arbitral, a falta de acuerdo entre las 
partes.

El Tribunal Arbitral podrá reformar a pe
dido de una de las partes la resolución de los peri
tos b1 no so ajustare a los términos de este con
trato .

El avalúo se efectuará cuando lo pida cualquie
ra de las partes, pero no antes del primero de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.

Para nacer uso de este derecho, la Ilustre Mu
nicipalidad deberá dar aviso a la Compañía antes 
del primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres de su intención de comprar.

Desde que la Compañía recibiere ese aviso, la 
compra-venta será obligatoria para ambas partes.

SI no se diere antes del primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis, la compra-venta 
será facultativa también para ambas partes.

SUB-PARRAFO SEGUNDO
Del servicio de alumbrado público dentro de otros 

territorios municipales de la ciudad de 
Santiago

Articulo ochenta y dos. El servicio de alumbra^ 
do público fuera del territorio de la Comuna de 
Santiago. 6e regirá por los contratos existentes o  que 
en lo  futuro se celebren entro las respectivas auto
ridades locales y  la Compañía.

PARRAFO TERCERO
Del servicio tranviario de la ciudad de Santiago

SÜB-PARRAFO PRIMERO 
De la concesión

Artículo ochenta y tres. Se concede y confir
ma en los términos del presente contrato una con
cesión a la Compañía do Tracción y Alumbrado de. 
Santiago, para la construcción, establecimiento, 
mantenimiento y explotación de líneas férreas de 
tracción eléctrica, sin que esto constituya privilegio.

Esta concesión no sólo comprende el derecho 
para la Compañía de mantener las líneas actuales 
o  autorizadas por contratos anteriores, y de usar 
para nuevas líneas las vías públicas ahora existen
tes, sino también la de tender y explotar líneas en 
las vías públicas que se construyan en lo futuro.

El uso de esta concesión para construir y ex
plotar toda nueva línea es facultativo para la 
Compañía.Cuando quisiere construir líneas la Compañía 
deberá solicitar de la Municipalidad, la autorización 
necesaria, pues es privativo de ésta autorizar o  pro
hibir la construcción de dichas nuevas lineas en
determinadas calles. _____

Artículo ochenta y cuatro. La concesión de que 
trata este Sub-párrafo comprende el permiso fiara 
ocupar mientras dure, con sus lineas y redes, las 
avenidos, calles, plazas y demás bienes nacionales 
de uso público de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo anterior; para realizar y mantener las 
construcciones y obras necesarias para su explota
ción, para colocar rosetas y sostenes en ios eaiii- 
clos, y  para correr tranvías, usando los bienes su
jetos a la concesión. , „

Si se tratare de ejecutar nuevas obras en bie
nes nacionales de uso público y no fueren de aque
llas que de conformidad con este contrato están su
jetas a otra aprobación, la Compañía presentara al 
Alcalde el proyecto respectivo, quien VO^ra op?“ eTr 
se si fueren Innecesarios para la explotación ae ia 
concesión o pudieren substituirse sin grave incon
veniente por otras que consulten mejor el ornato,
seguridad y conveniencia pública. __

Artículo ochenta y cinco. En los puntos extre
mos de las líneas y en los puntos en que termine 
algún servicio, podrá la Compañía colocar curvas, 
asi com o las garitas indispensables, procediendo en 
todo de acuerdo, con el Alcalde competente.

La Compañía podrá, asimismo, construir puen
tes sobre el río Mapocho, para destinarlos ai sei- 
vlclo de las líneas, procediendo según los planos 
que serán aprobados por el Alcalde competente, 
respecto de las condiciones, clase y ubicación de 
dichos puentes, y dejará expedita una vereda de 
dos metros n cada lado pora el tráfico de la gente 
a pie. ^

Cada puente tendrá a lo menos tres luces 
eléctricas costeadas por la Compañía. Asimismo, 
será de cuenta de ésta, la construcción y conser
vación de lns calzadas y acoras de dicho puente, 
de acuerdo con la Dirección de Pavimentación.

«m*,'0“.1,0 ° C,hent.a 7 Bel*- u  Compañía deberá otrai oruzañllento do sus lineas por las de
lo "Uconm!I? , “ <1U'  *ddulrlWftn derecho pare hacer- 
nlnaS?. cruzamiento no perturbe en
8 S £ ¡ni - <Poc*  1 c?“ oleto funcionamiento de las 

A 0? 1? 1 *' 7 alendo de cargo del que 
V e/t fuh!íi¡n?‘' nÍ2 lo?, 8utM 7 perjuicios preeen-

»¿5 2 5 °*  "S* ' on 61 5e ocasionen.
Sdnnfíí .  0cll' l iu  7 «iota. La Compañía deberá 
peretI I l t V  C? l t0, mcdl°* d» «egurlded adecuados Dersonní^f accidentes que puedan causar dafloa a personas o propiedades.
de «Í£,r£íÍ1J51,clpaliclatl podr& Indicar las medidas de seguridad que fueren necesarias.
_x„ ? chenta y ocho. Los tranvías no paga-
Couslfk, mngUn ca80• d"e ch o  de entrada al Parque
P d t o ochenta 7 nueve. Para los efectos de 
esta cmncMión. e® entiende por ciudad de Santiago,
‘  6Jea comprendida dentro de los limites indicados en el articulo siete.

Las extensiones de lineas fuera de dichos 11- 
pu*dan convenirse entre el Gobierno y la 

compBiUa o las respectivas Municipalidades, se re- 
ft« „J?«0r. )os convenios que se celebren al efecto, 

t °  d® qua loa tranvías tengan acceso al centro urbano de Santiago.
noventa. Si la Sutorldad competente 

aecldlere otorgar a terceros, concesión para lineas 
de tranvías que usen electricidad, superficiales, sub- 
ÍEEr1?“  °  néreas en Ia ciudad de Santiago, en las ubicaciones en que actualmente existen o en otras, 
ia Compañía tendrá derecho a que se la prefiere 
en Igualdad de condiciones, solicitándolo en el pla
zo de sesenta días a contar desde la notificación 

autoridad le hará al efecto.
81 la Compañía hiciere uso de esa facultad, 

quedará obligada a construir las obras respectivas 
en el plazo que la naturaleza de las obras exija, a 
contar desde la notificación referida, salvo caso 
lortulto o de fuerza mayor.

A falta de acuerdo entre la Municipalidad y la 
Compañía sobre el plazo, lo fijará por via de con
sulta, el Tribunal Arbitral.

La mora en la terminación de las obras en más 
de un año después de vencido el plazo señalado, 
dará derecho a la Municipalidad para entregar la 
concesión a terceros, salvo que la Municipalidad y 
la Compañía convinieren en prorrogar dicha plazo.

Artículo noventa y uno. El plazo de la con
cesión tranviaria será do veintiséis años, a contar 
desde el primero de enero do mil novecientos 
treinta.

En cualquior época, dentro de ese pl/tzo. la 
Compañía podrá iniciar y terminar obras destina
da? a su aprovechamiento, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos noventa y dos y noventa y
tres.

Articulo noventa y dos. Resuelta por la Com
pañía la construcción o cambio do una linea con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo ochenta y treá, 
presentará por triplicado a la Municipalidad co
rrespondiente. una memoria explicativa con los de
talles y características de la obra, que serán los que 
la técnica aconseje y los planos pertinentes.

La Municipalidad podrá objetar esos proyectos 
dentro de los quince días siguientes y si la Com
pañía no aceptare las objeciones, se someterá el ca
so al Tribunal Arbitral, excepto en cuanto a la ne
gativa de autorlzaclóón para que las nuevas lineas 
recorran ciertas calles que es privativa de la Mu
nicipalidad .

La falta de objeción de parte de 1» Municipa
lidad, en el plazo fijado, valdrá como aprobación.

Articulo noventa y tres. Treinta días después 
de aprobados los documentos a que bo refiere el 
artículo anterior, la Compañía o quien sus dere
chos represente, podrá iniciar la construcción de las 
obras

La Compañía dará a los representantes que 
nombre el Alcalde, las facilidades del caso para la 
inspección de las obras.

En caso de desavenencia entre la Municipa
lidad y la Compañía, con respecto a la inspección 
y trabajos, se ocurrirá en consulta al Tribunal Ar
bitral.

Artículo noventa y cuatro. La Compañía que. 
da obligada a cambiar los rieles cuando éstos ten
gan gastada la mitad de la altura de la cabeza, 
usando el mismo tipo de riel.

Articulo noventa y cinco. Las obras construi
das por la Compañía, no están sujetas a las ser
vidumbres de soportar instalaciones de terceros, 
salvo lo dispuesto en el Inciso tres del articulo se
tenta y uno.

Artículo noventa y  seis. Son aplicables a la 
concesión tranviaria las disposiciones de los artícu
los ciento veintidós a ciento cuarenta y uno.

SUBPAEEAPO SEGUNDO 
De las especificaciones

Artículo noventa y siete. La Compañía de 
Tracción y  Alumbrado de Santiago, estará obli
gada a mantener el servicio tranviario hasta el 
primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis,, do conformidad con este contrato y  salvo 
las supresiones en que se convenga con la Muni- 

¡ clpalidad o quo resulten de la aplicación de las dis
posiciones de éste.

Artículo noventa y  ocho. Se fija  para el ser
vido en circulación de la ciudad de Santiago, el 
mínimum de trescientos sesenta tranvías entre 
motores y remolques, con una capacidad mínima 
do veinticuatro asientos cada uno, que correspon
den a denlo sesenta y  ocho millones do pasajeros 
transportados por a fio.

El ochenta y cinco por cíenlo do esté equipo
mínimum, corresponderá a la primera clase y  el 
quince por ciento, a la segunda.

SI se aumenta la capacidad de los carros, so 
podrá disminuir su número, y a la inversa, si ss 
disminuyo la capacidad se deberá aumentar el 
número de carros conservándose en uno y otro 
caso. la. base total de ocho mil seiscientos cua
renta asientos que corresponden a los trescientos 
sesenta tranvías.

La capacidad no podrá ser menor do veinte 
asientos, ni mayor do sesenta por tranvía.

Esta dotación mínima de tranvías destinados 
a la circulación se considerará aumentada o dis
minuida en la proporción establecida de ocho mil 
seiscientos cuarenta asientos para ciento sesenta 
y ocho millones do pasajeros, siempre qu© el nu
mero da pasajeros aumento o disminuya en rela
ción con el semestre anterior. , , ,,

La Compañía podrá poner en circulación_ cual
quier número do carros de primera o de segunda 
clase, en exceso de los mínimums obligatorios, sin 
estar obligada a mantener, en cuanto a  ese exce
so, la proporción fijada entre ambas clases.

La Compañía, do acuerdo con la Municipa
lidad, podrá reemplazar los carros de segunda cla
se por carros do primera o disminuir la propor
ción que les corresponde en el total de la do
tación. _  , .

Artículo noventa y nueve. Treinta días antes 
do terminar un semestre, entendiéndose ñor tal 
el tiempo comprendido entro el primero do abril 
v el treinta do setiembre y  entre el primero de 
octubre y el treinta y uno de marzo de cada año, 
la Compañía presentará por triplicado a la Muni
cipalidad un proyecto de itinerario para el uso 
duranto el próximo semestre.

La Compañía formulará sus proyectos de iti
nerario para los tranvías de primera y segunda 
clases, indicando lo quo sigue:

a) El número de carros entro motores y re
molques que corresponda, de acuerdo con el ar
ticulo noventa y ocho.

b) El número de tranvías do primera y segun-
da c(]a8<k tlg boras en que se distribuirá el servi
cio y  el número del equipo, quo deberá olrcular den
tro de CBas horas. , ,  ,,d) El número que corresponderá & cada línea 
v los antecedentes que lo Justifiquen.

o) El espacio do tiempo que dobe mediar en
tre las partidas do los tranvías desdo la garita 
quo les correspondo.

f)  La distribución de' los tranvías de prime
ra y  segunda clase, respetando, en cuanto ni mí

nimum establecido en el articulo noventa y ocho, 
la proporción do quince por ciento y ochenta y 
cinco por ciento fijada on el mismo articulo.

Para el efecto de calcular esa proporción, se 
considerarán las lineas en conjunto y no separa-
damerúe^ró ^  jos diez días siguientes a la pre
sentación del proyecto, el Alcalde resolverá acer
ca de él por escrito, previo estudio de los antece
dentes quo la Compañía le proporcione y de ios 
informes que crea del caso solicitar.

Si no se pronunciare dentro da eso plazo, se 
tendrá por aprobado.

Si se formularen observaciones, las discrepan
cias serán resueltas dentro do los diez días si
guientes, de común acuerdo, y  ai no se produje- 
ro eso acuerdo, será remitido el proyecto en con
sulta al Tribunal Arbitral, con las respectivas ob
servaciones, para que éste, dentro do los quince 
días siguientes resuelva las dificultades y devuel
va el itinerario para que so ponga en vigencia. 
Miéntras tanto, regirá el anterior.

El itinerario semestral podrá ser modificado 
transitoria o permanentemente duranto su vigen
cia, por acuerdo entre el Alcalde y la Compañía.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, 
la Compañía podrá aumentar el número de horas 
de servicio, poner mayor número do carros en 
cualquier línea, disminuyendo la distancia entre 
ellos y  organizar servicios especiales en una o  más 
líneas y en una o más circunstancias, pero si pa

los y asientos en servicio y de pasajeros transpor
tados en cada línea y en cada hora.

Dicha estadística y las cuentas correspondien-, 
revisadas semestralmente por una firma, ae 

contadores jurados se pondrá a  disposición del A l
calde cada vez quo éste lo solicito.

La Compañía dará, además, al Alcalde o a 
quien lo represente debidamente autorizado por 
él, las facilidades necesarias para quo pueda con
trolar el cumplimiento do las obligaciones con
tractuales do la misma Compañía, para con el 
Municipio.

Cualquiera diferencia do opinión respecto a 
la elección y aplicación de tales facilidades, so so
lucionará con la intervención del Tribunal Arbitral 
como mediador o por vía do resolución.

Artículo ciento cuatro. Se llama "vehículo" 
a 1& unidad con no menos de veinte asientos dispo
nlbles, sea motor o acoplado.

forma, dimensiones y  características de
las nuevas unidades on servicio, aerán análogas o me 
jores que las de los vehículos actuales y de acuer
do con la estética quo requieren los servicios de 

capital de la República y deberán mantenerse 
siempre en buenas condiciones do servicio y aseo 
interior y  exterior.

Además, dentro de un plazo d« diez años, a 
contar de la vigencia del presento Contrato, todos 
los carros motores en servicio tendrán frenos do 
aire o mejores.

Articulo ciento cinco. La Compañía sólo po
drá acoplar otro carro a un carro motpr on el ser
vicio, sin perjuicio do los acuerdos especiales que, 
como medidas do seguridad, pueden celebrarse en
tre la autoridad y la Compañía.

Articulo ciento seis. La velocidad media 
del tranvía, no podrá exceder de treinta kilóme
tros por hora en las calles del interior do la ciu
dad, salvo quo la autoridad permita en lo futuro, 
mayores velocidades.

Artículo ciento siete. En el interior de los 
tranvías se colocará un ejemplar del itinerario con 
el sello del Alcalde.

Llevará también, un aviso perfectamente vi
sible. que exprese el tiempo que medie entre la 
partida do cada carro.

Artículo ciento ocho. La Compañía podrá eo- 
brax por el transporte de cada pasajero, hasta 
veinte centavos en primera cías© 7 hasta diez 
centavos en segunda clase, por cada nna de las 
seccionas en qu» esté actualmente dividida la red 
o  qu® se establezcan de conformidad con el artícu
lo ciento ’ nueve.

La división actual de la red en Mociones, cons
ta del anexo que se protocoliza.

Los servicios especíalo« se regirán por con
venios entre la Compañía y  los Interesados, nece
sitando la autorización del Alcalde, si perturban 
los Itinerarios fijados.

Las tarifas que no sean relativas al trans
porto do pasajeros, serán fljsdas libremente por la
Compañía.

Artículo ciento nueve. El mínimum de las ca
rreras en las nuevas líneas será de dos kilóme
tros, a no ser que el Alcalde respectivo, por ra
zones do conveniencia núbllca. acordare permitir 
qu© se acorten y no podrá la Compañía variar las 
carreras existentes sin acuerdo do la Ilustre Mu
nicipalidad .

Se entiendo por carrera la distancia que los 
pasajeros pueden recorrer por un precio uni
tario.

SUBPABRArO TEKCEBO 
Disposiciones generales

Artículo ciento diez. Los pasajeros y em
pleados del servicio tranviario se someterán a los 
reglamentos quo la Compañía puede dictar de tlem- 
no en tiempo, para la seguridad y comodidad de 
los pasajeros y la mejor eficiencia del servicio, 
siemnr® que no se opongan a las ordenanzas ni a 
los Reglamentos Municipales entonces vigentes.

Articulo ciento once. Podrán viajar en cada 
tranvía, incluso en bus plataformas, ios pasajeros 
sentados y de pie que no impidan la circulación.

Artículo ciento doce. Queda absolutamente 
prohibido admitir pasajeros en las pisaderas y en 
cualquier parte exterior del tranvía.

Artículo ciento trece. La Compañía de Trac
ción y Alumbrado de Santiago, será responsable, 
de conformidad con las leyes generales do la Re
pública, por los daños y  perjuicios que ocasione 
con el tráfico de tranvías.

Artículo ciento catorce. En lo que na estu
viere previsto en el presente contrato, la Comí 
pañía de Tracción y Alumbrado de Santiago si 
sujetará en cuanto a sus tranvías, a las ordenan
zas y  reglamentos do aplicación general ahora vi. 
gentes y a las ordenanzas municipales que se dic
taren con la aprobación del Presidente de la Re
pública. en todo aquello que se refiere a reglas 
aplicables a todos los demás * servicios de trans
porte colectivo do la ciudad, sin otras diferencias 
que las que resulten de la naturaleza del servi
cio tranviario, seimpre quo tales disposiciones no 
sean incompatibles con la naturaleza de los servi
cio de dicha Compañía.

Artículo ciento quince. Si las entradas de la 
Compañía Chilena de Electricidad. Limitada y de 
la Compañía de Tracción y  Alumbrado de Santiago, 
considerando el resultado de las operaciones de las 
dos en conjunto, es decir, como si fueran de una 
sola Compañía, fueran insuficientes para atender 
al pago de los intereses y  dividendos, de ambas, 
debido en parto o totalmente a que los tranvías 
no rinden las utilidades proporcionales correspon
dientes. la Municipalidad y  las Compañía» se pon
drán de acuerdó para mejorar las condiciones eco
nómicas del Servicio tranviario, sea suprimiendo 
servicios no remunerativos o adoptando otras me
didas.

En caso de no producirse acuerdo entre las 
partes, la divergencia se someterá a la decisión 
del Tribunal Arbitral.

Articulo ciento dieciseis. La Ilustre Munici
palidad podrá servirse durante el día d® las 
neas do tranvías de la Compañía, para efectuar 
el acarreo de carnes muertas del Matadero al Mer
cado.

La corriente eléctrica para este servicio será 
suministrada gratuitamente por la Compañía.

También podrá la Municipalidad servirse de 
dichas líneas, para hacer el aseo de la ciudad, 
pero sólo entre la una d© la mañana y  las cinco 
de la mañana y  pagando la corriente eléctrica, k! 
la usare, ni precio en que convenga con la Com
pañía.

Podrá la misma Municipalidad, construir a 
costo los desvíos necesarios para este objeto . 
éstos, una vez construidos, podrán ser usados 
gratuitamente por la Compañía para las necesida
des eventuales de sus propios servicios.

El uso d© las lineas será gratuito para am
bos servidos.

La Municipalidad suministrará el material ro
dante necesario para efectuarlos y  correrán do su 
cuenta su renovación y  conpervación: pero, la 
Compañía manejará los carros con sus propios em
pleados, a precio de costo bajo la responsabilidad 
de la S^unldpaJIdad.

Artículo ciento diecisiete. El Alcalde podrá 
suspender el tráfico de los tranvías en los casos 
en que procesiones civiles o religiosas o fiestas 
públicas los necesitaren para llevarse a  efecto.

El Alcalde Indicará oportunamente las calles 
y las horas en qu© dicha suspensión tendrá lujzar.

Articulo ciento dieciocho. Las disposiciones 
por las cuales s® rigen los Ferrocarriles del Es. 
lado y loa Ferrocarriles particulares, no afectar 
rán el servicio tranviario de la ciudad de San
tiago.

Articulo ciento diecinueve. Al vencer el pla
zo fijado en el articulo noventa y  siete para la 
duración do la concesión tranviaria de que aquí 
se trata, la Compañía de Tracción y  Alumbrado 
de Santiago, salvo acuerdo diferente con la Ilus
tre Municipalidad de Santiago, estará obligada 
a venderle a ésta por su justo precio. 1» totalidad, 
pero no una parto de las vías, Instalaciones aéreas 
correspondientes. «quipos conductores. material 
rodante, edificios y  terrenos propiedad do la Com
pañía y  usados en conexión con el negocio de 
tranvías en el territorio qu© entonces constitu- 
va la comuna de Santiago, debiendo pagar el va
lor la Ilustro Municipalidad, en bonos de quinien
tos a mil pesos, estimados a la par, reembolsables 
en veinte años, por medio de amortización«» se
mestrales y  que gapén el siete por ciento de in
terés anual, pagadero por trimestres vencidos, so
bre el valor nominal qu» representen.

Por Justo precio so entenderá, para este ca
so, el valor Intrínseco y no el industrial.

A falta de acuerdo entre la Municipalidad y  
la Compañía respecto al Justo precio de la venta, 
«so precio será fijado por peritos nombrados to
dos desdo que se solicite el avalúo, asi:

Dos serán nombrados, uno por cada parte, y 
un tercero para dirimir las discordias, será nom
brado por el Tribunal Arbitral d© que tratan los 
artículos ciento ochenta y  tres y  siguientes.

Las vacantes serán llenadas por la parte que 
hubiere hecho «1 nombramiento, si se tratare 

do uno da los dos primeros peritos; por el Tribu
nal Arbitral, si se tratare del tercero.

El Tribunal 'Arbitral podrá reformar, a pedi
do de una de las partes, la resolución de los peri
tos. si no s© ajustare a los términos de este con
trato.

El avalúo so efectuará cuando lo pida cual
quiera do las dos partes, pero no antes del prime
ro de enero do mil novecientos cincuenta y  cinco.

Artículo ciento veinte. La Municipalidad da
rá aviso escrito a la Compañía, antes del día pri
mero do enero do mil novecientos cincuenta y tres, 
de si hará uso o no de su derecho do comprar 
en conformidad al articulo ciento diecinueve.

Desdo quo avisare qu© va a comprar, la com
praventa sorá obligatoria para ambas partes.

En caso do que la Municipalidad avisare que 
no va a llevar a  cabo la compra de la Empresa 
o no diero oportunamente en el tiempo aquí fijado 
aviso de que va a comprar, la Compañía tendrá 
derecho a opción suya para quo se consideren pro
rrogadas todas las disposiciones de esto contrato 
referentes a tranvías, hasta el primero de enero 
de mil novecientos sesenta y  uno. o dejar quo expi
ra el día primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis, pero desde el primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y  tres, haga o  no uso 
de la prórroga, la Compañía podrá eximirse de la 
obligación de cambiar rieles a que se refiere el 
articulo noventa y  cuatro y de hacer las obran a 
que se refiere el artículo ciento veintisiete, sus
pendiendo el servicio de las línea» respectivas.

Artículo ciento veintiuno. —  Expirada definiti
vamente por cualquier motivo la  concesión tranvia
ria. la Compañía tendrá derecho a opción suya para 
retirar a su costa, en un plazo que, salvo acuerdo con 
la Municipalidad, no excederá de cinco años, todos

ra la organización d3 esos servicios especiales tu
viere que alterar aiglín itinerario aprobado en for
ma <le disminuir los servicios establecidos en ese 
itinerario, s© necesitará para la alteración, el con
sentimiento del Alcalde.

Si la Compañía, salvo caso fortuito o  da fuer
za mayor, no presentar© su proyecto de Itinerario 
dentro del plazo fijado en este articulo, s© ten
drá como presentado el que hubiere estado vigen
te para el mismo semestre del año anterior.

Articulo cien. El servicio so mantendrá con 
el ciento por ciento de 103 asientos a que so refiere 
el artículo noventa y ocho, durante un mínimum 
do cinco horas diarias: con ©1 sesenta por ciento 
de los asientos durante cinco y media horas más 
y. con el cuarenta por ciento do los mismos asien
tos, durante seis horas.

. Artículo ciento uno. No se comprenderá en 
las horas de servicio, el tiempo necesario para lle
var los vehículos a las lineas en quo deben fun
cionar y  retirarlos de ellas.

Articulo ciento dos. El servicio de segunda 
cías© se mantendrá durante diez y  media horas ca
da día. __________ _______ ____ « «  VU1I.U anuo wuu»

Artículo ciento tres. La Compañía llevará una o cualquiera partes do los rieles v demás bienes afee- 
estadística prolija, día a día, del número de vohícu -1 tos a la explotación de la concesión tranviaria pagan-

do 1» r«po*lción de loe A U<IJ 5 S  a !  ta-romplere, o dejar todoa o cualquiera parto aa 
lea bienes donde «.tuvieren colocados.

Tonal cosa se observará en todos los casos en quo 
uvíere derecho para abandonar el servicio en algu- 
ta línea.

PARRAFO CUARTO
De las obligaciones relativas a pavimento» de la co

muna de Santiago
Articulo ciento veintidós.------ Las rupturas de pa

vimentos, de calzadas, aceras y veredones para la eje
cución de los trabajos propios al aprovechamiento de 
cualquiera de las concesiones nacionales o  m unicipa
les. que se refiere £ste  contrato o a la explotación de 
los servicio« do las Compañías, se ceñirán a las dispo
siciones de los artículos siguientes:

En las materias que no estuvieren previstas en ellos, 
se aplicarán las disposiciones de aplicación general 
de los reglamentos vigentes al solicitarse el correspon
diente permiso, sin restringir el derecho general de las 
Compañías para hacer la ruptura.

Artículo ciento veintitrés.—  La Dirección de Pa
vimentación o quien ejerza sus funciones, enviará a 
las Compañías en octubre de cada año, una lista de
tallada de las aceras do la comuna, calificándolas se
gún su estado para los efectos de este contrato, de 
buenas o  malas; las Compañías antea del quince de 
noviembre de cada año. podrán objetar dichas califi
caciones, y si así lo hicieren, un comisionado de la Di
rección de Pavimentación o quien ejerza sus funcio
nes. y otro de la respectiva Compañía, visitarán los 
lugares antes del 30 de noviembre y pondrán constan
cia en un acta, del estado de la acera que motiva la 
diferencia.

Si la Municipalidad no entregare a alguna Com
pañía la lista referida en el mes de octubre, la Com
pañía podrá formular una lista de aceras que conside
re malas y entregarla a la Municipalidad en noviem
bre.

En este coso, la Dirección de Pavimentación po
drá objetar esa calificación antes del 15 de diciembre, 
y se procederá com o en el caso de objeción por porte 
de la Compañía.

En todos los casos loa calificaciones definitivas 
valdrán por el año siguiente a aquél en que se hicie
ren, es decir, del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre inclusive.

Por la primera vez. la lista de que se ytrata será 
entregada a las Compañías por la Dirección de Pavi
mentación, en febrero de mil novecientos treinta y los 
otros periodos se tendrán por prorrogados por el mis
mo tiempo de la calificación, pero ésta valdrá siempre 
sólo hasta el treinta y uno do diciembre de mil nove
cientos treinta.

En los años sucesivos la lista podrá comprender 
sólo las modificaciones a las calificaciones anteriores 
y si no ae presentare en tiempo oportuno, continuará 
vigente la que hubiere regido para el año anterior.

Las aceras de las calles que figuren en esta lista 
como en mal estado, pero auc en el curso del año en 
que ésta rigiere so hubieren pavimentado definitiva
mente, se considerarán automáticamente retiradas de 
ellas, sin necesidad do modificación alguna.

Las aceras que por otro motivo so hubieren m ejo
rado durante el curso del año. se transferirán de lista, 
mediante notificación de la Dirección de Pavimen
tación o  de quien ejerza sus funciones, a las Compa
ñías y será permitido a éstas hacer las objeciones del 
caso.

Artículo ciento veinticuatro. —  Antes de iniciar 
todo trabajo en las vías públicas, que signifique rup
tura da pavimentos, las Compañías tramitarán ante 
Dirección de Pavimentación o quien ejerza sus funcio
nes, la autorización correspondiente mediante la so
licitud de permiso que contendrá, además, del nom 
bre de la Compañía solicitante, las siguientes de
claraciones :

Uno.— Objeto de la ruptura del pavimento o de 
la obra que se desea ejecutar.

Dos.— Ubicación precisa de la superficie de pavi
mento comprendido, y un croquis explicativo.

Tres— Clase de pavimento de la acera o  calzada 
efectada. '

Cuatro.—Longitud, ancho y profundidad de la 
zanja.

Cinco.—Tiempo aproximado que se empleará en 
las obras hasta terminar los rellenos.

Seis.—En caso de tratarse de nuevos servicios do
miciliarios, declaración del propietario afectado sogre 
si va a hacer o no la instalación de otro servicio que 
requiera romper el pavimento.

Siete.—En caso de tratarse de un« ampliación o 
modificación de sus redes de distribución o trasmi
sión, debería acompañar documentos que comprueben 
que se ha cumplido ante la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos con los requisitos que este contrato 
Impone a las Compañías al respecto.

Ocho. —  En caso de ampliaciones de vías tran
viarias o instalaciones de nuevos desvíos o curvas de 
enlace, se acompañará autorización de la Municipali
dad para su Instalación.

La Dirección de Pavimentación, dentro de un pla
zo de diez dios, otorgará los permisos siempre que la 
solicitud se ajuste a las disposiciones de que habla el 
artículo siguiente, fijando la fecha, plazo y condicio
nes en que deba ejecutarse el trabajo sin Imponerle 
gravámenes o demoras innecesarias.

La inejecución de las obras o su aplazamiento por 
razón de las disposiciones de que aquí se trata, se 
considerarán fuerza mayor para ia Compañía.

Artículo ciento veinticinco. —  Para garantizar 
la reposición del pavimento por abrir, la Compañía 
efectuará en la Dirección de Pavimentación, previa
mente a la concesión, del permiso, el depósito que al 
efecto fije ésta, de acuerdo con la superficie que la 
Dirección de Pavimentación declare afecta a la aper
tura y  con la tarifa vigente.

Las Compañías pueden libertarse de esto« depósi
tos, previos, efectuando un depósito único por la  su
ma que la Dirección de Pavimentación, o  quien ejerza 
sus rondones, determine, no inferior en ningún caso 
de lu.OOO pesos.

Esta liberación regiré mientras el valor del depósi
to sea superior a las sumas adeudadas por reposición 
de pavimentos, y no exonerará a las Compañías de la 
obligación de solicitar en cada caso el permiso corres
pondiente.

Articulo ciento veintiséis. —  Las Compañías tie
nen derecho a solicitar uno o más permisos de emer
gencias para romper calzadas o aceras en caso de acci
dentes en sus servicios, siendo obligación de ella dar 
aviso a la Dirección de Pavimentación y solicitar el 
permiso ordinario que corresponda dentro de las tres 
primeras horas hábiles que 6lguen al accidente.

El uso de estos permisos en casos en que no haya 
habido imposibilidad para requerir el permiso ordina
rio, será motivo paru que sean retirados tales permi
sos de emergencia.

El número de permisos de emergencia que las 
Compañías podrán solicitar será fijado por la Direc
ción de Pavimentación o quien ejerza sus funciones, 
en consideración al m onto del depósito único, de que 
habla el articulo anterior, a razón de uno por cada 
2,000 pesos, y previo un depósito especial de un mil 
pesos, por cada uno de ellos.

Articulo ciento veintisiete. —  Siempre que lns 
Compañías hayan de ejecutar obras que requieran la 
ruptura o  alteración de pavimentos por efectos de 
cambios en eso3 pavimentos, resueltos por la Munici
palidad o por cualquier otra causa, que no sea la ne
cesidad de la Compañía, el costa de esas obras y el de 
la ruptura de pavimento y repavlmentaclón, será de 
cargo de la Municipalidad respectiva.

Sin embargo, si la Dirección de Pavimentación 
dispusiere la pavimentación definitiva dé una calle 
que aún no lo estuviére o la repavlmentaclón des-
Ímés de expirados los plazos que fija  el artículo cuar- 
o de la ley cuatro mil ciento ochenta, la Compañía 

hará las transformaciones de sus líneas férreas 
y las modificaciones, tanto de la ubicación, como del 
nivel de ellas que la Dirección de Pavimentación or
dene ejecutar, para ajustarlas al nuevo, estado de la 
calzada así com o también las obras complementa
rlas, cambio de rieles, postes, etc., que exija la mis
ma oficina con el mismo fin.

Se advierte, sin embargo, que en cuanto al cam
bio de riel se aplicará lo dispuesto en el artículo no
venta y  cuatro a menos que se tratare de una calle 
que aún no estuviere pavimentada y fuere Indispen
sable el cambio de tipo para ponerlo de acuerdo con 
la pavimentación.

En los mismos casos, en las partes en que sus 
vías férreas, corran por fajas especiales no pavlmen-. 
tadas, será de cargo de la Compañía el arreglo de las 
vías y de todo el terreno de esas fajas, de acuerdo con 
la3 normas y niveles que la Dirección de Pavimenta
ción le Indique, para que esa faja quede en reía-, 
clón con la pavimentación de la calle.

Articulo ciento veintiocho. —  En caso de que se 
trate de una apertura de pavimento para el apro
vechamiento inicial do alguna de las concesiones de 
que sean dueñas las Compañías o remociones o cam
bios resueltos por la propia Compañía, para el uso de 
sus concesiones y en general de toda apertura de pa
vimento que no quede comprendida en el articulo 
anterior, los gastos de ruptura y de pavimentación se
rán de cuenta de la Compañía respectiva, sin perjui
cio del derecho que pueda tener de cobrárselos a ter
ceros.

En todo caso, si se otorgaren permisos a otras per
sonas o  Compañías, para aprovechar las aperturas he
chas ñor las Compañías, deberá (exhibirse), eximir
se a éstas de una parte proporcional •*“ los gastos de 
repavlmentaclón.

Articulo ciento veintinueve. —  En el coso pre
visto en el artículo anterior, las Compañías sólo esta
rán obligadas a costear la reposición del pavimento 
de acuerdo con la tarifa correspondiente a la clase de 
pavimento afectado.

Artículo ciento treinta. —  En caso de apertura 
longitudinal de aceras, de asfalto o  concreto, lr.s Com
pañías pagarán la totalidad del asfalto o concreto en 
toda la extensión de la acera entre los puntos de 
principio y  terminación de la zanja, siemore que el 
estado anterior de la acera haya sido calificado de 
bueno, en conformidad con el articulo ciento veinti
trés de este contrato.

En los casos de aceras de asfalto en mal estado 
y en los de aceras de cualquier otro pavimento, las 
Compañías sólo estarán obligadas a pagar la faja afec
tada y no la totalidad de la acera.

Artículo ciento treinta y uno. —  En el caso de 
aperturas longitudinales o  transversales de calzada, 
las Compañías estarán obligadas a costear la repavl- 
mentación de la faja afectada, de conformidad con 
el Inciso " h ” , del articulo ciento treinta y cuatro y 
no la totalidad de la calzada.

Pero si se tratare de calzadas con pavimentos de 
menos de dos años de edad, la Dirección de Pavimen
tación determinará la superficie que deba repavlmen- 
tarse.

Articulo ciento treinta y  das. —  La repavlmenta
clón de Calzadas, aceras o  veredones que las Compa
ñías hubieren roto, será hecha en todo caso por la 
Dirección de Pavimentación, o  quien ejerza sus fu n -
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las excavaciones que se ejecuten en una calle debem  
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pida la calda en ella:e) Cuando se practiquen excavaciones en  sentido 
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Dor secciones de modo que no impidan el transito en 
trechos mavores que la mitad del ancho de la calzada.

Antes de excavar el resto se establecerá, aunque 
provisoriamente el tránsito en la otra mitad.

En los casos en que ésto no fuere posible o  cuan
do la Dirección de Pavimentación lo tenga por conve
niente, el ejecutante de un trabajo en la vía publica 
estará obligado, durante las horas de gran circula
ción que se le señalen, a suspender su« faenas y  res
tablecer la calzada con puentes provisorios en 1« fo r 
ma aue lndiaue la Dirección de Pavimentación;

í )  Mientras el pavimento de una ruptura no 
sido repuesto, deberán mantenerse en lugar yjolole. 
además del permiso, las señales de peligro que la D i
rección de Pavimentación estime conveniente.

Durante la noche estas señales deberán ser ilum i
nadas con luces rojas; ___g) Los rellenos ae efectuarán en capas de espesor 
no mayores de quince centímetros, humedeciendo y  
pisoneando convenientemente cada una de ellas m e
diante herramienta« apropiadas;

h) El valor de la reposición en un caso cualquiera, 
será estimado en proporción a la BUPerí*J‘ '
lar que se obfcenea de considerar laa m a yo r«  dimen
siones horizontales de la zanja, y no su medida super-
flClaArtículo ciento treinta y cinco. —  ^ C o m p a ñ ía  
de Tracción y  Alumbrado de Santiago, tom a a su 
cargo la obligación de construir o  costear el afirmado 
de sus líneas de tranvías en la com una de Santiago, 
sin que esto de ningún modo lmpllaue rem m cl& o l i 
mitación de la excención total de obligaciones relati
vas a la conservación, transformación y construcción 
de pavimentos de que gozaba según contrato haata 
ahora vigente con la Ilustre Municipalidad, que cons
ta en escritura pública de catorce de mayo de m il 
novecientos veinticinco, y de que seguirá gozando en 
virtud del presente. . .  _  .Salvo acuerdo entre la Dirección de Pavimenta
ción v la Compañía, ese afirmado se hará previa sus
pensión del tránsito tranviario correspondiente y d »  
acuerdo con las especificaciones y planos, áliora, v í
sente« en la comuna de Santiago, las cuales. 
flcaclones y planos se agregan, com o anexo, a  este
C° ntArticulo clento treinta y seis, La Compañía de 
Tracción y  Alumbrado de Santiago tiene y se reser
va en todos los caso9 el derecho de construir o  hacer 
construir en cualquier tiempo, por su propia cuen
ta. todos o  cualquiera de dichos afirmados, some
tiéndose a las especificaciones y  planos a que se re
fiere el artículo que antecede. . .

Articulo ciento treinta v siete. Las ru p tu ra sd *  
pavimentos necesarias para la  ejecución de los afir
mados quedan suletas en todo a las disposiciones de 
los artículos clento veintidós a clento treinta y cua-
tT° ' Articulo clento treinta y  ocho. Siempre que la 
Compañía de Tracción v Alumbrado de Santiago no 
quisiese construir por sí o  por medio de otros algún 
afirmado v que la pavimentación v afirmado los h i
ciera la Municipalidad por licitación, la Compañía, 
una vez elecutadas las obras, reembolsará a la  Mu
nicipalidad la parte que en el costo de esas obras 
correspondiere al afirmado.

Tal parte se considerará eer la diferencia entre 
lo que la Municipalidad hubiere pagado según el 
respectivo contrato por la pavimentación de la  fa ja  
en nue esté la linea de tranvías, lncluvendo el afir
mado. v  lo que habría costado esa pavimentación al 
precio oue la Municipalidad pagare por el resto del 
ancho de la calzada del mismo lugar.

La Municipalidad, al fijar las condiciones para 
la licitación, lo hará en la forma en que lo  ha hecho 
hasta ahora o en otra que permita determinar exac
tamente esa diferencia.

La Municipalidad, en el caso de aue se trata, 
podrá agregar al precio de costo del arlrmado. una 
comisión de diez por clento por inspección de trá
balo, etc., siempre aue cobre igual com isión a  toda 
otra persona o entidad en casos análogos.

Artículo clento treinta v nueve. SI la Compañía 
de Tracción v  Alumbrado de Santiago no quisiere 
construir por sí o por medio de otros algún afirma
do v la pavimentación respectiva la hiciere la Mu
nicipalidad ñor administración, la Dirección de Pavi
mentación hará el afirmado.

La Compañía le pagará por dicho afirmado, por 
cada metro lineal de simple vía. cincuenta pesos, 
moneda legal si se suspendiere el trá fico de tran
vías durante toda la elecución de l(is obras; y seten
ta pesos, moneda legal si no se susnendlere.

Se entiende que todo el material de ferreter a 
y soldadura necesario para obtener el afirm ado con
sultado. será com o lo es hoy. suministrado e Insta
lado por la Compañía. Estos precios se aplicarán has
ta el treinta y uno de diciembre de m il novecientos 
treinta y uno. inclusive.

Vencido ese plazo, se seguirán aplicando tam 
bién hasta dos meses después de que una de la« pac
tes haya avisado a la otra por escrito sus deseos de 
que sean modificados, lo  que se hará de com ún 
acuerdo. .

Articulo clento cuarenta. Las cuentas que res
pecto a los artículos anteriores form ule la  Dirección 
de Pavimentación o quien haga sus veces a la Com
pañía de Tracción y Alumbrado de Santiago, debe
rán ser canceladas dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a su presentación.

En caso de no hacerlo, la Compañía pagará In
tereses a razón de 7 por clento anual, ain perjuicio 
del cobro ludlcial a que hubiere lugar.

Artículo clento cuarenta y uno. Los cam bio» de 
pavimentación que pueda decretar u  ordenar cual
quiera autoridad, en conformidad a las leyes genera
les de pavimentación u otras, no podrán afectar a 
las Compañías en términos mas gravosos que los ex
presados en los artículos que preceden y  en las de
más disposiciones del presente contrato.

PARRAFO QUINTO

Artículo clento cuarenta v  dos. El servicio de 
tranvías en la ciudad de Santiago queda a cargo til 
la Compañía de Tracción y Alumbrado de SantlafOt 

Los demás servicios v  suministros-'de cualquiera 
naturaleza, quedan a cargo de la Compañía Chilena 
de Electricidad Limitada.

La Compañía de Tracción v Alumbrado de San
tiago podrá cambiar su nombre por el de Comnañla 
de Tracción de Santiago consiguientemente con  las 
única? actividades que le quedan entregadas.

Artículo ciento cuarenta v  tres. Sé déla cons
tancia de que la Compañía de Tracción v  Alumbrado 
de Santiaeo es dueña de todas las Instalaciones, equi
nos. materiales v  elementos del servicio tranviario, 
incluso la concesión tranviaria.

Articulo ciento cuarenta v cuatro. S® déla cons
tancia de oue la Comnañla Chilena de Electricidad 
T.imitarta. pS dueña de todns las Ted«s d“  t-mnsrr.iHñn 
ir distribución de energía eléctrica nara toda el»»“ óe 
>-ii*n!ntetros v, ortemás. d“ l sistema de plnmv»*^q 
•'ííbiico de Santiago y de las concesiones pertinen
tes.

CAPITULO TERCPno 
PARRAFO UNICO

DE LAS RELACIONES DE T AS GOMPASIAS CON LAS 
MUNICIPALIDADES FUERA DE LA CIUDAD 

DE SANTIAGO
. Artículo clento cuarenta y cinco. Las relaciones

las Mroúclpalidades luera de
Sf‘J ,;fleren a servicios de tran- 

,l£  pvlb l,co  7  a otros suministro«.
.u m t  P0Tu£“ iroS£

clncucnta*ySc"a tro !°5 Cl' n t°  cuarcnta V d d en tó

« , CAPITULO CUARTO
Disposiciones com unes n las relaciones de las Com

pañías con  todas las Municipalidades
PARRAFO PRIMEROclones, con cargo a las Compañías, salvo que se tra

tare de alguna de las obras consultadas en el inciso n r  tos: s m n v i c r n / , ,  ^  
primero del articulo clento veintisiete, en cuyo caso DE L0S S D r .n ,^ p íl  NO « « ¡V IS T O S  EN LOS 
su repavlmentaclón será con cargo a la M unlcipa- I CAPITULOS ANTERIORESlldaa, * 1 .

Ar.Jcu.0 dentó ,r ,ln t . y tro,. -  3tempr, qu.  o ,  de ¿T & 5 5 S
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•n los capítulos anteriores, s i rs c lr in  oor i „ .los siguientes. regirán por los arucu-
Articulo ciento cuarenta y  siete. ■ 

tros da energía eléctrico para alum brado l u í S  S , ' '  
tr is  u  otros, hechos a las reparticiones muiílcioTleil 
que no sean alum brado publico ni estén su in to. .  
contrato especial, se cobraron ,1 precio dS Ss t,,* 
ritas corrientes para consum os particulares con  unJ 
rebaja c\e veinticinco por ciento. n una

Articulo ciento cuarenta y ocho. Para los e iw  
tos del articulo anterior, se considerarán renarttri«* 
nes m unlcloales los cd lílclos o parle de edificio* «ñ 
donde funcionen  oficinas, servicios y estableclmUn 
lo s  públicos costeados con  fondos de la Muntctnalu 
dad y que no estén entregados a concesionarios sin 
p oV "a  M Ú n m ip ir « .? “  patU™ '“ « »  subvencionados

Se colocaran los medidores necesarios para indi
vidualizar los consum os de cada oficina, servicio o 
^tableclm lento.

Artículo ciento cuarenta y nueve. La Munlclna- 
ildad enviará a las Compañías en el mes de noviem 
bre de cada año, una lista com pleta de todas las re
particiones m unicipales contem pladas en el articulo 
anterior, con Indicación de nombré, dirección nom 
bre del Jefe y núm ero aproxim ado de kilovatio-horas 
de consum o en alumbrado, fuerza motrlE u otros 
Unes

La M unicipalidad podrá Rgregar nuevas repar
ticiones a la lista en el curso del año al orlncipu 
de cada mes de calendarlo, dando aviso escrito a ln
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Compañías con quince dias de anticipación y sin 
efecto retroactivo adverso para éstas.

No quedarán com prendidas en la rebaja de vein
ticinco por ciento la» reparticiones que no figuren 
en la lista indicada.

Articulo ciento cincuenta. La Municipalidad co 
municará a las Compañías todo cierre de reparticio
nes o cam bio de dom icilio, respondiendo del consu
m o habido basta Ir fecha de dicha com unicación.

SI el aviso se diere anticipadam ente, se indicará 
én 61 la fecha en que tal cierre o cam bio se ha de ve
rificar. a fin  de que la Compañía pueda entonces 
desconectar lo§ .servicios y la responsabilidad de la 
Municipalidad se extenderá hasta tBa fecha

Las Compañías tienen el derecho de objetar las 
reparticiones que se Incluyan en la lista respectiva, 
y  que. en su Concepto, no tdebena) debatí figurar en 
ella.

Artículo ciento cincuenta y uno. Cada reparti
ción m unicipal tendrá m edidor Independiente, y con 
arreglo a él se facturarán sus consumos.

Articuló ciento cincuenta y dos. Al hacerse la lec
tura mensual de los medidores por las Compañías, 
el empleado que la haga dejará una constancia en 
la  oficina de la repartición con  Indicación del nú 
mero dé kllovatio-horns consum ido.

De toda lectura de medidor de repartición m u
nicipal se enviará copla al Alcalde respectivo.

SI no formulare reclamo dentro de diez dias. so 
tendrán por aceptada por ésta la lectura de m edi
dores hecha por las Compañías y por dada su con 
form idad a los consum os habidos.

Artículo ciento cincuenta y tres. Las Compañías 
pasarán mensualmente a cada Alcalde una factura 
general por todos los consum os y otras sumas que se 
le adeuden por las reparticiones municipales corres
pondientes en kilovatio-horas, con  los detalles con
venientes para su acertada inteligencia, con deduc
ción  de los casos en que hubiere reclamos pendien
tes. que se agregarán, una vez resueltos, a la lista 
dél nies que sigue.

La Municipalidad s obliga a hacer el pago efec
tivo de la totalidad de la factura referida en el ar
ticu lo  precedente dentro del plazo de treinta dias 
a contar de su presentación.

Expirados dichos treinta dias, las deudas Insolu
tas devengarán el Interés de siete por ciento anual.

Toda cuenta Insoluta durante más de seis meses, 
entendiéndose por cada cuenta la correspondiente a 
cada repartición, dará derecho a las Compañías para 
suspender el servicio en la repartición afectada, pre
via notificación hecha al respecto con un mes de 
anticipación.

PARRAFO SEGUNDO 
DISPOSICION GENERAL

Artículo ciento cincuenta y cuatro. El Juzgado 
de Policía Local o el Tribunal que lo reemplace, co 
nocerá. en la forma ordinaria, de las Infracciones 
contra las Ordenanzas Municipales y Reglamentos 
a que se quedan sujetas las Compañías en virtud del 
articulo ciento catorce, cometidas por las mismas 
Compañías o por su personal, en lo que se refiera 
a actos ejecutados con motivo de los servicios que 

1 prestan o relacionados con ellos.
i  En todo caso, la resolución del Juzgado que Im-
f  ponga una.sanción, se pondrá en conocimiento del 
! Interesado v de la Compañía en la forma ordinaria,
I a fin  de que se dé cumplimiento a aquélla o lnter-
* pongan, si lo desean, los reclamos que corresponden 
, en conformidad a la ley.

SI la Compañía paga las multas impuestas a su 
personal, tendrá derecho a ser reembolsada por quien 
corrésponda.

Sin perjuicio de lo anterior, la Compañía podrá 
reclamar ante el Tribunal Arbitral cuando estime 
que la resolución del Juzgado (Local! de Policía Lo
cal afecta derechos amparados por este contrato.

En caso que el Tribunal Arbitral acoja la recia-

qUe tienda* á 'alterar^' *5 enerRla P°r cualquier acto 
a que se de tiñ» itar‘ B n ,su consentimiento, el uéo 
dlclones de? strviri« ?n* ^ ía ^m inistrada a las con- 
dldores o w  °  °  cl funcionam iento de los me-
mero O ’',Xacla d* ».<* consumos o el nú-
blén «i £ ? tHÍl‘íla de 103 receptáculos, asi com o lám
eme onn.fith, C ert u.80 de e8a energía en condiciones 

En ^ Uyan pellRro d - vlda o" propiedades. dlsonoiM«« 8e Procederá de acuerdo con las
v c E t e  del ^«Stlámento de Explotación de Ser- ICJOS Eléctricos de Alumbrado y Fuerza Motriz. 
n e r a lr t .R u  r ePto se8er"-a- Tanto la Dirección Ge- 
uor nJL .rvl.cl? 5. P a tr íe o s  com o las Compañías. 
dr>r**U ,PÍ?Pia iniciativa o a pedido d e  los consuml- 
<*UnínJ?PdrAn rtvlMir cn cualquier tiempo las lns- 
*1 »  £V£3JLttra. com Probar su estado, o para verificar 
d o Brt*Ĉ l* .A  . las condiciones estipuladas en el bedl- 
ri ® Rl tlemPo de solicitar la conexión, y
Í L ? * ? “ÍKlHK* alguna falta o defecto, la Dirección 

Servicios Eléctricos dictará las medidas 
sln Perjuicio de que las Compañías 

v *iinnrt«P ptar, por 81 mismas las medidas urgentes 
nnr» u .  lConectar 108 servicios cuando haya peligro Personas o propiedades y sin perjuicio de 
1 .5  V2ifr̂ 5tn , l am blín nacer uso de los otros derechos que les confiere este contrato.

°  clento sesenta y uno. La verificación y 
r* °wtt,^l8ldn de una Instalación, no acarrea-
rirnrcsP<?n8abllldad para las Compañías por los acci
dentes que en ías instalaciones puedan ocurrir

cu ‘ °  ciento sesenta y dos. 81 las Compañías 
¡¡?.,*cren cambios en sus sistemas de suministro por 
8U,PJ°P*a iniciativa, deberán adaptar por su cuenta 
o*,« nuevas condiciones los motores y aparatos de 

se estuvieren sirviendo sus consumidores para 
Recibir sus servicios, o harán un arreglo equitativo 
con los consumidores, tomando en cuenta el estado 
ae uso y servicio que tuvieren los motores y apara-

m aclón de la Compañía, quedará de hecho sln efecto 
la resolución del Juzgado.

SI el Tribunal Arbitral, resolviendo la antedicha
reclamación, declarare que la Compañía ha in frin
gido el contrato, determinará la sanción pecuniaria 
que. a su Juicio, estime procedente, la que será 
beneficio municipal.

CAPITULO QUINTO
A LOS PARTI-

PARRAFO PRIMERO 
Del suministro

Articulo ciento cincuenta y cinco. Las Compa
ñía» tendrán derecho para usar, suministrar y ven
der energía eléctrica para luz. fuerza, calefacción y 
cualesquiera otros fines, en cualquier territorio a 
donde Sé extiendan sus lineas actualmente cons
truidas y las que ¿.instruyan en lo futuro y disponer 
de esa energía en cualquiera otra forma dentro de 
esos mismos territorios.

Sln embargo, cuando se trate de zonas en que 
haya terceros que sean primeros concesionarios, sólo 
podrán extender a ella sus servicios, previa autoriza
ción del Gobierno.

Artículo ciento cincuenta y seis. Las Compañías 
estarán obligadas a suministrar servicio en todos los 
puntos donde tengan Instaladas líneas de dlstrlbu-

y seguridad de Sus Instalaciones generadoras y dis
tribuidoras y que no estén exentas de esa obligación 
por disposiciones de este mismo contrato o de las le
yes o reglamentos.

Artículo ciento cincuenta y siete. Las Compañías 
deberán, además, extender a sus expensas sus redes 
dé distribución aún fuera de la zona obligatoria de 
servicio prevista en el articulo anterior, ai se les ga
rantiza para cada una de dichas extensiones, como 
m iolm um  anual del consum o total de la extensión 
durante los trés primeros años, el cincuenta por cien
to  del co ito  de la Instalación.

81 las Compañías rechazan la conexión, el in 
teresado podrá recurrir a la Dirección General dé 
Servicios Eléctricos, que resolverá oyendo a la Com
pañía.

Articulo ciento cincuenta y ocho. Antes de dar 
curso al pedido de corriente o en cualquier m omen
to  posterior, las Compañías podrán exigir del con
sum idor una garantía que no exceda del valor de me
didores y otros bienes de su propiedad que hayan 
dé lnétalar en el predio que van a servir con más 
tres meses de consum o probable.

81 el consum idor creyere que las Compañías han 
excedido esos limites, podrá apelar a la Dlrecclóñ Ge
neral de Servicios Eléctricos.

En caso de mora en el pago de los servicios, las 
Compañías podrán aplicar a ese pago todo o parte de 
la garantía y exigir qUe se reintegre dicha garantía, 
sln perjuicio de Iqs demás derechos que les competan.

Artículo ciento cincuenta y nueve. Las Compa
ñías podrán, además de cobrar los daños y perjuicios.

que entonces estuvieren usando v las otras cir
cunstancias pertinentes.

, Sl. *19 se Pusieren de acuerdo, resolverá la cues
tión el Director General de Servicios Eléctricos.

Artículo ciento sesenta y tres. ,81 en cumplimien
to de condiciones lm puestaspor las concesiones o por 
otra causa, no emanada de sü propia voluntad, las 
Compañías deben canalizar subterráneamente algu
na de sus líneas, los particulares servidos por ellas 
quedan obligados a cancelar él valor del nuevo em
palme subterráneo.

PARRAFO SEGUNDO
De los medidores

Artículo ciento sesenta y cuatro. Las Compañías 
colocarán en cada instalación los instrumentos 
apropiados para medir para cada consumidor, la 
energía consumida o la potencia máxima empleada 
o ambas co6as. y el consumidor no podrá, en nin
gún cuso, revender esa energía sln el consentimien
to ds las Compañías.

Los empleados de las Compañías, debidamente 
autorizados por éstas, tendrán líbre ácceso a esos 
medidores e Instrumentos para camblárlos. verifi
carlos, revisarlos o leerlos.

PARRAFO TERCERO 
De las tarifas y de los- pagos

Articulo ciento sesenta y cinco. Durante la vi
gencia del presente contrato, las Compañías podrán 
fijar a modificar sus tarifas libremente, pero sin 
exceder de los siguientes limites:

Por energía eléctrica usada para fuerza motriz: 
setenta centavos por cada kilovatio-hora.

Por energía eléctrica usada para alumbrado y 
cualquier otro fin : un peso por kilovatio-hora por 
los primeros cien kilovatio-horas mensuales de con
sumo: noventa y cinco centavos por ktlovatlo-hora 
por los siguientes ciento cincuenta kilovatio-horas 
mensuales de consumo; ochenta centavos por kilo
vatio-horas por los primeros siguientes doscientos 
kilovatio-horas mensuales de consumo; setenta cen
tavos por kilovatio-horas por los siguientes doscien
tos cincuenta kilovatio-horas mensuales de consu
mo; sesenta centavos por kilovatio-hora por los 
primeros trescientos kilovatio-horas mensuales ae 
consumo; cincuenta centavos por kilovatio-hora por 
(los) el resto.

Sln embargo, las tarifas máximas para la eje
cución y retiró de empalmes y demás servicios de 
que trata el inciso "a ” del articulo ciento sesenta 
y nueve, deberán ser sometidas a la aprobación del 
Gobierno.

Artículo clehto sesenta y seis. Las Compañías 
declaran que ofrecerán, además, tarifas en las cua
les, para establecer la escala de rebajas basadas en 
los consumos, se tomarán en cuenta otros elemen- 
tos que diferencian a los consumidores entre sí, y 
de ese modo tenderán a facilitar no sólo a los gran
des sino también a los pequeños consumidores, el 
mejor aprovechamiento de sus servicios.

Esas tarifas serán fijadas y alteradas libremen
te por las Compañías, pero será facultativo para el 
consumidor contratar su consumo de acuerdo con 
ellas o de acuerdo con las que se formulen de con
formidad con el artículo ciento sesenta y cinco.

Artículo ciento sesenta y 6lete, Toda modifica
ción de tarifas, aun aquellas que no quedan suje
tas a la aprobación del Gobierno deberá ser com u
nicada al Gobierno y ponerse en conocimiento del 
público anunciándola por dos veces en un periódi
co de la o las localidades afectadas, o por cualquier 
otro medio que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos Indicará a la Compañía sl no existieren 
periódicos, todo con no menos de treinta días de 
anticipación a la fecha en que vayau a ponerse en 
vigor.

Artículo ciento sesenta y ocho. Las tarifas In
dicadas .en los artículos -ciento sesenta y cinco y 
ciento USEffEK~y'2’els, no "se oponen a la determina
ción de pagos mínimos obligatorios para todo clien
te conectado, con derecho a obtener servicio en cual
quier momento deñtro de los términos y condicio
nes de su contrato!

Articulo ciento sesentá y nueve. Las tarifas 
comprenderán:

a) Las tarifas máximas generales para la eje
cución y retiro de los empalmes, colocación y re
tiro de medidores, reconexión de servicios Interrum
pidos, reposición de fusibles de empalme, arriendo 
de medidores y otros servicios de análoga naturale
za, independientes de las tarifas ordinarias indica
das; y

b) TarlfaB para el suministro de energía para 
alumbrado, calefacción fuerza motriz y demás ser
vicios de carácter y aplicación general.

Articulo ciento setenta. Las Compañías podrán 
contratar libremente con los consumidores el preció 
de sus servicios sin sujeción a las limitaciones que 
establece el presente contrato cuando concurrieren 
las circunstancias siguientes o una de ellas: Prime
ro. Que se tratase de servicios por menos de un 
mes; segundo. Que en ello conviniere libremente el 
consumidor.

Articulo ciento setenta y uno. Solicitada y ob
tenida la conexión de una instalación y cualquiera 
que sea la causa por la cual pueda suspenderse el 
suministro de energía deberá pagarse el arriendo del 
medidor y el mínimum de pago estipulado en la 
tarifa general o en el contrato especial celebrado 
con el consumidor, pero sl el pago correspondiere 
al dueño de la propiedad y ésta se mantuviera des
ocupada. el mínimum no podrá exceder de seis pe 
sos mensuales,

PÁRRAFO CUARTO 
Disposición general

Articulo ciento setenta y dos. En lo no previs
to en el presente contrito y eñ cuanto no contra
ríen sus disposiciones, las relaciones de las Compa
ñía» con los particulares se regirán por las leyes 
y los reglamentos dé carácter general dictados por 
el Ejecutivo aplicables a las demás empresas eléctri
cas.

c a p it u l o  Se x t o

De loé impuestos
PARRAFO UNICO 

De los Impuestos á lás Compañías Chilena de Elec
tricidad Limitada, de Tracción y Alumbrado de 

Santiago
Articulo ciento setenta y tres. Se suprime la 

excenclón de Impuesto sobré la renta de que goza

ba* la Compañía de Tracción y Alumbrado de San
tiago. según cl contrato de catorce de mayo de mil 
novecientos veinteclnco. pero el total de lo que la 
Compañía pague por cl referido Impuesto no podrá 
exceder nl bajar del dos y medio de las eneradas 
brutas que perciba por los servicios de tranvías, 
alumbrado y energía eléctrica en cualquier territo
rio municipal de la República.

Mediante el pago del Impuesto de que se acaba 
de hablar, la misma Compañía de Tracción y alum
brado de Santiago quedará libre en la República de 
toda contribución municipal existente o que exl3ta 
y de toda contribución, pago. Impuesto, cargo o 
derecho existente o que exista sobre sus bienes des
tinados al servicio de la Compañía o por cl uso de 
las calles y de toda obligación relativa a conser
vación o transformación o cohstrucclón de pavl-
m ín QuedErá asimismo libre de toda contribución o 
Impuesto fiscal de cualquier naturaleza presente o 
futura que gis ve su capital o sus rente» o_»u» utl- 
lldadea o los intereses que pague I » r 8®8 
nes o los dividendos que reparta. QUeda&do tam 
blén Ubre de esos impuestos los tenedores de esas 
obligaciones que emita o reconozca o los accionista- 
tenedores de acciones.Articulo ciento setenta y cuatro. La Compañía 
Chilena de Electricidad Limitada ** ¡JJJJg
Impuesto sobre la renta de que 
anterior v que no podra exceder nl bajar del aos > 
S l ó  por ciento de las entradas brutas que perci
ba por la venta de energía eléctrica poraMuz upara 
cualquier otro fin y én virtud de Mé pago í°*ará 
de las mismas ascenciones que la Compañía dé 
Tracción y Alumbrado de Santiago, y les ÍF J S mS o- cablea én los mismos término» todas las dlsposicio 
nes del articulo que precede. cómDU-Artlculo ciento setenta y cjnco. Para el compu 
to de dos y medio por ciento de qué tratan los dos 
artículos anteriores no se lomarán én cuenta las 
más que una de las dos Compañías a que ellos se 
refieren reciba de la otra o que a*
reciba de persona naturales « t i bíente» de ella, gravadas con la» obligaciones esta^ 
blectdfcs en los artículos cleñto setenta y tres y ci 
to setenta y cuatro. .  Mjmas queArticulo ciento setenta y seis Las sumas que
paguen la Compañía Chilena d* Ev. AM,m1frldo de

de que trata el articulo ciento setenta y ocho. w 
rán destinadas por el Presidente de la RepubUca a

H w I u S V w á K í a :
ImPArUcul^ctento retenta y . . .te  .H g & J B

Bé s M
im puestos^ por ^  con5trucolón de nuevas cen-

<*' >15“  de' tetr*e?e«¿"?.° 'oom p.< ll, heri un depú- 
cit*» n in orden de la Dirección General de Servicies 

’ preStiter 1 «  plenos respectivos para

"  “ « ¡S i t ó !41Una prima de un décimo de centavo 
por kilovatio-hora productdM durante la eaplota-
0,6n¿ . « . tdaumaT i? Cp'an£ ? in 8™ £  ttímeetre. y su 
monto 1C deduciré del ImíUMto sobre la renta de 
que tratan los artículos ciento setenta y tres y cien

Es entendido que en e 1.rtc,a®^tos™ del*Contrato 
resolución, si blen cesarán l£8bJ¡Lé°fl?M conservarán

!“ „ . Cr0. r v ° p no5réanUV / u , ! " . o S Ude, , eno, alu .tén- 
dose al derecho com ún. Lqs mismo8 de-

Artículo ciento .ó®^A?rtady»c esUblecéh en él ar-

PARRAFO TERCERO

Tr ,h u ^ f í r ^ f | S « ‘3S
cuestiónd de cuMqulera naturaleza que sea relacio
nada con este contrato. cuatro. Dentro de

t r e n «  S S 5  í - tv s t íT S íi  t ó M ?apruebe este contrato. e iM in  compañía Chl-

t  f  & d V ¿ ‘ S p - a á f
también8 la^'fleslgltactdn correspondía a! me-

Dlazo cada uno de ellos deberá de-aS fs
me».

Artículo ciento noventa 
bunal asi los ÓMlftitlVo» ' p„ „ * - o» raii 

ríos que establezcan derechos nTrm 08 ‘ntjí!?8 á*l 
do las partes, tendrán aulor?d?d ^ tnenl®» á r-Uld- 

Sólo se admitirá recurso d-T J?® co*a Ju*Í5v°r 
sentencia definitiva por esta?- el Thk ? ón cohffi*1- 
m uido por haberse dictado el fallo .í1*1 ¿ l e í  
*— " * , P°r extenderá* ia decUlL *1 la t e *

tldos. y  por falta dt ¿ V  r|*
i de las partes. emp^ ZainiéntA

Los mismos de- requerida,
controvertí
cualquiera ae las partes. "*“ i,‘azanuen7A

Conocerá de la casación la p , »  , ‘ 0 9»
te Suprema de Justicia. £lXCelentl*lm» r.

Anulado el fallo por meólo da C6r*
casación se constituirá un m iéis l 8t? réeur.» » 

dentn> de los S la «S H » i ^ « á í * »forma y  dentro de los plazos dél Va.",“ “ " ' eh n  
ochenta y cuatro para que dicte nu*vVl CU,° c l U  

l>os plazos correrán dcádé qua * sehtíhcl.Bl8 sentencia de casación. qu6 hoUfrf't- ,
Artículo cíenlo noventa v Ciu.tv„ * 1

blén el Tribunal absolver, con fu l , '  P°4r4 *»„ 
las consultan nue este contrato estahi«A/,bn«torii' 
ambas partes de acuerdo lo formulen ^ y U» «ft 
mediador cuando ambas lo sollct»«« * áátviri». 1* 

Articulo ciento nov.nt» y™ j “ V *•
cuéncia de la cxenslón de impuesto °m° con,*- 
rán las Compañías Chilena d e E l e ^ ,  X  
teda, y de Tracción y A lum bro«? a ? ricWf«  &  
Juicios y consultas que en ella lntcrv*« ntl,*£ 1«C mitarán en papel simple. er'*n*an J®*

PARRAFO CUARTO 
Disposición«»

Articulo ciento noventa y seis
éc 1, ley o a t w w » , ,  J t o tg t r «  . V i ,

„  de los arbltrádores 
Gerente aludido, será

to setenta y cuatro.
CAPITULO SEPTIMO 
Cuestiones generales

* PARRAFO PRIMERO
De la enajenación y fraramen de propiedades y con- 

cesiones
Artículo ciento setenta y nueve Se otorga, des

de ahora, á las Compañías la autorización necesaria 
para gravar o enajenar definitivamente o en garan
tía, todos, cualquiera o cualesquiera de sus bienes, 
derechos o concesiones-

Podrán hipotecar todas, cualquier o cualesquiera 
de las concesiones objeto del presente contrato y los 
bienes con que se explote como un solo todo, con 
cada una de ellas, en garantía de cualquiera clase 
de obligaciones. , ,

Si se tratase de emisiones de bono6 y estas se 
(realicen) realizaren en el extranjero, Podran ellas 
ajustarse a las leyes del país en que se verifiquen 
las emisiones, pero sl éstas se garantizaren con h i
poteca. la hipoteca se conformara a las leyes chile
nas, , . .Los acreedores hipotecarlos podran embargar 
las concesiones hipotecadas y los bienes respectivos 
con que se exploten, como un sqIq todo para vmt-_ 
derlo y pagarse con el producto de la venta: —  péro -- - - -  -  ; ¿Ta. - a .  
ni el embargo nl la venta podrán paralizar ni en- t?das las notificaciones 
torpecer el servicio público.

Las concesiones, las transferencias y las hipo
tecas se Inscribirán en el Registro del Conservador 
de Bienes Ralees de Santiago.

Articulo ciento ochenta. Sl los adqulrentes no 
fueren chilenos o Compañías Chilenas u organiza
das en conformidad con lás leyes dél país, deberán 
dentro de un plazo de seis meses, transferirlas a 
personas o Compañías que reúnan esas condiciones 
o someter a la aprobación del Poder Ejecutivo los 
Estatutos de una Compañía organizada en confor
midad a las leyes del país, a la cual deberán trans
ferir dentro de los noventa días siguientes a la or
ganización definitiva de esa nueva Compañíá, to
dos sus bienes, derechos y concesiones, objeto de 
este contrato.

En caso de transferencia en garantía de las con
cesiones de que disfrutan las Compañías se tendrá 
como fecha de la transferencia para los efectos de 
este artículo, la de adquisición definitiva por los 
acreedores o terceros.

81 vencieren los plazos mencionados, sln que el 
adqulrente haya cumplido las obligaciones que en el 
presente articulo se le Imponen, ae declarará la 
caducidad dé las concesiones.

La omisión de, cualquiera 
para designar el Ministro
subsanado por el otro, „ nóiiérdo s« re-

m lííto  flíídS  en el l n d »  Lo, arbitrado,
podrán ser nacionales o extranjeros.Artículo fclénto ochént& y cinóo cada tre» anos, 
(cualquiera dé las partes) durante él mes g e n e r o  
mnloülera de las partes podru pedir, sin expresar 
fe cütíS  de“ eclrióS. <mé . «  uombn, un nuevo ar- 
hitrádor tercero o sea. Presidente del rrinunai. j, 
, n t « l  raso se elegirá al reemplazante en la misma 
forma v dentro de 103 miemos plazos fijados para 
Ie*̂ 0Amera eleccIOlí, pero cl reemplazante no cono- 
ceri? en los Juicios que 6C encuentren pendientes a 
m ínos a ie  convengan en ellos 1.» do . Pertes

Los dIozos comenzarán a correr desde él día en 
míe rualouiera de las partes exija lá designación 
del nuevo Presidente, s l transcurriere dicho mes de 
¿ñero Sin o í »  ningún» de les partes formulare la 
exigencia aludida, seguirá el Preeldehte en el de-
“ “ cta lqm ero S ? ° é a  la feche en «inc se apruebe 
este contrato, se entenderá que t-1 primer plazo p i 
ra pedir cl reemplazo del Presidente será el me«, de 
enero de mil novecientos treinta j  tres. (Cualqui 
ra que sea la fecha en que se apruebe este cu m u 
lo, se entenderá que el primer p la so).

Artículo ciento ochenta y  seis. Sl alguno Je loé 
miembros del Tribunal falleciere, renunciare se .au
sentare del país ror más do tres meses, quedare in
cluido en una causal de implicancia o recusación 
sobreviñlente, o incapacitado física o mentalmente, 
el reemplazante será designado en la misma formA 
v dentro de Iob mismos plazos que el reemplazado, 
conocerá de las implicancias y recusaciones y de las 
alegaciones de Imposibilidad de lo» arbltradorék, 
un Tribunal Arbitral designado en la misma forma 
que el Tribunal Permanente. . . . .

Los plazos para la designación correrán desde 
que se alegue la implicancia, recusación n imposi
bilidad v se reducirán a un tercio de los Indicados 
en el artículo ciento ochenta y cuatro.

Se procederá en estos casos breve y suma
riamente y sln forma de juicio, y  el Tribunal, al 
resolver, determinará quién o quienes deben pagar 
lós gastos causados. ’ __

Los plazos para designar al reemplazante, co 
rrerán desde cl momento de la muerta -o rtnuncia. 
o desde que expiren los tres meses dé ausencia o se 
acepte la implicancia, recusación o imposibilidad

PARRAFO SEGUNDO
Di las faltas de cumplimiento del contrato
Artículo ciento ochenta y uno. SI 1& *Comp- 

ñía fuere omisa en el cumplimiento de las obliga
ción* que le Impone esté contrajo, la autóHdad res
pectiva podrá ocurrir al Tribunal Arbitral para pe
dir el cumplimiento del contrató o una sanción pe
cuniaria por la falta cometida o ambas cosas a la 
vez.

La sanción pecuniaria será a favor del Fisco 
o de la Municipalidad según el caso.

Si el Tribunal ordenare la ejecución dé obras 
para dar cumplimiento al contrato, estas obras dé- 
berán ejecutarse dentro del plazo máximo de ocho 
meses salvo que el mismo Tribunal, al dictar el fa
llo, o más tarde al conocer las dificultades con que 
tropiecen las obrás, ampliare dicho plazo

Sólo en el caso de que las obra» ordenadas no 
se ejecutaren dentro del plazo o su ampliación, po
drá la autoridad eoliclt»r del Tribunal que decrete 
la resolución del contrato y el Tribunal podrá de
cretarla sl consideraré que la naturaleza de la falta 
da motivo suficiente para ella, o impondrá las son
dónos que considere Justas, a ménos que el Incum
plimiento proviniere de fuerzas mayor o caso for
tuito, lo que Incluye el estado de guerra exterior o 
civil y cualquiera otra circunstancia ajena a la vo
luntad de la Compañía.

S Artículo ciento ochenta y  siete. Sin perjuicio 
da lo dispuesto en lOB dóS artículos precedentes, 
<ada parte podrá, en cualquier momento, revocar 
el nombramiento que emane de ella exclusivamen
te; pero tai revocaclóh no tendrá erecto para los 
juicios que se encontraren pendientes sino con el 
acuerdo dé la otra parte. u _ .

Ambas partes, de acuerdo, podrán asimismo, 
revocar en todo Instante el nombramiento de arbi- 
trador tercero o sia  dél Presidente dél Tribunal.

Los plazos para reemplazar al miembro cuyo 
nombramiento se revoque, serán loS mismos indi
cados en el articuló ciento ochenta y cuatro y  co
rrerán desde la fecha do la revocación.

Artículo ciento ochénta y  ochó. El Tribunal 
funcionará en Santiago y des 'gn sri él mismo su 
Secretarlo, que tendrá el carácter de Ministró de F6 
para autorizar todas las resoluciones y  practicar 
odas las notificaciones y  diligencias que el T ri
bunal ordene.

La remuneración del Secretario será igual a la 
cuarta parte dél sueldo de Ult Sécrélavlo del Juzga
do de Letras de Mayor Cuantía dé- Santiago, y la  
pagarán ambás parteé pór mitad.

Artículo ciento ochenta y nueve. Cada parte 
remunerará como le pareciere conveniente, al miem
bro del Tribunal, cuyo nómbramiertto le corres
ponda.

Cada parte pagará la mitad del sueldo del Pre
sidente del Tribunal que será la que fijen las par
tes dé común acuerdo y en defecto de éste en toda 
instancia el do un Juez de Letras da Mayor Cuan
tía dé Santiago.

Artículo ciento noventa. Cualquiera Municipa
lidad interesada en el cumplimiento de esá contra
to podrá nombrar al principio de cada uno de los 
periodos de tres años de que trata el articulo ciento 
ochenta y cinco, un arbitrndor permanente desig
nado por la Corporación a propuesta del Alcalde, 
que en los asuntos relacionados exclusivamente con 
eua, reemplace al nombrado por el señor Ministro 
del Interior y  que la misma Municipalidad remu
nerará como tenga a bien.
g .s  ÍSS,11 ?.trecí 0 r  ™ J 1S mlsm*s condiciones tén- 
í  h , c  i 6 m”  CompUlla» de Tracción v ólombradn de Santiago, d- Electricidad do Valná- 
rafso y l-erroearr.! Eléctrico de Santiago a san 
u rero í " • ' ’ “ ‘ O 1 >°» «son tó . „ne a ella , tnte- 

»«U krí.fo» por cada fina déella , rçonvnlasarâ ,  „é so , M antos al ArtítnTffom : 
á dé Éléctrlcld' ‘

, r M 'ln ! . ° ,r L e,n . * t i î , 2 >" lr*'P  s* dispone por el

SSS8 ¿ » "  14 Chilena d» Wléctfíeidad LÍ-

q ÀÌ& TSU : TU',""™  A  “  auico o6’
S Í R M U a 1. W . m u * »  Tri-

" ' V A K . A í « - «  S » * “  , j » t 'n í r uae«1 procedimiento.

«  d i 'f f i n ° c « i6 «“ v f f c V í r n L l . 0!,- Y ’  " « " ‘ « c ta »
l-os miembros del TrîbunsJ dé ma*'orfa **
mayoría díntró del « W q ® !  % » * V bM » 4rt e*ta 
se agregará un a rb itra d o rT í » èl Iî8FÏam6nto, 
necesario para f o ^ á r  m ayóK^ CUantáS vecea 8éa

ín ,!i
mltnto del Presidente d e lT r ib u n ?^ ^  ** noftlbra*

El Padrón Electoral de la provincia 
de Santiago

Contiene un total de 80,746 electores hábiles 
para ejercer el derecho de sufragio

Ha llegado a nuestra casa de tra- sufragio en la» elecciones de m*r-

Falleció el Mayor en retiro don 
Rudecindo Palacios

Sus funerales se efectuarán hoy a las 9 horas
Ayer dejó de existir en esta capí- I diversas accione» de la guerra del 

tal el mayor en retiro don Rudecln- Pacifico, donde conquls.tó Juata ao- 
Pálacibs. —— *-

bajo un ejemplar del Padrón Elec
toral de la provincia, de Santiago.

Está Impreso en dos libros: uno 
corresponde al departamento de San- 
fijigo, de más de 1,500 páginas v 
«ontlene la inscripción de 69,135 
ciudadanos; el otro, de m is de 300 
página», corresponde a  los depar
tamentos de La Victoria, Mellpilla y 
fian Antonio en todos los cuales »• 
han Inscrito 11,611 electores.

La Importancia de este trábalo,

señor Palacios tomó parte en
miración entre sus Jefes y compa- 
fléroa de arma».

Sus funerales se llevarán » »fac
to hoy a las 9 de la mañana.

La Comandancia General de Ar
mas ha ordenado que se 1« ríndan 
an el Cemenetrlo General loa hono
res correspondiente».

CABLEGRAMAS
En las oficinas del All America Ca- 
bJ88’ . Inc". h*y lo» siguientes cablegramas sobrante«:

De Lima: para Edward«.
De Panami: para Teófilo Salcedo 

je De Dtienos Aires: para señor Rles-

- Jurídica» o naturales derfecho»" ULra8 bérCT 
láctún de negocio dr suministro dé ene/tiJ1 
en territorios en que éstas lo Dreslaran5  ̂ 'L^trieá 
ñía o Compañías respectivas podrán k ' la Comr*
Cttfliquler tiempo de •Cualesquiera da t»?Cer u®o
siempre que se sujéten por escrito «V „ d?rech0k
tó tío 1«. oiiii.a.’ io n ,.  ,  la, “ i i L e,“ m«>na!Sl
»■«réi, c ,  . omoensa.’ lón doi mismo « » "L v  lh« » ‘ 

La sumisión vérbal o tácita a iai eLb°- 
nes no producirá erecto alguno en íaVor 
tra tíe ninguna de las partes. n‘ en COk.

Artículo ciento noventa y siete r 
clones dél r-resente contrato no TÍ?. dt8Po*i. 
la linea férrea entre Santiago v sán i
nlédad de la Compañía dél Fcrrocárrli W 1?'0- 
Santiago a ban Bernardo. 1 G‘vctrico ^

Era línea y su explotación quedan , 
rtió hasta ahora a la concesión esne,<IlQl8u êta,' n>. ella se otorgó. speclai qUe ^

Artículo ciento noventa y ocho wi «  . 
la Municipalidad de Santiago y  las ro«iw(lobl*nio 
claran que. fuera de las deud'as de Vn v?an!as 
dad de Santiago, n favor de la Comnafitc U.n clW.» 
clon y Alumbrado de Santiago, sobré tñ» dc. 
célébrado un arreglo especial y en la» aj e* Hn 
rrléntefl, no queda entre ellos ninguna co.
pendiente por ningún motivo y renúholÁ« 
quiéra quo pudieran tener derecho, do u. ” a «uab 
da en hechos anteriores al presente conn-oV íunda- 
por consiguiente desistirán de todos lo» * ?  Wí 
gestione» pendientes de cualquiera ínrtoi»3u cl°s r 
elalmcnte de las que se refieran a tsP»-
contratos y a daños y perjuicios. C801uclún ^ 

Artículo ciento noventa y nueve íri 
miento de las disposiciones del presen»!1 rumDlh 
quedará sometido al control y sunervit.i ContrMo 
la Dirección General <lo Servicios d»
perjuicio de las atribuciones de las m T.̂ i . B| 
des en la parto que le» competa y a Ii i í i ÍLt '1«* 
nismoe del Estado en lo que a ellos corra*.09

Artículo» transitorios.—  Artículo I kp,oni1»- 
La Compañía de Tracción y  Alumbrado d T f e *  
go se obliga a Invertir en su sistema d« V** 
en él plazo máximo de dos año», a contar a i ^ 1® 
cha dé la ley que apruebe esto contrato ,,n. a fe' 
mínima de quince millones do pesos ' una Sum» 

Con ésos quince millones de pesos „„ .é  , 
servicio por lo menos sesenta carros nuevo*./11 
tro ejes del mismo tipo de los nuevos aI u wM* 
treinta y  seis, y el resto lo Invertirá en Ia* ^  ,ní‘  
del sistema o dél servicio que considero m i 01*1 
venientes y  que dentro dél plazo general tiu9, c n̂* 
comunicando oportunamente, al Alcalde 1|Jaóo lr¿ 

Artículo doBclétltos uno. SI la , . ,
las cantidades qué la Compañía Chilena 
trlcidnd Limitada y la  Compañía de TmiÍÍh? * 6- 
Alumbrado dé Santiago hubieren de «awi- »5 :;? 7  
de acuerdo con los artículos clénto setenta v 4̂ 4 
y  ciento setenta y  cuatro de este Contrato f. í'í  
menor que la Suma de las cantidades nU« L . , 
mas Compañías pagaron a! Fisco y a las M.VniJTi8’ 
Hdades de] año mil noveclentó Veintinueve vi 
como contribución, ya por razón del dos » mi 
por ciento do sué entradas, de Conformidad «?h 8 
contrato de catorce de mayo ae. mil nnvJu”.^ 
veinticinco, entre la Municipalidad de Sáñ?Xfc!^í 
Compañía Chilena dé Electricidad Limitad« 
más lo quo se hubiere pagado por *1 mismo 
mí! novecientos veintinueve, como contrlbucl»! í  
rritor.al por los bienes que las referidas 
'Mas adquirieren después de la vigencia d*1 •
to Contrato, entonces las mismas Compañía* A,.?' 
rán la diferencia junto con las su m iM #  fl!,*P f*' 
tan lo* citadófe artículos ciento setenta v iV»> 
ciento setenta y  cuatro. y lrts f

Esta obligación cesará, definltlvsmtatk i .u , 
que desapareciere por una vez la diferencia

Artículo doscientos dos. Mientras nó ha«« 
vencido los plazós dé loS contratos que las Mini 
cipalidades de Sufioa y  de Providencia tienen Ü  ¡ 
Compañía de Tracción y Alumbrado de k n S «  
relativos a ciertas línéas dé tran'vfas’, nFsá htxk 
obtenido la m odificación de esós contrato» no ¿  
rán aplicables a dichas línédá' las dlspÓsléíónéi dtl 
presenté Contrato, y  la Compañía deducirá u 
sumas qhe deba pagar dé -conformidad cbn' él ar. 
tfeulo clé'nló fiétéhla y treá las que pagué a dicha 
Municipalidad pn virtud dé talés contratos ln mu- 
mo qUe las que retengan en virtud del contrito de 
préstamos qué en el artículo siguiente se cita 

Artículo doscientos tres. Desdé qué los'con
tratos do que trata el artículo ahteflór déjén dé 
estar vigentes, ya  séa por vencimiento dé sus p!i- 
zos, ya por cancelación o por cualquier otro moti
vo, se aplicarán a laS línéas objetó d é ‘ellos dis
posiciones del presente Contrato.

La Compañía podrá deducir do la suma qué í» 
deba pagar por el dos y  medio por ciénto dé qué 
trata ei artículo ciento setenta y tres, las que stán 
necesarias para el pago de los plazos que fija «1 
contrato dé Veintiuno dé abril de mil novecientos 
veintiuno, otorgado ante el Notario de Santiago, 
don Abraham del P ío, él principal e Intérseés de lt 
deuda que a su fa v or contrajo la Municipalidad di 
Nuñoa. en virtud dé ese documento.

Artículo doscientos cuatro. No obstante lo dis
puesto en el artículo que precede, la Compañía con- 
sérvárá el derecho dé usár la vía férrea dé lá Aré- 
bidá Mácul qué le ha concedido la Municipalidad dé 
Nuñoa. y  «n cuanto á esa concesión régirán 14» de
posiciones del contrato respectivo, mientra» lió »é1 
llegue a un arreglo general con dichá MunlelpéJl- 
dad en cuaiító a los tranvías dé aquélla CoiflllM. 1 

Artículo doéoientos cinco. El presente éóivtrít# 
entrará en vigor deid« el prlm éfo dél mps Siguien
te a la vigencia dé lá ley qué lo apruéb®, y desd* 
éntoncés las cOnCeglónés de las Cómpáñíá« y «* 
ejercicio se réglrdn pór las disposiciones dé lité 
mismo contrató, y  quedarán totalmente sin vale? 
ni efecto para lo futur.o los córttratós de sil» dé sé- 
liémbré dé mil ochocientos noventa y  iiété, tréínt» 
y  hho dé dlcJémbre d,e mil nóveclento» cinéo. velí* 
tiiéls dé enero de mil .novecientóe dléz y catofti 
dé máyo de mil novecientos veinticinco.

Artículo doscientos séi«. Él présente Contri
to podrá ser m odificado por acuerdo dé las partes 
contratantes, consideradas cada upa indlvlduálméñ- 
le en ]a parte que 1« córresponde.

La aprobación dél Cóngréso sólo «erá neeéi»- 
río. cuando la m odificación exceda de las faoulU* 
des de las entidades de derecho público qüe en elle 
intervengan.

Artículo doscientos sléte. SI el présént* con
trató no hubiera sido aprobado por l»y afitél 
primero de agosto del presente año, cada una de U» 
partes podrá, en cualquier tiempo, dejarlo «ln «*J* 
t0iA.n a barte qu* le concierne, notificando pbr «- 
crlto su resolución « las otras, _

“ El Conventillo de la Paloma" trans
mitirá Itoy la Radio "La Nación”

Los actores de la Compañía Duckse actuarán 
en la Broadcasting a las 17 horas

que ordenó hacer la Dirección del 
Registro Electoral, conslst* en que 
el Padrón Electoral confeccionado se
encuentra el total <J§ lo» electores 
hábiles para ejercer el deredho dé

T E L E G R A M A S  SO B R A N TES
En los oficina» de la Cotmpafila Te
légrafo Comercial hay Jos slguier-
te o íicin a  Central, Huérfano» 858 
E. Jorquera, Valm&nos, Hanalva, T i
to VaChe

t»uour¿al Diez de Julio, V. Macken 
n;< 856: Méndez.

Sucursal Plaza Italia: Lmzpete" 
Bahamonde» . J , _

Sucursal Vega, Porta) de la Vega 
fichwarzembach.

Sucursal Matueana, Matucan» N "  
734: Humberto Mxiñoz.

sucursal Independencia, Indepen- 
dencía 870: Plzarro, J09* ulloa, Pe
dro Mira», Carmela.

fiuour««l Matadero, Concepción

n i » . £ 5 ” g £ & i i .  e - a a a ? .  m ; í ;Madarlaga, Espinosa. Emiliano r '  
*ueroa.

¿Cuántos habitantes tiene Chile?
Adivinándolo puede lid, ganar 1000 pesos
•LA N A CIO N  "p a g a r á  $  1,000 d e  p re m io  a o u ie r , 

a c ie r te , en  la »  c o n d ic io n e s  qu e  p róx im am en te  se 
p u b lic a r á n , c o n  la c ifra  to ta l del ce n s o  ¿ e n e r a l dé
la R e p ú b l ic a ,  q u e  se e fectu a rá  en  el p resen te  a fto

hoy a sus oyentes, 1»

a*A Í. d . H
de "La Nación” , jo» « u-
la radio y al teatro 
ohar por prlméra vez 1» veril, 
térra dé una comedí». ^

No se trata, como éu otra» v 
né». de que ce va a d»l
rato trañimlaor en el rafl*
Comedia, slño, qué _ »

•ación R»rl0,rclón especial de eit» - 
cha en la misma Estación • 
lofóniCa, a las 17 horas dé

Nueatróa lectores podran r lc¡, 
»» á.ruAr?« oue ei.T.. **,eate nuevo esfuérzo oue_ r- ^  ( 

de Radio d* ‘ ‘La Nación MwqU, 
favor dé au» rùlléa d® oí*
segur amenté eaperarán don) u ju
do» deseos, de norte i  *ur ôáéra® 
pública, conocer, por ¿( p*
sistema, él conocido s»in-M
cáréáz» .

DESPACHO AL MINISTRO 
DE EDUCACION

Por el expreso 
hoy se dirigirá * di
.secretarlo del MlnUtej*®. ^ 0l ce 
clón, don Carlos Monr9Ve.nach® 
cl objeto de n«yar.  *lete que. *g Ministro señor Navsrrete Tfí|í
se sabe, se encuentra en 
nuerto. presidiendo ^ nre»l tif , 
Educacional. El señor M 
»ará el lunes próximo*.
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ios Campeonatos de Chile v  el entreciad ades de Water Jtmo
„ . nte la piscina del Esta-

Escuela MlUtar se verá
¿lo dc * uv concurrida con motl- 
mn0on^ cctuarse una de lila reunió
lo  dc .Aticas más Interesantes de 
lie? a5,|»irnos tiempos, estos “ ¿con fecc ion a d o  un progra- 

S» variado y que cuenta con 
mí1 número de pruebas de In-. .  PUCO a  . . . .  in fonm nrfrín  1 nj. . .  .. en i«s h— intervendrán loa
ínter«' "ca d os  nadadores de la cn-
» « , “ M.| v e c in o  p u e r t o .
P11’ 1 l  rsD eclftl realce a la reunión 

“ ‘“ ■“ reta do 5 por 50 metro, por 
1» Í .ó e ím a t o  de Chile y el lance 
»1 c "";?r i " l o  entre los conjunte. 
ll'ee” onados dc Santlaso y Valpa-
» ! £  de ios lances de water

« c a r e o  de los equipos locales 
P°10. * divisiones Inferiores, se lnl- 
dc -C. las pruebas con los 25 me- 
clarfl n»ra niültas menores de 15 
tro» prueba que ha reunido un 
•0°*’ «úm ero de competidoras y que 
bue em ente dará ocasión pare pre- 
sCgU.«r nuevamente una lucha llena 
íe c ítu s la sm o por los primeros lu-

varones menores de 14 afio, 
a Íívblén tendrán oportunidad de 
ta «¿tlr pero en una prueba de competir. e£to, pUej} Ee ha f ijad0pa- 
n ^ L a 50 metros estilo Ubre. 
ra ALGUNOS ESTIMULOS

« „ - o  ce sabe, en el encuentro 
otre ciudades dc watej polo, ee día-

Serán la atracción del torneo acuático de mañana en el Estadio de la Escuela M ilitar— A  las 20.30 horas llegará la
delegación de nadadores porteños.— Los inscritos de Santiago

putará un trofeo donado por la 
Dirección General de Educación Fí
sica. Además, el club ae Depones 
Green Cross ha puesto n disposición 
de la dirigente 7 medallas para los 
Integrantes del conjunto ganador.

LOS PORTENOS LLEGVN HOY
Por el expreso dc las 20.30 horas 

arribarán a la capital los nadado
res porteños que vienen acompaña
dos por numerosos nflclonadcs del 
vecino puerto que desean presenciar 
las alternativas del torneo de maña
na.

LOS INSCRITOS DE SANTIAGO
En las diferentes Druebas Indivi

duales v por equipos se han Escri
to lo* siguiente % competidores:
9.53 horas, 25 metros, nlfiltns, has

ta 15 años no ganadoras
Hcs-i Sartorl (GC).
Irene Balz* (ANS).
Gertrudis Bethk'« (ANS).
Ilse Davldis .ANS).
Adriana Castro (U).
Raquel Cuevas (TT).
Fannv Bethke (ANai.
Gisela Schlele (ANSI.
Selma Schmieri (ANSI.
Olga Cuevas (U).

El Neptuno tiene nuevas 
autoridades

EUana Castro (U).
1U.03.— 30 metros, niños hasta M 

años
Godofrcdo Frlgerlo (GC).
Daniel Rled (Ncp).
Pedro Agulrrebeña (UDE).
Bruno Slntolesl (ü ).
Arturo Barniza (GC).
Ella> Panayote (Neo..
Alberto Hurtado (P).
Rigoberto Brlevn (U).
Rolando Cavada (Nen).
Luis Agulrrebeña (Ut)E).
Armando Vargas (U).

10.15.— 30 metros, espalda, hom
bres, no ganadores en este estilo 

presente temporada 
Ernesto Amaro (GC).
Ramón Argandoña (GC).
Tito Deslmonl (Nep).
Napoleón Deneckcn (UDE). 
Osvaldo Ruz (GC).
H. v. der Marwltz (ANS).
Héctor Morales (Nep).
Edo. Flgueroa (U).
Antonio Barlslone (GC).

H Wenz (ANS).
Alfonso Cassasempere (UDE).

10.25.—  30 metros, handicap, para 
señoritas 

Ruth Schlele (A N S ) . 
tnqucl Cuevas (U).

Un estímulo para 
Aurelio Escudero

Hoy. a las 17. ae dirige a Val
paraíso el conocido dirigente dc 
la natación, don Germán Bolsset. 
con el objeto de hace.,- entrega 
oficial a Aurelio Escudero d̂ -l 
estímulo otorgado por la Direc
ción General de Educación Físi
ca r ente deportista, por haber 
salvado la vida a tres veranean
tes. en la playa de " Sali
nas".
Esta entrega se realizará en la 

gran reunión de Regata« que se 
efectuará en «1 vecino puerto.

Enna Oerahrd (ANS).
Eliana Castro (U).
Kate Haase (ANS).

10.35.—  200 metros. estilo libre, 
hombres. Campeonato de Chile 

Augusto Heitman (ANS). 
Manfredo Orb (ANS).
Rafael Zúftlga (GC).

10.45.— 100 metros, estilo libre, in
fantiles. Campeonato de Chile 

Rafael Montero (GC).
Vlnlclo Frlgerlo (CC.)
Federico Klelnsteuber (Nep).

10.55.—  100 metros, al pecho, hom
bres, no ganadores e»te estilo pre

sente temporaria 
Julio Pertulsset (GC).
Arnulfo Orb (ANS)..
Hugo Henrlquez (Nep).
Julio Arredondo (U).
Alejandr*» Román (GC)*
Helns Hoelíer (ANS).
Francisco Camplá (UDE).
Santiago Schuler (G C ).- 
Hermann Schel (ANSI.
Gabriel Monedero (UDE).

numerosa concurrencia
,'^Vúó ’ia junta genernl que este 

!  ub P a r a b a  con el objeto de ele
gir au nuevo directorio, que regirá

el 25 do Mayo

____ señor don Luis de la
vicepresidente. señor don 

Klelnsteuber; secretarlo,

destinos nasta 
^*1,1° votación dio el siguiente re
bultado:presidente.
Barra: ........
f .erforlCdon Luis Gómez A .:  prose
cretario, señor don Gmo. von Bls- 
rhoffshausen; tesorero, señor don 
Francisco Barbiery; pro tesorero, se
ñor don Héctor Parada: directores, 
■»flores Alberto ZcppelUn, Renato 
Vlterbo, Héctor Morales, y  Tito De- 
■lmonl; capitán del l.er equipo, se
ñor Juan Quelrolo; capitán del 2 .o 
eaulpo, señor Rauo Valencia; capi
tán de novicios, señor Rudecindo 
Vidal: capitán de infantiles, señor 
Héctor No van 1.

tí© acordó que la nueva Secreta
rla prestarla sus servicios en el có
modo local de la calle Ahumada 
2Í2 A , Oficina 8. Debiendo los so
cios concurrir diariamente a las 7

P . M ., a Imponerse de las actividades del Club.
Los carnets do reglstramlcntos, 

ne-M-an. c^mo do costumbre, en 
san Antonio 388, Casa Los Sports.

E N T R E N A M I E N T O S

l.os entrenamientos se llevarán a 
efecto, Tiara el primer cuadro do 
este club, en la Piscina del Alemán 
de Natación, los días lunes y miér
coles. a las 19 horas.

Los Waterpollstns citados son 
los siguientes: Hernández. Ferro
Hochhausler. Quelrolo. Rodríguez, 
Guzmán, Kirkwood, Valencia. Vidal, 
Klelnsteuber, VIvanco, Court y Hugo 
Henrlquez.

Con éxito continúa la gira de los 
universitarios

Hoy y mañana actuarán en Valdivia

C O M P E T E N .I N S C R IP C I O N E S  E E  
C IA S

Se comunica a los socios que las 
inscripciones para competir en los 
próximos torneos de natación, 
hacen por Intermedio del Club y 
reciben en Ahumada 262 A, Oficina 
8, a las 18, diariamente.

dadero éxito constituyó la 
presentación efectuada por los de
portistas universitarios el miércoles 
pasado en la ciudad de Osorno. en 
donde se cumplieron buenas ''perfor
mances" en las pruebas atléticas y el 
conjunto estudiantil de íoot-ball lo
gró Imponerse al seleccionado local 
por la cuenta mínim a..

EN LA UNION
Anteayer actuaron los universita

rios. en el Estadio Alemán de La 
Unión, ante una concurrencia nu
merosa a pesar de ser un día de tra
bajo.

efectuó una presentación de 
gimnasia y varias competencia

atletismo y un lance de íoot-ball. 
con un conjunto local.

Los diversos números en que ac
tuaron los muchachos universitarios, 
y especialmente la presentación gim 
nástica dirigida por don Carlos 
Strutz, fueron entusiastamente aplau
didos por la concurrencia.

A VALDIVIA
Ayer la delegación continuó viaje 

a Valdivia, en donde efectuará en el 
día dc hoy una presentación de gim
nasia y atletismo. En las pruebas 
atléticas participarán también los 
más destacados elementos de la lo
calidad.

El lance de foot-ball que se efec-

tuará mañana ha Interesado vivamen
te a la afición ''valdlvlana'' y espe
cialmente por la actuación brillan
te que le ha correspondido al con
junto estudiantil frente a los me
jores cuadros de las ciudades vi
sitadas. Un seleccionado tendrá a su 
cargo la misión de enfrentar al cua
dro universitario.

EN TEMUCO
El lunes los deportistas universi

tarios continuarán viaje a Temuco, 
en donde posiblemente actúen en al
gunas competencias, lo que a no 6er 
posible, se dirigirán directamente a 
Linares, ciudad en la cual se ha 
gestionado un lance de íoot-ball. — 
(Enviado Especial).

j l , 05,__ 50 metros, estilo libre, In
fantiles

René Rodríguez (OC).
Godoíredo Frlgerlo (OC).
Otto Setz (ANS).
Augenlo Rled (Nepj*
Hernán Rled (Nep).
José de la Cuadra ÍU>.
Femando Bárrales (U ).
Arturo Barraza (O C).
Arturo Delfín (O C).
Rodolfo Betcke (ANS).
Renato Vlterbo (Nep).
Napoleón Denecker (UDE).
Carlos Ramírez (U ).
Armando Vargas (U ).
Edmundo Gánter (GC).
R ifa  el del Villar DN).
Carlos Toro (Nep). / -
Miguel Etchepare (Nep).
Héctor Cuevas (U ).
Julio Moreno (U ).

11.15.— 100 metros, a la espalda, 
damas. Campeonato de Chile 

Victoria Caffarena (QC).
11.25.—  100 metros, estilo libre, hom
bres, no ganadores, esta o mayor 
distancia en la presente temporada 
René Rodríguez (GC).
Antonio Barlslone (GC).
Ernesto Amaro (G C). _

H um berto R odríguez CT 
R od o lfo  S o . r l  (GC). 
ju l io  Pertulsset (GC)..
A rturo D elfín
A nton io  M artínez (O T E ).
Horacio C abello (G C ).

SSg°rSS? ¿SSÍL roM)

Equipo Green Cross A  .
^ m p o  n n m £ t g o . 0
Arbitro general, e fflo r  Santiago 

Pérez Covarrublas.
Juez de partida, señor FrolIAn 

Aranclbla Lazo. ,  . . Tr„,
Ayudante, señor José A. ver 

gara G . u ■
Jueces de llegada, leflorea:
Al l.ó, Pedro P. Pozo  y Antonio 

Martin.
Al 2.o Walter Dressel.
Al á.b, Feo. Barbler. 
Cronometradores, señores:
Al l.o, Antonio Marti, Aquilea 

Arratla y  Gmo. G odt. . —
Al 2 o, Luis Davldis y  Carlos E. 

Jofré.
Al 3.0, Juan Benavides.
Comisarlo, señor Alberto Regord . 
Secretarlo general, señor Juan B.

Quintana S . . ___
Anunciador oficial, señor Agustín

Seis años de vida cumple 
el Independencia F .C .

Clubs que mañana estarán 
de paseo

todo empeño los directores de en esa localidad los equipos del Lo-
ól versas organizaciones se 
d« efectuar paseos a puntos cerca
no«.

A ©ontlnuaclón damos cuenta de 
alguno« que se realizarán mañana.

BORGONO F. C.
Dh ó i  la Estación Central partirán 

a loa 8 horas los socios de este club 
con dirección a Buln, obedeciendo a 
una Invitación del Deportivo Malpo.

BOSTON F. C.

Para festejar a los componentes de 
bus cuadros Intermedios Irán a Nos 
lo« «ocios de esta colectividad, par
tiendo desde Av. Matta esquina San 
Diego, a las 8 horas.

CARIOCA F. C.

d« la Estación Central :
Cartooa hacia el pueblo de Talagan- 
te, donde serán atendidos por el De
portivo 21 de Mayo de esa localidad.

SANTA TERESA F. C.
«tea. Jt^ar oon el Unión Cantero« 

i a« dirigirán a ese lugar 
lentes de loe diferentes 
este elub, para lo cual 
a. las 12 en la secretaria.

LOMA BLANCA F. C.
estile de Mellpllla Jugarán

ma Blanca. A las 12.30 se reunirán 
en la Estación Central, para tomar 
el tren que parte a esa hora.

n i VER PLATE F. C.
En góndolas especialmente contra

tadas se traaladará este colegio a la 
Hacienda Santa Rita, de Pirque. Allí 
se efectuará un partido con el San
ta Rita F. C.

El punto .i" r-” nlón ha sido fi
jado en Avenida Subercaseaux esqui
na de Carmen Mena, de donde par
tirán a las 13 horas.

EVERTOX CELTA F. C.
A las 12.30 se reunirán en la Es

tación Alameda los socios y Jugadores 
para trasladarse a Buln. donde des
arrollarán diversas actividades depor
tivas, entre las que ocupa lugar pre
ferente el partido que sostendrán con 
los representantes del Lautaro F. C. 
de ese pueblo, en disputa de un ob
jeto de arte.

WELLINGTON F. C.

En celebración d« su octavo ani
versario, y como recepción al nuevo 
directorio, se efectuará un paseo a 
Los Sauces. Se desarrollará un varia
do programa, en que se consultan 
Juegos deportivos, actos de entreten
ciones, concursos de bailes, etc. Los 
paseantes se reunirán a las 13 en 
la secretaría, Bellavlsta 0811.

Asociación Deportiva 
a la Compañía de 
i Electricidad

Loa **p*«»antAnt®s d« esta entidad 
deporttva ae dirigirán, mañana a la 
dudad de Rancagua, para medirse 
oqn loa defensores del América F. C , 
con quienes disputarán el trofeo "Ma
nuel Pelados",

Deportivo Atlántida
A la« 21 hora* de hoy un grupo de 

socios de eata institución ee dirigirá 
a easa de piedra de Peñalolén. Par
tirán desde Rogelio Ugarte 1360.

Loe atletas novicios deberán con
currir todas las tardes a la cancha 
Plan«11*, donde serán atendidos por 
el señor Manuel Muñoz.

El próximo Domingo se efectuará el 
paseo de honor de los atletas que 
obtuvieron una buena clasificación 
en el Circuito de 8antlago. Las Ins
cr ip tio n «  se reciben todas las no
ches en la secretarla.

■aprímala«
La **Cr«ma Bella Aurora” de 

Stlllman para las Pecas, blan-

Íuea «u cutis mientras usted 
uerrat; deja la piel suave y 

blanca, la tez fresca y transpa
rente, y  la cara rejuvenecida con 
la belleza del color natural. El 
primer pomo demuestra su poder 
mágico.

“ Crema Bella Aurora”
; ty, » (de Stlllman)

para las Pee;:.
Quita Blanquea

las Pecas el cutis
DE T E N IA  EN TODA BUENA 

FARMACIA
Distribuidores para

CHILE

Klein & Cía. Ltda.
Huérfanos esquina Ahumada 

Huérfanos esquina Bandera.
L t .— G.

Santa Inés y  Fábrica 
de Pólvora F. C. de 

Nos
Con entusiasmo prepara esta colec

tividad programas deportivos que se 
desarrollan los Domingos, con la coo
peración de algunas entidades de es
ta ciudad.

El Domingo último actuaron con 
los socios del Lacámara, y para ma
ñana han Invitado al Deportivo Ju
venil Blanco y Negro, con cuyos re
presentantes jugarán cuatro lances 
que so efectuarán en Santa Inés.

Lo6 primeros cuadros lucharán por 
adjudicarse el trofeo Carlos Prieto, 
mientra« los segundos equipos dispu
tarán once medallas.

Unión Plaza Italia 
F. C.

Loa miembros de «sta Institución, 
están dispuestos a darse una so
lida organización para lle.^arnf  
nar un buen lugar en la próxima 
temporada oficial. Para designar 
sus nuevos directores y para estu
diar la forma d0 llegar «H fin pro
puesto, se reunirán mañana., a las 
18 horas, en Carmen Covarrubias

Club Ciclista Chile
Mañana a las 14.30, en Santa Rosa 

esquina de San Joaquín, se dará la 
partida de la carrera Interna que este 
club tiene anunciada sobre el reco
rrido Santiago-Puente Alto-Santiago.

Hoy cumple ocho años de vida el 
Independencia F. C ., Institución 
que ha deseen-ollado una encomlable 
labor entre sus asociados.

Se Inició en las filas de la ex-Aso- 
claclón Santiago, en 1925. y su bue
na actuación le valió el primer pues
to en la Copa Miguel Schmldt. Ra
tificó su buen desempeño en las il
las de la Liga Central, en cuyas com 
petencias obtuvo el primer lugar en 
la serle A, en 1927. y venció en la 
Tercera División en la temporada 
ultim a.

El directorio que rige los destinos 
del Independencia, es el siguiente:

Presidente honorario, señor Fran
cisco Reus; l .e r  vlce-presldente ho
norario. señor Luis Alberto Muñoz; 
2 .0  vlce-presldente honorario. 6efior 
Luis Fuentes: directores honorarios, 
señores: Joaquín Rodríguez. Luis 
Bravo, Fernando Peralta y Felipe 
Vergara M. ______ _____

Directorio efectivo: Presidenta, se
ñor Guillermo Castillo; v lce-presl
dente, señor Waldo Vargas S.; secre
tarlo. 6eñor Eulogio Díaz Toro; pro
secretario. señor Reinaldo Núñez; te 
sorero. señor Leopoldo Vargas S .; 
sub-tesorero, señor Agrustln Cardona; ¡ 
directores, señores: Segundo Verdu- : 
go. Lorenzo Gálvez, Luis Farías; c o -  | 
misión de fiesta: Juan Albornoz,
Francisco Vergara, Atlllo Morales. 1

Se iniciará la celebración del «ex- 1 
to aniversario con una velada y baile ¡ 
familiar , que se efectuará hoy, a las 1 
21. en la terraza da la población 
Chacabuco.

Mañana, a las 14, se desarrollará 
una tarde deportiva en la cancha del 
Audax Italiano.

Se pondrá término a las festivi
dades el Domingo 16. con una tar
de deportiva en la quinta Las G lo
rietas. Av. Chile 940.

Una prueba automovilís
tica en la “ Semana 

Sanantonina’
El kilómetro lanzado

Santiago y su representación en 
el concurso de tiro por el 

(<Escudo Riesco ’
Los seleccionados practicarán mañana en San Bernardo

La comisión organizadora de la Se
mana Sanantonina ha consultado, 
como uno de los números de mayor 
atracción del programa, la realización 
de la carrera de automóviles en el 
kilómetro lanzado, que ha pasado n 
ser clásica durante las festividades 
anuales de dicho puerto.

Esta carrera será controlada por el 
Automóvil Club de Chile, y se ofrece
rán Interesantes premios, consistentes 
en dinero, copas, medallas, repuestos 
y lubricantes, etc., donauos por al
gunas casas Importadoras del ramo

Con la debida anticipación se esta 
arreglando la pista donde se efectua
rá esta carrera, de modo que quede 
en inmejorables condiciones para el 
día de la prueba, que sera el Domin
go 23 del corriente, a las 15.

Esta prueba automovilística será 
dividida en tres categorías: La prl 
mera. Standard, para coches hasta dc 
3 1{2 litros de cilindrada, exclusiva 
para aficionados: la segunda. Stan-

p a i _ -------
tros de cilindrada, también exclusl-» 
va para aficionados; y la tercera par 
ra coches de fuerza libre, en la que 
podrán participar los pilotos clasifi
cados com o profesionales en el Cir
cuito Sur de noviembre último, y los 
aficionados que deseen, quedando 
Umblén Incluidos en dicha clasifi
cación profesional si en el m om ento 
de la inscripción no han declarado 
por escrito la Institución de Benefi
cencia a que ceden los premios en 
dinero que pudieran corresponderles:

El valor de las inscripciones se ha 
fijado en S 50, y se recibirán desde el' 
próximo lunes 10 hasta el viernes 21 
en la secretaria del Automóvil e l ' > 
de Chile (Delicias 1171), y también, 
ante la comisión organizadora de San 
Antonio, desde igual fecha hasta las 
12 horas del sábado 22.

La partida de los coches en las d i
ferentes carreras mencionadas se efec
tuara de acuerdo al orden de Ins
cripción.

La Asociación Provincial de Tiro 
al Blanco de Santiago ha dado tér
mino a la selección del equipo, que 
la representará en el certamen lnter- 
clty con Valparaíso, disputándose 
por segunda vez el valioso trofeo ob
sequiado por el entusiasta deportis
ta porteño señor Francisco Javier 
Riesco.

Como ee sabe, este torneo se ve
rificará el 23 de febrero en el stand 
de El Recreo. Valparaíso.

LAS BASES
Damos a continuación las condi

ciones de este lnterprovlnclal:
Distancia: 200 y 300 metros.
Posiciones: De pie, rodillas y ten

dido.Bandos: Cincuenta tiradores por 
provincia, debiendo disparar diez 
en posición de pie, veinte en posi
ción de rodillas y veinte en poa.- 
clón tendido.

Premios: El equipo que naga «1 
mayor número de puntos en las tres 
posiciones, será el ganador del Es
cudo Riesco por un año, teniendo 
el derecho de hacer Inscribir el 
nombre de la provincia y el de lo?, 
capitanes del bando ganador y de 
los tiradores que hayan hecho las 
mejores serles en cada posición.

Medallas: Habrán medallas de
plata que serán repartidas por m i
tad en cada grupo. Además, una 
medalla do oro para la mejor serle 
en cada posición, otra de oro y plata 
y dos de plata, para premiar a los 
segundos, terceros y cuartos pues
tos en cada poslolón.

Definición: El Escudo Francisco
Javier Riesco quedará en posesión de

la provincia que lo gane tres veces 
seguidas o alternadas.
LOS SELECCIONADOS DE 5ANTLV- 

GO
Las personas indicadas más «Da- 

Jo forman el equipo seleccionado de 
la Asociación, los cuales están obli
gados a asistir los Domingos 9 y 16 
de febrero, a practicar en el stand 
del Club San Bernardo. 
COMODIDADES PARA LAS SELEC

CIONADOS
El directorio del Club San Ber

nardo ha puesto a disposición de la 
Asociación siete Juegos de blancos 
dobles, a fin de que el equipo selec
cionado pueda hacer sus prácticas 
con toda comodidad.

HORA DE PARTIDA
Los tiradores residentes en San

tiago deberán encontrarse, a las 8 
horas en San Diego con Alameda.
EQUIPO SELECCIONADO DE LA 

ASOCL4CION
Posición de pie.—  Señores: Luis 

Vargas, Luis Abella, Zorobabel Mo
ya, Luis Meléndez, Harold Ekwall. 
An’acleto Hurtado, Marco« Sepúlve- 
aa. Víctor Sánchez. Carlos Salinas. 
Julio Alvarado. Mariano Hewltt y 
Rlgoberto Tapia.

Posición de rodillas.—  Señores: 
Manuel Caro, Baldomero Doenng. 
Juan Escobar, Carlos Muñoz. Juan 
Orellana. Braulio Ríos, José I. Ló
pez. Antonio Neubauer, René Espe
jo. Rudecindo Pefialo’za. Ramón Ga
rrido. Custodio Roja«, Juan B. Cas
tillo, Juvenal Plzarro, Segundo San- 
doval, Gonzalo Lavln, José Gonzá
lez. PcdroRodrIguez,_Eleodorq_ To-

A I R E ! S O L !

C R E M A  N IV E A
PROPORCIONAN UN CUTIS SANO, BRES

CO Y ATRAYENTE
Fróte«« bien todas las parte« del cuerpo, 

expuesta« al viento o a loa rayo« del «ol, 
oon Crema Nivea.

C R E M A

«vita, que el aire de verano seque o ras
gue su cutis.

NO ES GRASOSA.
Lt—X

rres, Augusto Collao, Edmundo Urru-
ti».

Posición tendido.—  Señores: Ro
berto MMler, Fernando Carreño, Ca
yetano Pln?do, Nabor Qarreño. Car
los Villanueva, Rafael Jarpa. Pedro 
Lazo. Antonio Martin. Adán Donoso, 
Rodolfo Morales. Guillermo Arre
dondo. Clemente Gómez. Luis Ver
ger, Raúl Marchant. Basilio Sala
manca. Daniel Otárola. Luis Flgue
roa, Alfonso Sutil, Saclano Alcalde, 
Jorge Gallardo, Alfredo Zablah, Pedro 
Pollonl e Ignacio Ubllla.

Preparándose para u n 1 
concurso de tiro

Se les comunica a los socios Ins
critos para el concurso de tiro al 
blanco y a los que deseen participar 

para elegir el equipo 
ira a nuestra lnstltu-
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A G U A R R A S

TRICOLOR
en la selección para elegir < 
que representar«
clon en la competencia por el “Tro
feo Coronel Barceló Lira” , que se lle
vará a efecto en los días de la Semana 
Santa, con el Círculo de Sub-Oíl- 
c.'ales en Retiro de Valparaíso, que 
deben encontrarse en el Polígono Na
cional de Recoleta, los días Jueves y 
sábados, de 14 a 18.30, y los Domin
gos en la mañana, donde serán aten
didos por el consocio señor José Ver
dugo.

La Sociedad Benjamín  
Franklin celebra su 

32.0 aniversario
Con motivo d© Qelebrar el S2.o 

aniversario de su fundación, la 
Sociedad Benjamín Franklin de 
Curtidores, desarrollará mañana un 
programa de festejos, en que f i 
guran, en la mañana, a las 10, una 
asamblea solemne, durante la cual 
■e efectuará el cambio de directo
rio, y  se dará cuenta de las labo
res desarrolladas durante el año y 
del balance de tesorería.

En la tarde, a las 16. «e llevará 
a efecto un lunch en la Quinta Los 
Guindos, Lo Ovalle, Paradero 17,

C IT AC IO N ES
Manuel Acer edo F. C.—Directorio 

hoy a las 18.30 en San Pablo 4799.
Mornlng Star F. C.— Junta general 

a las 10 de la mañana en Manuel 
Rodríguez 950.

Rangers Río de Janeiro F. C.—Jun
ta general a las 14 de hoy. para re
cibir al nuevo Directorio, en el local 
de costumbre.

Instituto Biológico de la Sociedad Nacional de Agricultura
LLANO SUBERCASEAUX 

Femando Lazcano 200
TELEGRAMAS: 

“ Biológico” .— Santiago
CORREO: CASILLA 537 

Teléfono 58. —  San Miguel

Advertimos a los señores hacendados, que la época actual es la más adecuada para prevenir sus animales contra la

H E M O G L O B IN U R IA  IN FECCIOSA
(MEADA DE SANGRE)

mediante la vacunación con nuestra T O X IN A  CL. \V., único producto eficaz y experimentado-
SERVICIO DE VACUNACI >NES, SIN GASTOS DE FERROCARRIL PARA L08 AGRICULTORES

S O L I C I T E  I N F O R M E S  D E T A L L A D O S

PRODUCTO NORTEAMERICANO 

Garantizamos calidad igual al m ejor producto im portado.
ECONOMICE DINERO.

Solicite precio en toda mercería o  alm acén dc pinturas. 

IMPORTADOR

GRACE
(Chile), S. A.
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"La lición”
®  1  Suscrición a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 95.00® 1
®  =  Suscrición s e m e s t r a l . . . . . . . . . . . . . .  S 50.00® 1
®  i  Suscrición t r i m e s t r a l . . . . . . . . . . . . .  $ 27.00®  =
(G) rti i iMiii i i i i i i i i i iMiii i iMiii iMiiii ii ii ii i ii ii i ii ii ii i ii ii iinii ii ii i iimiiii ii ,

<§
i

........................... . ( r

I “Los Tiempos”!!
' 1 i

i  1

I II  1  i  ü= <1
L a s suscriciones se sirven  a  con tar desde c u a l- |  

quiera fech a del año. %

suscrición a n u a l . . . . . . . . . . . . . .  . .  S 48 .00
Suscrición sem estral . .  . . . .  . .  s 26.00
Suscrición tr im e str a l . . . . . .  . .  s 14.00

V
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tJentro Juvenil Lour
des

fc M  Cintro »Uguj »  , u ,
( " " A  <*• “  Unión a .  C totros de la  Juventud Católica.

La elección recayó en la D. rsn. 
n t  del señor F em ando G uerra F 
Quien, debido a su  trabajo, desde 1«
íffifo dM Céntr°* S° ha d'6Û -

Centro Camelo y P r a  
ga de la U. N.

Rn reunión celebren» por el di 
rectorlo de eet» institución, se acor 
dó e u illlsr  con  1» sum e de (  lo o  .  
u n  socio due perdió todos sus bienes 
en un incendio.

Se recomienda a  los socios con m  
rrlr al beneficio del C on junto Nica
nor de la Sotta, que ha prestado n u -
in im E lé n * ™ '10* d " ln t" ' ’ M 0 * *  *  

A loa socios atrasados en el oaen 
de sus cuotas, se les ruega ponerse n 
día  cuanto antes. La tesorería atien
de diariamente de 20 a 23. 1

La Unión Social Mu- 
tualista

Mañana, a las 10, se reunirán los 
m iembros de esta Institución en 
Junta general ordinaria, para tratar 
Importantes asuntos.
•e.*?1 £ ?la  *sambleR. el presidente señor Díaz Navarrete, hara una ex
posición do los trabajos realizados 
por el Consejo Consultivo y las dis
tintas comív iones.

La tesorería atenderá durante las 
horas de sesión.

.E M P L E A D O S  Y O B R R R ng LA NACION.— Sábado 8 de febrero de 1930.

Oradores capaces que señalen orientaciones a
la masa trabajadora

Pi opicia la C R A C  ,en sus actos públicos.—  Las colectividades deben asistir a las reuniones públicas y no enviar
oradores solamente

L A  G R A N  A S A M B L E A  DE M A Ñ A N A E N  E L H IP P O D R O M E  CIRCO

EM PLEADOS Y OBRERO^

Los miembros de las diversa* o --  .
ProvTñcia?*/? í 11« ? “  4 la Aa,mbl ' J hiirV«« k1 de 4 Confederación Rcpu- 
c i  Í??u  r^oniendndo la aslsten- 

us mlembros a las concen- 
dad n?rS PX',bllC4a d * la colcctlvl- 
ní?*iMA«a ?D0rtftr aaí- « o  sólo la coo- 

de Hna bcrsona Q«e sube a 
trlbuua R nombre de un 

° ’ gremio o comité, sino la 
concurrencia de sus elementos.
T  f f 18, Ja reunión de mañana en el 
Teatro Hlppodrome-Clrco. ubicado al 
norte del Mapocho, antes de llegar 

la Vega Centro 1, la CRAC ha in-

CAPSULAS DE

M A Z Z E T T I
Excelente purlflcador de la 

Janjre. y corregidor del hígado a 
ríñones

Pídalas en todas las boticas y 
donde Daube y C ía., agentes dls- 

■ tribuldóres.
Base: Sen y Escamonea y otras 

sustancias vegetales combinadas

vitado a todos los ciudadanos de ese 
sector y de la ciudad en general, con 
el objeto de que conozcan su pro
grama y finalidades.

Algunos de los oradores 6e referi
rán especialmente a estos .puntos, 
leyendo y comentando capítulos del 
programa, como medio de dejar a un 
lado la antigua fraseología fácil y 
bullanguera, para tratar materias que 
puedan señalar orientaciones dentro 
de la masa trabajador. Es por esto 
que las organizaciones han estado 
nombrando y deberán seguir eligien
do como oradores a Individuos capa-

!

;

Empresa
Forlivesi

» Reuniones culturales
TERRAZA GRAFICA.— Festival artístico y baile, mañana en la no

che. Programa a cargo del Centro Gutenberg.
CENTRO FOMENTO FABRIL___Baile familiar esta nóche a las 21.30

en Manuel Rodríguez 879. Tarjetas de Invitación, en secretaría.
CENTRO SANTIAGO DE LA U. N —Término de la celebración del 

22 aniversario, hoy y mañana, a las 16, concurso de tiro co  nel Círculo 
Arturo Prat.

POBLACION MANUEL MONTT.—  Baile familiar mañana & las 21.30. 
Buena orquesta.

CENTRO NUÑOA DE LA U. N .— Velada literaria y musical maña
na a las 21, Se invita a los socios y familias del barrio. Entrada gra
tuita .

SOCIEDAD UNION DE PELUQUEROS.— Velada y baile social hoy 
a las '>1.30. Programa a cargo del Conjunto RcnaLssance.

SOCIEDAD LIGA DEL TRABAJO.— Junta general el martes a las 21
CENTRO NUÑOA DE LA U. N .— Asamblea general mañana a las 11.

ces. estudiosos y adecuados para 
abordar problemas y difundir Ideas, 
derechos y deberes.

LOS ORADORES
El Jueves pasado quedaron inscri

tos y aceptados com o oradores los 
siguientes:

Señor Humberto Gatlca, por la 
Asamblea Provincial. (Del Sindicato 
W. S cott).

Señor Arturo Gallegos, por el Con
sejo Ejecutivo Nacional. (Del Sin
dicato de Panlílcadores).

Señor Alonso Munlzaga, de la 
Agrupación Cívica Gráfica.

Señor Elóy Morales, del Sindicato 
de Sastres. , _

Señor Esteban Rlquelme, del Co
mité de Tranviarios. , , _  .

Señor Pedro Delgado, de la Fede
ración Cultural Obrera.

Señor Luis Henriquez, del Comité

dente del Congreso Obrero 
Señor Francisco Gallardo, del Comi

té de Obreros del Calzado.
Señor Carlos Rolland. del Comi

té de Obreros y Empleados Catón-
C°S¿ñor Isidro Gódoy. por la Confe
deración de Panlílcadores.

Señor Manuel Muñoz, por la s o 
ciedad de Comerciantes Ambulantes.

Señor Carlas González, por el Sin
dicato de Suplementeros.

LA MESA DIRECTIVA 
En el escenario tomarán colocación

para formar la mesa 
acto. loa mlembros de la dlréccjón 
de la Asamblea Provincial, del Con
sejo Ejecutivo Nacional y 1 o®. Presi
dentes de los sindicatos, sociedades 
y comltées afiliados.

Se les recomendla estar en sus 
puestos minutos antes de las lo .

EL PROGRAMA ARTISTICO
Durante la concentración se des

arrollarán los siguientes números ar
tísticos :

Obértura por la orquesta.
Anlta Anabalón. de la FOC, en sus 

sobresalientes exhibiciones de charles-
t0Hipóllto Saavedra, del Excelslor, 
aplaudido parodista

Manuel Octavio Guerrero, de la 
FOC, recitación.

Chela Calderón. Joven Intérprete 
de tangos, de la FOC.

Reuniones de trabajo
COMITE UE
c Ón JÚk t 'o  ARTISTICO 3A N T IA G O .-A .a m M « g.r.cral el lu n a .

“  ^slTrolCATO^PftOEESIONAtr'oÉ SASTRES -D irector io , « s ló n  «*-

“ S o t o  d e ^BALDOSISTAS. Asemble» generel. mafian» »  lee

^^COOPERATIVA MICHIMALONGO. Junta general, mañana a la»

"■30CENTRO CHILE DE LA U. N .— Reunión, mañana a las 14,45.
p S ? c i O N  SANTIAGO W ATT.-A .a m b le e  general, mañana a

1,5 CENTRO CARMELO Y PRAOA.-Asamblea general, mañana a las 10 
CENTRO 30 DE JULIO.—Práctica de lootball, mañana a las 9, en

C“ T ? N ÍJ N STOrtA L M ÍUCf,S L E N A .-P articípen te , programa Centro Che- 
cabuco, a las 20.30, en Londres lo . __________________________

‘ *-AC«isior. ‘u Qe canTi *#•
Elvira Gutierre», , ,  ■“ «'>»».
Luis Eiguin, del -  *»n.

en guitarra. 1 E*celator
Emúque Serrano „ ' c*ú'.o

pular hmnorlsu 1 ^  Pon
Dirigirán lo* n’úm«. °*

señores A p o lo n lq ^ r°*
e Hipólito ¿ S S S r T f c j
A LOB ADHBRENT».

-  LA
La Asamblea t>vasswí jaSaa“* * ,«

Este comité tendrá* . d "
do« los trabajo» re lL í *u eME1, 
prójima Jornada
venidero. rectoral de « r  ^

La asamblea ai4tlo
cbo 4081. ae . n c ¿ ^ ü " í 4 en M». 
— El Comité P ro.lngg  J» M u » -

Federación de 
oficiales en Retir«6'

' SECCION SANTUGO^0  
Citas« a Junta tren«- , 

para mañana, a las a 41 “HIbím.
citación, y a la* " a “ - «

So notifica a loa^sSoí**’“ « *  
en eus cuotas mensual™ 
rías, que si no se ponen ? 
procederá conforme a ,“ U 41», t  
30. letra k) y d . , ,o í°* e .iS ¿ ¡í

(POMPAS F U N E B R E S )
LOS M EJO R ES SE R 
VICIOS CON 
MENOS.. .. 3 0 %
Teléfono 88716

CALLE
COMPAÑIA

1037-1041
SE R V IC IO  NOCTURNO  

P E R M A N E N T E
SANTIAGO

VALPARAISO

Sindicato de Moline-

ros
A los Sindicatos Industriales de la 

Cía. Miollnera San Cristóbal y Pro
fesional de Molineras de Santiago, se 
les cita a una reunión general, que 
se celebrará mañana a las 9.30. en 
la Casa del Pueblo, Agustina 2450.

En esta reunión se dará cuenta a 
los asociados de los resultados obteni
dos en las peticiones sobre sueldos 
únicos por categorías, que se hizo a 
les diferentes empresas productoras 
de harina de la capital, las que. has
ta el momento, lian encontrado, al 
parecer, buena aceptación entre ios 
industriales.

Se insinúa la celebración de los próximos 
juegos florales

de las clases trabajadoras. N ota del Congreso 
de Chile

Social Obrero

Hace cerca de dos años, tuvieron 
lugar los primeros Juegos Florales 
Obreros Nacionales, organizados y 
realizados con verdadero brillo en el 
Teatro O’Higglns de Santiago, por la 
Juventud del Congreso Social Obre
ro. constituido en colectividad: la 
Federnclón Cultural Obrera de Chile.

El año último, esta entidad acordó 
el programa, bases y convocatoria del 
segundo Torneo Nacional del mismo

i, acuerdos que 1 II___ 1J_ _1_
i venido a actúa-

Los Panificadores han for
mado un conjunto artístico

Llamado a la juventud de aficionados del 
del gremio

Un grupo de jóvenes del gremio 
de panificadores ha constituido un 
conjunto artístico con el fin do de
dicarlo al cultivo del arte teatral 
obrero, y con <ú propósilo de pres
tar su concurso en las veladas cul
turales gratuitas y  beneficios que 
verifiquen el gremio o las organiza
ciones amigas.

El conjunto cuenta con varios 
aficionados entusiastas que yan han 
sabido conquistar aplausos por su 
correcta actuación en algunas ve
ladas obreras llevadas a efecto en 
diversos escenarios la capital.

Cuenta ya esta nueva organiza
ción ron un repertorio variado e 
interesante, en el qué ' figuran al
gunas obras modernas de, gran car
tel que los jóvenes ensayan con en
tusiasmo y  que se preparan a po
ner* en .escena en breve.

El nuevo conjunto se titula: "Ju-

CAPSULAS ALSAN
contra

GONORREA
Base: sandalo, kawa kawa

ventud Artística de Fauiflcadores 
“ Los Muchachos Amigos", y  ha ele
gido el siguiente directorio:

Presidente honorario, señor Luis 
Briones P.. redactor de vida obre
ra de “ La Nación": rice  _ pre
sidente honorario, señor Manuel 
Méndez; directores honorarios, 

señores Carlos Olguln C., y  Ar
turo Gallegos: presidente, señor
Humberto Concha B.; vicepresiden
te. señor Onofr© Morales: secreta
rio general. señor Guillermo Gó
mez; secretario de acta, señor Ro
lan ¡Farr: director artístico, señor 
Segundo Herrera (Xono de la Vi-, 

•lia.) ;í tesorera, señorita Elena Ar- 
zola; protesorera, señorita Flora Mu
ñoz; , apuntador, señor Juan Serey.
LLAMADO A LA JUVENTUD DEL 

GREMIO
Al mismo tiempo se acordó hacer 

público un llamado a la juventud 
de aficionados del gremio para que, 
la muchachada que simpatice con el 
arte teatral obrero , se acerque a 
esta nueva Institución que entra a 
la lucha en pro de la difusión de 
la cultura entre las clases obraras, 
y  preste su valiosa cooperación a 
su obra.

Local de ensayo, la Secretaría 
General, en la Casa del Pueblo, o fl -  
clna 6. ________________ __________

llzar con la referencia qu« contiene 
la siguiente nota:“ Santiago, febrero b o  de 1930.—se 
ñor presidente de la Federación Cul
tural Obrera de Chile.—  Presente. 
Muy señor nuestro: Tenemos el ágia- 
do de comunicar a usted, que el Di
rectorio, en su última sesión, aten
diendo lo solicitado por esa colecti
vidad afiliada, según nota que obra 
en nuestro poder, acordó concederle 
el local de la Casa del Pueblo, para el 
segundo sábado de febrero en curso, 
para los fines que Indica, que han 
merecido la aprobación y  el aplauso 
del Directorio. (Inauguración de la 
Quincena Cultural y Artística de la 
Juventud Trabajadora).

“ Aprovechando e6ta ocasión, el D i
rectorio acordó solicitar a esa Fede
ración Cultural, se sirva hacerse car
go de la organización de unos Jucgo6 
Florales, para una fecha próxima, Iob 
cuales contarían con todo el apoyo 
do esta Central.

"Esperando se sirva acoger esta in
sinuación, somos de Ud. muy attos. y 
SS. es.— Humberto Martoner,, presi
dente.—Julio César Aranclbln, secre

tarlo eeneral del C. S. O. de Chile .
ÜÍ « »ü  r»»pccto. 1» r o u P T l f 1 c£  pedal atención a la palabra de ia 

Dirección del Congreso Obrero y adop
tará próximamente sus resoluciones 
para dar curso a los acU®JLd?ÍLdeLa¡£s último, relativos a programa .bases 
v convocatoria de los segundos JJe 
Jos Florales Naclonalea de la claae 
trabajadora, torneo dne lia de yenlr 
o prestigiar los atancos quei en au pre 
oaraclón 7  cultura van conquistando 
los elementos estudiosos de la clase.

Sociedad Unión de los 
Tipógrafos

Las diversas comisiones que cola
borarán con el cuerpo directivo, es
tán citadas para mañana, a las 15, 
a fin ele que se constituyan y organi
cen su trabajo.

Especialmente se cita a la Comisión 
de fusión. , ,— Desde mañana se hará cargo de 
su puesto el nuevo tesorero, señor 
Federico Martínez; de consiguiente, 
los asociados pueden dirigirse a 61 
para sus pagos.__Los aspirante- a socios aceptados
en la sesión anterior, deben presen
tarse mañana, a las 15, ante los se
cretarios, con el objeto de que fir
men el libro de registro.

Hoy s e  inaugura la Quincena 
Cultural y Artística de la 

juventud trabajadora
i- Durante el baile social se designará la “M u 

chacha más Digaia”

acreedoras y que havnn

S S S T  y
doEUJrU?od,0SeQ¿‘0'r¿Ct„“S ;«f‘ ,0'4nnes, presidente del rt°  M»rtT
serafín Soto. p S é f e f f l S í  
ración Cultural; Juan twÍ .1* 
dentei del Conjunto E w j !? 0;  m ». 
Confederación R epuM w í-'“ a» l» 
Arla», secretarlo y A lf^ ?8, Pe4ro 
miembro de 1» Com leltaJ Ar'*n 
alón Cultural del c S l í  
Obrero. egreso SocU|

Los miembros del 
citados para reun ir« - - * 0 1p , ^unirse a las o» salón de honor, al cual ti
ceso momentos después lS “? 4"  « .tnnt.es de 108 renrñt».
ton su calidad de tales s 
asistentes. *

Sindicato Industrial 
de la Compañía de 

Tracción y Alumbrado
Hoy, a las 15. esta Institución ce

lebra Junta general extraordinaria, 
en Andes 3028. local de la Sociedad 
Igualdad y Trabajo.

Especialmente lnvitadA". concurri
rán, a esta reunión, el seAor Clíuen- 
tes. Inspector del Trabajo, y Elíseo 
“Durán, presidente de la Comisión de 
organización Sindical del Congreso 
Social Obrero de Chile.

En tabla figuran el nombramiento 
de un director en reemplazo del se
ñor Ernesto Núñez, que dejó de per
tenecer a la Compañía; designación 
de delegados ante el Congreso Social 
Obrero de Chile: nombramiento do 
recaudador y Comisión de Sanidad, 
para la Maestranza y Rev. Nocturna.

El directorio dará cuenta de la 
entrevista que efectuó con el Ingenie
ro Jefe, en la cual se resolvieron di
versas situaciones dé Importancia pa
ra los asociados.

Caracteres de acontecimiento social 
promete alcanzar la  inauguración de 
la primera quincena cultura y ar
tística de la Juventud Trabajadora 
de Chile, que se efectuara con el gran 
baile social que la FOC Iniciara a 
las 21.30 en el amplio parque de la 
Casa del Pueblo, Agustinas 2450.
ORQUESTA E ILUMINACION ESPE- 

CIAL

La aplaudida órqliesta de la pro
fesora señora Domltila Silva, au
mentada especialmente para este bai
le, tendrá a su cargo el programa 
musical.

En cuanto a la Iluminación del 
parque de la Casa, será presentada 
en forma extraordinaria y sin costo 
alguno para el C. S. O., gracias a 
los trabajos hechos por la comisión 
nombrada al efecto y en la cual me
rece mencionarse el señor Julio Ra
mos,

PRECIO DE LA ENTRADA
Importará tres pesos para caballe-

f  errocarriles riel f,Mario> -
&  Llamingo'próximo correrán Jos siguientes

1 TRENES EXCURSIONISTAS

A C a r t a p m a  : ida

Sale de, Llegas 
Alameda Cartagena

9.15
10.07
10.33

I Valor dei pasaje 
I ida y reqreso

! la ciase T. # 16 
3a - *12 Regreso

'Sale de 
Cartagena

llega a 
Alameda

JeOenenen ae too y regrese en M&iprilo l/oHeo y Sor infero *

4  Valparaíso, uta
Valor del pasaje 
'ida y regresd

la dase...* 32 
3a o" 16

R rgr

A Papudo- i't»
. waior oei pasaje 

ida y regreso

la dase. *32
3a ■ ■■ H 5

Reoreso

Saie ae Ljega a
Mapocho liaron

CÎ.43 9.597.1)0 1U.Ü7
Sale de Uega a
Barón Maooctio

21.00 «).3021.30 3 .05
regreso en (otero. 3on Pn/ro. t tmQ

Sale de Llega a
Mapncho Papudo

7.00 11.22
Sale de L lega a
Panudo Mapocho

20.05 0.30
\ 00 p o o o jeo  esron  en  ven id  a e sa e  e l  
Viernes e n  Alam eda y  M apocho

E L  A M I G O  D E L  P U E B L O ”
CO N SU LTO R IO  JU R ID IC O  SO CIAL

Año I. Santiago (Chile), 8 de febrero de 1930. Núm . 91.
Consulta N.o • —  (Simón C.)

tienen deJ<íurA __ u , , , . . ,. \ *c¿-v3.sa: í.os dos P.................
Alameda y de Cai-tcgcna partirán 'tan  pronto se completen, sin. esperar la

' ' ’ Ehi'eUviaje de regreso se reservarán coches para San Antonio y  Liolleo.
Los boletos de tren excurrlonlsti sólo dan derechq_a_viajar en estos 

trenes ________________________________ ___ _________ s gggs

ACCIDENTE M ORTAI, EN EL 
TRABAJO. —  (¿Puede cobrar in
demnización una hermana de la 
víctima?) —  El artículo 14 de la 
ley del ram o no Incluye a los her
manos, ni hermanas, solteras o  no, 
entre "los deudos y  demás personas 
con derecho a indem nización para 
el caso de accidente que produjere 
muerte".

Consulta N.o 410. —  (L. R. X,)

HIJO NATURAL. —  (Sus dere
chos en la herencia del padre). —
D ice Ud. que su padre natural se 
casó y tuvo hijos legítimos. Pues 
bien, según el artículo 988 del Có
digo Civil, ‘dos hijos legítimos ex
cluyen a todos los otros herederos, 
sin perjuicio de la porción conyu
gal*'.

Eso ocurre en la sucesión intes
tada.

Agrega Ud. que su padre testó, 
y les dejó bienes de su pertenencia. 
La cuestión está ahora en dar con 
el paradero del testamento, en lo 
cual no podría caber intervención 
a “El Am igo del Pueblo” .

Consulta N.o 411, —  (Carpintero).

HIJOS NATURALES. —  (Dere
cho a las pensiones de retiro en  la 
ley 4054, en caso de fallecer el pa 
dre). —  Ante todo, es de suponer 
que Ud. ha llenado todos los trá
mites legales para que sus hijas 
sean, ante la  ley, h ijas naturales.

La Ley de Seguro Obligatorio, 
al tratar de las pensiones de retiro, 
dice: (Artículo 14): "L os asegura
dos. al tiem po de inscribirse, de
berán declarar si. para la constitu
ción de sus pensiones de retiro, 
optan por el sistema de cuotas o. 
im posiciones cedidas, o  por el de

cuentas n imposiciones reservadas” .
Es en el segundo de los casos pro

puestos cuando se verifica que "si 
el asegurado fallece antes de gozar 
de su pensión de retiro, y sin ha
ber obtenido tampoco pensión de 
invalidez, sus herederos tendrán de
recho a una suma igual a la de sus 
imposiciones personales” .

Estas imposiciones pertenecerán 
por iguales partes, con derecho a 
acrecer, al cónyuge sobreviviente y 
a lob legitimario«.

Entre los legitimarios se hallan 
los hijos naturales.

Consulta N.o 412. —  (Lelo)

DEVOLUCION DE IM POSICIO
NES Y  PAGO DE DESAHUCIO —
Son dos cosas distintas, mi señor.

El desahucio lo paga el Estado, 
y la solicitud hay que presentar
la a la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda.

La devolución de las im posicio
nes la hace la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y  Periodistas, 

allí _ facilitan un form ularlo en

■

ros y jóvenes, sin excepción. Señoras 
y señoritas, libre. ;

Dado el carácter de este baile se 
advierte que las tarjetas especiales, I 
quedan, por hoy, sin n ingún efecto.

EL PREMIO A LA MUCHACHA MAS 
DIGNA

En un breve acto, que se efectua
rá entre 23 y 23.30 en el salón de ho
nor, será entregado el estím ulo que 
la FOC lm instituido para distribuir
lo entre las señoritas que a él sean

DEFUNCION 
Ha dejado de exis

tir don
C arlos  C ok e  

M orá n
Sus restos serán sepultados 

en el Cementerio Católico hoy 
a las 4 P . M .. El cortejo par
tirá desde su casa-habitación, 
Carmen 765.

LA FAMILIA.
_____________  Df. X .

O n B H B H P M I I i n H

el cual se ha de redactar la soli
citud.

Las leyes que rigen esta materia 
son las 4721, de 16 de diciembre 
del uño pasado, y la 4817, de 5 
de frebrero de 1930.

Consulta N.o 413. (Periodista)

hubieran hecho, desde la  funda
ción de la Caja, “ en conform idad 
a la  letra .ai del artículo 4 o  del 
decreto-ley N.o 707, de 23 de 
diciembre de 1925.

Y  esa letra a) del artículo 4 o. 
se refiere al descuento que se ha
ce a los empleados públicos.

La ley N.o 4817 no dispuso de 
manera expresa que se devolvie
ran los descuentos hechos en con
form idad al número l  del artículo 
74, que es el que se refiere al 
personal de empresas periodís
ticas.

Consulta N.o 414. — (Un lego)

ACCIDENTE EN EL TRABAJO.

— (Asistencia m édica). —  La ley 
respectiva, artículo 10. dispone que 
todo patrono, aun cuando ocupe 
menos de cinco obreros, pagará, 
sin derecho a reembolso, la asis
tencia médica y los gastos de bo
tica de la víctima de un accidente 
del trabajo, hasta que se encuen
tre según Informe médico, en 
condiciones de volver al trabajo
0 comprendida en algunos de los 
casos de Incapacidad permanen
te. Salvo el caso de estar la v lc-
1 asistida en un Hospital (ar
ticulo 38 del Reglamento).

E M P R E S A  Z E N T E N O
POMPAS FUNEBRES 

Estado 17. Teléfono Auto. 84275. 
Delicias 2584. —  Teléfono A uto.

N.o 86524
Los mejores servicios a  los 

más bajos precios.
NIO.

Tupiceros 
Maquinistas 
Mueblistas y 

Talladores

Necesitamos
TALLERES  

DE SAN VICENTE
Conferencia 615

Vo. 9 Feb _

EMPRESA DE FUNERALES

La CENTRAL
M e r c e d  7 9 9 .  esquina 

S a n  A n to n io

Consulta N.o 415. —  (R. p . ae B.)DEVOLUCION DE IM POSICIO
NES A PERIODISTAS. —  La ley
N.o 4817 no m enciona expresa-I EMPLEADO PUBLICO —  ínón 
mente a los periodistas entre los de obtener certificado de íu  ÍÜ" 
imponentes a quienes so les debe timo sueldo!. _  s í  e l teSJrMo 
devolver sus imposiciones: habla respectivo no ha contestado m í
SyaA“ deijS§o0nednetC.tcrir  d' ÍCn 0 ' ^  “nn i o ' í 7c„ ca f tasA hágalo presente 

Pero dice textualmente que se I pública,- y ^ a h í  ordenarán 
hará la devolución, sin intereses, dir el ’ certificado o  'tn ín írán 3̂ 6- 
de! 90 por ciento de los de«cuen:  m ed id u  V o n v iS ín to s  aT derecho 
tos que a los imponentes se les de Ud. e5 al üerech0

T E L E F O N O

A B I E R T O  D IA
8 6 5 9 5

Y UNCE
T)f.—-NIQ _

N O T A .— L a s consultas deben dirigirse a  “ E l A m igo del Pueblo” ,  Cas. 81 D, Santiago.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooor

Hay más de CIEN MIL auditores
QUE ESCUCHAN D IARIAM AN TE LAS TRANSMISIONES 

---------- DE LA ----------

Estación Radiotelefónica de
“LA NACION”

; i- i.

ILUtált*

r - l . '

_  COMISIONE»En su deseo de que i» 
clon de la reunlón sca a t e n ^ -  
todoa sus detalles, se hán ín 
diversas comisiones en A*,,..ombr«o 
la comisión del c  s  0 SS 

De control de entradas’- nr.«, 
no. de 21 a 22.30,
Arlas, Juan Tamayo y jo«p n *̂̂ 0 
segundo turno, de 22 a 03%?°**“: 
res Lucas Salas Suárez aÍA  l*io' 
Parra y Oarloa Van Camoí'

De jefe de guardarropa 
Antonio Azua. ayudantes s e f ió S ^  
rlque Moscoso y Ernesto semS, 
^ d i r e c c i ó n  del baile, S f t *

Jóse Román y señoritas u ffV u ?* ' 
za y Elvira Gutiérrez. y “ P1“»-

L u tos
P asa je  Matte 28
Grandes rebajas en to-

eI°5iie5S arUculos- por to«o
Géneros y confecciones. 

SOMBREROS, DESDE S n
Df-2g.Fb.

H Â



I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
■yr

ÉL MOVIMIENTO HABIDO AYER EN 
LA BOLSA DE COMERCIO

L A  N A C IO N .—  Sábado 8 de febrero  de 1530.___________________ -------------------------------------------------- ---------------- T T 'm í Ü f r D T ^ T  A T F C  F

PRECIOS DE COMPRADOR! VENDEDOR AL TERMINO: INFORMACIONES C O M E K U A U i  
DE LAS I a Y 2.a RUED AS Y CIERRE DE LA 3.a INDUSTRIALES DEL E X T E R IO R

p*
20 FLUCTUACIONBS Df G t ít u l o s  SUBIJ3R0n  « Y b a ja r o n

„ - . 0 interés en acciones y bonos lu í el movimiento de ever en 
Dc asín cíe Valores.

- C  ■'Srnnb^dd^ r s S S ™  “  lK-
,' tl «nfo M í ' S S E *  CQ,,ÍOrm”  "  corr,sP°ndleron
a C5¿ 10¿h£oS sc  vendieron 117,000 nomínales.

R ,  precio» cerraron flojos y de baja, acusando la clausura 4 alzas
^ 16 descensos. __________________________

COD'rl
F L U C T U A C I O N E S

SUBIERON

Bono*
rsclonsi. d . 96-

Minera o Ind., cíe 28 3,4 a 29. 
Salitreras '

Lautaro Tref.. de 109 a lio.

nono« Hipotecarlos
. 7 1'2 91 a 90 T[8.

C* ? 2: ,  ÍJ 101 1[4 e 101.
1 100 1!« S '00 1.». Bancos 

Chile. 200 1|2 *  209.
Binera«

1 1 ¡8 a 1.

di)* í ,Hip. 8-1.

S S B & i «;TT.in.una, i a '?■TToruuna,
S ilfio, 259 a

Tocopllla, 110 a 115 3¡4. 
Tros Puntas, 8 3¡4 a f¡‘.

.Salitreras
Loa, 15 7¡8 a 15 3¡4.

t¡a no de ras 
Aysen, 44 a 43 l¡2.
Fuego, 146 1¡2 a ‘ 145.
Gente Grande, 46 r 45 l;a.
- .............. Industriales . .  .
Elcctr. Ind., 71 3,4 a 71. 

Seguros
Consolidada, 41 i ¡2 a 41.

OPERACIONES EFECTUADAS AYER
2.a Rueda 

1 HlP. 8*1. 100.
! caja 7-l¡2. 90 7,8.
3 Caía 8-1,2. 101.

bcj. Naciona1. 86.
3 Bco. Chile. '209 1.2 
1 Bco. Curlcó. 100.
1 Gn£, 73.

Hiíuera, 3.
3 Disputada, 42 3,4, ícb. 13 

2.a Rueda 
3 Caja 8-1. 101 1.4 
1 Caja 8-1 2, 101.
3 ca a 7-1 2. 91 
3 Bco. Chile, 209.
I Bco. Curlcó. 100.
3 Catres, 52 1|2.
3 Fortuna, 7'8.

1000 Caylloma, 1.
1000 Morococaln, 10 1:4.

100 Debentures, 48.
200 Fuego. 146, íeb. 13.

3000 Minera, 29, feb. 27.
300 Loa. 15 3 4, íeb. 13. 
300 Condorlaco. 0 12.
500 Tres Puntas. 8. íeb. 13. 

30000 Caja 7-12, enero, 91 1,4 
3.a Rueda 

25000 Hlp. 7-1, 90 5 8.
25000 Hlp. 7-1, 00 1*2.

500 Carahue, 2 3 8 
200 Disputada, 42 1 4, íeb. 
100 Disputada, 42, íeb. 13 
400 Disputada, 42, íeb. 27 
100 Patlfio, 255, íeb. 27.
’•00 Electr. Ind., 71, íeb. 1

27.

OPERACIONES EFECTUADAS EN VALPARAISO
1. a Rueda

100 Lautaro, íeb. 27. 110.
100 Morococala, feb. 27, 10 1,4. 

Cambio
tendedor :39.79.
Comprador: 39.78.

2. a Rueda
300 Fuego, íéb. 13, 145.

100 Fuego, íeb. 27, 145.
200 Bco. de Chile. 209.
100 Viña, 54 1¡4.
900 Morococala, íeb. 27, 10 1:4. 

6000 Caja 8-1, 101.
Cambio

Vendedor: 39.79.
Comprador: 39 78.

COTIZACION DE M ETALES
Estaño: £

Contado: 176.0.0; bajó 0.10.0. 
Plazo: 178.17.6; bajó 0.12.6.

Cobre Standard: £ 
Contado: 74.10.0; subió 0.5.0. 
plazo; 69.12.6: subió 0,5.0.

Piola: d.
20 1|8; subió 1|8.

oven
NECESITAMOS PARA LE
YES SOCIALES DE EM
PLEADOS Y OPERARIOS 
Mandar solicltndea manuscri
tas (datos personales, edad, 
pretensiones, coplas, referen
cias)

Casilla 1734
Lt.— >-B>.

LA RURAL
SOCIEDAD ANONIMA DE FERIAS

Santiago, Morandé 350
Movimiento comercial habido en 

nuestra Feria de ayer viernes 7 de 
febrero de 193U.

Ganado gordo al peso
Hubo interés por ganado gordo 

para Matadero, pagándoso por:
Novillos gordos de 590 kilos, 

hasta $ 1.39 1|2, el kilo.
Bueyes gordos de 810 kilos, has

ta "S 1.34, el kilo.
Vacas chilenas gordas, de 420 ki

los, hasta $ 1.32, el kilo.
Gnnado para, engorda

Hubo interés en novillos (le todas 
edades, pagando por:

Novillos de 3 años, buena clase. 
$ 502.

Novillos de 2 años, buena clase, 
? 365.

Nóvilloá de año 112, buena clase, 
% 2D0.

Por vacas, en genéral, para en
gorda, 5 328.

Por vacas recién paridas, hasla
5 735.

En general, el mercado reaccio
nó. . ..... , —  -----

EDUARDO RODRIGUE» G. H.
Gírente

A
Nuestros
Lectores

Ponemos en conocimiento de los lectores 

de LA NACION, que en las ciudades y pueblos 

que a continuación se indican, pueden adqui

rir nuestro diario todos los días, de nuestros 

Agentes, en líts primeras horas de la maña

na, pues para la mejor atención del público 

hacemos el servicio de reparto con nuestros 

propios camiones:

SAN BERNADO-BUIN, BU1N-MAIF0, LIN- 

DEROS-PAINE, HOSPITAL-SAN FRANCISCO 

DE MOSTAZAL, GRANEROS Y RANCAGUA.

Los días domingos extendemos este ser

vicio hasta RENGO, PELEQUEN Y SAN FER

NANDO, y por el ramal a Cartagena a los si- 

guientes puntos:

MAIPU, MALLOCO, SANTA ANA, TA- 

LAGANTE, EL MONTE, MELIP1LLA. LL0- 

LLE0, BARRANCAS, SAN ANTONIO Y CAR

TAGENA. Nuestros Agentes tienen instruccio

nes de poner a la venta LA NACION tan Iue- 

ge la reciban.

LA EMPRESA.

í
TITULOS

COMPRADOR
1

VENDEDOR
) TITULOS

COMPRADOR
!

VENDEDOR

Cant. 1 Predo
1

Cant. Precio Cant. 1 Precio |
1

Cftnt. Precio

BONOS DEL Id.. Fb. 2 7 ............... 400 2 1|2
Cayllomas...................... 900 1

ESTADO 1 1 Chañaral. 7 b . 13 ..
Edificación 8. 2 . . .1 I 161 000
Edificación 7-1 . . ,| 98 1(2 Disputadas, Fb. 27. . 200 42 íja
Apost. Naval B-2. . 101 Id. Fb. 13 ..................
Can Mapocho 8 . 101 Electra. Fb. 27 . . 500 1 118
San Brrnardo A . .. 101 500 4 l!8
San Antonio 8-5 .
I’ unta Arenas 5-5 . 101 300 10 114 500
Concepción 7-3 . .  . / 04 O p loca s ......................... 100 92
Puentes 7-10 . . . . 00 1 1
Habitaciones 8-2 . . 101 200 233 100
Regadlo 8.2 . .  . 101 Tocopllla. Fb. 13 100 110
Regadío 8-1 ............... 101 Tres Puntas. Fb. 13 .
Regadlo 7-1 ............... 03 Marga-Marga . .
llegadlo Tacna S-l . 101
O. Públicas 7-1 . 04 SEGUROS
Deuda Intr 7-1 . .
Av. España n , 00 Consolidada................. 82

Cóndor ......................... 100 20
BONOS HIPOTECA

8 VLITREHAS
RIOS

100 109 100 110
Cuja fl-1........................ 20000 82 200 15 3¡4
Caja 7 - 1 ..................... 2000C 01 y o c o p l l la ..................... i55

20000 01
Caja R-l 2 ................... 3000 101 10000 101 1 '4 GANADERAS
Caja 8-1 ..................... 2R00C 101 114
Hlpot. 7-1 ................. 4OO0C 90 1 ¡2
Hlpot. 8-1 ................. 5000C 100 1 F Fuegos, Fb. 27. . . .
I-Ilpot. 8 - 2 .................. 4000 100
Dcbentures . .  . .  . . 45 INDl'STRI VLES
£ E léctricos................ 20C 38 A u s tra l......................... 300

C a tr e s ........................ . 200 52 12
BANCOS Cervecería« ............. 100 108 1 ¡2

Id. Fb. 13 ................ ICIO 109
Central.......................... 4( 1500 Electr Ind., Fb. 13 . loo 71
C u r lc ó ......................... 4£ 100 Id. Id ............................ 25 71 1 (2
C h i le ............................ 5C 200 175 209 1 2 Id. Ord„ Fb. 13 . .. 300 20
Español ........................ 3( 108 Gas de Stgo................ 100 73
Hipotecarlo . . . . 5C 760 Papeles y Cart. . .. 100 180
Ii a l la n o ....................... 100 74 1|2 Id. N. E ...................... 45 170 150 170
N acion a l...................... 10C 85 1 [2 100 86 Ref. de V iñ a .............. 200 54

Tatteraall . . . . . . . 100 124
MINERAS Vap. Ord., Fb. 13 . . 200 23 3|4

Amigos...................... 60< 2 112 Id., P rf......................... 100 48
Caraírue...................... 300| 2 1|4| G lo b o s ...................... 40 74

CIERRE OFICIAL A  LAS 16.30

Lautaro Prf. £ . 
Delaware U¡S.. .

BONOS
101

0 718 V.

Mapocho ..........................
O . Públicas ........................
Caja 6 - 1 ............................
Caja 7 - 1 ..............................
Caja 7 -l| 2 ..........................
Caja 8 -l| 2 .................................................1 101
Caja 8 - 1 ................................................... 1 10114 c .
Hipotecarlo 7 - 1 .................................... I 90 12 v .
Hipotecarlo 8 - 1 ................................... ! 100 1(2 c.
D ebentures........................

BANCOS

C en tral.......................................
C h i le ...........................................
C u r lc ó .................................
Español.........................................
Hipotecarlo.............................................1 760
Nacional...................................................I 86

1500
200
100
108

MINERAS
Amigos .. . 
Carahue . . .  
Caylloma .. 
Condorlaco . 
Chañaral ..

2*112 cc.
2 3 8 cc.
6 112 cp. 
3 112 Ym.

1D isputadas.............................................. ¡ 42 vp.
E le ctra ......................................................| 1 1|8 cp.
F o rtu n a ..................................................¡ 0 7(8| t .
H ig u era s ..................................................| 4 1 ¡4vp.
M in era ...................................................... I 29 tp.
M orococalas............................................ | 10 1 ¡4 cp .
O p lo c a ...................................................... I 92 cc.
P a t in o ............. ..................................... I 255 tp.
Tocopllla . .  .  1 115 314 vp.
Tres P u n ta s ............................................ 1 8 vm .

SALITRERAS
L a u ta ro .................................................  110 vp.
L o a s .......................................................... ! 15 3,1 cm.
Tocopllla................................................... 1 255 ve.

GANADERAS

A y s e n ........................................................¡ 43 1|2 ve.
F u e g o s ......................................................! 145 vp.
Gente G ra n d e ..................  . . .  . . .I 45 1¡2 v.

INDUSTRIALES
Austral Electricidad, . . .  .................| 23 c c .
C a tre s ......................................   ! 52 1|2 cc.
Cervecerías................................................ I 108 l|2 cc.
Electricidad O rd inaria ........................1 20 vm .
Electricidad in d u str ia l....................... I 71 tm.
Gas de S antiago ....................................I 73 ve.
P a p e le s ..................................................  170 ve.
Tatteraall.................................................I 124 cc.
Vapores O rdinaria................................ i 23 3¡4 u n .
V iñ a s ........................................................¡ 54 1[4 tcV.

SEGUROS
C onsolidada..........................  | 41 cc.

CAMBIO
COMERCIAL... . 39.80

UN PESO VALE
6 1|16

£ POR U|S. 4.86 11116

BANCO ALEMAN TRANS-
ATLANTICO

1 1 
1 90 d|T. 11 1 Vista

Libra esterlina . 39.80 10.20
Libra peruana.. |331|4
Nnc. Arg... ..
Kdelisniark. . . 1.97 1|2

ITnueo íraneés
Id. suizo
Lira Italiana .
Corona checa . .

M ATADERO M UNICIPAL
Los corrales ele este estableci

miento encerraron ayer el siguiente 
ganado para la venta de hoy.
Ganado mayor Ganado menor

Bueyes. . 
Novillo«. 
Vacas .
Q. vivos 
Id. vara

, 38 Corderos . 
, 203 Cerdo«. .
, 252 Cabros . 

10 Temeros 
12 Caballo« ,

28

UN NUEVO CIGARRILLO

S O B É
BO p U ILLAS

AMBRE y

C O R C H O

Total . . .515 Total . . . í
PRECIOS DE LAS CARNES 

(Por kilo)

Carne de buey. 1 .a  .
Id. de 2 ,a .............
id. de 3.a ............

Came de novillo, 1.a.
Id. de 2.a .............
Id. de 3.a ............

Carne de vaca, 1.a .
Id. de 2 a .............
id . de 3.a ............

Carne de cordero, 1.a
Id. de 2.a .............
Id. de 3 .a  .............

Carne de oveja, l .a .
Id. de 2 .a  .............
Id. de 3.a ..............

Carne de cerdo, 1 a.
Id. de 2 .a  ..............
Id. de 3.a . .

Grasa en rama . .  ..
Sebo de ovejuno . .  .
Cuero de buey ..........

Id. de novillo . .  . .
Id. de vaca ............

1.90
1.70 
1.10
1.90
1.70 
1. 10
1.90
1.70 
1. 10  2.10
1.90
1.40 
1.30 
1.10 
0.50
2.40

1.95 
1.80 
1.60
1.95 
1.80 
1.60
1.95 
1.80 
1.00 
2.20 
2.00 
1 80 
1.40 
1 . 2 0  
1.00 
2.50 
2.30 
2.00 
1.85 
1.10

Id. de ovejuno . 
cada docena.

C A S A  V E N D E S E
DE UN PISO, sin agente, cómo
da, extensa, a  un paso Avenida 
España, once habitaciones, halle, 
parquet, dependencias. Dirigirse:

Casilla 4702
Lt— 9-F.

yiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiimiiiiiimmiiu 
¡  V E N D O  A U T O  ¡

BUICK
MODELO 1 9 »

C S asiento», 8 ruedas alambra S¡ 
V? en may bne» estado 3

PRECIO. S 14,000
1 £  Escribir a 5

F , N . A ,
CASILLA 888 l

Lt.— 8-F.— 1120 =

ñnuiuiuuuiiHiNuiiHtiiiuiimuuim

DE THE
------------------- — ALG OD O N

CAMBIOS

centavos oro por

n u e v a  t o r k , j  -  “ í  “  co ‘
. . .

br^ : * Ä . . 7
Írit ííí» , S.2325 centavos o ro .p o r  II-

Bélgtcs, 
franco.

Suiza, 19.3025

13.9275 centavos oro por 
centavos oro por

peniques por 
en Jas fecha»

R E9pafia,rl12.18 centavos oro por pe- 
8eSu’realavla, 1.770 centavos oro por 

Holanda. 40.11 centavos oro por 
^  Atrgentina, 37.»* centavos oro por

japón, 49.10 centavos oro por 
Perú. 3.90 dólares por libra perua- 

18 centavos oro por mll-BraSil,
reis.

Suecia,
corona.

Noruega,

28.8250 centavos oro por 
26 70 centavos oro por

centavos oro porcorona.
Portugal.

” Austria. 14.25 centavos oro por 
corona.—  (U. P-)

LA LIBRA
LONDRES. 7 .— I-a libra esterlina, 

en monedas extranjeras. se cotizó
C°Estadios Unidos. 4.88 17|32 dóla-

reFrancia, 124.07 francos.
Bélgica. 34.90625 francos. 
Alemania. 20 3625 marco». 
Finlandia. 193.52a tnnreoi.
Austria, 34.345 chelines.
Hofanda. 12-12 florines.
Italia, 92.94 liras.
Suiza. 25.19875 franco«.
Suecia. 18.13 coronas.

Espalin- 26.90 pesetas.
Jaióp, 21 9 3! yen>,
Argentina, 19.1 nacionales.
Checoeslovaquia, 164. .̂. 5 
ronunal, 1US.ÎS escudos.—  (U. •)

m e t a l e s

t ANDRES 7 .—  El antimonio ae 

45-0-0 ; & 90 días. 52- 0-0.
S K r í W i i i r V  ij>

■ tTTvt-vpKP. 7 .—  Cotizaciones deI.ON'DKES, 
étalés:
piata " en barra?. 1« onz^i ,2.?‘10-0-4-

0-34-0.Mercurio,
Tungsteno,

“ 'n u BVX TORK. 7 —  El estalle se 
ceU.sLw 7975 ce p u v e , uro por H- 
bra, y el cobre, a 18.— tu. r./

GRANOS
CHICAGO. 7 .—  H oy se cotizaron 

los siguientes precios d» granos, en 
dólares por bushel. ?nt S
las fechas que se indican.

Trigo: marzo. l.lb o i ;
marzo. 0.58: mayo, 

marzo, 0.446-;
—  (U. r .)

mayo,
0.9187. 

maj o,
1.207!

Malz:

0.461:
ABUCAR

NUEVA TORK. 7 . -  Al c l w «  d* 
lis  operaciones en est« m i r  cado. _ 
azúcar en bruto se cotizó a lo» 
guiíntes precios, en déla**«», PO 
bolsas de l-'O libra?, para entrega 
en las fechas que ae Indican.

Enero, 1.80.
Marzo, 1.90.
Mayó, 1.98.— (U. P.)

pie 
precios,

GANADO

CHICAGO. 7 .—  El ganado 
lee cotizó a los siguientes 
en centavos oro por libra: 

Novillos, 16.
Terneros de un año, 16. 
Terneras, 15.—  (U. P.)

CARNE

CHICAGO. 7 .—  T-a carne de cer
do se cotizó a  razón de 12.75 dóla
res las 100 libras---- (U. P.)

CHICAGO. 7 .—  La carne de va
cuno se cotizó como sigue, en centa
vos oro por libra:

Primera clase, de 2t a 24. 
Segunda clase, de 18 a 19. 
Ternera, de 20 a 22.—  (U . P .)

CUEROS
cuerosCHICAGO. 7 .—  Tío 

frigorífico se cotizaron a loe 
guientes precio», en centavos 
por libra, para entrega en las 
chas que sc Indican:

Febrero, 13.9B.
Marzo. 12.95.
Abril, 14.00.
Junio 14.25.
Setiembre. 11.91.— (U- T ) 

LINAS A

CHICAGO. 7 .— T̂ a linaza se 
tizó a 7 0530 dólares por bushel. 
(U. P )

siguientes precie»*, 
libra, para entrega 
que se Indican:

Enero, 8.51.
Marzo, 8.65.
Mayo, 8.66.
Julio. 8.8T.
Octuóre, 8 49.—  (U. P-)
NUEVA TORK. 7 .—  algoóóm

se cotizó com o sigue, en centavo# 
oro por libra, para entrega ea iai 
fecha» que se Indican:

A l contado, 15.20.
Enero, 15.08.
Marzo, 15.35.
Mayo, 15.54.
Julio, 15.80.
Octubre, 16.00.—  (U . P . )

CAUCHO

NUBSVA TORK, 7 .—  A l c i orre «J«
las operaciones en esto increado 01 
caucho en gruto se cotizó a  los »1- 
gulent.es precios, en centavos oro 
por libra:

Up river. de clase fina. 10.50.
Ud river, de olase ordinaria, 8,2o.
Caucho en bolsas, 8.23.
Caucho ¿humado, en planchas, pa^ 

ra entrega Inmediata, 15.50.
Caucho de primera calidad y  “ lá 

tex crepe” . para entrega Inmediata, 
15.87.—  (U. P.)

SOC. ANONIMA EMPRESA 

ELECTRICA DE LOS ANDES
Citase a le» señores aoclonlstas 

1 Junta general ordinaria para el 
sábado 15 del mes en curso, a las 
13.30 horas, en el local de la So- 

I cledad, calle Esmeralda 122-A. 
Los Andes, 7 de febrero de 1930.

GUILLERMO OLIVA O., 
Presidente.

Ic-14-F

C R I S T A L E R I A S  D E  
C H IL E

SOCIEDAD ANONIMA 
Junta General Ordinaria de Ac

cionistas
Por resolución del Directorio,

cítase a los señores Accionistas de 
esta Sociedad, a Junta General 
Ordinaria, para el día 12 de fe
brero próximo, a la» 15 horas, en 
el local social. Avenida Vicuña' 
Mackenna N .o  1348, con el ob je
to de:

1.0) Dar lectura y aprobar la 
Memoria, Balance General, Cuen-, 
ta Ganancias y Pérdidas y dLstrl-. 
buclón de la utilidad correspon-. 
diente al 25» ejercicio terminado- 
el 31 de diciembre de 1929:

2.0) Elección de un Director pa -' 
ra cubrir la vacante existente; *

3.0) Elección, de tres Directores'
por tres años; ,

4.0) Nombrar loa Inspectores de,
Cuentas: dos en propiedad y dos, 
suplentes. -

NOTA.—Se hace presente a .los • 
señores accionistas que de acuer-' 
do con el Art. 21 de los Estatutos/ 
para tener derecho a asistir y vo-] 
tar en la Junta General, deben' 
depositar sus acciones o certifica
dos bancarla» de depósito de las, 
mismas, a lo menos tres días an
tes del fijado para la reunión, en 
la oficina de la Sociedad, anotan
do además sus acciones en dicha' 
oficina.

EL PRESIDENTE.
8. An.— 11— Feb.

C R I S T A L E R I A S  
D E  C H IL E

Sociedad Anónima 
JUNTA GENERAL EXTRAORDI-* 

NA RIA DE ACCIONISTAS !
Por resolución del Directorio,, 

. citase a los señores Accionistas de, 
la Sociedad, a Junta General Ex-, 
traordlnarla paga el dia 12 de Fe-' 
brero próximo, a las 16 horas, en ' 
el local social. Avenida . Vicuña' 
Mackenna N .o  1348, con el objeto] 
de reformar los Estatutos sociales, 
en lo que se refiere a:

1.0) Reforma del articulo quln-, 
to (5.o) por aumento del capital' 
social;

2.0) Reforma del articulo sex-'
to (6.0 ); ]

3.0) Reforma del artículo veln-, 
te ( 20). Inciso segundo (2 .o);

4.0) Reforma del artípulo treln-, 
ta (30) por supresión del Inciso1 
segundo (2.o).

NOTA,— Se hace presente a los' 
señores accionistas que de acuer-] 
do con el artículo 21 de los Esta-] 
tuto«, para tener derecho a asis
tir v votar en la Junta General 
Extnordinaria. deben depositar 
sus acciones o certificados banca- 
ríos de depósito de las mlsm«?, a 
lo menos tres días antes del fijado 
para la reunión, en la oficina de 
la Sociedad, anotnudo. además, 
sus acciones en dic-ha oficina. •

EL PRESIDENTE- 
S. Anón, t i  Feb.

F E R IA  SANTA ROSA
DE LA SOCIEDAD “EL TATTER- 

SALL"
Correspondencia: Santa Rosa 2250. 

— Embarques: Feria Sania Rosa, Es
tación San Diego.— Telófono 17, 
Sun Miguel.—  Dirección telegráfica: 
“Fercerdos'', Santiago.

Remates: Lunes, miércoles y vier
nes.

Transaccione» al peso efectuadas
a ye viernes do

Cerdo»:
V con 874 kilos, a J 1.51 
1 con 72, a 1.55.
1 con 112, a l .» 5 .
1 con 100, a 1.55.

10 con 884, a 1.50.
1 con 80, a 1.4S.
9 con 730, a 1.40.
1 con 62, a 1.34.
3 con 186, a 1.24.
1 con 76, a 1.22,
1 con 76, a 1.05.

Lanar»»:
1 capón, a ? 58.50.

55 corderos, a $ 50, c]u 
15 capones, a 3 47.80.
23 oord^os, a. S 47.

US corderos, a  5 42.80. 
54 oveja», a $ 40.20.

129 corderos, a $ 40.20.. 
109 oveja», a S3.50.

4 carnero», a 31.

$ 1.47, 
J 1.40,

119 corderos, 4,004 kilos, 
el kilo.

48 corderos, 1,776 kilos, 
el kilo.

N ota.—  Esta lista de pre&ios 
comprende las transacciones efecti
vas realizadas y por consiguiente 
no Incluye las operaciones defen
didas por los dueños.

B a l d o s a s
Diagonal»» y  Hans, vende a

S 19 ciento
SANCHEZ ERRAZUBIZ Y CIA.

L o r e to  201
Lt.— F-9.— 1661

1

E X P O R T A D O R E S  
D E  FR U TAS

Jabas meloneras. cajones man
zaneros, para entrega rápida tie
ne la

B A R R A C A  L L A N Q U I H U E ,
Avenida Irarrázaval 395. Teléfono 

Santa Elena 71.
Lt-X-9-F

COMPRE MUEBLES
confortables. Salones dorados Chestcrfield, Hall. Dormitorios, Come-' 
dores. Muebles Coloniales. Catres do Bronce y Fierro, Mesas fijas y 
correderas al precio de Fábrica.

"S A N C H E Z  E  H IJ O  L T D A ."
F á b rica : San D ieg o  957 —  D ep .: C om pañía 1284
PROTEJA. AL rABRIGANTE CHILENO. —  FACILIDADES DE FAGO.
............  Lt— 8—F .

y

¡Aislado! «g
Esos fuertes estornudos y  terrible catarro lo M  
aislarán por completo, pues todo el m undo teme S  
el contagio y huirá de su presencia.
Evite esta penosa situación aplicándose M en - 3  

tholatum en las fosas nasales, el pecho y  las m  
sienes. Es remedio seguro y eficaz para Q  

catarros e irritaciones d e las vías  
respiratorias. Rechace las 

imitaciones.
Mantel 0.Î irmi. Alcanfor 8.0 Eucallptus 0.1 ermi.Acido Be Meo 10 ,rm, AcílU 'do P^O Ò t «ra. 

Aserto do Osultaris 0.1 gnu. Cera PatsOna 8,0 iras. PctroUto Alba 21,4



INTERES OUE DESPIERTAN LOS ENCUENTROS DE 
ESTA noche en  el  hippodrome

• 45. KP rio»a ‘  ------------------

iN A L IU In .—  Sabado 8 de febrero  de

Esta noche, a las 9.45, se dará prin
cip io  en el H lppodrom c C irco n la  In
teresante com petencia concertada en
tre les cam peones del Green Cross y 
del Tan!, reunión rmp »■>- —.ca m ó n  i ucs-
pertar entusiasmo, ya que en ambas 
instituciones m ilitan a ficionados que 
posan de prestigio por la sobresalien
te actuación que les ha correspondi
do cada vez que h en  subido n\ ring. 
SE REALIZAN OCHO ENCUENTROS 

El programa confeccionado es de 
u n  alto interés deportivo, tan to  por 
su variedad com o por el prestigio de 
sus protagonistas, m uchos de los cua
les ostentan el títu lo  de campeones. 
El carnet de peleas reglatra ocho en 
cuentros por las categorías de peso 
mosca, gallo, nluma, liviano, m edio 
liviano y m edió pesado, co n  un  total de 24 róunds de com bate.

SERA l -NA I .K  IIA UE5.1DA 
En estas condiciones podrem os pre

senciar esta noche lances reñidos y 
de alta em oción, desde los pequeños 
pugilistas com o Alfredo Peña, que de
fenderá los  colores del Groen Cross. 
con  Juan Arroyo, del Tanl, hasta los 
m edio Desado com o Félix Franullch, 
de la primera de las Instituciones 
nombradas, con Antonio Rodríguez, 
que lleva toda la confianza del barrio 
Matadero. ̂  SFM, . r o N n o

El lnter-m atchs de la  reunión ha
Germán Méndezv jc n n o n  íviendez

El festival boxerii de mañana en el 
Girardi B. C.

La Asociación Deportiva de la Cin. 
de Electricidad ha organizado para 
mañana?a las 21. en t i gim nasio ae ia 
calle de Santa Isabel un extraordi
naria función  boxerll con  el concur
so de los centros: El Tanl. Los Tiem 
pos. Conrado Ríos Gallardo. Rodolfo 
Jaramlllo, Plutarco Muñoz. Rodolfo 
Núñez, Glrardl, Esmeralda. Rafael 
Franco. Alfredo R loja  y que tendrá 
que tener el más brillante éx ito . Son 
nueve encuentros, en que participan 
lee m ejores aficionados de los cen
tros nom brados .

El m atch de sem l-fondo está a 
cargo de los pesos liviano Julio 
Dávlla, del C. R íos G. y Bruno Va- 
llejos, de Los Tiem pos, que ya se han

encontrado dos veces, en que Valle- 
Jos ha sacado la peor parte; pero, pa
rece que ahora van cambiarse los pa
peles, al menos asi lo asegura Bruno.

El encuentro de fondo está enco
mendado a los pe* Tallo Ricardo 
Lalande. del J ,-.i que es un 
hábil pugilista de condiciones físicas 
excepcionales, gran resistencia y que 
se presentara on un entrenamiento 
esmerado, y Manuel Maturana. ac 
Los Tiempos, que no desprecia oca
sión para sacar ventaja de lro situa
ciones que se producen y actúa can 
desenvoltura y habilidad, lo que nos 
hace esperar un encuentro de gran Interés.

Esta velada 6erá en honor do la

sido encomendado a los peso liviano 
Luis Farías. que hace acto de pre
sencia en defensa del Green Cross, 
con Germán Méndez, del NTanl. Las 
equiparadas condiciones ae los ad
versarlos nos mueven a creer que el 
match tendrá alternativas del más 
alto Interés en el transcurso de los 
tres rounds de que consta. 
PLASCF.NC1A. DE CAUTIN. Y PEIRE. 

I)E SANTIAGO. EN EL MATCH 
DE FONDO

La atracción de la noche la cons
tituye el encuentro entre los peso me
dio livianos Humberto Plascencla. 
campeón de Cautín, que desde su 
llegada a Santiago defiende a la m u
chachada de la Cruz Verde, con Mi
guel Pelré, del Tanl y ex-campcón de 
Santiago. El match es esperado con 
curiosidad y entusiasmo, ya que se 
tienen muy buenas referencias del 
campeón sureño, de quien se espera 
un lucido papel frente al fuerte pe
leador metropolitano.

EL PROGRAMA
Alfredo Peña, del G. Cross. con JiMn 

Arroyo, de El Tanl.
Carlos Brlones. del G. Cross, con 

Manuel Sánchez, de El Tanl.
Félix Franullch. del G. Cross, con 

Antonio Rodríguez, de El Tanl.
Alfonso Alarcón. del G. Cross, con 

Ramón Villegas, de El Tanl.
Osvaldo Urrutla. del G. Cross. con 

Humberto Fourbert, de El Tanl.
Tito Cécercs. del G. Cross. con Luis 

H Rojas, de El Tanl.
Luis Fuentes, del G. Cross, con Luis 

Jarpn, de El Tanl.
Luis Farías. del G. Cross, con Ger- | 

mAn Méndez, de El Tanl.
Humberto Plascencla. del G. Cross, i 

campeón de Cautín, con Miguel Pci- rc. de El Tanl,

* -----  o  U C 1C U 1C 1U  U e  l y j U .  15 U  X

f f a r a a u r r »  ILAS peleas de  e st a  noche e n
¡ ISABEL

En el ring de la calle de Santa Isa
bel ae realizó el Jueves el Inter-cen
tros del Esmeralda y el Glrardl B. C. 
Los encuentros fueron del agrado de 
la concurrencia, pues los aficionados 
que tomaron parte pusieron de su 
parte cuanto pudieron por adjudi
carse el triunfo.

El resultado general de laa peleas
fue:

Abraham Plzarro, del Esmeralda, 
venció por puntos a Carlos Gonzá
lez. del Glrardl.

Juan Alfaro. del Glrardl, venció 
por puntos a Jorge Fernández, del Es
meralda.

Segundo Arce, del Esmeralda, ven
ció por puntos a Julio Oyarce, del Gl- 
rardl.

Luis Esplnoza. del Glrardl, y San
tiago Farías, del Esmeralda, empata
ron.

Juan Muesca, del Esmeralda, ven- |

Esta noclie, a las 21, tendrá lugar 
en el ring de la calle do Santa Isa
bel el Inter-centro del Glrardl y Los 
Tiempos B. C .. competencia que 
tiene para nuestros aficionados un 
marcado Interés; el programa está 
formado por ocho encuentros en 
que figuran los mejores elementos 
de esta* Instituciones.

EL ORDEN DEL ESPECTACULO 
Luis Morales, de Los Tiempos y 

Edmundo Olea, del Glrardl.
José Claramont, de Los Tiempos 

y José Bravo, del Glrardl.

Ernesto Flgueroa,
“ ‘'Leónidas' Vergara. del Esmeralda, 
venció por puntos a Evaristo Belza,
rt a! nirarHI __

ció por puntos 
del Girardi.

redacción de box de este diario 
Los Tiempos.

C I T A C I O N E S
A LOS LIVIANOS QUE ACTUAN 

ESTE MES

En el Hlppodromc Circo se les ne
cesita con urgencia esta tarde a las 
1G a los siguientes profesionales:

Carlas Uzabeaga, Flllberto Mery. 
Gollardo Purcaro. Osvaldo Sánchez, 
Antonio Fernández y Erasmo Martí
nez.

Se les encarece la asistencia y pun 
tualldad en la hora

LOS QUE COMPONEN EL PROGRAMA
D E L  M A T C H  F I L I B E R T O  M E R Y - C A R L O S  U Z A B E A G A

El miércoles próximo 
tendremos en el Hippodro- 
me Circo uno de esos en
cuentros en que no se exa
gera a! decir que será una 
verdadera exhibición de 
buen boxeo y una gran pe
lea.

Se Irata del combaie a 
O rounds, entre Carlos 

Uzabeaga y  Filiberlb .Me- 
ry, los dos mejores pesos 
livianos con que cuenia el 
boxeo nacional.

Ya en Oirás ocasiones se 
han medido. Las cosas han 
quedado en igualdad de

condiciones. Una derrota 
de Uzabeaga, un triunfo 
de Uzabeaga.

Ahora Tagini prepara un 
programa interesante pa
ra esa noche en que com
batirán estos dos excelen
tes boxeadores.

Damos a continuación 
los nombres:

Alario Valdés contra 
Olegario Sierra, 4 rounds.

Herminio Rojas contra 
Luis Arriagada, 4 rounds.

Semi fondo, 6 rounds, 
Carlos Rojas contra Herí- 
berto Gutiérrez.

Segundo González v*

Ramón Uzabeaga, de Loa Tiempos 
Ramón González, del Glrardl. 

Luis Echeverría, de Los Tiempos 
Sergio Molina, del Glrardl.

*  .

,K.n? « l0« U C‘ 0 2 *del Glrardl „,r Va* *0  GiH.00chí ‘

y S ¡ E 1 „
i«ché ? ° 5 Jes‘> « í  ,5*® »»

harán frente con *°n r*vale«
«us últimas Valentla ,  ^  ¿  
rapidez para £

Que logrará apasi™ * <#r* Un» <*1 
nados. En su en»lílnar * lo?1 M* 
descuidado ¿ í  J £ ^ nand*nt?„* ^ 5
a vencer. c e s to s  como I  •Ubi.

««mpr.

Aficionados de ocho centros pelean en 
el Reina Victoria

El miércoles, nuevamente habré pe
leas de aficionados en el Reina v ic toria.

Se está elaborando un programa en 
que intervendrán los campeones con 
que cuentan ocho de los mejores cen- 

. tro? de box de la capital; com o es de 
suponerlo, los encuentros tendrán que 

' resultar de lo más Interesante, por 
lo que ha de concurrir un público 
más numeroso aún que el que sema
nalmente acude a ese local, atraído 
por las excelentes peleas con que la 
empresa procura difundir el gusto 
por el box entre nuestra Juventud;

Ja bondnd de cat»!?® darA » evi« 
J “ *® anunciar que 
tas del Conrado mi'.,?.'*
tan brillante a ctu a d  ° « U r f i ^  
cada vez que se h»U iL lï‘
drado; sus continn entin en

■>* i .__________  I I Por el box entre nuestra Juventud; I ' “ ° ^ ” n Dej------ ---  oeru en nonor ao la ¡tualldad en la hora__________________J 1 _________ —  ■ ■ ~ ~  _  Æx TBfTffc

A V I S O  S C L A S I F I C A D O S
MUDANZAS: EFECTUAMOS CON CA- 
mlones dentro y fuera de Santiago, 
a los más bajos precios. Ordenes: Do- 
meyko 2488. 2267
SE ARRIENDA CASA. ESPECIAL lia
ra almacén o restaurant. Santa Ele
na esquina Nuble. 0593-9-F

DEPARTAMENTO ESQUINA, INDE.
pendiente sin muebles. Agustinas 
1808. 1738.—9-feb.

V A L O R  D E  L A  P A L A B R A .
P O R  D I A :  $ 0.20.

1. — Acciones, Alhajas, Monedas
2 . —Arboles y Plantas.
3 . — Arriendos buscados.
4 . — Arriendos ofrecidos.
5 . — Automóviles y rodados en ge

neral .
6 . —Ave« y Animales.
7 . — Balnearios y Veraneantes.
8 . —Citaciones y  Notificaciones.
9 . — Compra y venta de mercade

rías general.
10. —De Interés para el hogar.
11. —Diversos. ,
12. — Educación e Instrucción.
13. —Empleados particulares (bus

cados y ofrecidos).
14. — Empleados domésticos (bus

cados y ofrecidos).
15. — Garages.
16. —Hoteles y Pensione*.
17. — Judiciales.
18. —Maquinarias y Accesorios.
19. —Materiales de construcción.
20. —Muebles y Menaje en general.
21. — Negocios e Instalaciones (com 

pra y venta).
22. —Objetos perdidos.
28.—Oficinas y locales comercia

les.
24.— Operarlos y obreros (busca

dos y ofrecidos).
2U.—Producto« medicinales.
30.—Profesionales diversos.
27.—Propiedades (com pran).
36. — Propiedades (venden).
39 .—Propuestas.
30. —Remates voluntarlos.
31. — Socios y préstamos.

! 180 LINDO PISO. SEIS PIEZAS -rail-
dea. baño, dependencias. Independen
cia 1062. , 0591-8-F
(¡00 ALTOS, COMODOS, AVENIDA Es
paña 338. 0500-11-F| ----------------------------------------------------------
ARRIENDASE DEPARTAMENTO 1N- 
dependlente. Olivares 1434.

1150.— F 9
PRECIOSA. PRODUCTIVA CHACRA 
gran avenida San Bernardo, antes 
Cisterna, doy arriendo $ 20.000, In
cluyendo animales, herramientas. 
Siete cuadras uva mesa, tres grandes 
huertos toda clr.&e frutales, Jardines, 
reglas casas, posesiones. Entrega In
mediata. Huérfanos 706, 5 P. M.

9-F

450 A R R I E N D O  C A S A  F L A M A N T E ,
precio U00, papeles en bajos, única
mente a matrimonios sin familia 
AmunAtegul 462. 1352__S__F

ARRIENDO ( AS\. 5 PIEZAS, HALL,
dependencias. Dnrdlgnac 213.

2188
ARRIENDO CASA 4 PIEZAS, DEPEN- 
denclas. Dardlgnac 211. 2188
ARRIENDO DEPARTAMENTO 2 PIE-

zas, cocina. Dardlgnac 327. 2188
S 450, CENTRALISIMO, SERRANO 
374, confortable casa moderna, Ins
talaciones de baño, callíont, cocina 
gas. Verla 11 a 12 1|2 A. M. y de
m ii^ É4 a 6 P.

C A S I T A  A L T O S , I N D E P E N D I E N -
te, decente, arriéndase. Barroso 831.

________ 137«'—- '  0— Fb

A » .  M A T T T C A N A
flamantes $ 320.

3 0 -A . ,  A L T O S

1333— 13— Fb
31 5 , 285 M A T U R A N A  759163 A L T O S
y  bajos, 7 y 8 piezas, fuera depen
dencias, gas. luz eléctrica. Tratar: 
Moneda 1660 12 3|4 a 1314.

1312— 7— Feb
CASA EN BAJOS, CINCO PIEZAS 
grandes fuera da dependencias, en 
Toesca 1750; verla a toda hora, es
pléndida situación. Llaves y  tratar 
al lado. 1374—8-F

Til!. ALTOS. BLANCO 
2531. Tranvías 17-33.

ENCALADA 

2083 —  9 F.

S 430. ARRIENDO ALTOS FL.AMAN 
tes, baño Instalado, huerto, parrón. 
J. Manuel Infante 1649.

2220—8 F.
S 400 CASA MODERNA ESQUINA, 
bajos, muy buen estado. Verla de 
12 a 18. Santo Domingo 2996.

2227— 9 F.
VERGARA 658,

S 500 CASA NUEVA, 1 
garage, baño Instalado, 
cías. Pedro Oña 087.

PIEZAS, 
dependen- 

9 Feb.
S 160 ARRIENDNASE CASITAS tres 
reglas piezas y servicio. Toesca 
2542. 9 Feb.

BUENAS PIEZAS 
tranza 104.
UNA, DOS PIEZAS CON SIN MUE- 
bles. Jofré 446. 2070
DEPARTAMENTO TRES PIEZAS, 
servicio, una cuadra Alameda. Mar- 
coleta 546. 2072—F. 10

5.— AU T O M O V ILE S Y  R O 
DADOS E N  G E N E R A L

ARRIENDO BUENA CASA. VICTOR 
Manuel 1172. 2073—F. 9

350 ALTOS FLAMANTES, SAZIE 
2369, entre Repúbllca-Españn. Tra
tar: bajos 2371. 2043—F. D ,
S 350 GENERAL BUSTAMANTE 303. 
Tratar: Dieciocho 706.

2027—  F

190, CASA LLAMAN Ti', cL'St IcAI.I-
simn. Recoleta 428.

2Q91 —  9 F.
ARRIENDASE COMODA, EXTENSA 
casa cerca Escuela Medicina. Acep- 
tnríase pensión en pago arriendo. 
Independencia 1619. 1951— 9-F
ARRIENDASE CASA SIETE PIEZAS 
dependencias, baño Instalado, gale- 
oftiz qu*nta extensa. Independencia 
3064- 1955— 10-F

SE ARRIENDAN PIEZAS. CABA- 
llerlzas y potrcrlllo. Fermin Vlva- 
ceta 2496. I960— 10-F

CASITA TRES PIEZAS, ESPERANZA

CASITA TRES PIEZAS ? 160. SOTO- 
mayor 872.
ARRIENDASE UNA CASA. PIIIEI.IP-
pl 80. F— 9
S 185 ARRIENDO CASA 5 PIEZAS,
§as. luz, todo servicio. Huérfanos 

047.
NECESITO PELUQUERO. ASEGURO 
$ 20. General Velasquez 17.

ARRIENDO ALTOS RECOLETA 855. 
Perfectas condiciones higiénicas, o 
piezas, 2 salas dé baño, anexos. Tra
tar: Recoleta 857. 2035
S 175 ARRIENDASE COMODA CA- 
slta. Gálvez 1078. Llaves 1082.

2040—F . 9

SE ARRIENDAN UNA O DOS 1 
Esperanza 369.

Ì 83,- , « r ? ,EXDAX8e  c a s a s , f a r i -ña 439, Interior. Tratar: Dávlla 759 
1966— 9-F

235, ARRIENDANSE CASAS. F\RI- 
ña 431. Tratar: Dávlla 759.

1966— 9-F

2 .— AR B O L ES Y  P L A N TA S

UVA VENDE 
Quill cura.

3 — A R R IE N D O S  BUSCADOS

NECESITO CASA GRANDE. ENTRA- 
da autos, barrio Liceo N .o  2. Nata- 
niel 18. 13-F-1043
CASA SEIS PIEZAS, BAJOS NECESI- 
ta extranjero, radio Brasil, Morandé. 
Compañía, Rosas.—  Oas. 2294.

1676.— 12-íeb.
NECESITO ARRENDAR CASA CEN 
■eral, con  entrada para auto. Ofertas 
e :  Casilla 206. 1728 — 9-feb.
LLAMASE LA ATENCION HACIA UN 
aviso que oe publica en el "Diario 
O ficial’1 en que se piden propuestas 
públicas para dotar de local a la Es
cuela N.o 77 de Santiago.— El Direc
tor General de Educación Primarla.

F— 16

S 600 ARRIENDASE LUEGO CASA 
altos, 15 piezas, perfecto estado. Sto 
Domingo 1720. 1380—8-F
155-330 ARRIENDO COMODAS. CA- 
sas. Herrera 616. 1404-8-F
S 200, ARRIENDO CASA CUATRO 
piezas, patio, servicio; llaves Diez de 
Julio 365. Tratar: Botica Americana 
Lira 601. 1385— b-F

ESPLENDIDA CASA CON DOCE PIE- 
zas, se arrienda para hotel o Indus
tria. Esmeralda 869. 1476-8-F
S 150 ARRIENDASE COMODA CASA 
Herrera N o  1265, casa N o 9. Datos- 
Herrera 1263-A. 1502— 9 Feb.
P R O V I D E N C I A , A R R I E N D A S E  C A -
sa 160. Tratar; Marurl 639.

10-F .— 1553
S 50 ARRIENDASE PIEZA AMOBE A- 
da. Rosarlo 715. F 8
240, 220 PESOS CASAS NUEVAS, 
elegantes. 6 piezas, hall, subterráneo. 
Delicias 4362. Pila. 9-F

ARRIENDO CASA-HABITACION Es
pecial para numerosa familia y apro
piada también para Instalación de In
dustrias dada su gran existencia y 
espléndida situación comercial, Da
tos: Delicias 2987. F-8

S 310, ARRIENDASE CASA SEIS 
General Mac- kenna 1560. Llaves 1554.

1970— 10-F
200. ARRIENDO CINCO PIEZAS, 
hall, patio. San Camilo 865. 
_____________________ _______1971—9-F

ARRIENDO CASA BAJOS, 8 HABI- 
taclones, dos patios, baño Instalado. 
Canon 380. Seminarlo 169.
________ 1974—9-F
ARRIENDO CASA ALTOS, 13 DEP\R-
£a“ í& MonMa 1474 -TSfc«?;
ARRIENDANSE CASITAS A FIMI- l as, poca* persona., eD Pravld*en.  
cía. Padre Mariano 66.

___________  1980.— 10-íeb.

CHALET PROVIDENCIA. — CALLE 
residencial nueva. Coronel Dávlla 48. 
Dos pisos, recién construido, llvíng, 
comedor, tres dormitorios, terraza, ba
ño instalado, todo artefacto, calen
tador gas. Valor J 450. Llaves y da
tos: Luis Huth, 14.a Comisaria.

1752.— 9-feb.
• 300, CASAS NUEVAS, SEIS PIEZXS 
fuera servicio, baño Instalado, próxi
mas Irarrázaval. Tratar: Salvador
1929 • 1742.—9-feb.

ARRIENDO UNA O DOS PIEZAS 
nuevas con o  sin muebles, en casa 
viuda honorable. Cuevas 1471.

AUTOMOVILES 
usados. En el 
Garage Bulck. 
calle San Igna
cio 480, encon
trará usted au
tomóviles usa
dos. revisados v 
c o n  parantln 
contra defectos 
de mecánica.»

n|o

CAMBIO FORD 17, POR CAMION, 
doy diferencia, Natonlel 18.

3 0563-11-F

VENDO CAMION CARGA CUEVEO 
let. nueveclto. Facilidades pago. San 
Francisco 106. 0778-8-F

CHEVROLET TURISm «  „
cambio, compramos*,

\ ENDO BUEN CAMiav '— 
toneladas, cÁm T ,

Gacilla,
------------------------------------ 2053—p

S 7,000 BUICK 1826 ----- -
tos, Bomns nuevasb’ 1S|E'- 
comprador, motor u n ™ ?
Cado, facilidad.,. cS S ,ntl¿ 05’9 «tsü.

»1! OCASION SE VENDÎT;:------
m tones de 4 rueda. . S D0S Cl.
caballos. Hornilla, , V PtrMM' ¿

NECESITO c Á M ^ r ^ T T ^ '  
poso bien, Melchor Conca. n 0Ft11'

g 3,000 REGALO HUDSON, SIETE 
asientos, garantido. Pedro Valdivia 
496. 1753.— 8-feb.

ARRIENDO DEPARTAMENTO. JO-
fré 353 A. 0459._9.feb

.*> 500, ALAMEDA 2138. BAJOS. 11 
piezas. Incluso pieza toilette y cocl- 

“ P e d id a  construcción y situa
ción. Tratar en altos, de 8 a 9 y 12 a 1.

1705.—9-íeb.

JwÜ0, V 5.° CA8AS EN b a j o s , MO- 
¿>leí aa’®2 Patlos y servicios, arriendo. Santa Rosa 487 y 497. Tra

tar y llaves número 479,
1708— 8-íeb.

ARRIENDANSE CASAS 
barata«. Romero 2531. iio ifas ,

140. CASAS CUATRO PIEZAS. PATIO 
todo servicio. Maestranza 989.
____________ 1982.—10-íeb.

1719—8-feb.

260. Y $ 320, ARRIENDASE CASIS 
, .d í2t * „ Bui!r“ „ 158 A - cutre Alameda y Parque Forestal.

1993.—9-feb,
5-285, MATURANA 759-63, ALTOS 
bajos 7-8 piezas, fuera dependen

cias, gas, luz eléctrica. Tratar: Mone
da 1660, 12 3|4 a 1 1|4.

1994.— 10-íeb.

ALTOS, OCHO PIEZAS, BAÑO INS- 
talado. Santa Mónlca 2129.

1698.— 9-feb .

LLAMASE LA ATENCION HACIA UN 
aviso que se publica en el "Diario 
O ficiar1 en que se piden propuestas 
públicas a fin de dotar de local a la 
Escuela N.o 11 de Santiago.— El Di
rector General de Educación Prima
rla. F— 16
P A R A  E L  l .o  DE M A R R O , M A T R I-
monio sin familia, desea casa bajo* 
sem i-central. D irigirse: Sección Pro- 
vlnclas "L a  N ación".

9 -F ,
FAMILIA EXTRANJERA DESEA
arrendar casa o chalet con garage, 
baño. 4 dormitorios, Nufloa o Pro
videncia, O fertas con precio: W ig- 
dorsky, Campos Sport 236, Nufioa. 
Teléfono 305. 8-F .
CASA EXTENSA PARA COLEGIO ne
cesito, tomar en arriendo, pronto en 
barrio sin colegio. S. R. Natanlel 
1129. 9-F
DESEO ARRENDAR CHALET O C \- 
sa chica con  alguna extensión en ba
rrio Los Leones. írufioa, o Tobalaba. 
para matrim onio solo, canon hasta 
? 150. Dirigirse a F. I . calle Antoía- 
ga=t'. 3575. (frente Fábrica de Gas).

1909.— 9-íeb.

I -A R R IE N D O S  OFRECIDOS
• |06 A | ISO ARRIENDASE CASAS 
auevs», 4 4onn!£prloe, comedor hall 
hAflo Instalado, gas. Verlos y tratar 
Avenios Manuel Montt 890-A.

0492—F. 8

S 280. HASTA S 450. ARRIENDO CA
GAS modernas. Natanlel 440. 
_______________________  1670.—8-íeb.
8 70, ARRIENDASE CASA CON GRAN 
sitio en Macul. Tratar: Av. Italia 
1852. 1683—8-feb.
$ 450, ALTOS CENTRALISIMOS, cua
tro dormitorios, dependencias. Mone
da esq. Barroso. 1664 — 9-feb.
ARRIENDO PIEZAS. BILBAO 82.__
Tratar: de 1 a 3. 1639— 11— Fb
CASA HIGIENICA, CUATRO PIE -
zas. todo servicio, f  180. San Pablo 
1726. 1614— 8— Feb
CASA CUATRO PIEZAS. TODO **r-
Vlcio. Gálvez 1378.

1614— S— Feb.
CHALET SEIS PIEZAS. FUERA DE.
pendencias, luz eléctrica. Brasil 758, 
chalet 10. 1614— 8— P'elj

\ K HIENDANSE DOS PIEZAS f \B\-
l.eros extranjeros. Rosas 1630.

CENTRALISIMOS DEPARTAMENTOS 
8 J 5°. • 200, $ 300 y 8 450. Estado239. 10-F-2132
5 600 MANUEL MONTT 2280, PROXI- 
ma República. Bajos y altos, recibo.
6 dormitorios. 2 baños. 1 toilette de
pendencias. Alberto BrunclJ, Moneda 
1125• 2123
S 700 ALAMEDA ESQUINA, UN A 
cuadra Baquede.no. Recibos, llvlng- 
room con chimenea, 4 dormitorios, 
dependencias. Llaves: Parque Fores
tal 88. Alberto Brunell, Moneda 1125.

2123
276 ARRIENDO ESPLENDIDA CASA 
Fontecllla 76. Tratar: casa F. de 7 a 
9. 10-F-2106
S 250 HIRIENDO CARA-QUINTA 
gallinero,, bodega, horno. San Joa
quín 1435. 9-F-2109

MATUCANA
2114

CASA AMOBLADA CON JARDIN
Se arrienda por eels meses. Tratar: 
Avenida Concepción 106. Providen
cia . 1 626— 8— Feb
ARRIENDO CASA. CINCO PIEZAS,
200 pesos, una cuadra Alameda Tra
ta: Ecuador 4298. 3 628— 9— Fb

$ 150 CASA FRENTE A LA VEGA. 
Tratar: Avenida de La Paz 279.

12-F-2122
PIEZA COMODA CON. SIN MUE- 
bles, arriendo barato. Claras 28.

9 Feb.

300 SE ARRIENDA CASA, CINCO 
piezas. Brasil 218.

1630— 11— Fb
ARRIENDASE CASA POBLACION
Huemul. Alberté Romero 2121, cua
tro piezas y  dependencias, hall ce
rrado. Tratar: Santa Elvira 97.

1631— 8— Feb
AIUURN-DASE
(Serrano 795), 
lío 956.

CASA ESPACIOSA, 
Tratar: Diez de Ju- 

1736.—6 -feb

da.

224 CASA SEIS GRANDES P1LZ\S 
muy central. Libertad 774. '

1901—8— F

1900—8-F
n in n i'8 » 0  »APARTAMENTOS IN Dependientes arriendo a caballero ten-
Mo’ BÏÏEf’ ÏÏi SÜ1 en“ ” :m o  Santa Eien., Dlrlglrae de 13 a 
14 horas ni teléfono 80371. 
_________________ 1889—9 Feb.

ARRIENDO CASAÑufioa. TEGUALDA 1731, 
1865—3 Feb.

ARRIENDASE COMODA Y E1FG W
te casa nueva, cuatro piezas

ARRIENDASE COMODA CASA NUE- 
va en altos, elegantes empapelados, 
seis piezas, hall v dependencias. Ca
non 8 400, en Arturo Prat esquina 
Coquimbo. Tratar: Natanlel 924. de 
9 a l l y d e 3 a 6 .  1858— 9 Feb
MANZANA RESIDENCIAL "LA Ame
ricana” . Avenida Brasil y B&quedano 
entre Rosas v San Pablo, se arrien
dan casas modernas, recién construi
das. Cánones: $ 130. 8 140. 8 190, 
8 210, 8 225. Llaves: Pasaje "La Americana" N.o 26. ■“

S 500 ALTOS. TEATINOS 66. BAÑO 
instalado. Llaves: Bandera 109.

2007—F . 9
S 700 ALTOS. TEATINOS 60. BAÑOS 
instalados. Llaves, Bandera 109.

2007—F. 9
S 360 COMODA CASA ALTOS, SEIS 
habitaciones. Pinto N.o 1230.

2011—F. 10
200 CASA NUEVA » PIEZAS. PATIO 
bonito frente. Coplapó 339.

2014— F. 9

VENDO DOS CARRETONES ARENE- 
ros, con bastante trabajo. Vitacura
120, de 10 a 1. 8-feb.

CAMIONES Y CAMIONETAS, AUTO- 
móviles de ocasión y con  grandes fa 
cilidades, encontrará perm anentem en
te donde Antonio Escobar Willlamr 
Delicias 1751. 23-F

fa d ?áía7 aI ,carros tfuñoa. Lo Enea' 
_Kda 187~ 2168

ARRIENDO CASA. LIRA 1352. 
__________________  2171

180 ARRIENDO CASA MODFRV i 
óí£n ndas piezas, hall pintado al

AUTOMOVILES DE TODAS MARCAS, 
abiertos y cerrados, últim os m ode
los, con facilidades, a precios de oca
sión. encontrará permanentemente 
donde Antonio Escobar Williams. De
licias 1751. 23-F
SE VENDE AUTO FORD CON PARTI- 
da muy buen estado. Verlo: Chiloé 
1745. 1427-11-F
SE \ ENDE DE GRAN OCASION auto 
Hudson modelo 1927, tratar: y verlo. 
Puente 693. 1423-8-F.
VENDO FORD 27. PRIETO 1S59.

1463— 9 Feb.

M»0drldRR,8M DO C,' SA 8 P,EZAS¿ ,J ¿

f.tSM Æ ' Â Cî s i  Cha-
Condell 1792.

1 cha- 
Avenida2141—9 F.

$ 220 ARRIENDO CASIT 
Patria Vieja 430 ASIT A-QCINTA

VENDO AUTO NASH CABRIOLET 
perfecto estado. Verlo, Carrera 550 
casita 17. 1464— 8 Feb.

Jamlo. Camilo H c n r ® ’eÄ  
______________ ____________216¿—F-ü
Sali ' Ignacio* 425 S 1,0,1 T DE CAMBIO.
•-----------------------------I___________ 2183
( OCHE Di; DOS Kl Kills v uT"
quesa de jacarandá. Saátf
____________________________ 2086— 8 p.
1,300, 1 EN DO (invim i i ~~
trabajando. Irnrrázavtl 323.
________ __ 2038 -  ! r .

r o l l i )  SI-ORT. COMPRO COS F|f
lldades. Valparaíso 1080.

COMPRO AUTO, POCO USO. FACI- 
lldades de pago. Casilla 2365,
__________ 11 r.
CHEVROLET TURISMO CON Mil 
poco uso y bien tenido, patente par
ticular. vendo con facilidades. Tra
tar: Contreras, Estado 55.

9 Feb

COMPRASE AUTO LIVIAITO, Inc
estado, hasta $ 3,500. Casilla JS«.

AUTOMOVILES DE OCASION, SOLA 
mente modernos, compramos y  ven
demos. Delicias 25. 1469— 10 Feb.
COMPRO POR M ERCAD ERIA AU-
to usad& Casilla 2945 .

8-F. -1554

100, CASITA. —
2143 FORD TURISMO EQl IPADO ULTI- 

mo modelo, vendo. Bulncs 56. 8-F
LAGOS

2145
« t i t o

Lira 12Í3.V l L v ï  ¿ U ?

2233

ARRIENDO CASAS MONEDA

2.500, VENDO CAMION DE CAMBIO, 
garantido. Tratar: Nueva Valdés 948, 
8 a 8 P . M. 1682.— 8-feb.

«rxHíATR,!' , °NTO> SEÑORA (T 
fiorita, arriéndase pieza hi«>n 
biada. Argomedo 462 ble2n23

lamentos. Santo Domingo 1460 
2236-9-F

a r r i e n d a s e  c a s a  PATIO, c u e t o

2127

1760—p—a

23RR,t' Nv .? i,r l Sl ^ RA^ MO ®»CALA 
Alonso Ovalle H « 1 ° ra' Trata-

tlnez

* » H Ï c V r ,o -V A SAS:  M0.

BUENA OCASION. ARRIENDO CO- 
modo chalet, 9 piezas. 2 halle y de
pendencias: con arboleda y parrón 
frutales, al lado entrada Estadlum 
"El Llano". Verlo y tratar de 3 a 6 
P. M., en Av. Subercaseaux N.o 615.

2203
S 380 CHALET 2 HALES, COMEDOR 
s*lón. cuatro dormitorios, baño ins
tilado, cocina, dependencias, peque
ño Jardín, patio, puerta falsa arrién
dale 6anta Elena 1187, raedla cua
dra Matta. 2214— 9 F.

. ________________9-F.—is s ;

•30 ARRIENDO CASA-QUINTA, 
alcantarillado propio, pieza tollett, 
hall, etc. Santo Domingo 4340.

9—F

S 450 ARRIENDO MAGNIFICOS AL- 
tos. con galerías y 9 piezas. Demeyko 
1744. Tratar de 3 a 6. 8—F

8 280 ALTOS 8 PIEZAS. SANTA ROSA449.

María A u a fla ta l  N o V /  eer' l0l° ' 
-----------------------------  2269—9— p

VENDO AUTOMOVIL MARMON, I)E
ocasión, 10 de Julio 386.

1669 —9-feb.
V E N D O  C A M I O N . P O C O  R E  C O R R I 
JO y  una carrocería moderna, para 
transporte carne. Tratar: Carmen 208. 
do 8 a 10. 1G4-1— 8— Feb

O C A S I O N . V E N D O  AUTO BUGBr
Toesca 2551. 9-F.—¿U!
CAMION 1 112 TONELADAS, JEC
perfectas condiciones, vendo, tea 
grandes facilidades. General Míete
na 1064 (antigua Samn).

32594-7
COMPRO CARROCERIA G0XDÜÜ.
usada, capacidad dieciocho a veins* 
pasajeros. Tratar: Calle Valdivia 
368, casa 9. 2237J-:
CONTADO, SIN INTERMEDIAMO4 
compro auto turismo. Prefiero Rou
ter. Pasnle Canales Plzarro j 
Depto. 2. De 18 a 20 horas. J
VENDO OCASION. CAMION F O*1*.
Avenida Ln Paz 208.
FORD DOS ASIENTOS, MU ®  
equipado, garantido, vendo al ca
tado. Agustinas 2378, de 1 » WjC !

7 * * ™ °  A U T O  B U I C K , M O D E L O
" ff in to s  en perfecto estado. 6 

™  ™  »tambre, precio $ M.OOO. Es
cribir a F . N . A .. Casilla 838.
, 1621— 9— F eb

INDI',x EN' CLAMANTE Estado, de ocasión vendo. Casilla 569. 
________  1746— 9-feb.

DelVríí>NES M* c -  NUEVOS, ma- 
fie tes °  d e n tr r\  s n \  d H.eflos atienden 
Arluco 'lOM y f “ ' r l  de..®a. DlLa?2-.1860— 8 Feb.
DOS GONDOLAS FORD CUATRO 

M .d dí '  Í5?5,,an<,t' 'M e c í « . ,  T T .t„r :

do. Buen estado. Santa Isabel 8
. 1916.— F 8

COMPRO UNA CORONA CM®1 
nueva para camión Renault. Q“f 
ga 43 dientes. Unión 48' f.

VENDO UN CAMION CON DOS*; 
das, dos caballos y arneses, P- - 
Ç 1,000. Calle Paz 849.

3 2,500 REGALO CARRO FEJJjJ!; 
rrll, 20 toneladas, también 
lo baratísimo: I 450 ca®(áll ¿
ruedas perfecto estado; clTn¿jL-i: 
ñero. I 800: par ruedas p»r» '
$ 180. Frnnklln 1001.

CAMION CARGA. CON
des compra. 2300

FlflU®1,

>36 ARRIENDO CASAS. CUETO 81.
CASA BARATA 
Arauco 1166. ARRIENDASE. —

* 16. 22. 2fi SEMANALES ARRIFVim 
casitas. Chiloé 1740. Admin "traMón 

2055— p  io
PIEZAS, ROSAS 1022.

ARRIENDO CASITAS M
baratas. Víctor Manuel 2133

2061— P. 12

PIEZAS

A 220 CASAS 4-fi VIFY
próxima s í n í '

2066—F . g

P «osT Rlve°rî ARRI^ » o .

Ä S  « « R O  MEZAS,

CASITA 
za 68. n o s  PIEZAS. ESPERAN-

S îî ,  TR \ NCISCOlinda pieza calle. 1179, ARRIENDO

t«*i5n?A’ "  c" n ' » 160. GR AJ A - 
0752-8-F

CAEiROCERIA HUEMUL. CONSTRU- 
ye carrocerías para camiones y gón
dolas. Arregla y transforma carroce
rías usrdas de góndolas Precios m ó
dicos. Trabajo garantido. Huemul 
520. 12-F-1797
CAMIONES O CARRETONES PARA 
fletar arena y ripio, necesitamos, pa
gamos b ie n .’ —  José Agustín Gatl- 
ca Con:ha y Cía. Morandé 440. O fi
cina 44. 2002— F. 10
£CCCCCCCCOCCCCCCCCCOCCCO

A V ISE  U ST E DO O
ü  EN LA ESTACION RADIO- £  O
y  -----  TELEFONICA DE ------

§  “ L A  N ACIO N ”
A  Hay más rie 100.000 audito- 
5  res que la escuchan 
L) rlamente.J
ÏOCOCOCOCCCCOOO

ÜUII PESOS VEXBO -T O J jJ E  
dos asientos, part.da 
Beauchef 847. _____
AUTO NASH TU BW M O W gp 
flamante estado, vendo,
ULTIMO COCHE IDEAL '  EVP° F» 
rato. Exposición 228. _— ^
VENDO CARRETON M E' 0,
dero, Aldunate 1479.
OC ASION. A LN DO » . Ug0* ** 
vroiet, accidentado, Pe
casa 4. ______—
COMPRO 4 IORR0S JOXj, í4¡ 
rrco "L» GranJ» . vlcl“

S 2.500 TEMIO 
buen estado. F 
ta Rosa 1394.

ciudad« pii*

COMPRO CAMION 
das. Andes 2880.

pí>5 *

AUTO 7 ASIENTOS '  
slón. Aldunate lelo-

E.ND0 P
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c^AVES Y ANIMALES
r PRIADEBO AVICOLA SAN 

|SN2Í9 í DuB o camino Mcllpllla 
filr —  vega poniente.

0534— P. 9$ l V 0'» 5
< ^ 5 ^ ¿ b e g a i .a d a , p e r r a
I í50 r„so Tratar: Santa TeresaLigo. rUB0- 1«10— 10— Fb
V'______f I í l ,  MEDIO rERCHERONES

comprar la Municipalidad de 
Li o ^ í/^ ^ e l Avenida Subercaseaux. 

' j í p 8 f í » ¡ S « í  a 1, Avenida San^JD

e S - ^ Í T T Ñ aS PONDRAN DANDO- 
8l'Sh,?en Maahfood. Hágalo usted. 

“ le* b ndo sangre seca, linaza, hue- 
r  eeO'pí.^rde conchuela. Fórmula gra- 
1 fo. *5..«« importadora de semillas.

th Ca!  b 192 Morandé 717.| yjiéíono 81 iw . "  20-F

"válOUTH  ̂ CATALANAS^ 1ÍHODE,
! Vicuña Mackenna 1495.jjqUldO- V1V 2039—F.

Ä . 8* "  Crl>t6b» ¡ - ' ^ Bld. v y - j

par. cnacr chancho. ,  1 , " ^

CREMA AMERICANA TTTTTSTTT

i t U r i r ;
Crema de aia. Suavizj^T!TirT^Í

c u n ,  - I » E— c M ' X ' 1 

t l e n d J T p c . ï q u Â “ '

13.-EM PLEA D 0S PAR TICU 
LARES (BUSCADOS Y 

OFRECIDOS)

300 SACOS VACIOS CEMENTA 
sero, yute, papel OcasiAn 
Escanlíla Ï45U. Ca6lón compro.

COMPRO ALAMOS. eÙcTTÎpÏ Ï ^  
pequeñas partida, Club Hfel; "  Je9B 

2034—  p . 9

Avenida Club' h S ^ L soo BARR0

X ENDO CAJA REGISTR tnnn »
« Ä 2 S .  ° S :

1952

&TÚÍÍÍÍS POLICIALES FINISIMOS, I TERNOS amroc ------------- -
f B̂ £!I¡n en la calle Lord Cochra- -„íon^  ”  ,..1 '  E£I? ,\ ES ' '  P>n

» . « V î a i ï ’ Æ î ÿdes. concjeria. Obispo “ o f íego issa 
1963—9-F

„  venden en
í ,  R.0
j r ^ ^ s E  L IN D O  P E R R I T O  B U I I , .  

B ^ f n o  Avenida lMzarro 27C2. 
B g *  ‘ ‘ 2131I __________________________

rr^ M O U ) TE POLLOS RUODE 1S- 
K  mayores 3 meses, 6 c|u. Miguel
Claro 221 ■ __________________________

CABALLOS TIRO SOLO.— 
E S  639. 2281 10 F

INCUBADORA 100 Hl E- 
VZ criadora 250 pollos. San Diego

^TTíTív\S S 8.00, POLLOS $ 3.00.— 
I  K J u lr r e  1131.

7 —BALNEARIOS Y V E R A 
N E A N T E S

CARTAGENA, VILLA LAS YEDRAS, 
playa Grande, cómodo chalet orillas 
d¿ mar. ofrece pensión primer or
den precios sin competencia.

10-F-1065
ABRIENDO PIEZA AMOBLADA, EX- 
edente comldn. baño y teléfono. 
Blanco 1335. Valparaíso. p— 8
CARTAGENA, PLAYA CHICA, IIO- 
tel Parque. Residencia familia, co
mida inmejorable. Casilla 22.

H  1391— 8-F
CARTAGENA: PENSION GU2MAN. 

\ calle Olea 110. cerca terraza, recibe 
X pensionistas precios módicos, con ga

rage para autos.
1641— 9— Fcb

MOLLEO, ARRIENDO PIEZAS,
j 160. temporada. Inmaculada Con
cepción 270.

•9-F.—1846
VERANEANTES X VLPARAISO. I’ EN- 
ílón. pieza, amoblada, ocho diarios. 
Centralísimo. Tratar: San Antonio
665. 1995.

VISA DEL MAR, AGUA SANTA 91, 
caía espaciosa familia dase pensión. 
Situación espléndida.

9 F

ta lón«. « ï ï ^ ss } ' Ri ï -
blo 270. «qu in a  s Æ . “ | . Pa‘  
___________ 1989.—10-feb.
REALIZO MIL TERNOS DE MEDID \ 
forros alpaca, desde 8 60. puede re
servarse el suyo con so’.o »  10. A co- 
i5erCo>7níes’ Rrftndeíi rebajas. San Pablo 2701, esquina Sotomayor.

CALZADO 
FINO.— Los 
Negros, De
licias 2890,
(cerca Esta-

. , clón Cen
tral) . Depósito de la Fábrica de Cal
zado Fino, ventas a particulares a 
precios de por mayor; a comercian
tes. 10 por ciento descuento. Catá
logos gratis. Se remiten a provin
cias. DELICIAS 2890. N¡0.
COMPRO DISCOS. REVISTAS. LI- 
bros, dos bicicletas. Brasil 417.

2033-10-F
LIBROS COMPRO. —  SAN DIEGO 
125. Voy domicilio. 2201—9 F.

10.— DE IN TER ES PARA EL 
HOGAR

SEMANAL VENDO COLCHONES. — 
Lira 1286. 0909—9 F.
COLONIA AROMATICA. PERSISTEN-
te, S 3.60 lltTO, sin envase. San Die
go 591. 14-F

CARTAGENA. ARRIENDANSE DOS 
chalets Avenida Las Lilas 35. antes 
Huneeus. Uno: nueve departamen
tos, amoblado, preciosa vista al mar. 
servicio comedor, cocina, baño. 1,200 
pesos temporada, Incluso marzo. 
Otro chalet siete departamentos, amo
blado. útiles comedor, cocina, ambos 
luz, alcantarillado, 800 pesos tempo
rada marzo. Dirigirse allá: E. Fal- 
clanl, Tesorería. Plaza Cartagena. Ar
turo Silva, Talagante, Villa Fldella.

10-F-2108

8.—CITACIONES Y  N O T IF I
CACIONES

VENDO MI RESTAURANT ARGENTI- 
na, pueden pasar a cobrar. Bandera 
620. Luis Carbone. 8-F
HABIENDO COMPRADO EL NEGO
CIO restaurant Camilo Henrtquez 553, 
de Ramón Alvarez Conde, ño respon
do por cuentas pasado tres días. J. 
Campaña D. 2169

ONDULADORES MARCEL. GRUESOS, 
S 3.80. Mercería, Ahumada 42.

2171- F—9

ANAFES PRIMUS, LEGITIMOS, $ 22. 
Mercería. Ahumada 42.

2176—F—9

SAPOLIO IMITACION, 5 1.00. MER- 
cería. Ahumada 42. 2177—F—9

S « 2 BSB8*TA. FARMACEUTICA UR- gente, Santa Elena 1198. 1407-8-F
VENDEDOR COMPETENTE EN CAL- 
575 n n n  erĉ ía necesitase. Bandera 575. Oficina 31. 1885.—8-feb.

FARMACEUTICA NECESITO. SAN
P lc*> 1634— g“ "
EMPLEADO COMPETENTE PARA 
riníi3’,,« V  y J oven scPa contabill- 
míi-Hto t0' Dlrl? lr^  P°r carta manuscrita. acompañando coplas re
tornólas. a casilla N .o 100f  8-F

NECESITO PARA ( HACHA CERCA 
Santiago, cocinera y sirviente de ma
no. Prefiero madre e hija. —  Santos 
Dumont 921. 1483-8-F
EMPLEADA PARA MATRIMONIO
solo sé necesita. Morandé 684.

1524— 8 Feb.
AMA DE DECHE. JOVEN, SANA,
necesítase en San Francisco 11S3. 
Buen sueldo.

9 -F .— 1556
NECESITO EMPLEADA. SAN FRAN
CISCO 99J. 8-F
NECESITO MUCHACHO REGI I.AK 
edad, cama adentro. San Pablo 1930. 
de 2 a 3 P. M. 1693 —8-feb.

SE NECESITA EMPLEADA PARA
todo trabajo y que sepa algo de 
cocina, en casa extranjera, de tres 
personas. Sueldo 110 pesos. Inútil 
presentarse sin recomendaciones. A 
Román Díaz 630, de 12 a 3 P. M 

1950— 9-F
EMPLEADA DL MANO 
Santo Domingo 1681.
COCINERA CON RE COME ND A CIO-
nos, necesita Nueva de Nufioa 11

6 -F .— 10ÚO

MUCHACHO PARA MOZO SE NE- 
cealta con recomendaciones. Merced 
816. 1694.—8-feb.

SE NECESITAN SEÑORITAS P\R\
i t o «  21 rt1*®.“  * Lo* C,cn M,‘ 

Pablo' 21 d Mnyo CS£lulna de San

i n N™ DOIí AS SEÑORITAS I)E BUE- ,Pre®enc(a , se necesitan para la 
rnnllaCud^Hart; cul0 de mucho consumo sueldo y comisión. Presentarse 

11 7‘ Huéríanos 1059.^2.0piso,

(/FRECESE JOVEN. OCl PACION I>E- 
cente. Cuenta con excelentes refe
rencias. Andrés Bello 668.—A P Al 
varcz- ________________________' F ¿
JUNIOR, NECESITO JOVEN PR Ar
tico trabajo oficina. Escribir manus
crito. Indicando sueldo, edad, etc a 
casilla 3207. p  y

VENDEDOR VIAJERO, ZONA Nor
te. grande y chico, con excelente 
clientela, solicita basé comisiones, 
muestras calzado, alpargnntas. som-' 
breros t> Jockey*. Miguel Elguctn. 
Casilla 2257.

8-F .— OBI 0
NINA DECENTE DE 14 A 16 ASOS, 
necesito, para la venta de par.'.derla. 
Victoria Ô01, esquina San Francisco.
SE NECESITA SEÑORITA QUE SE-
pa escribir bien a máquina, para tra
bajos fáciles de la oficina. Casilla 
286C.

PARA MINERAL EN EL NORTE SE 
necesita dos matronas. Presentarse 
con recomendaciones al 2.o piso, 
Banco Anglo Sudamericano, Agusti
nas N.o 1055. 2044
VENDEDORAS MUY COMPETENTES 
en sombreros para señoras se nece
sita. La Sígnese. Tratar: Alameda
440. 2030—F . 10
DIBUJANTE ARQUITECTURA UL-
tlmos cursos, competente, necesitase. 
Morandé 440. Oficina 41.
SEÑORITA PARA ATENDER DEPO- 
slto frutas, necesitamos. Bascuñán 
56. 2156
EXTRANJERO CONOCEDOR C o
mercio todo el país, ofrécese repre
sentar establecimiento comercial o 
Industrial, nacional o extranjero, o 
aceptarla puesto empleo confianza. 
Muy buenas reférenclas. Dirigirse: 
S. A. S., Av. Brasil 32. 1607—9-F

MUCHACHO JOVEN NECESITO que 
sepa despostar. Carnicería Esmeral
da. Maestranza 1005.

1656—8-feb.
NECESITO COCINERA Y NINA PIE- 
zas casa particular extranjera, poca 
familia, buen sueldo; Carmen 117. 
_______  1668.—8-íe|j.
COCINERA Y EMPLEADA DE LA
mano necesito. Maestanza 40.

1645— 8— Fb
NECESITO NINERA SANA Y  COCI-
nera. jRIo Janeiro 93. Plaza Nufioa.

64 6— 9— Fb
COCINERA, NIÄA MANO, NECESI-
to. Lira 120. 1617— 8— 1*1)
MUCHACHO DE 18 ANOS PARA aseo
y mandados necesito. A. Bello 649 
Panadería La Preferida.

1886—8 Feb
COCINERA Y EMPLEADA DE MANO 
con recomendación necesito. Espe
ranza 681. 1887— 8 Feb.
NECESITARE EN CASA EXTRANJE- 
ra. cocinera y empleada de mano 
Calle Olivares 1624. “mancx 

F—y
NECESITO EMPLEADA PAR A ATEX- 
der mesas de pastelería, con cama 
adentro. Avenida Matta 835

1924ñ.—F 8

NECESITO URGENTE. COCINE
ras para Santiago y fundos. BrAsil 
680.

COCINERA SE NECESITA. ACEPTA- 
ria con guagua. Purísima 232.

2246
NECESITO SEÑORA O NINA PARA 
dueña de casa. 21 de Mayo 569.

2248
NECESITO EMPLEADA CAFETERA, 
repostero Hotel, con cama y reco
mendación. Alameda 1108.

2195-9-F
NECESITASE NINO TARA MA>D A- 
dos. Rosas 1630. 10-F-2129
JO A EN CITO PARA REPOSTERO Ne
cesitase. Hotel Sevilla, Merced 778.

2112

AYUDANTA COCIN A, LIMPI A, TRA- 
bajadora. recomendada, necesitase. 
Av. Manuel Montt 1595.

2116
JOVEN para MANDADOS NEl’ESITA- 
se calle 21 de Mayo 576. Inútil pre
sentarse sin certificados de honorabi
lidad.

PIEZA, PENSION. ALONSO OVILLE 
1159._________________________ 1497-3-F
S 73. CALLE ESTADO ES LA ENTRA- 
da Casa Residencial Ferrando. es
pléndidas piezas con excelente co 
mida. 9601— 9 F.

H S  Ä o b a n d b .  C m . »  H M .I

M.AQl INA DE TEJER. J 
rendo. A vd». San 2“ ,'u fe b .

PIEZAS BALCONES AHUMADA con ------------------------- -----
Sin pensión, días, meses, desde 200. Máquinas de cs- 
Nueva York 81. 1525—9 Feb. crlblr CORONA,

últim o m odelo, 
teclado universal, 
en colores y ne- ( 
gras. * 180 n!
entregar la m á
quina y el saldo 
en 7 mensualidades de ^  60.
C u rp h ey  & J o fré  L td a .

*

RESIDENCIAL EXTRANJERA. MON- 
Jltns 737. lindas piezas calle, matri
monios honorables. 1470— 8 Feb
l'ltZA S , PENSION CATEDRAL 2429.

F— 9
PENSION GUZMAN. CALLE OLEA, 
110. cerca terraza, recibe pensionis
tas precios módicos, con garages para 
autos. 8-F
NUNOA, SEÑORA RECIBIRIA MATRI
monlo, pensionista, Irarrázaval 3á62.

1697 — 9-feb.
PROXIMA PL AZ A BAQUE!) ANO, PIE 

pensión. Dardlgnnc 31. entre SI 
X X -Pio IX.glo 1670.— 10-feb.

AHUMADA 200 17 Feb.

OCASION MN D O  t Q l l P O C O M P C E -  
to Pathé Baby, buen 
O 'Higgins 1241, de 19 a 20 hor^ _ n

MATRIMONIO DESEA PRIMERO
marzo departamento con pensión ca- 

familla sin pensionistas. Gruen- 
berg. Casilla 1917.

161G—  9— Feb
PIXZA AMOBLADA, PENSION, VI
•'--leenelo 23. 1633— 11— Feb
PIEZA, PENSION OLIVARES 1450.

1749—9-fcb.
PIEZAS BALCONES, PENSION. PRAT 
187. 1I-F
CENTRAL CASA FAMILIA ARRIEN
do pieza, pensión, mesa, domicilio. 
Buena comida. Moneda 1312.

1874—8 Feb.

19.— M A T E R IA L E S  D E  
CONSTRUCCION

MAMPARAS Y  PUERTAS DE CA-
11a diverso» modelos y dimensiones. . 
Siempre lista.» para entrega: sola
mente las encontrará en el Depósito
de Tnlleres Fénix. Delicias 739, te - i  
lófono 85585. <G .)4

NECESITO COCINERA. —  PUENTE 
731. 9 F-
NINA ENTIENDA ALGO COCINA.—  
Hotel América, Mapocho 1090.

2205

Bl ENA COCINERA SE NECESITA 
con recomendaciones, matrimonio so- 
’ Buen sueldo. Santa Victoria 550.

1913—F 9
MOZO COMEDOR Y COFEr o , NE
ceslto. Hotel Mundial.

S-F.— 1839
COCINERA PORMAL,
Catedral 2873.

NECESITO.

S-F.— 1703
NECESITO EMPLEADA MOLINA 8».

- F-8
NINO NECESITO. 14 A 1C ANOS, pa
ra oficina y mandados. —  C. Henri- 
quez 664. 1939-9-F

SEÑORITA PARA TRABAJO DE OFI 
ciña, necesito, sueldo á ir>0. Casilla 
1650. 1992.— 11-feb.
VENDEDOR, JOVEN, ACTIVO, PARA 
ventas a domicilio c^fé. té. mate. 
Necesitamos. Presentarse Catedral 

1157, de 9 a 10 y 5 a 6 P. M.
VENDEDOR COMPETENTE EN
enlozado y mercería, necesitase. 
Bandera 575. Oficina 31. 9-F.
NECESITO UNA NINA PARA ATEN- 
der cantina, con buenos informes — 
Salas N .o 280. 2249
SEÑORITA FARMACEUTICA NECE- 
ôito para primero marzo. Sa!n Pablo 
2488. 9—F
SEÑORITA PARA BAILE NECESITO. 
Tratar en la noche, Eyzagulrre 1149.

OLLAS GRUESAS, $ 3.50. MERCERIA. 
Ahumada 42. 2178—F—9

CABALLEROS, SEÑORITAS VENDO 
ropa usada; facilidades pago. Victo
ria 1082. 2140
MESAS COCINAS FORRADAS LIQUI-
da. Chacabuco 13.

AVISO AL COMERCIO. — PONGO
|«n conocimiento del comercio y dei 
público, que desde esta fecha he 
comprado a  M. Pablo Sales, los de
rechos qué tenia en el estableci
miento Baños Delicias, quedando, 
en consecuencia, com o único dueños 
de estos baños el suscrito.— Gabriel 
Abraham. 1320

9.— COMPRA Y  V E N T A  DE 
M ER C AD ER IAS EN  

G E N E R A L
BOTELLAS VACIAS. OFREZCO VI- 
neras, agua mineral, cuartillas, co- 
flac, lltrós. champaña, wlsky, pisco, 
oporto, etc. También sacos cebaderos, 
paperos. Dirigirse; Casilla 363. An
tofagasta. 8303—8 F.

LAVATORIOS PATENTE TIENE ME- 
rlda. XV. C. corrientes y silenciosos. 
Chacabuco 13
CARNICEROS METALICOS TIENE 
Mérlda. Lluvlna niqueladas y corrien
tes, liquida Mérlda. Botiquines, per
chas, toalleras, porta-papeles y va
rios liquida Mérlda.

11.— DIVERSOS

EMPLEADA PARA ATENDER CLI- 
nica dental, puertas afuera, necesi
to. Matta 1204. _____

1 4 — EMPLEADOS DOMES
TICOS (BUSCADOS Y 

OFRECIDOS)

COCINERA NECESITO, PARA SERXT- 
clo. C. Henrlqueb 644. 1937-9-P

EMPLEADA SEPA ALGO COCINAR, 
necesítase. Bulnes 29. 2219

SANTO DOMINGO 759, LADO TRAC- 
cíón. piezas grandes amobladas, bue
na pensión. 1765— F—8
PIEZA GRANDE, PENSION. PRAT 30.

1700— F— 11

NINA DE 14 A 16 ANOS NECESITA- 
se. San Francisco 1778. Tratar: 12 
a 15 horas. 2221
EMPLEADAS COMEDOR Y AYl'DAN- 
te de cocina, con buenas recomenda
ciones. para fuera de Santiago. — 
Blanco Encalada 1645. 2226
\ PRENDI/. COCINA, 
San Diego 49.

MOZO PARA RESTAURANT NECE- 
síto. Delicias 2771.
JOVEN ESPAÑOL PARA MOZO DE 
restaurant, necesito. Dèllclas 3898.

9 Feb.
MOZO, CON BUENAS RECOMEN!)\- 
ciones necesitase. —  Farmacia Andra
de. Plazuela Estación.

NECESITO EMPLEADA. QUEHA-
ceres de casa. Lastra 1291

161S— 9—Feh
NINO PARA MANDADOS. BIEN RE- 
comendado se necesita, Botería Co
lón. Delicias 811. 1740.—8-feb.
EMPLEADA PARA LAS MESAS XE- 
ceslto. Buen sueldo. Victoria 1013.

8-F
MATRIMONIO SOLO NECESITA EM. 
pleada. Marín 251. 8— F
NECESITASE 2 MXOS P\R.\ ASEO 
y mandados. Monjltas 879.

2049—F. 9
NECESITO NINA P\RA AYUDAR 
quehaceres de casa. Herrera 1312.

2056— F- 9
NINO PARA ASEO. APRENDIZ TE-
luquería necesito. Merced 820.

2057
EMPLEADA PARA MEDIO DIA SE-
pa costura. Escanilla 140.

1 • OOAV

MUCHACHO ENTENDIDO EN AB 
rrotes necesito. Lira 702.

2068—F .

SE R V ID ! MBRES ENCONTRAR V
Agencia calle Manuel Montt 2367, en
tre Republlca-España. 9-F

PIEZA CON PENSION A M ATRI MO-
ni o dos Jóvenes. San Pablo 1265.

1926.—F 9
PENSIONISTAS MESA Y
cilio, acúdan! Baratísimo. 
144 ascensor 3.er

8-F.— 1841
CASA SEÑORAS O SEÑORITAS SE- 
rlas; prefiérese propietaria; caballe
ro respeto como fínico pensionista, 
desea pieza grnnde. —  A . L. Casilla 
1017. 2060
ESPLENDIDAS PIEZAS CON SIN
pensión, baño, teléfono. Puente 676.

2025—F. 10

L A H I P U N
Bío-Bio csq. santa Rosa —  Teléfo

no 167. San Miguel.
Fierro redondo.j cuadrado y plano, 

todas dimensiones.
LARGOS ESPECIALES.

Aceptado por la Dirección Gene
ral de Arquitectura. Más barato que 
el importado.
SACK .BANDERA 827,
de fierro.

BARRACA
8-F.

FIEBBO ACANALADO,
zado. Bandera 827.

CADTANI-1
s á

SACK, ACERO MINAS,
827.

BANDERA
S-F. ,

riERRXO REDONDO, SACK, BAN -
dora 827. 8-F,..j
ACERO PARA MINAS,
827.

BANDERA ;
s , , ¡

CLAVOS ALAMBRE, BARRACA Fie
rro Sack. 9 _Fet? ‘ j
"TELLA OXA” , TECHO SIMILAR 
Eterhlt. mitad prerlo. calidad insu
perable. Vicuña Mackenna 1655. fá
brica. 0700— 13 F-

RESIDENCIAU EXTRANJERA. DRLI- 
cias 1555, arrienda espléndido dormi
torio, baño. Pensión excelente.

1621— F—9

ARRIENDO PIEZAS PENSION . N l-  
tanlel 278. 2092— 9 F.
DELICIAS 1381. SE 

I piezas con pensión.

BANDERA 827, FIERRO ACANALADO
galvanizado. ______ P~F -
4( JIRO
Sack.

RESORTES DONDE.
a-p;

I \DHTLLOS FISCALES MURALLAS.; 
realiza Fábrica La Legua. Teléfono;
148 San Miguel.

1103-8-F
FIERRO TECHO, GALVANIZADO Y 

ARRIENDAN negro, precios muy bajos. Fábiica ca-J 
1945— 10-F , nallzaclón de Fierro. Matucana li»27 .‘

NECESITO,
GALERIA ALESSAXDRT N.o 30, SE 
arrienda una o dos piezas calle, con 
pensión familia. 1953— 13-F ■Fb'

SE NECESITA M SA «E  11 A 13 HOMIItABLE IIESEl l.U M K-
años, para ayudar quehaceres. Bascu- I tomento dos piezas, baño, pensión, 
ñán 70. central. Precio módico. R. D. Correo

Central. 1998.— 9-feb.
PIEZA BIF.N AMOBLAD \,

----------------------------------------------------——  I pensión. Artesano 669, frente Luna
JOVEN REPARTIR PAN EN PUES- Park. 2137— 9 F.

CURVAS DE CEMENTO, POR MA
vor. Lira 715. 1345—11-
CEMENTO S 35 BARRIL, TUBOS
cemento, baldosas, cemento blanco.! 
granito artificial, tierras colores pa-j 
ra cemento. Lira 715.

1313— 11— Fb]

necesito. Victor Manuel 1560.

NECESITO EMPLEADA BAR OBRE- 
ro. San Diego 1341.
NECESITO NINO 16 \fcOS MOZO 
almacén, reccmendádo. San Pablo 
4564.

SE NECESITA UNA EMPLEADA PA 
ra quehaceres de casa y un niño pa 
ra mandados. Mapocho 2309.

2038

PROPORCIONAMOS COCINERAS Re
comendadas. amas, leche, sirvientas 
comedor, cuidadora niños, mozos. — 
Toda clase servidumbre. — Oficina, 
Esmeralda 829. 0778-8-F
NEGOCIO ABARROTES MUCHACHO 
necesita para repartir. Monjltas 411.
VINERA NECESITASE. SAN ISIDRO 
656. 9-F

TIRA SPASO TITULO HIPOTECARIO
con alto interés. Cochrane 925. g p

MOZO JOVEN CON RECOMENDA- 
clones para limpieza, que sepa ence
rar pisos, necesito, nuertaB adentro. 
Fotografía Bartsch. Merced 735.

1135— F—11
COCINERA
428 .

NECESITO. CASTRO
1309—8— Feb

NECESITASE MAESTRA DE COCINA 
preferible extranjera, y un mozo pa
ra todo servicio. Esmeralda 790.
NINAS PARA LAS MESAS, DELICIAS 
3439. 1414-8-F

OFICINA DE COCOBRAN'ZAS. NA- 
tanlel 53. Teléfono 85590. Comer
ciantes, recoja Ud.. su dinero. Hago 
toda clase de cobranzas, letras, pa- 
garees. cheques, facturas en general, 
arriendos, etc.. _  .15 Feb.

LECHE PURA. PASTEURIZADA. vpn- 
«°, puesta a domicilio, a puestos, co- 
«glos, etc., etc. Pedidos: San Pablo 
3635. Teléfono Ing. 75. Yungay. 
____________ 8-Fcb.
UBBOS COMPRO
100.
10.000 KILOS MAQUI SECO VENDE
XIclor Carvallo. Dirigirse: Curnnipe.

1314—S—Fb.

12.— EDUCACION E IN S
TRUCCION

Í‘ARA ESTABLO MODELO VENDO 30 
?íanchlone sin uso. Chacra Lo Lille. 
Vltacura. | 1484-8-F

“CURSOS DE VACACIONES”. —
“ Instituto San .Martin” . Catedral 
1655. —  Matrícula abierta para
cursos preparación exámenes de
marzo y para durante el año. Buen
prolesorndu. Según actas de exá
menes de diciembre, ningún alum
no de este Colegio repito curso.
Humanidades, preparatorias, kinder
garten. Internado, medio -  pupila- 

externado. S-F.— 1240

COMPRO ROPA USADA CABALI.E- 
i 08- cuerpos delgadc», voy domicilio, 
ban Pablo 2274.

0710 —  6 F.
Ton d o  p r o d u c c i ó n  d e  s i e t e
cuadras, uva de mesa, a 10 minutos 
ael centro. Huérfanos 706. 5 P. M.

- J k ß
«juna

I »  FMjlÎZJÇ Vv S l i t t i t i
J ’ VBÉBlMVKE'rai CASEOSA

y  f  Q F w c s c A  r,,. m o / ?  
- <  U  8 A Ì C U H A N 2 3 2

®*AirBANAS: VENDESE EN BAN-
‘-»sua ia producción de 500 manza- 
p®8,,Huldobro. Carta a G. Correa. 
S aallla 12. 1346— 13—Fb
'ENDESE LOTE MADERAS. TRA- 
lar- Bandera 169 (Bodega).

2217
SACOS USADOS. J MANUEL 

"^áhté 1070. 2320—8 F.

I) ICTIOGRAFIA, CONTABILIDAD. 
Instituto Nacional Comercio. Alfredo 
Torrealba, director. Monjltas 877.

24-F-0930
ONDULACION MARCEL, ARTISTI-
ca, perfecta, curso rápido por cono
cido profesional. Catedral 3003.

1330— 8— Feb

COCINERA COMPETENTE NECESITO 
con recomendaciones. Esmeralda 869.
NINA ENTIENDA PIEZAS, SE NE- 
cesita. Carmen 60. 1531—8 Feb.

SE NECESITA COCINERA PUERTAS 
afuera. Domeyko 2500.

2015— F
NECESITASE NINA PARA COME 
dor. San Diego 252. Hotel Nueva 
York. 2021— F. 9
NECESITASE AYUDANTA COCIN \ 
buen sueldo. San Diego 252. Hotel 
Nueva York 2021—F. 9

BUENA COCINERA Y NINO PARA 
casa Denslón. necesito para Cartage
na. Tratar: Mercado Central 26. Fru
tería. 2180
VECES!
dar
2578.

ASE SEÑORA PARA CUI- 
>ra muy mayor. Agustinas 

2183—F—9
MOZO RECOMENDADO PARA CASA 
cómerclal, necesito. San Antonio 
458.

2084
COCINERA P\RA TRES PERSON\S 
y lavado se necesita urgente con 
buenos infórme6. Córdova Sur 165 
Pila del Ganso. 2102
EMPLEADA PARA TODO SERVI
CIO, én casa de un matrimonio ale
mán, se necesita; cama afuera. Mi
guel Claro 763. 2022—9-F

NECESITO EMPLEADA SEPX B'.EN
la cocina, todo servicio, buen suéiro- 
San Diego 1201.
COCINERA CON BUENAS KECO- 
mendaciones. necesitase. Av. Irarrá
zaval 5315. Ñuñoa. 1958— 9-F.
VINERA BUEN SUELDO. .\X, MAT- 

-ta  99. 1878— F—0

MATRIMONIO ESPAÑOL. JOVEN, sin 
hijos, para el primero de marzo, so
licita pieza o departamento con o 
sin muebles y pensión, en casa de
familia sin «pe&sJonjAtas. Exigqsr Jjr- . ----------------------------------------------- -—
ño completo. Barrió RuñoaT Proví- RÉG.\LO TIERRA. ESPECIAL EN

CANECIA *EI4 PULGADAS PARVj
poca presión, cómprase mil metros del 
ocasión E R. Casilla 1705. j

1657 .— 9 -feb . ^
VENDO MAMPARA, FIERRO Y B i
cicleta. Lira 1178 . 162-4— 3— Fb
A ENDO ASI ALTO Y RIPIO REPA-]
sado fino. García Reyes

PENSION CUEZAN. ROSAS 1281. ^ POR EXPROPIACION XENO*) GAL-'
2206-11 -F J p¿n huevo. San .jn a cio  1175. 2111^

JOVEN I)E 18 A ’ 0 ANOS. PAR A M \\ 
dados y aseo, necesito. Ahumada 387.

1985.
NECESITO EMPLEADA PARA TODO 
servicio. Coplapó 760.

1987.— 9-fëb.
NINA PARA AYUDAR QUEHACEUES 
necesítase. Madrid 1872.

19101.— 10-tcb
AGENCIA I)E EMPLEOS “ ’LA COL- 
mena” . Mensajeros. Teléfono públi
co 85590. Natanlel 53. Es la que 
atiende a las familias aristocráticas 
de Santiago, comercio y provincias 
Empleados, c ' 
niñéras, etc.
n e c e s it o  Em p l e a d a  p a r a  la
mano con recomendación. Delicias 
40.
NECESITO EMPLEADA PARA ATE.N- 
der doB niños. Carmen 127.

2135— 9 Feb.

FAMILIA EXTRANJERA MAE8TRAN- 
za 306. buscá empleada aseo, co
cina, buen sueldo. 2149
NINA MANO MEDIOS DL\S NECE- 
slta. San Francisco 248, casa 4

2151

S 300. MATRIMONIO. LINDA PIEZA. ________________ __
buena comida. Santa Rosa 229. ! COMPRO BANCO:

2235-9-F ■— •

PENSION PIEZA

ALAMEDA 239. BAJOS 
bladas. pensión.
RESIDENCIAL COMPAÑIA 1167. 
Ofrece a personas honorables, p o
zas o departamento con pensión, te
léfono. baños. 9-F-2124

buen estado.
( ARPINTERO«.

Viel 1926. 8 F.
COMPRO BANCOS 

Viel 1926.
FIERRO NEGRO ACANALADO DES-
ric » 3 plancha, medias planchas 
a 1.30, ocasión. Chacabuco 559.

2202— 11 F.

FAMILIA RESPETARLE ARRIENDA 
espléndida pieza balcones calle, toi
lette inmediato, buena pensión. m_- 
trlmonin o Jóvenes: otra pieza 150 
pesos. Santo Domingo 1688.

9-F-2130
REGIAS PIEZAS BALCON CALLE, 
sé da pensión de mesa. San Anto
nio 224. 2209
ESPLENDIDA PIEZA C ALLE. B \- 
ño. anexo, comida de mesa. dias. me
ses, San Diego 49. 2230—9 F.
ARRIENDO PIEZA AMOBLADA CON
sin pensión. San Isidro 265.
EN BAJOS. CASA ESPAÑOLA, nrrlén- 
danse preciosas piezas con sin mue
bles. excelente pensión. Unión Ameri
cana 148.

15.— GARAGES

LINDA PIEZA, BALCONES CALLE, 
pensión. República 252. F— 11
EMPLEADOS. ESTl DI-ANTES. PIEZAS 
buena pensión, comida sana, abun
dante desde $ 100 Arturo Prat 522.

30 BOXES. LIBERTAD 174.

200 PROPIEDAD APROPIADA G \-
rage. industrias, gran sitio, piezas 
habitación. San Igháclf 1499

1899—S—F
GARAGE SE ARRIKNDA EN CASA
particular. San l.uís de FTahcia 1 ::r.N.

8-K.

GARAGE MODERNO. FLAMANTE; 
arriéndase boxes, tallares. Precios 
módicos. Romero 2431.

2152—0 Feb.

ESCUELA PRACTICA CHAUFFEURS 
mecánicos cursos rápidos, todas mar
cas. Arturo Prat 1296.

1868—16 Feb.
INGLES: CURSOS COLECTIVOS Y
particulares. Prepáranse exámenes. 
Merced 379. 1928 —F B
LICEO CHILENO. SEÑORITAS. Ni
ños. Sotomayor 627-825. Santo Do
mingo 2661-2§37. Humanidades com 
pletas. Kindergarten. Preparatorias, 
Internado. Externado. Prospectos.

2052
PROFESORA PREPARA N15IT0S. 
humanidades, Inglés. Santo Domingo 
1891. 2032—F. 9
CURSO VOCACIONAL TAQUIGRA- 
fía, Biblioteca Nacional. Matrícula 
abierta en la portería.

2165— 10 10 F.

GARANTIZAMOS EXITO EXAMENES 
inglés, francée, matemáticas, profe
sóles Estado. Alameda 1783,

3277— 10—F

CERCA DE SU CASA HAY UNA SUCURSAL PARA LA RECEPCION 
DE SUS AVISOS CLASIFICADOS, INSTALADA EX-PRO- 

FESO PARA SU COMODIDAD. SIRVASE LEER LA 
LISTA SIGUIENTE Y ENCONTRARA LA 

SUCURSAL DE SU BARRIO:
ALAMEDA ..................
BRASIL ......................
CORREO CENTRAL., 
ESTAC. MAPOCHO . - 
INDEPENDENCIA.. .. 
INDEPENDENCIA. ..
MATUCANA

Delicias 1109 
Brasil 5.
Plaza de Armas 
Hall de la Estación 
Independencia 848. 
Independéncla 656.
Matucana 869,

MAULE..........................  San Diego 1681.
PEDRO LAGOS 
PLAZA ALMAGRO. . 
PLAZA ARGENTINA. 
PORTAL EDXVARDS. . 
PROVIDENCIA . . . 
RECOLETA . .  j .  
SAN MIGUEL

Pedro Lagos 1126. 
Eyzagulrre 1116. 
Exposición 8. 
Delicias 2748 
Providencia 1314. 
Recoleta 390.
San Diego 2390.

(Cerca Bandera) 
(Cerca Alameda). 
(Correo Oficina 8 ).
( Kiosco ).
(Al lado C. Ahorros). 
(Frenté Pensionado 

San Vicente 1. 
(Cérea Bate. Yungay) 
iEsci. 9tn. Aldea). 
(Cérea San Diego 1. 
(Cérea San Diego)
(Esquina Alameda).
(Kiosco).
(Frente M. Montt). 
(Esquina Dávlla). 
(Barrio Matadero) 
(Cerca Av. Matta). 
(Cerca Cueto).
(Esq. Tarapacá).
(Esq. Sgto. Aldeitf . 
ilfcq. 10 de Ju lio ). 

Kiosco.
HORAS DE RECEPCION DE AVISOS Y ÍU8CRIC1ON10 DE DIARIOS' 
__ ________ ________________________ PE 9 A 12 Y DE 14 A 1P.3Ó

AN D IE G O ............... San Diego 1235.
AN PABLO ------

SANTA R O S A ............
SARGENTO ALDEA . 
VICUÑA MACKENNA.

San Pablo 2371. 
Santa Rosa 186. 
San Diego 1683. 
Vicuña Mackenna

1 6 .-H 0 T E L E S  Y  PENSIONES
HOTEL. FORNOS. PIEZAS DESDE 3 
pesos. San Diego 117

N¡o

17.— JUDICIALES
F.l, 13 DE FEBRERO DE 1930. A LAS 
10 horas, por orden del Quinto Juz
gado Civil de Mayor Cuantía de esta 
ciudad y ante el señor Juez de Tur
no que despachará durante el feriado 
Judicial |2.o Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de esta ciudad) se rematará 
el tundo “ La Calera" o “ Hijuela Pri
me, a ubicado en el departamento de 
Qulllota, en el mínimum de s 140,000
3ue se pagará: n) reconociendo ln6 

eudas hipotecarlas en el estado en 
que te hallen: b) con 3 70.000 al con
tado; y el saldo n doce meses plazo 
con el interés del 8 o|o anual. Bases 
v antecedentes expediente caratulado 
Estrada con Sucesión Enrique López 
Maquelra del 5.0 Juzgado de Mayor 
Cuantía de esta ciudad. Durante el 
feriado que se encuentra habilitado, 
los antecedentes se encuentran en la 
Secretaria del Juzgado de Turno (Se
gundo Juzgado Civil).—El Secretarlo.

938— F—8

I PENSION ESPAÑOLA. CATEDRAL 
1563, piezas, pensión, desde 8 8 00

| ___________________________________No.
Ho n o r a b l e s  o f r e ie n  

~ uena comida 
0509— F. 11

PIEZAS, PENSION. —  LIRA 17fi 
___________________________ 0986— 9 F.
SAN FRANCISCO 9!. PIEZA PEN- 
slón. 0008—9 F.

18.— M AQUINARLAS Y AC
CESORIOS

20.— M U E B L E S Y  M E N A JE S  
EN  G E N E R A L

\ ENDO CONSTANTEMENTE MUE- 
bles ocasión. San Antonio 52.

N O.
COMPRO MENAJES. MLEBLES 1 t o 
da. antigüedades, plaquees, boletos, 
agencia. San Antonio 82.

N O .
"LAS BALEARES". FABRICA DE 
sommlers coloniales y de todas ela- 
ses. composturas y medidas a dom i
cilio, atriles paro enfermos. San P?- 
blo 2942. 8— F
VENDO ¡SOFA JACARANDA. PALON
cortinas, catres. 21 de Mayo 343.

1868—8 Feb
FABRICA NACIONAL DT. 
SILLAS THE GRANO 
KAP1D. Delicias 3536, ca
silla 4531. Ofrezco 50 
modelos de sillas en m a
dera de llngue. tapiza
das. enjuncadas y con 
resortes, a los precios 

v más bajos de plaza. Si
llas desda 5 pesos y mesas desde 15- 
?:d.i catálogo a O. P1NOCHE LE- 
LÍKIX NO.
PI ANO SE1DEL. M  EX O RECIEN
iinpnrlnúo. \ emlo. dando facilidades. 
Verlo: lliqiKlme tí.'.

3 -F .— 0182

COCINA FRANCESA A MUEBLES DE
comedor, vendo cualquier precio. 
San Pablo 1419. 1972— 11-F
C A LIFO NT. 
Importados, 
loé 1249.

COCINA ECONOMICA,
véndense ocasión. Chl- 

1983.
(H ANION. VENDO COLCHON LANA, 
dormitorios, comedor, diván, paragüe
ra colonial, varios. Av. La Paz 4a8¡l.

1990.
PIANOS ARRIENDO. VENDO OCA- 
slon. facilidades pago. Tarapaci N.o 
696. 2139
DI OCASION AMOBLADO DORADO
tapir seda flaménte, otro salón 350; 
antesala 130; amoblado cuero 180' 
hall 330. ropero con espejo 160: có 
moda 60. veladores, catres, amoblado 
comedor 380: paragüeros 150: coc i
na gas. plantas, sillas altas, etc. 
Buenos Aires 395. 2

PIEZAS. VIANDAS. CASTRO 158
9-F-0923

TAM3LIA ARRIXND A PIERÀ
- Alan___
1117—S— F

PIERAI, PXNBXOK. MATRIMONIO
solò. 220. Dardlgnac 287,

1206— 8— Fb

RIELES V CARROS DECAUX U I F 
vende Huérfano-. 2446 9 Feb '
misiones, correas, cañerías rielé» 
accesorios, ocasión. Chacabuco 63 
___________  9— F
CALDERO \ VAPOR. A FADO DE oca
sión. tipo horizontal. 14 HP., quem a- 

l i î  v  .Verl°. funcionar! Pedro Montt. 363. Valparaíso. 1421-9-F

3150
BARATISIMO TIHDO AMOBXJtfcO
completo comedor, estilo moderno. 
Jofró  318.

KTJEBI.ES BOESOS, A. BEEOIOB
de verdadera ocasión. Moneda 73t 
_____  1 l-F .

COMPRO APARATOS FOTOGRAF1- 
. lnc°nApletos especial- 

í£ r Va ,tT'aKa*ln”  placas 13
nos Ío4af t0*rafIa Slepn&n- Huérfa-

RE ALIE ACION DE MUEBLES DE
tonas clases. Moneda 73?.  U -F .
X ENpO COCINA A GAS. 1MFORTA- 
aa. amoblado, escritorio do cuero, de* 
juegos dorm itorios modernos, com é-i 
dor colonial, caltíont Vesubio, gran) 
mesa lectura aparador, peinador, eó -I  
moda, y velador, sillas sueltas, artieu- ¡ 
Io " de comedor y varloe. Huérfanos 
1600- 2259-9-F



Año XIV h - T T —

11 "  -  ™

J g Ç I l B J T O D o g  p , '| S ;
L A  N A C I O N

ES PROPIEDAD
E D IC IO N  D E  20 P A G m AS

I’ OR M AJE VENDO P l^ N o  E S T rm n  
J mobiliano da - l o .  Agust Inalali"? 
_______________ t _____________  2244-9-F
o c a sio n  g v « Ì d a r r o p a  T T ÍT T 7mablc. e 90; «Smoda. $ 30 ch iffo n ? .; 
com edor redondo, m uebles c S r o  m í 
dem o, ca llfon t Vesubio. co íln S ' S í '  
nóm lca; poratrtlcro vendo rV Ì ? * '  Santa Cruz 672. a o ' Ricaccio

b a ñ o s  Tir.NK 0 1 E Í ñ ¡ T T T u T ñ T
tos tiene Mènda. Calentadores só li ' 
dos. garantidos. Chacabuco N o 13
YENDO OCASION COCINA r j t c  a

èa Ndè? lo’ ca ï 'e s la m 0 ; l’ OK EXTRE- 
cén. cajonería *ÌE*S*ert* para «Imn-
tro P u r Â ^ ' V ” 3 1:3 " "

1817-9-F

COCINA ECONOMICA \1 FM YN \
S M ! penslto £

•‘FABRICA NACIONAL I>E MUF.BI FS 
T Sillas .—Comedores, dorm itorios 
salones en estilos m odernos o com : 
nial. Grandes facilidades. Sillas enor
me ealstenela v variedad desde 90 
P“ ° ‘  ? “ eno P '8° s dc tornillo, toda 
C ta dor3m ' OS' S' " “ n0 38B- « l i a ,

FiA33,LIDA'  
1824-8-F

í B ü * ? ! 1  VENDO, y lus orín. Castro 596. CIGARRERIA
1831-8-F

L ic ñ iu > ;
Cruz 1591 1Cúa' habHaclón. mejoras. 
•-------------- J______ 1758— F— 9

personería0  Av°ììFpOdì-?mo‘chilc 1*296 
1763— F— 9

? E ,\nNDK ALMACEN CON l>EI*Osi.
Oueva^rï i 9RbUent\  casa habitación, cuevas 1198. esquina Santa Teresa.

F 9
COMPRO HOTEL, RESTAURANT
0°íucrR°dfvd^ 5 fia 10 m11 Pesos- aclUl' ™  9 d L Sant Clrlglríse a co- rreo 2 .— Manuel Ferran.

1917.—F 10

A ENDO MUEBLES DORMITORIO A 
m im bre. A lberto Magno 1413 Pro
videncia. 1513—8 Feb.
AFINADORES CON MARMOL r s \ .  
dos, -nenclen Puente 530.

1120-9-P

r.®R AISENTARME VENDO NEGO- 
c lo . Delicias 3487. 9-F-1792

LA ANGLO AMERICANA

cato, 8 650
do, precio íiibrlca

SAN DIEGO 1493
Regios comedores co
loniales. $ 600; am o
blados, dorm itorios 2 
cuerpos, con m arque
sa 8 1,600; hall colo
nial tapizado en bro- 
lámparas fierro forla- 

n|o.

^ ! ? cÍANAt V VIRHANKS l.ftno KILO»vendo. Independencia 532.
8-F-1807

;S 30,000 VENDO ANTIGUO ACREDI- 
tado hotel, j*jr enfermedad de aus 
dueños, 25 anos de existencia. Tiene 
veintidós departamentos, salas para 
pillares y comedores, once piezas 
amobladas. hall, comedor coclnn 
?nío011 y dependencias. Verlo: Prat iy ¿a . 2070

OCASION VENDO SILLONES PELU- 
quero. Recoleta 436.

2080
VENDO AIDRIERA FIAMBRERA 28.
Brasil 417. 2036— F. 9

SAN TIAG O  D E CH IL E , SABADO  8 D E  F E B R E R O  D E 1030

Siga la Flecha
El blanco son $ 5.00  
que pueden ser suyos

“ L A  N A C IO N ” obsequiará 
diariamente con cinco pesos al 
avisador que haya colocado el 
aviso marcado por la punta d** 
la flecha roja.

Es indispensable pre
sentare] comprobante 
de pago en la
Sección Avisos Clasificados

HABIENDOSE EXTRAVIADO DA
libreta Caja dé Ahorros N .o  5290, 
sírvase devolverla a la Sucursal 
Mercado. 1627— 9— Feb

TIRADORES. ADORNOS BRONCE 
para muebles y puertas mueblistas 
y carpinteros precios especiales. — 
Estado 167. 1100-9-F
VEKDO OCASION B IL L A R  COM-
pioto aviso luminoso, máquina picai 
carne. Plaza Chacabuco t’ is r .

1362--10— F b
V IU D O  MENAJE DE CASA. DOE-
m ltorio, comedor, varios. San Joa
quín 1435. 1300—S— Fb
VENDO REGIO AMOBLADO DOR- 
mltorlo. tres cuerpos, catre cuna y 
cuna bronce. Arturo Prat 478.

2065
VENDO BAÑO "DULTON” LEGHI 
m o. Jotabeche 76.

2013—F . 9
PIANO, S JO AFINACION, DOY 
arriendo $ 20. Moneda 1790.

2166— F— 9

21.— NEGOCIOS E IN S T A L A 
CIONES (COM PRA Y 

V E N T A )

mués 
•3üi/frswcK

Bandas MONARCH. tacos, suelas, 
tizas, St. Martin y Manhatan Club, 
Paños Simonis e Ingleses, Bolas mar
n i v sintético para carambolas. 
Suooker pool. Pida folletos.— CIA. 
BRUNSWICK SUD-AMERICANA — 
Va idèa 677 —  Santiago. N D .
VENDEMOS TALLE R ELECTRO-
tipia, compuesto do un grupo mo
tor generador 20 volts., 200 ampe
res, instalación completa p..ra gal
vanizar, torno mecánico horno pa.a 
fundir metal, máquina gratiflcadora, 
colección de tipos y demás acceso
rios. Referencia: Moneda 1714. Sun- 
t.ago, Blanco 1293, Valparaíso.

. .. 1-1-F.
CASA RESIDENCIAL, LUJOSAMEN- 
te amoblada, central, ocho dorm ito
rios, hall, baño instalado, etc. Oca
sión única; sólo 10.000 pesos.—Ma
nuel Egaña. casilla 1557.

0018— 9-F
BANDERA 827. FIERRO ACANA-
lado galvanizado. 8-F.

CARNICERIA VENDO. FYCILIDA 
des pago. Mapocho 4799.

2005—F . 10
VENDO PENSION, CAFETERIA. SAN 
Francisco 2168. 2094—  9 F.
S 3,000 VENDO ALMACEN Y ROIJE- 
ga. ausentarme ciudad. A. Matta 
345. 2099 —  9 F.
VENDO, POR NO PODER ATENDER, 
pastelería única en el barrio, al la
do teatro muy concurrido. Avenida 
Matta 1616. 2101 —  9 F.
VENDO ALMACEN. S 1,900. LORD
Cochrane 831. 1949
BAR-RESTAURANT CERCA ESTA- 
clón Central, buena situación; poco 
capital, se vende. Tratar: Manuel
Montt 2981. 1962—9-F
•— VENDE UN NEGOCITO, CON 
depósito de licores; poco capital/ 
San Ignacio 169. 1075—F— 10
VENDO NEGOCIO ABARROTES, MU-
cho porvenir, tiene contrato y casa 
habitación. Subercauseax 102.

1979.—9-fbe.
S J.G00 VENDO DEPOSITO LICORES, 
con patente al 
Delicias 3907.
BOTICA VENDO. GRAN MOVLMIEN- 
to, barrio populoso, surtido general. 
Disminuyo surtido voluntad compra
dor. Ofertas: Casilla 4572.
VENDO PEQUERO NEGOCIO AR- 
ticulos varios. Buena situación, via
je urgente. San Diego 1§43.
YENDO BAR RESTAURANT, CON-
trato 3 años, o acepto socio o soda. 
Matucana 1399. 9-F
VENDO ALMACEN RODEADO DE Ci
tés. Lord Cochrane 831.
VENDO DEPOSITO BENCINA, PQR 
no poderlo a tender. 10 de Julio 
148(£ 9-F

¿3.— OFICINAS Y LOCALES 
COMERCIALES

ARRIENDO ALMACEN. SAN DIB-
go 346. 1291— 9—Fb
ARRIENDASE LOCAL CON CASA ha
bitación. Irarrázaval N.o 200.J482-8-F.

ARRIENDASE COMODO LOCAL
apropiado para Bar y Restaurant, por 
su espléndida situación en barrio 
acreditado v de movimiento. Calle 
Manuel Montt. Tratar en Exposición 
80. 1605.—8-ícb.
PARA FIN DEL PRESENTE SE DES- 
ocupa espléndido local apropiado por 
su buena.situación comercial para Bar 
y Restaurant, situado en calle Ma
nuel Montt. Tratar en Exposición 80.

1606.—8-íeb.

ESQUINA BABA ALMACEN SE
arrienda. Tratar: Chlloé 1740. admi
nistración. 16-17— 9— Feb
ALMACEN PASTE COMERCIAL,
entrada gran cité. San Pablo 17-10.

1614— S— Feb
ALMACEN, PARTE
$ 150. Brasil 742.

COMERCIAL,
1614— 8—Feb

LOCAL CON CASA HABITACION.
arriendo $ 300, adecuado para cual
quier negocio. Tratar: 21 de Mayo 
669. 1733.—8-féb.

NECESITO MAESTROS ESTUCADO- 
res y maestro Instalador alcantarilla
do pozo. Avenida Hipódromo Chile 
1+42 1 721.—9-íeb.
NECESITO ESTUCADORES COMPE- 
tontas. Santa Margarita 260.

SE OFRECE MOLINERO PRIMERO,
práctico en el ramo, c° n R" e^ ís. r,c ' r‘  tincados. Dirección: Andes 2860.
M. N. P-, S a n t ia g o ._________ °  e
ARMADORES NECESITAMOS, FA- 
„rica ne Calzado, P a d u ra ^ S ^  ^

REMATADOR DE PLANTAS A MANO 
y un niño necesito. Natanlel 1910.

CAJISTAS DE REMIENDOS NTCESI- 
tanse. Fon tedila 268. ______  1827-8 F
NECESITO URGENTE REPARTIDOR
de carne. Vicuña M a c k e n n a ^ S O ^

CARPINTEROS MUEBLISTAS, NE- 
ceeltn. Eyzngulrre 1244. 1707_ ^ _ 8

VENDO PELUQUERIA, CIGARRERIA 
lustrín. Melggs 98. , noo „  „

NECESITO BUEN 
Sierra Bella 1518.

BARNIZADOR. 
1910.—F 8

ZAPATEROS, BUENOS COMPOSTU-
;-F .— 1350

SE NECESITA UN CARRETELERO.- 
Independencia 834.__________ 1940-8-F

APLANCliADOR ^  ‘ N BBAS, 
sito, C. Hennqueb 644._______193B-F 9
SE NECESITAN BUENOS OPERA- 
rlos hojalateros y gasílters^Semlna- 
rlo 594. 2047—F. 10

YRRIENDASE ALMACEN CON CASA 
habitación. Independencia 334.

1720.—9-feb.
? 350 SE ARRIENDA LOCAL GRAN* 
de y tres piezas. San Diego 917. Tra
tar: Moneda 952. 1757—F—8

CHIVALETES DE FIERRO, PARA 24
cajas, especiales para talleres de lo
cales estrechos. Aldunate 1661.
VENDO MOSTRADOR ESTANTERIA 

lOó. Victoriano esquina Pinto, Al
macén. 2138
VI*.DO CARNICERIA. BUENA VEN- 
ta. Juarez esquina Fariña.

2144— 10 F.

700 GRAN CASA DOS. GRANDES AL- 
macenes, gran hall, apropiado 6 b i
llares u otros comercios. Puede sub
arrendarse. Parte muy comercial. Tra
tar: Ñuble 1075. 1771—F— 8

JOVEN OPERARIO QUE HAYA HE
CHO el servicio militar y que sea ac
tivo, se necesita en Avenida San Eu
genio 194-424, Ñuñoa. 2Q50

TEJEDORA PRACTICA PARA M AQUI- 
na Pearson Jaquard, necesito. Pago 
buen sueldo. San Diego 1743

NIÑA COMPETENTE PERFORAR 
máquina plana, pedal, calzado fino, 
necesitamos. Castro 359.  ̂ p .2119

NECESITO APRENDIZ SOMBRERERO. 
San Pablo 3241.. _ _ _ _ _

COMPRO DIRECTAMENTE HABI-
tadón renta, chalet. Ofertas: Vicuña 
Mackenna 8G9. 1638— 10— Feb
COMPRARE CONTADO CASA, HAS-
ta cuarenta mil. Torogueve. Casilla 
3749. 1724.—9-feb.
COMPRO CASA O CHALET BARRIO
Providencia, cerca Liceo Lastarrla. 
Dirigir ofertas a General Barí 155.

1768—F—9
COMPRO CASA O SITIO PARA EDI- 
flcnr. radio Alameda, Blanco, Ejér
cito, España. Dirigirse: Franklln 
1075. 2096
DE OCASION COMPRO CASA SITIO 
grande, Intermedio Caja Empleados 
Públicos. Hasta 60 m il. Casilla 2071.

2204
COMPRO SITIO DENTRO RADIO 
Santiago, pago mensual. Gallardo, 
San Pablo 2344.
CASITA CHICA, FACILIDADES PA-
go, comprarla. Casilla 5504. F— 10

28.— PR O PIED ADES (V E N 
D E N )

VBNDO SITIO POBLACION “ EL
Recreo” , grandes facilidades, ubica
do paradero N.o 12. La Pirámide, 
camino a Lo Ovalle, 10 cuadras an
tes y 3 cuadras del camino a San 
Bernardo, al oriente. Se atiende en 
la Población diariamente, de 6 A. 
M a 18 P . M. Todo comprador, 
que deseo edificar en di acto, ten
drá materiales con facilidades y  al 
costo. O f. Santiago. Echaurren
130, í .  1 a « .  !0 -F .— 9972

CHOFER NECESITO. MARURI C39.
2282

PEUQUEROS NECESITO, BUEN TRA-
bajo. San Pablo 4549.___________ 2268
PEINADORA URGENTE NECESITO. 
Providencia 1531. ___________,
MAESTROS COMPETENTES THABV 
J03 al laqué. San Diego 560¿ 279_ B. F

MUEBLISTAS NECESITOLAS
go 560. ______________________
NECESITO PELUQUERO,
N.o 2847.
PELUQUERO NECESITO, HOY, CHA- 
cabuco 79.
SE NECESITAN BUENOS *JANTI- 
lleros, y aparadoras, 10 de Julio
PELUQUERO SIN VEVT 
Franklln 750.
NECESITO 
klin 1137.

PELUQUERO, FRAN-

PELUQUEKO NECESITO. MANUEL
Montt 2825.____________________-
NECESITO ENFIERRADORES. MO- 
ngda esquina Matucana. F
BARNIZADOR NECESITO. PERO QUE 
sea barnizador y no cttanCBauero. co
mo los aue se han presentado. Munl 
clpalldad de San Miguel.

CHAUFFEUR EXTRANJERO OFRE- 
cese particular. Dirigirse Imprenta 
__<p j j  2051

LOCALES CENTRALES,
do. Recoleta 8-1.
SE ARRIENDA LOCAL DE CARM-
cería. con todos sus útiles. Pedro 
Lagos N.o 350. Tratar: Madrid 1505.

2018— F . 10

ACERO P ARA RESORTES, DONDE
Sack. ^  8F.
CANTINA VENDESE POR NO P o 
derla atender, Andrés Bello 790.

0554-9-F.
VENDO OCASION MAQUINA REGIS- 
tradora. balanza Toledo, perfecto es
tado. facilidades pago. San Francisco 
106. 0778-8-F.
VENDO ALMACENCITO Ul EXA Si
tuación . Gay 2502.

1121-9-F
VENDO RESTA! R\NT POR KNTEK- 
medad. Alonso Ovalle 1042. 1440-9-F

SE VENDE INSTALACION 1)E Ci
garrería con derecho a local, arrien
do barato. San Diego 877. Tratar: 
Arturo Prat 805. 2159
VENDO LUSTRIN PERFECTO es
tado. Blanco Encalada 2739 .

9 -F .— 2190

¡> 250 EXTENSA ESQUINA. NEGOCIO 
casa habitación. Fresla 3128. casa 13.

2167—F— 10
EN 260, ARRIENDO ESQUINA PARA 
negocio. Santa Rosa 560.

' 2087 —  9 F.

OCASION VENDO VIDRIERA PARA-
da. Independencia 262.

2256-9-F
VENDO FRUTERIA. POR NO P o 
derla atender. Independencia 1074.

BUEN NEGOCIO PUESTOS VARIOS, 
esquina. Ventas contado hasta 300 
diarios. Por viaje, vendo. Indepen
dencia 1703, esquina Francia.

VENDO NEGOCIO ABARROTES CON 
licores, venta mensual, 7,000, largo 
contrato, pequeño arriendo, Doy a 
prueba. Madrid 1902. 744J-10-F
BAR RESTAURANT MUY ANTIGUO 
con  espléndidas utilidades comproba
das, véndese enfermedad dueño. — 
Tratar: Santo Domingo 3676.

1447-8-F
SE VENDE UN DEPOSITO I>E LICO- 
rc6, por viaje, tratar: Natanlel 1412.

1457-8-F.
VENDO DEPOSITO LICORES CON 
casa habitación. Pinto 1290. F 6
VENDO UNA CARNICERIA. XKA- 
tar: Carmen 1445.

8-F
YENDO DE OCASION ALMACEN, con 
Depósito licores, en calle Guillermi
na Valenzuela N.o 1843, casi esquina 
Avenida Manuel Montt. —  Ñuñoa.

1409-8-F
POR AUSENTARME DEL PAIS Y EN- 
do bar y salón de billares, muy acre- 

. Mapocho 4119. 1422-8-Flltadfr .
IMPORTANTE NEGOCIO DE ME- 
cánlca, electricidad y gasfltería ven- 
é o  Q adm ito socio. Irarrázaval 2626.

1504—9 Feb.
V B N M M O S  TALLE R ELECTRO-
tipla, compuesto do un grupo mo
tor generador 20 volts.. 200 ampe
res, Instalación completa para gal
vanizar, torno mecánico, horno pa
ra fundir metal, máquina grafita- 
dora, colección de tipos y demás ac
cesorios. Referencia: Moneda 1714. 
Santiago. Blanco 1293, Valparaíso.

14-F.

BAR-RESTAURANT. VENDO, BUENA 
situación. Brasil 377.

1678.— 3-fep .
VENDO RESTAURANT CON BULVY 
clientela. General Mackenna 1137.

1674.— 9-feb.

VENDO BODEGA BRUTOS, CEN-
traJ. venta diaria, mil pe«OB. Casi
lla 2140. 1649— 9— Fb
VENDO NEGOCIO BODEGA. POCO 
capital, buenas ventas. Aldunate 790. 
esquina Coplapó.
ARJUENDO CIGARRERIA CON 1X8- 
telftClón. Tratar: San Pablo 2289.

8— F

x r r j f f t f t f  ¡ 5 Z 5 5 Ñ  INMEJORABLE

YENDO NEGOCITO, POCO CAPITAL, 
espléndida situación. Arriendo ba
rato. Huemul 713. 2251-9-F
YENDO PENSION. DIEZ DE JULIO 
152. 9-F-2105
YENDO AQREDITADA FRUTERIA Y 
verdulería. Delicias 3413.

9-F-2117
VENDO NEGOCIO MENESTRAS con 
depósito, poco capital. Washington 
1497. B F*
SEÑORITAS O SEÑORAS QUE D is
pongan de $ 15,000, les ofrezco nego
cio. fácil manejo, muy central, les 
dará renta del 7 o¡o mensual. Com 
pañia 1011.

LOCAL APROPIADO PARA ALMA-
cén, bodega o similar, arriendo des
de el 1? de marzo: canon 120 pesos. 
Verlo y tratar: Unión Americana
253. 1714— 0-F

ARRIENDASE LOCAL PARA INDUS-
trla, taller, bodega. Jofré 24.

2147— 10 P.
S ICO. LOCAL PUERTA CITE. CO- 
chrane 1366.

2147—10 Feb.
ARRIENDO LOCAL PARA NEGOCIO 
o Industria con pieza y servicios. 
Llaves: Romero 2431.

2152— 9 Feb.
ARRIENDASE ALMACEN CON CASA 
habitación. Diez de Julio 432.

2223—9 F.

! 4 — OPERARIOS Y O BR E
ROS (BUSCADOS Y 

OFRECIDOS)

PELUQUERO COMPETENTE NECE-
slto. Irarrázaval 315.

CARPINTERO MUEBLISTA COMPE-
tente necesito, pago bien. San Fran
cisco 382. 2064
MAESTROS ALBAÑILES. PARA TR.Y-
bajos a trato necesito. Edificio de la 
Bolsa, oficina 222, de 3 a 6 P. M.

2074

PELUQUERO, SABADO, ASEGURO 
sueldo. Libertad 29. __________
NECESITASE DESARMADORA DE
cuero. Chlloé 1307.
GOTICO, NECESITO. CJfULOE 1450.

VENDO CHALET MODERNO, NUE- 
vo callo María Teresa Valenzuela 
1946 entre Avenida Manuel M ontt y 
Antonio Varas. Verlo de 9 a 11. Tra
tar: Echaurren 130, de 12 a^!5.^__^

VENDO DOS CHALETS RECIEN TER- 
minadoe, modernos, 8 piezas habita
ción fuera servicios, con frente Ce
rro San Cristóbal, calle Nueva Mon
tevideo 966-970. 1004 — F— 9

g 30,000 ESPLEN DIDA CASA. 7 H A-
bltaclones, (hall, cocina, baño, luz 
eléctrica. Tocornal 1502 esquina Pe
dro Lagos. Góndolas Ca1r™®|^8_ Fb

CASA-QUINTA VENDO O ARRIEN -
do. Julio Bañados lo2 . Tratar: R l- 
quelme 47. 1305— 8— Fb
CASA-QUINTA COLMENAR. ARBO- 
les frutales y vlñita vendo en Code- 

Dirigirse: Andrés Bello 770.
Santiago. 10722—8 F.
VENDO CHALET DOS PISOS DE 15
metros por 55 de fondo. Con deuda 
? l a  Cala E. P. Verla y tratar: Lnu 
taro 742. 8 Feb.

TRASPASO SITIO CON CASA Es
quina y almacén. San17̂ ? 122_Jeb:

SITIOS CERRADO CALLE 21 ENERO 
Ñuñoa, 2,800 m 2 ., por Darte o en 
un lote, vendo ocasión. Casilla 569.

1747.— 8-íeb.

« 18,000 YENDO CASA-QUINTA, SIE- 
te piezas, barrio San Pablo. Edison 
4508 1726.— 9-feb.

65,000 VENDO CASA GRANDE, M o 
derna. con facilidades. Cochrane 925

NECESITO APRENDIZ EMPAPBLA- 
dor. León Prado 550.
NECESITO MUEBLISTAS PLANOS;
buenos precios. A. Pra.t 1302.

NECESITO ALBAÑIL. ANDES 2880
PELUQUERO. NECESITO SABADO. 
Matucana 772.

S 10.000 —  S 15.000 SALDO MEN- 
sualidades, chalets Estadio Llano. 
San Ignacio 2975. 1885— 9 Feb.
SE HACE TRASPASO DE UNA ES 
quina, con negocio, en buenas con d i
ciones. Santiago Concha esquina 

1814-9-F

yesos; otra proDiwinrt ^ÍOC‘l 
tres calles.
macenea calle r e c i a l  M1natoto. , on 800 p,,.
Tratar: Frankllq  Jos'™1- *
8 35.000 V E ln > 0 ~ i5 S í-~  
con casa modesta m., '* 
Cisterna, misma AveSZl°r. 1 
t e l*Itttiía- pr'rmútol, ^ '  Irrenta. Dueño: Prankílq1”,'* ;
VENDO CASA RECI¿V~Í; 
con todo lujo, aima a soo 
Pensionado Ban Vlcern. 
1327. So hace o p i S “ '.

l f 3VENDE casitaT ^

SITIOS VENDE A PlÁzK T T -----
blo. paradero g0n dolu| ¡,J*s '< 
Frente a Matadero. Blanquea4;
------------------- -------- -----------P-4

CASITA. CON 600 M ETRfM ^T
no, vendo barato, 2 cuadras 
Lo Ovallc. José Ureta Me gÓE!¥
VENDO HERMOSA 
esquina especial para 
godo, industria, con trema“  ¿."i 
lies, sesenta metros de íríet. ^ , ;  
oocho. Verla y tratar;
¡ábado tarde; Domingo

29.— PROPUESTAS
DIRECCION GENERAL DE (l
Públicas.-r— Departamento de H 
Uca.-— Se piden propuestas fifi 
para la ejecución de las obras ó 
talaclón del servicio de Agua 
ble de Putú, laa que se abril 
25 de febrero, a las 15 horas 
y demás antecedentes, pueden 
sultarse en ia Oficina de Pan- 
Departamento. Santiago, 1 o i 
brero de 1930.— El) Director d 
sartam ento.

MUNICIPALIDAD DE SAN M10UEI
— De orden de la Alcaldía se pito 
propuestas públicas para el sumíais, 
tro de seis mil litros de bencina m. 
ra el consumo de los automóviles de 
la Municipalidad. Las propuestas s 
abrirán el 25 del presente, a las 11 
horas, en la Alcaldía Municipal Ba
ses en la Secretaría—El Secretario.

M

Bío-Bío.
VENDESE BARATO SITIO CON HA-
bitaclones. Andes 4725.

1760— F------£

SE NECESITA MAESTRO CARPIS 
tero constructor, con mucha expe 
rienda. Santa Isabel 362
3 P. M. 2006

NECESITO PELUQUERO. MAPOCHC j  4197. Buen trabajo._________________
V I NECESITO PELUQUERO, DOY G Y-
a rantlas. Victoria 1084

CORTADOR CARNE NECESITO, 
competente y buenos informes y un 
repartidor. Rlquelme 172.

2019
OPERARIOS COMPETENTES PARA 
hacer maletas, maletines, necesito. El 
Faro. Estado 74. 2172
JOVENES QUE.SEPAN COSER A MY- 
qulna de codo, necesita Maletería El 
Faro. Estado 74. 2173
BUENA COMPOSTURERA O COM- 
posturero de^obra grande, se aeceel-

. Merced 834.
PELUQUERO NECESITO. SAN DIE- 
K° 1859. ____________________  2181
CORTADORES DF, ADOBES, NECE- 
slto. Santa Rosa 560.

2085 —  9 F.

CARPINTEROS DE BANCO.—  SAN
Francisco 626. ó-F
PELUQUERO SABADO, DOY 60. 10 
Julio 1017.
NECESITO PELUQUERO.—  SAN DIE- 
go 550.
LUSTRADOR NECESITO. ELEUTE- 
rlo Ramirez 810.

25.—PRODUCTOS
M ED ICIN ALES

CHAUFFEUR COMPETENTE. Bl fi
nos antecedentes, desea auto de 
arriendo. Avenida Roma N.o 130. 
Juan Pérez. 2103

POR NO PODER ATENDERLA YEN- 
do o arriendo carnicería, buena ven
ta. Macul 2053. _________2215— 10 F .
REGIA CARNICERIA VENDO. THA- 
tar: Santo Domingo 975, de 10 a 12 
y 2 a 4. Facilidades de pago. 2222
YENDO INDUSTRIA POCO CAPI-
tal. Siglo X X  146. 10 F .
PELUQUERIA VENDO FACILIDADES.
Matucana 766.
GRAN OPORTUNIDAD: AUMENTE
rápidamente su capital. Se vende 
de ocasión panadería y negocio aba
rrotes, muy acreditado, sin competen
cia y  con clientela propia. La vende 
el actual dueño por tener que regre
sar a su patria, después de acumular 
mucho dinero en solo cuatro años. 
Se admite permuta o se da facilida
des, según las referencias. Tratar: 
Santiago Villa. San Benito. Avenida 
AmenguaL Lunes de 6 a 8 y martes 
de 9 a 11. 2196
BUEN NEGOCIO. CONCESION BUF- 
íet Ferrocarriles Estado se traspasa. 
Casilla N .o  1203. 2264—9— F
YENDO FRUTERIA CERCA TEATRO. 
San Pablo 2271. 2261— 10-F
HOTEL UN PASO ESTACION CEN- 
tral bien tenido, acreditado, vendo. 
Casilla 1199. 10 Feb.
POR NO PODERLO ATENDER VEN- 
do negocio poco cppltal bien situado. 
— Antonio Varas N.o 1.______________

2 2 — OBJETOS P E R D ID Œ
HABIENDOSE EXTRAVIADO CHE-
que Tesorería 705 por 9 567.28 de 
Josefina Errázurlz, queda nulo por 
haberse ^visado. ____ 1832p-g—F

JARDINERO NECESITA LA MUXI- 
clpalldad de Concepción, para plazas 
v parques. Sueldo mensual $ 400. 
Dirigirse por carta al Alcalde de 
Concepción. 11-F
BUEN LIMPIADOR PARA TINTO- 
rería, necesito. Pago bien. Purísima 
37. 9—P
OFRECESE CHOFER SERIO, SIN 
pretensiones. Arturo Prat 1296.

1389—8-F

NECESITO BUEN SACADOR 
punteras. Valparaíso 1081 .
NECESITO CAMISERA Y  POSTICE- 
ra. Irarrázaval 2552.

1689.—9-feb.

VACIADOR COMPETENTE NECESI- 
to. San Antonio 488.

1691.—8-íeb-
NECESITO CORTADORES DE CUE- 
ro. San Alfonso 444.

CARRETELERO SOLTERO 
do trabajo, cliacrita cerca, 
Tratar, Lord Cochrane 13j 
do de 9 a 11 A. M.

SE NECESITAN CAHtig&RAS EN 
blanco para fuera. 597, ca
sa Eva. e f l iÏ B T l —O-Icb.
BUENOS ARMADO 
ke, señora ee néÇfi

S P A R A  BLAC- 
tt. Carmen 1477. 
f  1612.— 9-íeb.

BUEN (
ICO Sto II

----------- ------

I, ÂÀQUINA BliAC-
È IÉ &  1477 •1613— 9— Feb

^ ^ ^ ^ ^ » IC A R P IN T E R O S , 
iartk^fiacèr n à ja M ^ para concreto. 
Juseo Hlstór 10^ ̂ lía f lo re s  56.

1751.— 9-feb.
NECESITO LAVANDERA PUERTAS 
adentro. En casa extranjera. Carre
ras 702. 1717.—«-fe b .

NECESITO PELUQUERO SABADO; 
aseguro 25 pesos. Carmen 1797.

1947
ALBAÑILES TRATO NECESITO. Av. 
Chile 481. 1957

NECESITO CHOFER PARA DARLE
Chevrolet seis cilindros en arriendo 
Santa Rosa 337, casita 8, de 2 a 3
MAESTRO EN TAPAR CALZADO SE- 
nora necesito. San Francisco 1310. 

______________  2153
PELUQUERO NECESITO. SABADO__
Recoleta 296. 2154
PEINADORA NECESITO. — RECO-lnfn 000leta 298. 2154
,P?.LU£VoER0 NECESITO. -  KECO-leta 1073. 2160
NECESITO REPARTIDOR CARNE __
Irarrázaval 1220. 2240-9-F

AYUDANTE MECANICO NECESITO 
Elizondo, Delicias 866. 2241
PELUQUERO 
blo 3260.

;XT1¡ N E C *

>EífÉKrro OFICIAL__II o ja Ca t é  ro
«epa soldar. Edison 3739.,
NECESITO CHOFEI 
para Chevrolet. e n t r e g y  

1061.

a s e g u r o
F—9

PELLQUERO, 
Salas 183.
PELUQUERO 
tente. Recoleta
ZAPATERO CON 
necesito. Brasil 05? IENT AS,

2252
NECESITASE OJALADORA DORi't 
dllladora competente. Rosas 
________________________ 9-F-2128
NECESITO PELUQUERO ASEGI Itn 
8 20. San Pablo 2309 2133
BUENA AYUDANTA EN MOD YS NF' 
ceslto. Bellavista 317 ’

PELI QUERO NECESITO. DOY FA 
clHdftd. Arica 8723. 2118

SIFILIS, A GONORREA. CONSULTAS 
gratuita^ 1 a 8. Doctor Clíuentes. 
Santo Domingo 1853. 11 F.
NO DESESPERE, SEA FUERTE, FIK-
me, tome Energlol, tónico rápido,'se
guro. Curo neurastenia cansancio ceje 
brnl, Insomnio, Impotencia, anemia, 
mala memoria. Base: Fósforo, calcio, 
manganeso. Venta, Daube, buenas 
boticas. _ji

26.— PROFESIONALES D I
VERSOS

INSTITUTO BONNIER, MEDICO Y 
Asuero- Riqqelme 67 lelcf. 87071 10402—9-F

CONDOR 1158, CASA ANTIGUA HA-
ce los mejores zurcidos, vlraduras 
transformaciones. n Feb
«POTISTA. SANTO DOMINGO 1187. 
Por propaganda cóbrase material.
_______________  10-F-Í064
GABINETE 
Diego 995. . ODONTOLOGICO,

Íértiw í'Jm  FARMACEUTICA PARA 
iÜa^ ;"  ,tr' r“ - buen fiueld0- Intere- :  eoocurrlr petsonalmen- te ae l i a  8anto Domingo 1457 

_  ^ __________________ 2165—F— 9
C o n s t r u c t o r , a g r i - 

/ Ulad0, com Petencia, certl- ofreee 6US servicios. Arturo
PraÍ5^0®‘ San Miguel.

2Q89 —  9 F.

27.—PROPIEDADES (COM
PRAN)

COMPRO CASA INTERMFDTO r m
ááneMa, hasta 30,000 CMUa a í¿V  '
—________ _____________ 1438-8-F
COMPRO

------------------------- 1030— 9—Feb
COMPRO CASA

S í : barrU> * * coleu- 1635— 9—Feb

FINCAS DE UNA Y DOS HECTY-
reas, 300 metros tranvía Tobalaba, 
rico suelo. Grandes facilidades, vendo. 
Nueva York 33. 1761— F— 9
CASITAS RENTAS CENTRALES. DAN 
12 por ciento, 16,000 pesos cada una. 
Tratar: Barros Arana 18 (Plaza Ita
lia) . 8-F-1804
SITIOS FRENTE AVENIDA INGLY-
terrn, vendo. Facilidades. Indepen
dencia 1004, teléfonos 81902, 88225.

2048— F. 9
VENDESE CASA-QUINTA DE OC.Y- 
slón, 1404 M2. María Auxiliadora 
420. Tratar: Independencia 522.

2024— F . 9
S 30,000. CHALET, PASEO ORIENTE 
1181. Av. San Luis 1590 A . (Inde
pendencia) . 2042

VENDO ESPLENDIDO CHALET RE-
clén terminado, 8 piezas, Jardines. 
Avenida Correa 1549. Paradero gón
dolas Matadero-Palma a la puerta. 
Con su dueño. 2164— F— 9

DIRECCION GENERAL LE 0BBAS
Públicas. —  Departamento de Hi
dráulica.— Se piden propuestas pi 
bllcas para la ejecución de las obru 
de instalación del servicio de Alcas, 
larillado de Ovalle, Jas íjlje se abri
rán el 18 de febrero, a las 15 horas. 
Bases y demás antecedentes pntdo 
consultarse en la. Oficina de Parip 
del Departamento.—Santiago, í-
enero de 1930.— El Director del De
partamento.
DIRECCION GENERAL DE OBBiC
Públicas. —  Departamento de Hi
dráulica. —  Se piden propuett;:- 
públicas para la ejecución de k- 
obras de ensanche del Alcanlarül:- 
do de Talca, las que se abrirán ¡: 
14 do febrero, a las 15 horas. Bar 
y demás antecedentes pueden eoc- 
sultarse en la Oficina do Partes a- 
Departamento. -— Santiago, f«l y 
enero de 11)30.— El Director del D. 
partamento. -* v̂ f

RECIEN TERMINADA. 8 IIABITA-
clones, vendo por cualquier Caja, o 
permuto. Robles 487, a una cuadra 
de Recoleta. 2184— F— 9
5,500 SITIO DE MUCHO PORVENIR. 
Washington 2074. 2185—F— 9
TERRENO 1,000 M2., POBLACION 
Retiro, Quilpué, véndese. Precio: seis 
mil pesos, de ocasión. B. M. Z .—  
Correo 4. 2090—F— 9
SITIO EN MONEDA ESQUINA IIE- 
rrera de 1,000 m2., vendo en un  solo 
lote o  dividido en sitios. Tratar: Ma
tucana 49 A. 2097—  10 F.

VENDO CASA EN ÑUÑOA. AVENIDA 
Condell 225. 2099 —  9 F .
VERGARA G8, VENDO CASA CON 
renta, hipoteca, sesenta mil pesos; 
valor de la propiedad: 230,000 pe
sos; facilidades pago.

_______________  1959— 9-F
j OCASION! QUINTA RESIDENCIAL 
Nunoa, _ Pirque. 30,000 metros, reglas 
casas .dependencias, vlñita, huertos, 
^ r o s ,  \autobuses puerta. Precio: 
120,000. ipeuda 30,000, facilidades; 
sin intermediarlos.— H., Correo 5.

1969—9-F
PEÑAFLOÍgkVENDO QUINTA GRAN 
de, bien pt§ntada, 48,000 pesos; da- 

Carmer^a ^ Q. 1973— 9-F

L  NUEVOS
ñSa^ ^ ^ ,dft'',0y« scente Errú- de Vicuña Macken- 

'“ “ Pop®!1 de hall, comedor, 3 
^ano, cocina y buen si- 

yn : f al£*cl°  Arzobispal (Pla-
nfA«der>A^^iai ) ’ cie 2 a 5 P. M. Sección Propiedades. 2148— 13 F.

C A S -a - Q V I N T A  F R U T A L ,
S V off. d° s. caíles- góndolas puerta. 
Tratar: Diez de Julio 63G.

SITI°  ■■ 'B 'VABLE. TO-

i'rPiSJr110 CASA POR CAJA, HASTY 40,000 pesos. Santo Domingo 3115. 
___________  . 9-F-2131
I f Í Í ^ U N  SITIO PLANTADO Y 
Mineado, Centenario 735. Tratar: 
San Gerardo 673. 9-F-2107

YEN|)0 PROPIEDAD. MADRID 1619. 
____________ 15-F-2118

z P  p in  a uE
,ruto1' su

-F-2120
raoXLM O  RECOLETA 

12,000. s i t o  1286Î“' “l8°

30.—R E M A T E S  VOLUTO 
RIOS

MUNICIPALIDAD DE SAMUGO.
Remate de carretones. — «  a*- 
de la Alcaldía., se sacarán » f f  
público cincuenta carretonM^i 
partamento de Aseo, el 
de febrero, a las 10 A. M. en Ecá 
rría N.o 827. esquina de Av. U ‘ 

-El Tesorero Municipal. 1

MUNICH-ALMUD DE 
Remate de materiales. — 
de la Alcaldía se 
publico diversos materiales «* 
m icción, en buen estado, dslg. 
dos en San Luis N.0 10

pal.
MUNICIPALIDAD DE S*J r
— De orde n de la , A„ V  propia 
cará a remate PublRo j?v(^  ft- 
municipal ub‘ âda-penc0nfornii^! dro Montt 1398. ^ ./„consola* 
las bases que B «?en la Tesorería Wunlcip , ]f t. 
mate tendrá luBaJn ep y., o  - 
febrero, a las Tescŝ
Oficina del Tesorero.-** 
Municipal.
MUNICIPALIDAD DE SA®( :
— Remate de m S ^ J ' í ú  8 de la Alcaldía, se bearán ^  
público diversos material«! U -
trucción que Be enciieniw ,

pal-_________________ _______
m u n i c i p a l i d a d  DE SAW w J
— Remate de T * 9r¡ ¡ eÍevéa den de la Alcaldía, w  £ tler¡tje* 
mate público diversos rn ^ ^ 
construcción que «  M „  V  
positados en el ' “ “ L,, mol"  
Poniente, calle Tu » E
posición y Puet-tade 
mate tendrá lu&aJ jo A- ĵnf, del presente, a !»■ V*
Tesorero Municipal-

NEGOCIO e-DI^TItlAL ¡jo»
o -  necesita un » « ‘ “ S a r i  negocio que P^d P, fn pt» 

i utilidades ventajosa de ^
ses más con la
tar su valor e n c a r t o V ^ f í  
do por ingenieros ^
ferencias Natanlel 07*-

SOCIO O soCi^ to>ECónd°r ^  asegurado, necesito-


